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Excmo. S e ñ o r : L a Real Academia de la His tor ia ha examinado 
la obra manuscrita del cap i t án de ar t i l le r ía D . José A r á n t e g u i y 
Sanz, t i tulada APUNTES HISTÓRICOS DE LA ARTILLERÍA ESPAÑOLA EN 
LOS SIGLOS x i v Y xv , que V . E . ha remit ido á informe de este Cuerpo 
l i terario.—Sacar á l a luz rutilante de la historia los o r ígenes de la 
pólvora , escondidos en las iñás densas tinieblas y entre m i l y m i l 
tradiciones, absurdas unas, m á s ó menos veros ími les otras, pero 
todas hasta ahora envueltas en consejas y fábulas y en juicios, l a 
mayor parte de las veces, temerarios, as í como seña l a r con visos 
de acierto los del arma terr ible que, desde su misteriosa apa r i c ión 
y d ía por d ía , ha llegado á conquistar el rango i m p o r t a n t í s i m o que 
hoy ocupa en la o rgan i zac ión y servicio de los e jé rc i tos , es r e a l 
mente pensamiento atrevido y empresa de á n i m o s muy levantados, 
de talentos que cabe á muy pocos ostentar. Y no es que el c a p i t á n 
A r á n t e g u i se presente como el solo n i el pr imero de los que, á 
fuerza de investigaciones y de cálculos , han ido i luminando e l 
oscuro y tortuoso camino por donde se va á la verdad en asunto, 
como este, arduo y complexo: que son muchos y ya antiguos, de 
escritores de ingenio agud í s imo y vasta i n s t rucc ión , de paciencia y 
perseverancia templadas en ese g é n e r o de á r idos estudios, los 
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l ibros destinados á esclarecer las fuentes de los elementos tan 
esenciales para la guerra, agentes de la mayor eficacia, y comple
m e n t á n d o s e mutuamente para su m á s aterradora acc ión . L a Aca
demia conoce perfectamente el largo ca tá logo de los autores de 
obras referentes al arma de ar t i l ler ía , pues en 1802 publ icó en el 
tomo i v , de Memorias , una de nuestro ilustre historiador, y b i 
bliófilo D . Vicente de los R í o s , que tantos tesoros de ciencia m i l i 
tar supo descubrir y sacar del polvo de los archivos y bibliotecas. 
Pero de entonces acá , los estudios h is tór icos de un lado, y los de 
las ciencias naturales y m a t e m á t i c a s por otro, ¿qué de investiga
ciones afortunadas no han hecho? ¿qué de conjeturas y de cálculos 
no han producido para el esclarecimiento y la reso luc ión de los 
problemas m á s difíciles? Hace muy cerca de trescientos años dec ía 
el eminente art i l lero L u í s Collado en demos t r ac ión de que hay se
cretos que solo es dado al Omnipotente penetrar: «Ocul ta es por 
cierto la maravillosa propiedad de la calamita que es atraer assi el 
hierro, y mucho mas lo es el saber la causa por que con tanto res
peto mire siempre hacia el norte, ó trasmontana. Oculta es asi 
mismo l a causa del fluso y refluso de los mares, y por que los unos 
sí , y los otros no demuestren sus crecientes. N o menos oculta es la 
propiedad del salitre y la causa por que siendo tan h ú m e d o y fr ío , 
lo veamos tan activo en arder, y abrasar el fuego, siendo su enemi
go tan con t r a r io .» Pues bien, desde'Collado á D . Vicente de los 
R íos h a b í a desaparecido tanta ignorancia de los humanos conoci
mientos; y desde D . Vicente de los R íos á D . R a m ó n de Salas, el 
cé lebre ar t i l lero, la historia del arma, alma de la Po l io rcé t i ca y sin 
la cual no hay ya batallas posibles, ab r ió al investigador hor izon
tes, antes puede decirse que inexplorados y oscuros. Y la prueba 
nos la da e locuent í s ima el cap i t án A r á n t e g u i en su interesante m a 
nuscrito. D . R a m ó n Salas, d e s p u é s de examinar los originales de 
los escritos citados por R íos , Mor ía , Rovi ra y varios otros, t a m b i é n 
de artilleros, m á s ó menos insignes, todos, sin embargo, eruditos, 
por no satisfacerse con citas de citas, como dice en su Memorial 
histórico, sacaba estas conclusiones como resumen de sus largos y 
concienzudos estudios: i .0 Que la i nvenc ión de la p ó l v o r a se ignora 
de quién sea. 2.a Que su ap l i cac ión al uso de la a r t i l l e r ía tiene su 
origen conocido entre los á r a b e s . 3.0 Que estos la dieron á conocer 
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á los moros africanos, quienes la comunicaron d e s p u é s á los espa
ñoles . 4.0 Y que en E s p a ñ a se usó ya desde 1118, cuando lo m á s 
antiguo que se encuentra en las d e m á s naciones europeas no alcan
za m á s que hasta 1338.» 

N o va mucho m á s allá en las suyas el Sr. A r á n t e g u i , que no es 
fácil romper con asertos concluyen tes la vaguedad de proposicio
nes como las tres primeras, estando conforme en el fondo de ellas. 
Pero respecto á la cuarta, esencia l í s ima para la historia por conte
ner fechas que, de confirmarse plenamente, c e r r a r í a n toda p o l é m i 
ca, así sobre el uso de la pó lvora en E s p a ñ a , como sobre e l del po
deroso instrumento de que es su m á s eficaz agente, el Sr. A r á n 
tegui, no solo rechaza las opiniones del general Salas, sino que 
demuestra con argumentos irrebatibles su deleznable fundamento 
y ninguna solidez. 

E n el pr imer tercio del presente siglo, las fuentes de donde ha 
br ían de sacarse los conocimientos necesarios en todas las ciencias, 
no se h a b í a n explotado con el acierto que cincuenta años d e s p u é s . 
Y así vemos extenderse esos conocimientos, r e l ac ionándose entre 
sí hasta formar cuerpos de doctrina, que ha sido necesario aislar, 
m á s tarde, dentro de los l ími tes en que, excepc ión hecha de r a r í 
simas facultades, se' halla encerrado y contenido el entendimiento 
del hombre. Las c rón icas no son ya m á s que datos, si m á s au to r i 
zados que los de la t r ad ic ión , que exigen, sin embargo, un examen 
á que no se les solía sujetar antes; la historia no se satisface ya con 
las seguridades que dan, las desnuda, las estudia recelosamente, 
las analiza y las interpreta con los instrumentos, que cada día va 
poniendo la ciencia á nuestra d ispos ic ión , si la profesamos con tan
ta asiduidad como entusiasmo. Para el caso presente, las fuentes 
a ráb igas son las que han de dar caudal m á s abundante, pues que 
en el p a í s donde manan, tuvieron su origen la pó lvora y la a r t i l l e 
r ía , su consecuencia inmediata, c o m p a ñ e r a inseparable suya en el 
camino, por cinco siglos, cubierto de sangre y desolación, que v i e 
nen recorriendo. Que así va la D iv ina Providencia acoplando 
unos con otros los m á s importantes descubrimientos que concede á 
la inteligencia y al estudio, la electricidad al t e légra fo , y el vapor 
y el te légrafo al ferrocarr i l , para que produzcan los efectos y resul
tados á que los destina en mejoramiento de la c ivi l ización y del 
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bienestar de la humanidad, su hechura predilecta. Para el general 
Salas, como para los historiadores, Dunhan y Romey, Casiri y Con
de, eran como orácu los infalibles en la i n t e rp re t ac ión de los c ó d i 
ces por ellos registrados y traducidos, y dice de la obra del segun
do de esos orientalistas, que es la m á s clásica y exacta de cuantas 
sobre la materia se han publicado, muy superior á la de M . Car-
donne, por saber Conde mejor el á r a b e y haber tenido á la mano 
muchos m á s originales. Pues bien; para el Sr. Arán t egu i la obra 
de Conde ha gozado de inmerecido c réd i to y a p o y á n d o s e en la o p i 
n ión , para él y para todos respetable, del Sr. Gayangos, individuo 
de n ú m e r o de esta Academia, la cree plagada de inexactitudes y 
necesitada de muchas y trascendentales rectificaciones. Y efectiva
mente, al dejar sin correctivo las interpretaciones dadas á los t ex 
tos comprendidos en la Historia de la dominación de los árabes en Es
p a ñ a , se choca r í a en el estudio de la a r t i l l e r ía con obs táculos seme
jantes á los que han tenido que superar en el de la His tor ia el 
Sr. Gayangos, Dozy y varios de nuestros m á s distinguidos orienta
listas. Dice Dozy en sus Investigaciones sóbrela historia política y l i te
raria de E s p a ñ a : «Conde ha trabajado sobre documentos á r a b e s sin 
conocer del id ioma mucho m á s que los caracteres con que se escri
be, pero supliendo, con una i m a g i n a c i ó n en extremo fért i l , l a falta 
de los conocimientos m á s elementales y con una impudencia sin 
igual , ha forjado fechas á centenares é inventado hechos á miles 
con la p r e t e n s i ó n siempre de haber traducido fielmente los textos 
á r abes .» 

Agr ia es la censura; pero, aun cons ide rándo la como tal y hasta 
excesivamente sangrienta, hay que convenir en que ser ía hoy d ía 
temerario el atemperarse, sin pruebas fehacientes, á los datos y 
opiniones de Conde, y á las noticias de Casir i , de quien dice t a m 
b i é n el orientalista de Le iden que dejaban mucho que desear en 
cuanto á su exactitud. Pero si el c ap i t án A r á n t e g u i e n c o n t r a r í a en 
esa parte de sus investigaciones un gran vac ío , procura l lenar la 
con el caudal inmenso de datos no explotados hasta ahora en el 
punto de que trata, ex t ra ídos por él de antiguos códices nacionales 
y extranjeros, l ibros raros, historias no bastante estudiadas y re la
ciones ocultas en los archivos y canc i l l e r ías de los diferentes reinos 
que hoy constituyen la m o n a r q u í a e s p a ñ o l a . Aturde realmente t a n 
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vasta erudic ión , aun cuando solo se refiera á un punto concreto del 
saber humano, punto casi imperceptible en la ex tens ión incomen-
surable de conocimientos entregados á la actividad de nuestra inte
ligencia, pero que da la medida de lo que puede alcanzar un c a r á c 
ter perseverante en los e m p e ñ o s que toma á su cargo. 

A l tratar del origen de la ar t i l le r ía , es de r igor el dar á conocer 
e l de la pó lvora , llevado por unos á las r e m o t í s i m a s edades de la 
c iv i l ización indo-china ó del sitio de Siracusa, y t r a ído por otros á 
las relativamente modernas de los siglos x m y x i v . N o es de ex
t r a ñ a r , ciertamente, que hubiera quien creyese que á la invenc ión 
de agente tan activo suceder ía de muy cerca la de su ap l icac ión 
m á s eficaz, n i quien, por contradecir op in ión tan lisonjera para los 
coe t áneos , la quisiera a t r ibuir á los indios , á los chinos, á A l e j a n 
dro ó A r q u í m e d e s , á cualquiera que no fuera Bacon n i Schwartz. 
Y sin embargo, n i aquellos n i estos son, según el Sr. A r á n t e g u i , 
los que dieron á conocer la p ó l v o r a en el Occidente del mundo, 
seno entonces predilecto de la c iv i l izac ión, de las artes y las c i e n 
cias. Para el erudito cap i t án de ar t i l le r ía , los inventores de la p ó l 
vora son los á r a b e s orientales, que la hicieron conocer á los a f r i 
canos, quienes, á su vez, fueron los primeros en hacer sentir los 
efectos de su ené rg ica actividad á los e spaño les , e m p e ñ a d o s en l a 
grande obra de la reconquista cristiana. 

Pero el Sr. A r á n t e g u i procede para sus observaciones en sentido 
inverso a l que para otros se r ía el m á s lógico. Se ha propuesto de
mostrar el uso de la pó lvo ra y su an t i güedad , por la an t i güedad del 
de la ar t i l ler ía , suponiendo inmediata su ap l i cac ión : de manera 
que, para explicar el agente, se vale del efecto; para conocer l a 
pó lvora necesita ver el cañón y sentir su ruido y sus estragos. As í , 
á la discusión sobre las primeras noticias que existen de la pó lvora , 
hace seguir en el cap í tu lo n de la pr imera parte de su obra, la del 
concepto de la ar t i l le r ía , para en el m indicar las probabilidades, 
la seguridad en lo posible, de'tener aquel mixto su origen en S i r i a 
ó Eg ip to , revelado en E s p a ñ a por los moros del otro lado del E s 
trecho gaditano. D e s p u é s de hacer notar lo absurdo del uso de la 
ar t i l ler ía para la reconquista de Zaragoza por el Batallador en 1118; 
de negar la asistencia de ta l arma al sitio de Niebla en 1257, al de 
Murcia en 1266, al de Albar rac ín en 1284, y al de Almer í a , por 
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ú l t i m o , en 1309; a p o y á n d o s e en el Libro de los Engennos de D . Juan 
Manuel , cuya existencia certifica Argote de Mol ina , y el De los Es
tados del mismo autor, algunos de cuyos cap í tu los cita, l ibros es
cri tos hacia 1334, s egún el difunto a c a d é m i c o Sr. Amador de los 
R í o s , y c o n f o r m á n d o s e con los asertos de Zu r i t a en sus Anales de 
Aragón, fija la fecha de 1331 como la en que sonó por pr imera vez 
en E s p a ñ a la ar t i l le r ía mora, llevada por el rey de Granada, Moha-
med I V á las fronteras de Alicante y Orihuela. Es, como se obser
va, una prueba de e l iminac ión la que presenta el Sr. A r á n t e g u i , de 
fácil procedimiento ante el c ú m u l o de datos contenidos en los l ibros 
de Salas, de Clonard, Almirante y Carrasco, que le han precedido 
de cerca en el estudio de asunto tan oscuro, cuando se posee un 
arsenal como el adquirido por el joven ar t i l lero en Simancas, en e l 
archivo de A r a g ó n , en tanto y tanto códice y l ib ro como se ve que 
ha examinado. E s t á b a l e trazado el camino, y con singular acierto, 
por el general A l m i r a n t e , y solo la fecha anteriormente fijada, la 
de 1331, no tomada en cuenta en su admirable Diccionario mil i tar , 
marca la divergencia de los dos historiadores, porque en la de 1342 
á 1344 todos es tán de acuerdo. E l sitio de Algeciras, no las A lge -
ciras que dice A r á n t e g u i , es el punto de part ida para el conoci
miento de la ar t i l le r ía en E s p a ñ a entre cuantos se han dedicado 
ú l t i m a m e n t e al estudio de esta arma, porque la invas ión de los 
granadinos en Alicante y Murc ia , provistos ya de m á q u i n a s que 
lanzaban pelotas de hierro s e g ú n Zur i t a , no pasaba hasta ahora, 
en cuanto á su armamento, de la ca tegor ía de las tan frecuentes y 
hasta ordinarias en aquellos t iempos. 

E l c ap i t án A r á n t e g u i tiene mucha fe en el viejo cronista del E m 
perador y de su hi jo Felipe I I ; pero ¿ d ó n d e ha l ló Zur i t a esa noticia 
de la p r imi t iva ar t i l ler ía que con tanta seguridad nos trasmite y á 
que tanta autoridad concede el Sr. A r á n t e g u i ? L a cita es exacta, 
como era de suponer; pero t a m b i é n lo es que, al enumerar el e j é r 
cito granadino de la c a m p a ñ a de 1332 dir igida contra Elche, e j é r 
c i to m á s considerable y descrito con m á s pormenores que el de la 
anterior, no se hace m e n c i ó n alguna de la ar t i l ler ía que pudiera 
a c o m p a ñ a r l e . 

De todas maneras, y una d é c a d a antes ó d e s p u é s , ya tenemos 
a r t i l l e r í a en E s p a ñ a , y con ella se pone de manifiesto y se demues-



D I C T A M E N D E L A A C A D E M I A D E L A H I S T O R I A . 7 

tra el uso de la pó lvo ra , antes, por supuesto, de que el fraile 
Schwartz pudiera haberla inventado. Caen de consiguiente por 
t ierra las vanidades europeas de tan. feliz hallazgo, que, aun 
cuando ignorado hasta sentir sus efectos destructores, aparece, de 
todos modos, entre nosotros los e s p a ñ o l e s , m á s en contacto por 
entonces que los d e m á s con los moros, con quienes l l evábamos 
seis siglos de constante pelear, sin dar paz á las manos n i distrac
ción al ingenio, en busca de recursos con que vencer su va len t ía y 
sus talentos y cultura. 

A esa discus ión sucede o t ra , tan detenida y erudita como todas 
las del manuscrito, sobre la p r i m a c í a disputada por un gran n ú 
mero de las naciones de Europa en el uso de la a r t i l l e r ía , d iscus ión 
en que el Sr. A r á n t e g u i , negándose á todas, termina sus razona
mientos con el siguiente: « R e s u m i e n d o todo lo aqu í expuesto, se 
deduce que los á r a b e s fueron los inventores de la pó lvo ra y de su 
apl icación á la a r t i l l e r í a : que para nosotros el origen es sirio ó 
egipcio, que de estos p a s ó á los españo les por el intermedio de los 
africanos, ó mejor dicho, de los reyes de Fez, etc.; que en el sitio 
de Algeciras deb ió ser vista por la mul t i tud de caballeros ex t ran
jeros que as i s t ían á é l con el e jérc i to castellano, los cuales, de r e 
greso á su p a í s , d a r í a n á conocer la nueva arma, y que, por ú l t imo , 
la a r t i l le r ía se e m p l e ó pr imero para el ataque y d e s p u é s para la 
defensa de las for ta lezas .» 

Porque t a m b i é n es objeto de discus ión en el l ib ro del Sr. A r á n 
tegui la pr ior idad ó posterioridad del arma manuable ó por t á t i l , 
como ahora se dice, á l a de plaza ó posic ión; la del arcabuz á la de 
la bombarda; en una palabra, la del medfesa, mufdí , s egún el señor 
Gayangos, que le da una significación (el que expele ó arroja el 
trueno) m á s general que e í S r . A r á n t e g u i , que la reduce á ins t ru
mento de cortas proporciones, á la del c a ñ ó n y el mortero. 

Div id ida E s p a ñ a en varios reinos, alguno de ellos h a b r í a de ser 
el pr imero en usar la a r t i l l e r í a , y aun cuando lo probable es que 
fuera el de Cast i l la , ya que fué el pr imero t a m b i é n en sentir los 
efectos de ta l arma, el Sr. A r á n t e g u i , d e s p u é s de un estudio dete
nido, no se atreve á seña la r ninguno, l imi tándose á decir que todos 
la debieron usar en la segunda mi tad del siglo x i v . 

Sigue luego el Sr. A r á n t e g u i á tratar de la e t imología de las v o -
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ees arti l lería, bombarda, lombarda y cañón, aun euando eon la duda, 
harto fundada, de que sea ese el sitio de su obra donde deba colo
car un estudio, que con efecto, parece debiera ocupar alguno de 
los primeros. L a materia que ha tomado por tema de sus trabajos 
es complicada, y es difícil t a m b i é n el observar orden para su m á s 
clara expos ic ión , aunque ha podido seguir otro con que se hubiera 
ahorrado algunas repeticiones, y h a b r í a puesto mejor de relieve 
sus condiciones de historiador, á quien no arredran lo á r ido del 
asunto, lo intrincado de los textos, lo laber ín t ico de noticias, citas 
y reflexiones, abundantes siempre, pero por lo mismo contradicto
rias y confusas en esta clase de trabajos. Y tanto es así , que t am
poco ha sido el Sr. A r á n t e g u i lo feliz que era de esperar de las v i 
gilias que supone su concienzuda labor, dejando sin resolución el 
arduo aunque es tér i l problema de la a n t i g ü e d a d y pre lac ión de esa 
parte de la nomenclatura art i l lera. 

Y como el Sr. Arán t egu i llega al cerrar esa discusión á lo que él 
l lama el principio del fin que se ha propuesto, que es la historia de 
la ar t i l le r ía e spaño la en los siglos x i v y x v , es preciso detenerse un 
momento, ya que no para tomar respiro, puesto que ninguna fatiga 
produce la obra, sino que por el Contrario, distrae y deleita, para 
hacer algunas observaciones que provoca lo anteriormente escrito 
por tan distinguido oficial de nuestro e jé rc i to . 

Las c rón icas m á s autorizadas, códices escondidos hasta ahora en 
los archivos ó en la memoria de los que los manejan, libros donde 
no eran de esperar acaso noticias de este ramo de las ciencias; 
cuanto parece haberse escrito sobre la i m p o r t a n t í s i m a de la art i l le
r ía , ha sido explotado por el Sr. A r á n t e g u i , y aturde tan vasta eru
dición como posee, no correspondiendo, sin embargo, el resultado 
á la í m p r o b a tarea que tanto estudio presupone. Y es que hay pun
tos h is tór icos y temas científicos que por su índo le , procedencia ú 
origen se resisten á todo examen y á toda inves t igac ión . Y a se sabe 
que el descubrimiento de un códice a r á b i g o , por ejemplo, podr í a 
dar la luz que se desea en el estudio de los o r ígenes de la pó lvora , 
y entonces acaba r í a toda discusión sobre ellos. Pero no ha apare
cido ese códice y c o n t i n u a r á n las divagaciones sobre el concepto y 
la in te rp re tac ión de los ya conocidos, sus deficiencias y oscuridades. 

Así es que» á pesar de los concienzudos estudios del Sr. A r á n t e -
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gui , el origen de la pó lvora sigue siendo un misterio, y el de la 
ar t i l le r ía ha ganado tan solo, y esto en su o p i n i ó n , nueve ú once 
años de a n t i g ü e d a d , pero sin poner á descubierto un nombre p r o 
pio, como de su inventor, n i fecha fija de descubrimiento para su 
uso en la guerra. Y para adelantar ese plazo hay que dar fe á una 
carta; la de los defensores de Alicante á Alfonso I V de A r a g ó n 
en 1333, de todos conocida, pero no tomada en cons ide rac ión ; y 
recurrir á un cálculo de probabilidades, el de que si los invasores 
de Murc ia eran tan benimerines como los de Algeciras, lo probable 
es que ya usaran de iguales armas, va l iéndose del m á s ó menos re
ciente descubrimiento, que se r í a una casualidad se hubiese ver i f i 
cado en el intervalo de aquellas dos fechas de 1341 á 1342 ó 44. Es 
muy laudable la í m p r o b a tarea que ha tomado á su cargo el señor 
A r á n t e g u i , y la ha ejecutado con un entusiasmo digno de toda a d 
mirac ión y con cuanta fortuna cabe en el examen de los documen
tos hoy existentes y conocidos. Si no ha conseguido m á s , si no ha 
visto coronados sus esfuerzos con un éxi to completo, cual ser ía el 
de darnos á conocer con toda evidencia el nombre y la patria de 
los inventores de la pó lvora y la ar t i l le r ía , cúlpese á la carencia de 
datos, á la oscuridad que rodea las fuentes de donde h a b r í a de 
arrancar esos que ahora son arcanos inexcrutables, no á su dil igen
cia y á su talento. • 

Otra cosa es en los capí tu los sucesivos, donde la erudic ión del 
Sr. Arán t egu i halla campo en que cosechar fruto abundante, refe
rentes á la historia del arma en que tan aprovechadamente sirve. 
L a admi rac ión misma producida por la presencia de la ar t i l le r ía en 
los sitios, pr imero de los castillos y plazas fuertes, y de spués en 
las batallas campales, arrastra á los cronistas y comentadores de 
los sucesos posteriores al de su descubrimiento, ó á dar cuenta de 
los efectos que causa y de los resultados que consigue un artificio 
que día por d ía va adquiriendo mejoramientos notables, traducidos 
en estragos, asombro y terror por los que, v í c t imas de sus efectos, 
han forzosamente de sentirlos y deplorarlos. Y según esos efectos 
son m á s sensibles, ó es mayor la ignorancia en los sorprendidos 
por ellos, así , al reconocerlos, los consignan con m á s ó menos de
talles, pero siempre con noticias nuevas que ponen de manifiesto 
los adelantamientos que alcanza la causa, el agente que los produce. 
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E l Sr. A r á n t e g u i , para ser lógico en la exposic ión de sus ideas, 
vuelve á desarrollarlas en el mismo orden que se impuso para 
examinar el del t iempo en que cada uno de los reinos cristianos de 
la P e n í n s u l a hubo de conocer la a r t i l l e r ía y ponerla en uso; s i 
guiendo a s í , el que prescribe la ciencia h i s t ó r i c a , observado por 
los que le han precedido en su dificil ísima labor, el general A l m i 
rante sobre todos, cuya obra es un modelo acabado en ese g é n e r o 
de estudios, tan profunda como or ig inal . 

L a del Sr. A r á n t e g u i , como m o n o g r a f í a que es, reducida a l exa
men de una^época y no extensa, á un objeto n i de larga fecha, n i 
de proposiciones extraordinarias, ofrece campo m á s extenso á las 
exploraciones de su autor, y este puede ejercitarlas anchamente. 
Así se ve c ó m o , al consignarlas en el cap í tu lo dedicado al antiguo 
reino de Castil la, va ensanchando el c í rcu lo de ellas, y va al mismo 
t iempo recogiendo cuantas noticias existen hasta el reinado de don 
Juan I I . Por ellas se comprende el abandono, ya que no el olvido, 
en que se dejó un descubrimiento que tanta a d m i r a c i ó n h a b í a p r o 
ducido en Algeciras, aun cuando se crea vis lumbrar antes y reapa
recer d e s p u é s el arma manuable que muy luego h a b í a de t ransfor
marse en espingarda, arcabuz, escopeta, mosquete y en fus i l , por 
ú l t imo , de tantos y tan diversos sistemas como los con que hoy es tá 
armado el soldado de i n f a n t e r í a . Y vuelve el Sr. A r á n t e g u i á A r a 
gón , y luego, siempre en cap í t u lo aparte, á Navarra , haciendo no
tar los adelantamientos que h a b r í a n naturalmente de sucederse con 
rapidez en la antigua Coronil la , compuesta ya de provincias, a lgu 
nas de las que, como de Ul t ramar , p o d r í a m o s decir ex ig ían esfuer
zos grandes en hombres y mater ia l de guerra para mantener su 
u n i ó n con la m e t r ó p o l i . L o s combates navales toman ya ca r ác t e r 
d is t in to , y los r eñ idos en los mares de I t a l i a , lo mismo que los de 
los castellanos contra ingleses y franceses en el O c é a n o , ostentan 
el efecto y los resultados de la nueva arma. Y t a l ex tens ión toma 
en esa parte, que los buques mercantes, dedicados a l tráfico en las 
costas de Oriente , salen de los puertos catalanes armados de a r t i 
l ler ía para no ser presa de sicilianos, genoveses y venecianos; a r t i 
l ler ía que sacaban como alquilada en el gran depós i to de bombar
das, en el l lamado A l m a c é n del General en Barcelona. 

A l mismo t iempo toman incremento, cada d ía mayor, las armas 
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por tá t i l es que, al r evés que la ar t i l le r ía gruesa que se va t r ansmi 
tiendo de E s p a ñ a a l extranjero, vienen á nuestra pa t r i a , como n o 
vedad, por el camino de I ta l ia , pero con resultado tan satisfactorio, 
que muy pronto se hace motivo para el establecimiento de uno 
como Tiro nacional, con sus premios correspondientes á los t i r ado 
res m á s diestros, y el castigo merecido á los que presentaran sus 
armas en mal estado en las revistas semestrales del Veguer, a l co
menzar la era feliz de la s u p r e m a c í a de los peones sobre los h o m 
bres de armas, vencidos por la eficacia de la p ó l v o r a , el elemento 
igualador que h a c í a la dese spe rac ión del caballero Bayard, objeto 
de la terrible diatr iba puesta por C e r v á n t e s en boca del sin par 
D o n Quijote de la Mancha. 

Entonces comienzan t a m b i é n á figurar en los teatros de la gue
r ra los c a ñ o n e s de fundición en meta l , m á s ó menos parecido, en 
las proporciones de sus componentes, a l bronce, arte, según no 
pocos, enseñado en Venecia el año 1378 por el fraile Schwartz , á 
quien le atribuyen el invento , ya que no puedan justificar aquel 
otro de la p ó l v o r a usada por los á r a b e s mucho antes. 

Y en A r a g ó n , esa parte de nuestra pa t r i a , á la que parece mos
trar el Sr. A r á n t e g u i alguna preferencia, es donde, bien por su i m 
portancia, bien por haber explotado mejor sus ricos y bien ordena
dos archivos, se detiene para revelar y aun especificar los adelan
tamientos verificados en la ar t i l le r ía durante el siglo x i v , así como 
al referirse á Navarra , y e scudr iñando con el mayor esmero el 
archivo de Comptos, encuentra documentos cur ios ís imos para 
poner de relieve la importancia que allí se daba á la ar t i l ler ía con 
que se fueron sucesivamente guarneciendo los castillos y ciudades 
m á s notables. 

S i en la menor edad de D . Juan I I se ve tomar á la ar t i l le r ía un 
gran impulso, es porque el Infante D . Fernando comprende e l 
fruto que de ella puede sacar con su proyectada expedic ión á A n 
da luc ía . A l emprenderla, solicita m á s de cien piezas de las Cortes, 
con todos sus pertrechos y arrastres; y si se satisface con poco 
m á s de veinte, es por la confianza que le inspira la nueva organi 
zación que ha dado á su e jérc i to , con formas y cargos desconocidos 
desde los tiempos de la mi l ic ia romana; pero, aún a s í , hace ver en 
los sitios de Setenil y de Antequera, que ta l renombre h a b r í a n de 
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darle , la justicia con que daba la importancia que los d g m á s nega
ban todav ía á aquella arma. Más tarde, en A r a g ó n , aclamado Rey 
por la Junta magna de Caspe, el de Antequera pudo realizar mejor 
sus aspiraciones, y v ióse el campo de Balaguer cubierto por e l 
e jérci to sitiador con un gran parque, en que no solo se a t end ía a l 
servicio del sit io, sino á la fundic ión de piezas y á la de los proyec
tiles para las diversas allí usadas, bombardas, ribadoquines y f a l -
conetes. 

Y al relatar aquella empresa es donde deja el Sr. A r á n t e g u i 
traslucir su parcialidad por A r a g ó n , que ya se h a b í a observado en 
los primeros c a p í t u l o s , nada de e x t r a ñ a r por haber visto la p r i 
mera luz en aquel reino. S e r á verdad que la ar t i l ler ía obtuviera 
progresos m á s r áp idos en A r a g ó n que en Castilla, pero deja ver su 
pred i lecc ión y su afecto filial á la antigua Coronil la en el paralelo 
que presenta de l estado de la a r t i l l e r ía en los dos reinos a l comen
zar el siglo xv . 

Hasta aquí , sin embargo, la marcha del arma desde su a p a r i c i ó n 
en la P e n í n s u l a , l en ta , como es de presumir , así en nuestros Es
tados cristianos como en los del resto de Europa ; que en el c a p í 
tulo siguiente, el Sr. A r á n t e g u i nos presenta el Resumen histórico 
respecto á la misma en el resto de aquella centuria gloriosa, cuando 
ya se hizo su presencia indispensable, lo mismo en los campos de 
batalla que para el ataque y defensa de las plazas de guerra. L a 
tarea, si laboriosa siempre, se hace m á s fác i l ; según avanza el 
t iempo, abundan m á s y m á s los datos que la hacen t a m b i é n amena; 
y l a p luma , como el pensamiento, corren por el espacio que 
encuentran despejado y l i m p i o . ¿ C ó m o no deleitarse r e s e ñ a n d o 
aquella é p o c a de esplendor para la patr ia en que se consuma la 
obra, que p a r e c í a in terminable , de la reconquista con la ruina de l 
imper io granadino, se inicia la unidad nacional , y se l levan nues
tras victoriosas armas á I ta l ia , y la cruz y la c iv i l ización á mundos 
hasta entonces desconocidos? Y el Sr. A r á n t e g u i , con efecto, q u i 
tando á su l ib ro el c a r á c t e r de p o l é m i c a que le hab ía dado al p r i n 
c ip io , describe la guerra de Granada, muy brevemente en cuanto 
á su marcha y sucesos generales, pero con cuantos detalles se 
hacen necesarios para su objeto en lo que se refiere á los servicios 
de la ar t i l ler ía en ella. Así no hay empresa n i sitio en que deje de 
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aparecer la usada en cada función de guerra que provoquen com
prend i éndose en su estudio los trenes, su compos ic ión , su uso y 
aprovechamiento, con lo que se va observando el progreso suce
sivo del arma en cantidad y calidad, hasta constituir la pr inc ipa l 
fuerza en una lucha en que la po l iocér t i ca representaba el p r imer 
papel , no osando los moros, sino en r a r í s i m a o c a s i ó n , medir sus 
armas en campo abierto con los cristianos. Su re lac ión h i s tó r ica 
resulta así del mayor i n t e r é s y de una congruencia constante en el 
fin que se ha propuesto el Sr. A r á n t e g u i que, á su conciencia de 
historiador, pues para él no pasa desatendido documento alguno 
existente, impreso ó manuscrito, r e ú n e un cri ter io muy elevado y 
el estilo sencillo y grave, y por tanto elegante, que caracteriza los 
escritos de esa misma índo le . 

De muy dist inta el his torial de la segunda parte, concretada a l 
estudio del material de a r t i l l e r í a , l a p ó l v o r a , las piezas y sus mon
tajes , el l ib ro vuelve á hacerse de disquis ic ión cient í f ica , con lo 
que si gana para el oficial facul ta t ivo, deseoso de conocer el punto 
de partida de una ciencia y de un oficio, cuya p rác t i ca constituye 
su pr incipal obl igación y su mayor orgu l lo , pierde para el curioso, 
prendado de las emociones que produce el recuerdo de los grandes, 
hechos de nuestros antepasados perdurablemente gloriosos. V u e l 
ven á ser discutidos el origen de la p ó l v o r a , su compos ic ión y su 
uso; y al seña la r los de nuevo, se discute t a m b i é n la autoridad de 
los manuscritos existentes en las bibliotecas de Leyden , San Pe-
tersburgo y el Escorial , referente á esa poderosa y admirable mezcla 
ígnea . E l Sr. D . José G ó m e z de Arteche, individuo de n ú m e r o de 
esta Real Academia, conocía ya el del Escor ia l , como que fué 
quien dió noticia de él en 1845 al Museo de Ar t i l l e r í a , con copia 
de varios aparatos artilleros en él dibujados, y que de spués tras
ladó á su obra de la Historia orgánica de las armas de Infanter ía y 
Caballería antiguo general y A c a d é m i c o Sr. Conde de Clonard. 
Por lo que dicho señor recuerda, ese c ó d i c e , si es el mismo citado 
por los Sres. Oliver y A r á n t e g u i , es l a t ino , y así lo h a r á presumir 
el cálculo de su a n t i g ü e d a d y de la materia á que se refiere. E l que 
vió el Sr. G ó m e z de Arteche en el Escorial era un tratado de T o r 
mentaria, ilustrado con la descr ipc ión gráfica de antiguos ingenios, 
artefactos de fuego griego y algunas m á q u i n a s , las primeras de la 
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a r t i l l e r í a , todas s e ñ a l a d a s , pero muy l a c ó n i c a m e n t e , en ró tu los 
escritos en lo alto ó á los costados de cada p á g i n a , y habiendo t r a 
tado de verlo de nuevo para consultar con algunos Sres. A c a d é m i 
cos las probabilidades que tenga de haber sido escrito por el 
M a r q u é s de V i l l e n a , s egún supone el Conde de Clonard , se lo ha 
impedido la circunstancia de estarse haciendo la entrega de la 
Biblioteca á la Comunidad religiosa encargada de la conse rvac ión 
del Monasterio. 

De este manuscri to , como de los otros dos citados al mismo 
t i empo , saca el Sr. A r á n t e g u i varias recetas, las analiza y discute, 
estableciendo, por las proporciones s e ñ a l a d a s , el progreso de tan 
potente mezcla, hasta obtener la ene rg í a ya reconocida al terminar 
con el siglo xv el pe r íodo que se ha propuesto historiar . 

Y otro tanto hace relativamente al descubrir las primeras piezas 
de ar t i l le r ía y al i r iniciando á sus lectores en el conocimiento de 
la marcha seguida hasta obtener con los cambios de sistema de 
carga, de proyectiles, de montajes y de c o n s t r u c c i ó n , las grandes, 
sólidas y eficaces, que lo mismo e je rc ían su acc ión contra las 
murallas de las fortalezas que, aligeradas luego, contra las masas 
de los combatientes y sus reparos en los campos de batalla. 

A ese segundo cap í tu lo sirven de i lus t rac ión las quince l á m i n a s 
que a c o m p a ñ a n al l ib ro del Sr. A r á n t e g u i , l á m i n a s en su mayor 
parte dibujadas por los ejemplares no tab i l í s imos de piezas de a r t i 
l ler ía existentes en el Museo del A r m a de esta corte. E l Sr. G ó m e z 
de Arteche, ya mencionado, ha asistido á la r ecepc ión de varias 
de esas piezas en aquel establecimiento, y así como con harto 
fundamento niega el Sr. A r á n t e g u i la fecha de 1118 seña lada al 
uso m á s notable de una, por no existir entonces a r t i l l e r í a ; así 
p o d r í a el Sr. G ó m e z de Arteche dudar del origen y de la historia 
de otras, por la poca escrupulosidad que deb ió observarse al c o n 
feccionar el índ ice ó ca tá logo que las daba á conocer al púb l i co . 
Con decir que en ese ca tá logo se fijan á varios de tan magníf icos 
ejemplares fechas anteriores á la apa r i c ión de la a r t i l l e r í a en 
E s p a ñ a , se c o m p r e n d e r á no ser inmotivado el j u i c io del Sr. A r á n 
tegui, cuando dice que debiera establecerse una nueva clasificación 
de los ejemplares que cuenta nuestro Museo. 

E n cambio la clasificación presentada en el l ib ro cuyo examen 
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hace hoy esta Real Academia es tan razonable como científica, tan 
motivada como m e t ó d i c a . L a diversidad de las piezas que exa
m i n a , sus distintos calibres y montajes , la manera de sus arrastres 
y maniobras, las de sus destinos y uso, todo se ve estudiado y d i s 
cutido con un conocimiento completo y con un cri terio elevado y 
justo. E l cap í tu lo 11 de la segunda parte es, por tanto , de un m é 
r i to sobresaliente. 

U n lunar aparece, sin embargo, en la estructura de esa segunda 
parte de la obra , y es el de la r epe t i c ión de noticias y aun de ideas 
anteriormente enunciadas, y que no ha podido evitar el Sr. A r á n -
tegui desde el momento en que fijó el orden á que h a b r í a de subor
dinarse su escrito. , 

L a Academia opina que el Sr. A r á n t e g u i deb ió imponerse otro 
un poco distinto desde la expos ic ión sobre todo, ó pró logo de su 
obra , con lo que h a b r í a evitado muchas de las repeticiones que en 
ella se observan. Esa expos ic ión debe r í a poner de relieve el con
cepto de la a r t i l l e r í a , su esencia y su acc ión é influjo en las opera
ciones de la guerra; en una palabra, el papel que ha representado 
y ha de representar en la o rgan izac ión y la disciplina de los ejér
citos. A eso segu i r í a el origen de la p ó l v o r a , con e l anál is is de sus 
componentes y el estudio de las proporciones que se les ha ido 
dando para su mayor e n e r g í a ; y así se p o d r í a entrar de lleno en su 
apl icac ión para la a r t i l l e r ía , con el origen t a m b i é n de esta nueva 
arma, sus condiciones de cons t rucc ión , sus montajes y d e m á s ar t í 
culos de su material suplementario; el efecto, por fin, producido en 
el momento de su apa r i c ión ante el mundo civilizado sin antece
dente alguno h i s tó r i co . D e s p u é s vend r í a la historia general del 
arma en la guerra , la ex tens ión de su conocimiento á otras partes 
y la de sus progresos en todas durante los dos siglos á que ha 
reducido el autor sus investigaciones. Y por remate de su trabajo 
podr í an exponerse las consideraciones que sugiera esa misma h i s 
to r i a , para , por ellas dejar traslucir el futuro de la ar t i l le r ía , 
con lo que se d a r í a una idea, siquiera aproximada, de la i m p o r 
tancia actual del agente m á s eficaz en lo que antes se decía y aun 
puede decirse, que es l a ú l t ima r a z ó n de los Reyes y los pueblos 
para el mantenimiento de su dignidad y su independencia. 

¿ C ó m o dudar del bri l lante papel que es tá llamada á representar 
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la a r t i l le r ía al ver los progresos que hace su material en sus a lcan
ces y efectos? Si N a p o l e ó n , con aquel esp í r i tu esencialmente 
or ien ta l , que era su mayor e s t í m u l o , su agu i jón m á s agudo para 
las portentosas empresas que l levó á cabo , significaba la eficacia 
de la ar t i l le r ía con hacer pasto de ella las masas en su t iempo 
n u m e r o s í s i m a s , de la i n f a n t e r í a , á l a que m e t a f ó r i c a m e n t e llamaba 
carne de cañón, ¿ qué no se r ía cuando antes de ser v is ta , hace sentir 
sus estragos en las filas del e jérc i to y en los baluartes de las fo r ta 
lezas? Y así se ven cambiar los sistemas mi l i t a res , lo, mismo los 
tác t i cos que los p o l é m i c o s , ensanchando la esfera de su acc ión en 
las operaciones de la guerra, aclarando las l íneas y extendiendo, 
puede decirse, que indefinidamente los abrigos de las grandes 
poblaciones ó de los puntos es t r a t ég icos para mejor preservarlos 
de la acción del enemigo. De ese modo r e su l t a r í a el l ib ro una 
como in t roducc ión á l a obra de la Historia general de la Art i l ler ía 
hasta nuestros tiempos, historia que, si no el Sr. A r á n t e g u i , que 
parece llamado á escribir la , y para ella le sobran dotes, p o d r í a 
otro emprender, val ido del ejemplo de tan distinguido oficial , que 
da con su l ibro la norma y abre el camino para la e jecuc ión de tan 
loable como úti l y fecundo pensamiento. 

Resumiendo lo expuesto, la Academia manifiesta con toda inge
nuidad que no tiene noticia de que se haya hecho hasta ahora estu
dio m á s detenido de la a r t i l l e r í a en sus dos primeros siglos que el 
presentado por el Sr. A r á n t e g u i en su obra, nada m á s r ico en datos, 
nada m á s abundante en reflexiones, todas fundadas y discretas, n i 
que revele conciencia m á s estrecha para aquilatar los unos y para 
dar cimientos y solidez á las otras. Es necesario leer todo el l i b ro 
y detenerse á reflexionar sobre el s i n n ú m e r o de textos sacados á 
luz, sobre la autenticidad de sus citas y la importancia de las que se 
pudieran l lamar quintas esencias, t an oportunamente sacadas de 
ellas, para darse r a z ó n de hasta d ó n d e se extiende y llega lo grave 
y d i f íc i l , lo inmenso de la labor ejecutada por el Sr. A r á n t e g u i . 
U n a de las condiciones que m á s la avalora es, con efecto, la del 
vasto estudio, que supone, de documentos, así impresos como i n é 
ditos , antiguos y modernos, conocidos ó ignotos, compulsados en 
gran n ú m e r o en las fuentes de donde han sido por el mismo señor 
A r á n t e g u i , que ha tenido el cuidado de manifestar t a m b i é n cuá les 
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son los archivos donde se hallan y cuá les conoce por c o m u n i c a c i ó n 
de personas que le merecen completa fe. E l historiador m á s escru
puloso no se muestra tan expl íc i to en eso, y es na tura l , porque un 
l ibro que por el asunto á que se refiere y la importancia de las 
afirmaciones que encierra puede provocar todo g é n e r o de p o l é m i 
cas, no h a b í a de recibir esas afirmaciones de datos de dudosa p r o 
cedencia, no confirmados ó rectificados sin una inspecc ión [perso
nal y concienzuda. A u n cuando no tuviese otro m é r i t o el l ib ro del 
Sr. A r á n t e g u i , n i hubiera de producir resultado alguno p r á c t i c o , 
ser ía de valor notable por el servicio que p r e s t a r í a con sus noticias 
á futuras lucubraciones de quienes, como dice, se propongan ex
tender ó corregir su obra. Asombra el tesoro que él ha formado 
con sus investigaciones h i s tó r i cas , y que no vacila en verter í n t e -

* gro en su l i b ro . Solo se echa de menos en ese tesoro la cosecha, 
en ta l asunto i n t e r e s a n t í s i m a , de los datos a r á b i g o s , muy difícil, 
sin embargo, de recoger en la escasez de documentos publicados 
por los raros i n t é r p r e t e s de los códices que existen en los archivos 
y bibliotecas accesibles á los curiosos. Los ya vertidos á idiomas 
relativamente modernos, dan poca luz sobre un asunto que parece 
solo interesar á las clases militares, y se hace casi imposible descu
br i r l a nueva que pueden dar otros, oculta como es t a r á en los, para 
la generalidad, r ecónd i tos tesoros de l i teratura a r á b i g a , esparcida 
por el Occidente de nuestra vieja Europa . 

A u n a s í , la obra del Sr. A r á n t e g u i es digna de todo encomio, 
tanto por la vasta e rud ic ión que encierra, como por lo lógico y fun
dado de los razonamientos expuestos en ella por su autor para 
fijar las fechas de la apa r i c ión de la pó lvo ra y de la ar t i l le r ía en 
E s p a ñ a , describir sus progresos y los sistemas de su cons t rucc ión 
y del de su mater ia l complementario, tan diversos como sus for 
mas, calibres y destino. L a Academia la considera de ta l m é r i t o , 
que el Minis ter io del ramo debiera proceder á la i m p r e s i ó n de tan 
importante estudio mi l i t a r , á fin de que se difunda por todo el e jér 
c i to ; m í n i m a recompensa que puede otorgarse a l Sr. A r á n t e g u i , 
comparada con las que se han concedido á los autores de escritos, 
entre los que s e r á r a r í s i m o el que ofrezca un m é r i t o tan sobresa-
hente. A l Sr. A r á n t e g u i le h a b r á costado su obra mucho t iempo y 
trabajo para reunir y coordinar los datos que contiene, largas y 
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aprovechadas vigi l ias para hacer el examen y ju ic io de ellos, no 
pocos dispendios y lujo de entusiasmo, de perseverancia y de t a 
lento. A lgo merece todo eso; y justo es que el distinguido art i l lero 
reciba una muestra significativa de la a tenc ión con que un Gobierno 
ilustrado debe mi ra r los progresos, cada d ía m á s ú t i les , que el ejér
cito español hace en su ins t rucc ión , hoy m á s que nunca necesaria á 
la oficial idad, si ha de corresponder á su noble mis ión y sufrir el 
paralelo con la de otros ejérci tos de Europa , aconsejando, por ú l 
t i m o , al Sr. A r á n t e g u i , que no haga púb l ico el que l lama P o s í -
scviptum. 

Así tengo la honra de manifestarlo á V . E . por acuerdo de la 
Academia, con devo luc ión del manuscrito remit ido. 

Dios guarde á V . E . muchos a ñ o s . 

Madr id 8 de Junio de 1886.—El Secretario, PEDRO DE MADRAZO.* 
—Excmo. Sr. Presidente de la Junta Superior Consultiva de Guerra. 



APUNTES HISTÓRICOS 

S O B R E 

LA A R T I L L E R Í A E S P A Ñ O L A 

E N L O S S I G L O S X I V Y X V 

POR EL CAPITAN DEL CUERPO 

D. J O S E A R A N T E G U 1 Y SANZ. 

PREFACIO. 
E l deseo de instruirnos en la manera de ser de nuestra arma 

desde sus primeros tiempos, h í zonos recurr i r al estudio de las 
obras de NAPOLEÓN, BRUNET, MORITZ-MEYER, LACABANE, etc. , ya 
que, desgraciadamente, en nuestra patr ia , no existe l ib ro ninguno 
en que exclusivamente se trate la His to r i a de la Ar t i l l e r ía , pues 
nuestros cé lebres tratadistas COLLADO, ALAVA, LECHUGA, y FIRRU-
FINO, se ocuparon de ello poco ó nada. 

Solamente UFANO, inves t igó con gran diligencia lo referente á 
este extremo, aun cuando no hizo un trabajo completo, porque no 
era ese su pr inc ipa l p r o p ó s i t o a l escribir su cé lebre Tratado, que 
tan difícil es adquir i r hoy d í a . 

Posterior á estas, el Memorial histórico del ilustrado general 
SALAS, indica algo sobre la materia; pero aparte lo referente al des
cubrimiento de la pó lvo ra , en que c o m e t i ó errores de cuan t í a , no 
tanto por ignorancia (que sabida es la suficiencia extraordinaria de 
aquel), como guiado por un soi disant esp í r i tu pa t r ió t i co , es muy 
poca cosa lo que habla sobre el modo de ser de la a r t i l l e r ía durante 
los dos primeros siglos de su uso en E s p a ñ a . 

E l deseo antes apuntado de llenar ese vac ío , nos i m p u l s ó á bus
car en la His tor ia los datos que, t r a t á n d o s e de nuestro pa í s , no po-
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d í a m o s hallar en parte alguna, ya que el cumplimiento del servicio 
nos i m p e d í a registrar de una manera completa los archivos del 
reino y algunos particulares, que hubiera sido el camino mejor y 
m á s directo. , 

Para conseguir aquel objeto pusimos á con t r ibuc ión todas las c r ó 
nicas que pudimos haber á la mano, y poco satisfechos del r e su l 
tado, recurrimos á las obras que exclusivamente relatan la historia 
de un pueblo ó ciudad, leyendo desde CÁSCALES, ZÚÑIGA y COLME
NARES, hasta MARÁ VER, GAMERO y FERNÁNDEZ DURO, cuya Historiar 
de Zamora no ha terminado a ú n de publicarse. 

Reunidos por este modo algunos datos y e m p e ñ a d o s cada vez 
m á s en la cues t ión (que los l ibros atraen como el abismo, según ya 
escr ib ió nuestro antiguo é ilustrado profesor D . Adol fo Carrasco), 
hicimos desfilar bajo nuestra vista todo g é n e r o de asuntos h i s t ó r i 
cos y genea lóg icos , trabando conocimiento con PELLICER y ARGOTE 
DE MOLINA y los SALAZAR y otros muchos, de los cuales hubimos 
algunas noticias á nuestro p r o p ó s i t o . 

As í las cosas, y solamente guiados por el afán de ilustrarnos co
sechando la mayor cantidad de argumentos, l e ímos mucho; pero 
como no t e n í a m o s el mejor concierto, gran parte de ello r e s u l t ó 
inú t i l , a p r o v e c h á n d o n o s ú n i c a m e n t e de obras que como las de 
CAPMANY, YANGUAS, APARICI, ALMIRANTE, etc., etc., t ratan esta 
cues t ión de la manera conveniente á nuestro objeto. 

A lgo adquirimos t a m b i é n de las Colecciones de documentos inéditos-
así»del archivo de A r a g ó n , como del de Simancas, pues en ellas se 
encuentran detalles que se r ía inú t i l buscar en n i n g ú n l i b r o . 

Impulsados por el deseo de prestar un servicio al Cuerpo, pare
c iónos provechoso reunir en p e q u e ñ o volumen los datos adquiridos, 
pues de este modo se ten ía una idea de la cues t ión , sin necesidad 
de perder el t iempo en la consulta de tantos l ibros. 

Si hemos indicado los autores de que nos hemos servido, no es 
por hacer gala de una e rud ic ión , que con pena confesamos no po
seer, sino porque a d e m á s de que así marcamos el camino seguido,, 
necesitaba el autor valorar de este modo sus afirmaciones, escu
dando su insignificante personalidad con autoridades juzgadas y a 
en el inapelable t r ibunal de la op in ión púb l i ca . , 

N o dudamos un instante que habremos cometido algunos errores,. 
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pero estamos dispuestos á rectificarlos sin amor propio de n i n g ú n 
g é n e r o , pues para que estas cuestiones sean lo que deben ser, no 
han de tenerse otros móvi les n i otro norte que la verdad, y as í la 
His to r i a p o d r á gozar los predicados que Cice rón le a t r ibu ía . 

Por otra parte (y lo decimos por la insignificancia de este t r aba 
jo ) , nadie e x t r a ñ a r á que sin medir la escasez de sus fuerzas, escriba 
sobre ar t i l le r ía un art i l lero, pues como ya c a n t ó Erc i l l a : 

«Cada soldado un arma solamente • . ,, 

H a de aprender y en ella ejercitarse, 

Y es aquella á que más naturalmente 

E n la niñez mostrare aficionarse; 

De esta sola procura diestramente 

Saberse aprovechar, y no empacharse 

E n jugar de la pica el que es flechero 

Ni de la maza y flechas el piquero.» 

Y si algunos pretenden que no es en esta clase de estudios donde 
se adquiere la verdadera i lus t rac ión que debe poseer hoy el oficial 
de ar t i l le r ía , contestaremos que el ún ico modo de progresar estriba 
en la conveniente, divis ión del trabajo, y que habiendo ya muchos 
jefes y oficiales que brillantemente sostienen la competencia en 
toda clase de trabajos científicos con los mejores del extranjero, 
no era cosa de ponernos á ello, en la seguridad de no servir para 
el caso. 

A d e m á s , creemos que siempre es t iempo oportuno de acopiar 
materiales que puedan servir a lgún d ía para construir el edificio de 
nuestra His tor ia , (jue sin duda alguna, á nosotros nos toca m á s que 
á nadie. 

Por ú l t imo , repetimos que al hacer este estudio, estamos exen
tos de pretensiones, conociendo como conocemos nuestra escasa 
val ía ; pero si con ello prestamos un servicio á nuestros c o m p a ñ e r o s 
y al Cuerpo á que nos honra pertenecer, q u e d a r á n sobradamente 
recompensados los afanes y el trabajo á que durante algunos años 
se ha entregado 

E L AUTOR. 





PRIMERA PARTE. 

C A P I T U L O I . 

De la fecha en que empezó á usarse la artillería 
en España. 

I . 

Para escribir debidamente la His to r i a de la Ar t i l l e r í a , hay que 
determinar la fecha en que tuvo origen el uso de esta arma, g l o que 
parece igual , la de la invenc ión de la pó lvora , ya que de esta nac ió 
aquella. Tarea larga y enojosa nos i m p o n d r í a m o s , con solo trans
cr ib i r y guzgar lo mucho que sobre el particular se ha dicho, y de 
cierto con poco provecho por la notoria falsedad de gran parte de 
ello; así que el extendernos sobre la materia, con t r ibu i r í a , sin duda 
alguna al aumento de la extraordinaria con fus ión , que por tanto 
tiempo ha reinado sobre este punto. 

¿ Q u é otra cosa resu l ta r ía si t r a t á r a m o s de juzgar las fábu las , por 
las que se ha querido ver la a r t i l l e r ía entre los indios, a p o y á n d o s e 
en el texto de los WEDAS, ó de los AGNI-PURANA , y no en cosa de 
poca monta, sino nada menos que en el combate entre los buenos 
y malos esp í r i tus? ¿ Q u i é n , hoy, puede n i remotamente tener la 
idea de que la usase ALEJANDRO EL GRANDE en sus portentosas con
quistas? ¿ Q u é fundamento tuvo nuestro ALAVA ( I ) , para suponer 

( i ) Decimos nuestro, porque se le considera como el primer escritor de artillería en su 

lengua nativa (como añrma el ilustre R í o s , en su Discurso sobre los autores e in-ventores, etc., 

que se publicó en las Memorias de la Academia de la Historia), lo cual no es ciertoj pues CO

LLADO publicó en italiano su Plática manual cuatro años antes que D , Diego diese á luz E l 
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que A r q u í m e d e s fué el inventor de ella, por el solo hecho de des
t r u i r la flota romana en Siracusa, 212 a ñ o s antes de J. C ? ¿Acaso 
entonces no conoc ían las m á q u i n a s ba l í s t icas y un mix to incendia
rio cualquiera, con cuyos elementos bastaba y sobraba para obte
ner aquel efecto? 

Pasemos sobre esas y otras tan absurdas suposiciones, no sin 
dejar establecido que las verdaderas investigaciones para determi
nar la fecha de la invenc ión de la pó lvo ra , fueron de é p o c a muy 
posterior a l conocimiento de e l la , lo que explica muchas de las 
afirmaciones gratuitas que han circulado sobre este part icular . De 
igual manera es preciso tener muy en cuenta que, al aparecer la 
ar t i l le r ía en el mundo, no era n i mucho menos lo que hoy es; antes 
al contrar io , la ventaja que t en í a sobre las m á q u i n a s bal í s t icas era 
de poca importancia y , por consiguiente, nadie p en s ó n i á nadie le 
ocur r ió que, andando e! t iempo, aquel artefacto casi despreciable, 
h a b í a de ser la suprema r a z ó n de los pueblos. 

Esto, en verdad, guarda a r m o n í a con todo g é n e r o de invenciones 
que con el t iempo y la per fecc ión de la industria han asombrado al 
mundo: y en prueba de ello ¿ qu ién de los espectadores que en el 
puerto de Barcelona vieron el si infructuoso, sorprendente ensayo 
de BLASCO DE GARAY, h a b í a de suponer que el pr inc ip io allí esta
blecido se rv i r ía de base para que pudieran surcar la inmensidad de 
los mares con vertiginosa rapidez, monstruos de hierro, como el 
Gnat-Eastmi , sin un ma l velacho? ¿Cuál que hubiese visto el vapor 
en la marmi ta de PAPIN, t e n d r í a n i remotamente la idea de que 
aquello p roduc i r í a la locomotora de STEPHENSON? 

L a extraordinaria importancia que fué adquiriendo la a r t i l l e r ía , 
hizo á muchos estudiar el origen de ella, echando mano de los escri
tos de cuantos hombres doctos lo h a b í a n hecho en siglos anteriores. 

perfecto Capitán, etc. (en el que se ve no fué militar como se ha creído) y otros varios autores 

lo hicieron antes que el primero, según detallaremos al hablar de la Artillería española en 

el siglo xvi . 

Asimismo parece conveniente observar, que la opinión de Alava sobre la invención de 

la pólvora, está tomada al pié de la letra de Tartaglia, qué asegura ser debida al gran Arquí

medes, fundado en lo que asienta VALTURIO en su Re militari. (Véase- la cuestión 5." del 

libro 3.0 de las Shtesiti ed Invenzioni diverse,) 
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es tab lec iéndose por este modo una especie de pujilato de e rud ic ión , 
á fin de recabar la gloria de haber sido el pr imero en el encuentro 
y de t e rminac ión verdadera de punto tan importante . 

De aquí nacieron los nombres de BACON, MARCUS-GR^CUS, A L 
BERTO EL GRANDE, SHWARTZ, etc., que, durante muchos años , han 
alternado como inventores de la pó lvo ra . Veamos, de pasada, la 
causa por la cual se les atribuye la i nvenc ión , advirtiendo que esa 
variedad en los nombres, no nace de l a posibil idad de que s imu l t á 
neamente la conocieran algunos de ellos, sino de que cada escritor, 
queriendo precisamente fuese de su p a í s el inventor, la a t r i bu í a al 
que de los nombrados r e u n í a esa circunstancia, pretendiendo con 
ello obtener una glor ia para la propia n a c i ó n , sin dárse le un ardite 
de la verdad h i s tó r ica , que es superior á todo. 

GRÍECUS , en su Liber ignium ad combunndos hostes, da las recetas 
para hacer el cohete y su trueno, es decir, como allí se expresa, el 
«túnica ad volandum» y el atunica tonitruum faciens», respecto de los 
cuales han dado su op in ión los sabios orientalistas REINADO y FAVÉ, 
expresando que esas composiciones no son m á s que un mix to i n 
cendiario, semejante en sus efectos a l famoso fuego griego ó g re 
guisco ó grecisco, (1) (pues de todas tres maneras lo hemos visto 
escrito), que el bizantino CALLINICUS, a p r e n d i ó á fabricar de los 
sirios y lo t r a n s m i t i ó á CONSTANTINO POGONATO (2) , durante el ase
dio de Constantinopla el a ñ o 674. Se supone que el l ibro de MAR-
CUS, fué escrito entre los siglos i x y x n de nuestra era; pero de ser 
esto c ier to , r e su l t a r í a que el salitre h a b í a sido empleado en las 
composiciones incendiarias, antes de que los chinos lo verificasen 
en el siglo x m por vez p r imera , lo cual es tá fuera de duda para los 
citados orientalistas. Sea de la fecha que quiera, no puede n i debe 
admitirse que ese artificio es la pó lvo ra en su genuina ap l icac ión 
como potencia impuls iva , toda vez que el trueno se p roduc í a por
que estando el m ix to fuertemente encerrado en una gruesa cubier
ta, los gases de l a c o m b u s t i ó n , por no tener fácil salida, a d q u i r í a n 
una tens ión superior á la resistencia de aquella y la r o m p í a n p r o -

(1) Entiéndase que aunque el lenguaje empleado no sea el más propio, lo escribimos así 

para hacer resaltar que no se trata de la pólvora en la moderna acepción. 

(2) Otros escriben Porphirogenete ó Porfirogenito. 
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duciendo la consiguiente de tonac ión . A l hablar de la pó lvo ra t r a t a 
remos con m á s ampl i tud lo referente al Liber ignium. 

Viene d e s p u é s ALBERTO EL GRANDE , a l que quiso dárse le la pa 
tente por lo expresado en su obra De mimbilibus mundi, en la cual 
se ven igualmente que en la de MARCUS, el túnica ad volandumy el 
túnica de papyro volanti vel tonitruum faciente, de lo cual resulta, que 
el Ratisbonensis cop ió de aquel este par t icular (cosa admisible si el 
l ib ro de MARCUS es m á s antiguo y fué él en efecto quien descubr ió 
tales recetas), ó alguna experta mano v a r i ó los manuscritos a ñ a 
d iéndo les lo que c reyó preciso ( i ) . Como se v e , tampoco esto es la 
p ó l v o r a , n i b a s t a r í a , en verdad, para crear el sobrenombre que 
tiene el OBISPO DE RATISBONA tan justamente merecido por sus 
obras De Ccelo et Mundo, De Generatione et Corruptione, etc., etc., y 
sobre todo por su Tratado de los animales. 

Pasemos á BACON, que en su epís to la ¿fc secretis operibus artis et 
natura et de nullitate magia, dice se pueden producir truenos y re 
l á m p a g o s m á s violentos que los naturales, por medio de la siguiente 
receta: «con salitre, luro vopo vir can u t r i y azufre, h a r é i s el trueno 
y el r e l á m p a g o si sabé i s el artificio» (2). E n las palabras subraya
das , se ha querido ver el anagrama de carbonem pulvere, lo cual es 
e r r ó n e o , como dice muy bien el Sr. ABELLA en el folleto que p u 
blicó en el Memorial de Art i l ler ía , sobre este part icular. 

E n su otra obra t i tulada O pus majus, habla «de ciertas cosas que 
atruenan el oido tan violentamente, que de emplearlas de súbito durante la 
noche y con habilidad bastante, no habría pueblo n i ejército que pudiese 
resistirlas». Expresada la cosa de un modo tan e n i g m á t i c o , p o d r í a 
caber la duda respecto á lo que p o d r í a referirse, pero añade el 
mismo autor, que mada es en comparación el trueno y los relámpagos-», 
y pone como ejemplo ó muestra de esas cosas, EL JUEGO DE NIÑOS, 
que se compone de un saco de pergamino grueso y conteniendo salitre; la 

(1) Bacon y Alberto de Bollstad (que es el verdadero nombre del dominico de Colonia), 

escribieron hacia mediados del siglo x m , y siendo como eran los hombres más ilustrados de 

la época y habiendo escrito sobre toda clase de invenciones, no hubieran dejado pasar la 

pólvora al tratar de la alquimia, si de ella se tuviese conocimiento. 

(2) LALANNE en sus Recherches sur le feu gregoh al transcribir el texto de Bacon, dice: luru 

vopo -vir can utrkt, que suena carvonu pul-veri trito. 
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violencia de la explosión produce una formidable trepidación mayor que la 
del trueno y un fulgor que supera á los relámpagos más fuertes. Con 
esta ú l t ima parte, queda la cues t ión perfectamente clara para de
ducir, que tampoco BACON puede ostentar la palma del invento y 
que lo expresado por é l , es á poca diferencia lo mismo que lo 
dicho por los anteriores (1). 

Por lo expuesto se comprende bien lo que anteriormente dij imos 
respecto á la confus ión habida sobre este asunto, ocasionada sobre 
todo por la facilidad con que se han acogido hechos, que no tienen 
nada de c o m ú n con e l descubrimiento de que se trata y que no s i r 
ven m á s que para extraviar al que solo tras l a verdad camina; á 
m á s que de p r o p ó s i t o suprimimos otras citas (pues ya se sabe lo 
mucho que sobre esto se ha escrito), no en verdad por la peque-
ñez de los autores, sino porque son falsas de todo en todo. 

T ó c a l e el turno al asendereado fraile SHWARTZ, pero prescindi
mos de é l , por ahora, toda vez que al hablar de Alemania, tratare
mos de lo que á dicho monje se refiere, adelantando, sin embargo, 
la especie de que tampoco pertenece á este la gloria de haber i n 
ventado la pó lvo ra . 

Resulta de lo expuesto, que para buscar el origen de aquella, 
hay que prescindir de las personalidades é indagar el grado de cer
teza con que se a t r ibuye , ya á los chinos, ya á los á r a b e s ; pues 
como dice muy bien el Brigadier (hoy General) ALMIRANTE, en su 
Diccionario M i l i t a r , es m á s factible admi t i r que el descubrimiento 
se debe á la acumulac ión de conocimientos en un pueblo durante 
siglos, que no á la invent iva de un hombre. 

Varios son los autores que dan á los chinos la patente de origen, 
aun cuando las fechas que lo determinan difieren de t a l modo, que 
este solo hecho b a s t a r í a para dudar grandemente de la veracidad 
de los mismos. 

E l padre AMIOT, quiere que los chinos usasen ya cañones 200 años 
antes de J. C , asignando un origen mucho m á s antiguo al conoci 
miento que t e n í a n de la p ó l v o r a . 

( l ) Además de lo expuesto, si Bacon fuera el inventor, no remontara su origen á G e -

deon, ni dejaría de hablar de ello en su Opus minus ó , finalmente, en el Opus tertium, que es 

la obra más importante y que sirve á la vez para compendiar lo escrito en las dos primeras. 
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Nuestro DIEGO UFANO, d á n d o l e una procedencia m á s moderna 
que el anterior, manifiesta que e l emperador V I - T E Y , usaba ar t i l l e 
ría el año 85 antes de J . C , s egún referencia de un padre p r o v i n 
cia l , cuyo nombre cita, y que ta l vez adquiriese l a idea, no porque 
viese las piezas, que no exis t ían m á s que en su i m a g i n a c i ó n , sino 
t o m á n d o l o del Liber ohservationum, de Vossius ó Vossio, que as í lo 
expresa, con la p e q u e ñ a diferencia de que fuese el año 85 de la era 
crist iana; y como en esta ú l t i m a fecha no exis t ía V I - T E Y , por haber 
sido anterior á J . C , tuvo que hacer esa c o r r e c c i ó n , con la cual 
s u p o n d r í a el padre provincia l (como en efecto s u c e d i ó ) , que el 
bueno de D . Diego se t r a g a r í a la pi ldora. E n ese mismo error c a y ó 
el padre GONZÁLEZ DE MENDOZA, en su Istoria de las cosas de la China, 
diciendo lo propio que Vossio. 

VISDELON ya baja mucho en a n t i g ü e d a d y fija el siglo x como 
fecha en la que se usaban c a ñ o n e s en la China , á causa del hecho 
referido por una C r ó n i c a del Celeste I m p e r i o , s egún la cual , una 
flota china á las ó r d e n e s de LI-PAO, i ncend ió los bajeles de una 
armada t á r t a r a por medio de las flechas de fuego. "Es decir, que 
usaban flechas que llevaban una especie de cohete en su ex t r emi 
dad, que es lo que ANMIANO MARCELLINO, designa con el nombre de 
fa l á r i ca , que todav ía estaba en uso en E s p a ñ a el año 1234, pues que 
fué empleada por DON JAIME EL CONQUISTADOR contra el castillo de 
Museros; advirtiendo que su forma era aná loga á una rueca, cuyo 
hueco iba lleno de estopas preparadas, á las que se daba fuego 
antes de dispararla. 

Todas estas opiniones, y otras muchas que no citamos en obse
quio á la brevedad, quedan perfectamente rebatidas por el LIBRO 
DE MARCO POLO ( I ) , que corresponde á las p o s t r i m e r í a s del s i -

(1) Marco Polo desconocía el arte de escribir, y cuando en la vejez regresaba á su patria, 

cayó prisionero de los genoveses en compañía de Rustiniano de Pisa, al que refirió sus por

tentosos viajes, que publicó este en la lengua de los carlovingios. 

Existe de esta obra una versión en la lengua vulgar de Aragón, hecha por el gran maestre 

del Hospital D . F r . Juan Fernández de Heredia, según escribe Amador de los Rios en su 

Historia crítica de la literatura española. Los que ahí se dice hermanos MafFeo y Nicolao Polo 

(padre este segundo de Marco), eran mercaderes venecianos que, por causas ajenas á su vo

luntad, habían hecho un primer viaje al Celeste Imperio y hallando buena acogida, lo repi

tieron acompañados del hijo de Nicolao. 
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glo x i i i (1293), y en el cual , entre muchas novedades se describen 
las armas del emperador y algunos combates, sin hablar m á s que 
de arcos y flechas. Se trata t a m b i é n del sitio de la ciudad de Siam-
Y a n g - F ú , y en vista del poco resultado obtenido en el asedio, los 
hermanos NICOLAO Y MAFFEO, solicitan au to r izac ión del emperador 
para construir m á q u i n a s ba l í s t icas , que lanzaban piedras de 300 l i 
bras. L a pr imera piedra que se a r ro jó contra la plaza, d e s t r u y ó 
casi por completo un edificio, aterrando con este hecho á los de 
fensores de la c iudad, que c r e í an dicho efecto ocasionado por el 
rayo, y bastando para que solicitasen la clemencia del Gran Señor . 
Bien se comprende, que si en materia de si t ios, dos mercaderes 
venecianos (cua l eran esos hermanos), ilustraban á los chinos, se 
mostraba evidente el atraso de estos respecto á Europa , en la cual 
no se conoc ía la p ó l v o r a n i , por tanto, se usaba la a r t i l l e r ía . 

D e m á s de esto, que no p o d r í a rebatirse en sana c r í t i c a , si los 
chinos hubieran inventado la p ó l v o r a en cualquiera d é las fechas 
que les a t r ibuyen sus par t idar ios , no se hubieran asombrado el 
año 1621, al ver hacer fuego con tres c a ñ o n e s que la v i l la de M a -
cao rega ló al emperador y que s e g ú n el padre D u HALDE en su 
Descripción del Imperio de la China, a t e r r o r i z ó igualmente que aque
llos á sus enemigos los t á r t a r o s - m a n c h ú e s . 

Resulta, pues, que en el siglo x m los chinos no conoc ían la p ó l 
vora en el sentido de u t i l izar la fuerza impulsiva de los gases de su 
combus t ión ; por m á s que como dice BRUNET en su Historia general 
de la Art i l ler ía , exis t ía ya en esos pueblos, formando la base de toda 
clase de fuegos sól idos ó l íqu idos . 

L a verdad es, d e s p u é s de todo , que por mucho t iempo se ha 
c re ído en Europa que el pueblo chino pose ía todo g é n e r o de mara
villas y conocía hasta los m á s r ecónd i to s secretos de la Naturaleza, 
y cuando a l conocerle claramente, se ha visto su estado moral muy 
inferior al de los occidentales, se ha tratado de explicar aquella 
supuesta preponderancia con la idea de que, por raro f e n ó m e n o , 
p e r m a n e c í a aquel pueblo estacionario. 

¿Acaso el progreso, una vez iniciado, puede ser detenido? ¿ P o r 
ventura es cierto el aislamiento que los mismos chinos quisieron 
establecer respecto de los mongoles y , por tanto , del resto del 
mundo ? N o hay ta l , y si nuestra op in ión es en efecto insignifican-
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te, c r éa se al eminente autor de la Historia de la Humanidad ( L A U -
RENT), cuando asienta que ese pretendido estancamiento, es solo 
una p r e o c u p a c i ó n h i s tó r i ca . Estas ideas , son las que han hecho 
creer y han presentado á los chinos como autores de todo g é n e r o 
de inventos, por m á s que hoy todos saben á q u é atenerse sobre 
estos extremos. 

Pasemos ya á examinar la otra muy generalizada op in ión que 
atribuye á los á r a b e s el verdadero conocimiento de la p ó l v o r a y su 
empleo en la a r t i l l e r í a . 

E s t á fuera de duda, s egún lo escrito por REYNAUD Y FAVÉ , que 
los á r a b e s no hicieron uso del salitre en sus composiciones incen
diarias hasta d e s p u é s del año 1225, que es la fecha de un manus
cri to a ráb igo que los dichos hallaron en la Biblioteca de Ley den, y 
en el que no se hace m e n c i ó n de dicha sal , mientras que en otros 
posteriores á esa fecha, se le nombra como componente de sus 
fuegos. As imismo, es indudable que el empleo del salitre lo toma
ron de los chinos, bien directamente ó por el intermedio de los 
mongoles, s egún lo acredita el nombre de nieve de la china, que los 
á r a b e s daban á esta sal. 

De modo que, hasta bien entrado el siglo x m , no se usó el sa l i 
tre por los á r a b e s como ingrediente para sus mixtos incendiarios; 
desde este momento existe en pr inc ip io la p ó l v o r a , pues se mez
claban los mismos cuerpos que hoy la f o r m a n , aun cuando solo se 
empleaba como un mix to incendiario, sin que conociesen n i , por 
tan to , utilizasen su fuerza impulsiva. 

L o s mismos orientalistas citados en su obra D u feu gregois et des 
feux de guerre, etc., dan la t r aducc ión del manuscrito a ráb igo que 
hallaron en la Biblioteca de San Petersburgo y por el que se determina 
ya la verdadera p ó l v o r a , que colocaban en e l medfaa (1), llenando 
la tercera parte de este y usando el bondoc (bala). L o s citados auto
res creen dicho manuscrito procedente de Sir ia ó Egip to y per te
neciente al siglo x i v . 

Más adelante volveremos sobre esto, á fin de estudiar el origen 
en lo que pueda corresponder á los á r a b e s e spaño le s . 

(1) Los orientalistas españoles suelen escribir medfesa, mudft, que tiene el propio sig

nificado. 
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E n la p á r t e h i s tór ica de la obra t i tulada Traite sur la poudre, les 
corps explosifs et la pirotechnie, debida á los doctores alemanes UPMAN 
y VON MEYER, se trae la t r aducc ión exacta de dicho manuscrito, 
debida al profesor FLEISCHER. Allí se expresa que aquella p ó l v o r a 
estaba formada de 10 dramas de salitre, 2 de carbón y 1 de azufre, 
que se aproxima á la actual inglesa (1). 

I I . 

Determinada la cues t ión de esta manera concluyente, y prescin
diendo , como lo hemos hecho, por abreviar , de todo lo referente 
á las Cruzadas, en las que no hay nada sobre la pó lvo ra , vamos á 
estudiar el origen de la ar t i l le r ía en nuestro p a í s , que es nuestro 
pr incipal p r o p ó s i t o . 

Todos cuantos se han ocupado de esta cues t ión han echado 
mano de la Historia de la dominación de los árabes en E s p a ñ a , escrita 
por D . JOSEF DE CONDE, y á ella recurriremos t a m b i é n nosotros, 
no sin advert ir de antemano que, si dicha obra gozó a lgún t i em
po de inmerecido c r é d i t o , los trabajos recientes de varios o r ien
talistas y entre ellos D . PASCUAL GAYANGOS, han hecho ver las 
muchas inexactitudes en que aquel i n c u r r i ó , hasta el punto de que 
haya habido necesidad de construir de nuevo, d igámos lo a s í , toda 
la historia referente á l a ocupac ión de E s p a ñ a por los á r a b e s . 

L a pr imera noticia de la obra de CONDE en que se ha querido 
ver l a a r t i l l e r í a , está en la desc r ipc ión del sitio que á Zaragoza 
puso el Rej^ ALFONSO EL BATALLADOR, el a ñ o 1118, hablando del 
cual se lee textualmente lo siguiente: ny con infinito número de gente 
que parecían hormigueros ó tropas de langosta, vinieron á cercar la C iu 
dad de Zaragoza y ordenaron sus combates y labraron torres de madera, 
que conducían con bueyes y las acercaban á los muros y ponían sobre ellas 
truenos y otras veinte máquinas. y> Admitamos que la palabra trueno, es 
la t r aducc ión exacta de la voz correspondiente en el texto a r á b i g o , 

(1) E n el primer capítulo de la segunda parte de este trabajo, que trata de la pólvora, 

se da la traducción de ese manuscrito y se discute sobre si es preferible la versión de Fleis

cher ó la de Reynaud y Favé. 
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toda vez que el mismo GAYANGOS é n el Memorial histórico Es
pañol , emplea esa palabra hablando del p r imer sitio de Algeci -
ras (1278-1279), como t r aducc ión de la or ig inal raada. ¿ E s por eso 
admisible que con ella quiera designarse una bombarda ú otro 
medio en el que se uti l izaba la fuerza de los gases de la pólvora? 
Si fuera t a l , ¿á qué tomarse la molestia de construir torres y acer
carlas á los muros , para poner sobre ellos las dichas máqu inas? 
Ser ía un medio contraproducente, ya que el fuego por dep re s ión , 
como de ese modo d e b í a n hacer las dichas bombardas, era punto 
menos que imposible , en a tenc ión á la manera como estaban colo
cadas en su afuste en los primeros t iempos. 

Pero no termina aqu í la c u e s t i ó n , toda vez que los autores espa
ñoles que quieren ver la a r t i l l e r ía en esa noticia (1), afirman que 
una bombarda existente en el Museo de Ar t i l l e r í a , es precisamente 
de las empleadas en el referido s i t i o , s e g ú n la t r ad ic ión les ase
gura á ellos. Cierto que en el Museo hay bombardas, pero es falso 
de toda falsedad que ninguna tenga ta l procedencia; y á fin de 
desvanecer esta especie tan absurda, p e r m í t a s e n o s juzgar la cues
t ión debidamente. Supongamos, en efecto, que los aragoneses 
t en í an esa bombarda ó var ias , pues para el caso es lo mismo. 
Dejemos correr el t iempo para que puedan perfeccionarse en el 
arte y vengamos al reinado del Conquistador. Estamos en el 
año 1229 ( m á s de un siglo d e s p u é s del si t io y toma de Zaragoza), 
al fin del cual sucede la conquista de Mallorca. E l Rey DON JAIME 
t en í a un funevol que t iraba enormes globos de piedra , dos trabuchs, 
que a d e m á s de t i ra r piedras m á s p e q u e ñ a s , enviaban á la plaza 
animales muertos y otras inmundicias y un manganell-turco ( a l - m a -
janee), que arrojaba dardos. Todas estas m á q u i n a s estaban á cargo 
de JAZPERT DE BARBERA (2). L o s sitiados ( á r a b e s ) por su parte, 
contaban para la defensa con dos trabuchs y catorce algarradas, que 
eran una especie de balista de p e q u e ñ a s dimensiones, que tiraba 

(1) Véase el Memorial histórico de SALAS, la Historia orgánica del CONDE CLONARD, la Enci

clopedia de MELLADO^ el Diccionario uninersal de SERRANO y E l material de guerra, titulo con 

que publicó varios artículos en la Re-vista Militar el Teniente coronel ROMERO FRANCO. 

(2) BALAGUER, en su Historia de Cataluña, le llama Gisperto de Barbará, y bajo su direc

ción se construyó el mantelete de que disponían los sitiadores. 
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dardos y piedras á grandes distancias ( i ) . T a m b i é n se hizo uso de 
un mantelet, para resguardar á los sitiadores que se ocupaban en t ra 
bajos bajo la acción del enemigo. A q u í se ve que D . Jaime no 
debió acordarse de la cé l eb re bombarda del Batal lador, cuando 
para nada suena en e l s i t io . 

L lega el año 1233 y empieza la famosa expedic ión de Valencia 
por el sitio de B u r r i a n a , para el cual dice el mismo REY en sus 
Comentari, escritos en la lengua de Oc. . . mos llevaremos dos fundíba-
IOSD etc. Con ellos y una torre de madera (Helépolo), construida por 
el maestro carpintero NICOLOSO (2), y que por cierto no s i rvió de 
nada por haber sido destruida con las algarradas de los moros, se 
toma Burr iana . A q u í sigue el olvido incalificable de los aragoneses, 
toda vez que la bombarda de a n t a ñ o , les hubiese hecho concluir 
antes y mejor. Viene el a ñ o 1238 y se conquista á Valencia con 
iguales medios. ¿ Q u é se hizo de la bombarda? Y cuenta que no se 
hab ía perdido en manera alguna, pues los autores citados nos han 
dado á conocer se halla en el Museo. Pero basta de epigrama. 

Estas noticias del Conquistador son de una autenticidad incon
testable, pues lo afirma el dicho REY en sus Comentari, E N RAMÓN 
MUNTANER en su Crónica, E N BERNAT D'SCLOT Ó DESCLOT y ZURITA, 
por ú l t i m o , en sus Anales, de Aragón. D e modo es, que n i hubo 
bombardas en aquella fecha n i otra cosa que las m á q u i n a s citadas, 
siendo la pr inc ipa l de ella el funebol, ó mejor el fundíbalo, que en 
Barcelona en el siglo x i v lo conocen con el nombre de bridóla ó b r i 
gola, que en Castilla se le designa con el nombre de trabuco, y que 
en el sitio de Balaguer (siglo xv ) se conoce con el nombre de cabri
ta (3). E n estos cambios de nombres, es donde es tá la clave de 

(1) Con esto se destruye lo dicho por Clonard al suponer que la algarrada era una pieza 

de artillería. 

(2) A este Nicoloso (y lo escribimos como curiosidad) se le nombra en el repartimiento 

de Valencia MAGISTER NICOLOSO INGENIAURIUS DOMINI REGÍS. 

(3) Véase sobre estas y otras maquinas la Historia de los Condes de Urgel, por D . D I E G O 

MONFART, que inédita en el archivo de Aragón, fué publicada por BOFARULL, en la Colec

ción de documentos de dicho archivo. A d e m á s , en la Biblioteca del Escorial existe un Manus

crito del siglo xiv dedicado exclusivamente á la poliorcética de la Edad Media, con lo cual 

y otras varias obras más conocidas, puede el lector formarse idea completa de la Neuro-

Balística. 
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la oscuridad y confusión que se ha hecho sobre este part icular. 
Los mismos autores que afirmaban la existencia de la ar t i l le r ía en 

t iempo del Batallador, comprendiendo, sin duda, las razones ex
puestas , no dan por terminada la c u e s t i ó n , y acuden á citas m á s 
modernas, lo cual es inút i l , pues si el hecho era cierto ¿á que traer 
otras fechas posteriores? Pero sigamos con ellos, y volviendo a l 
manantial suministrado por CONDE, vengamos á parar al sitio que 
á Niebla (1257) puso el Rey de Castilla denominado el Sabio, y para 
el cual se h a b í a coaligado con los moros de M á l a g a , que as i s t ían á 
;el con su W a l í á la cabeza. Hablando de este s i t io , se expresa d i 
cha His tor ia en los t é r m i n o s siguientes; «Los sitiados lanzaban p ie 
dras y dardos y tiros de trueno con fuego*; lo cual para aquellos repre
senta indudablemente el empleo de la a r t i l l e r ía . Supongamos, en 
efecto, que la tuvieran. Desde luego parece natural que no fuese 
desconocida á los Moros de M á l a g a , á menos que, ¡cosa rara!, p r e 
cisamente hubiese sido el inventor natural de dicha v i l l a ó de las 
p r ó x i m a s . Demos de barato que no la conoc ían : d e s p u é s del sitio 
no pod ía ser desconocida de los castellanos, en pr imer lugar por 
haber estado sometidos á sus efectos, y en segundo, porque h a b i é n 
dose apoderado el Rey Alfonso de todas las villas de aquende el 
Guadiana, con las que cons t i tuyó los Algarves, cuyo t í tu lo e m p e z ó 
á usar desde entonces, es natural se apoderase de la ar t i l le r ía , y 
m á s natural a ú n que nos hablase de ella en sus inmortales Leyes 
Reales ó Partidas, que no acabó hasta el año 1258, s e g ú n nos dice el 
erudito SALAZAR en su Monarqu ía de E s p a ñ a . 

A pesar de lo dicho, y como quiera que es de la mayor i m p o r 
tancia hacer desaparecer para siempre tan absurdas especies, toda
vía insistiremos m á s sobre el asunto, aun á trueque de que se nos 
tache de difusos. Si en el sitio de Niebla hubiese a r t i l l e r í a , como 
han querido suponer algunos, es corriente que en m á s ó menos 
t iempo, pero en pocos años se hubiera esparcido por la P e n í n s u l a y 
e n c o n t r á r a m o s las trazas de ella en los sitios posteriores; pero nada 
menos que eso: n i en el sitio de Murc ia el año. 1266 tienen los moros 
ar t i l ler ía , n i usan m á s que las m á q u i n a s antedichas, á pesar de que 
«/a ciudad estaba bien provista de todos aquellos aparejos y pertrechos 
que para un largo cerco les habían enseñado el miedo y el uso en guerras 
pasadas» y eso que ya eran corridos nueve añosj^desde el sitio de 
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Niebla y debiera haberse extendido la ar t i l le r ía , al menos entre los 
moros. Tampoco los castellanos saben nada de ella, pues no la usan 
en Albarracin al ser sitiados el año 1284 por el Rey DON PEDRO E L 
GRANDE, que á su vez no la ten ía ; pues se ve en DESCLOT, que el 
Rey m a n d ó construir tres grandes trabucos para combatir la torre 
de Entrambasaguas y á otra parte en que estaba DON RAMÓN DE 
MONCADA se a r m a r ó n dos machinas ó máquinas, con que se hac í a gran 
d a ñ o á los de dentro, que eran vasallos de DON JUAN NÚÑEZ 
DE LARA. 

Tampoco se ve nada de ar t i l le r ía en el cerco de Almería, ocurrido 
el año 1309. De manera que á pesar de haber trascurido medio s i 
glo desde la toma de Niebla , en ninguna parte se descubre el uso de 
la pólvora . ¿Cómo pues ha de ser cierto aquel hecho tan en contra
dicción con lo ocurrido, entonces y d e s p u é s , en todas partes? C ó m o 
ha de sostenerse la veracidad de suceso tan i n a r m ó n i c o con lo que 
nos refieren las mejores autoridades h i s tó r icas , estando solamente 
apoyado en el dicho de Conde? 

Creemos que lo expuesto podr í a bastar para llevar el convenci
miento al á n i m o del m á s inc rédu lo , pero decididos á tratar la cues
t ión de una manera, aunque especiosa, concluyente, t odav ía hay 
fundamentos para negar aquel aserto. Es en verdad lamentable 
por todo extremo, la p é r d i d a del l ib ro de D . JUAN MANUEL, i n t i t u 
lado Libro de los Bngennos (y que sabemos exis t ió , porque nos lo dice 
ARGOTE DE MOLINA), pues en é l , á no dudar, v e r í a m o s confirmada 
la especie de que no hubo ar t i l le r ía en E s p a ñ a hasta bien entrado 
el siglo x i v ; y esto lo afirmamos, a p o y á n d o n o s en su otra obra 
titulada Libro de los Estados (1), en la cual y en sus cap í tu los 75, 76 
y 77, habla del modo de combatir á los moros, bien sea á la ofen
siva ó á la defensiva, da r a z ó n de varias estratagemas y de i nge 
nios ó arbitrios para que la hueste pueda marchar, durante la noche 
sin perderse, describe armas y , prescribiendo las reglas para l a 
buena defensa de las fortalezas, se expresa as í en el ú l t imo de los 
citados cap í tu los : «OTROXI, si los moros cercaren a l logar de los cristia-

(1) Véase dicha obra en el"tomo 51 de la Biblioteca de Autores Españoles, dada á luz por 

el sabio orientalista D . PASCUAL GAYANGOS. 
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nos, los que estudienn en el logar cercado, deben trabajar cuanto pudievew 
para que el logar huya careaba et barbacana, et la barbacana que sea bien 
foradada en que haya lanceras et muchas saeteras; ca por razón que los 
moros non andan armados, non ha cosa porque también se defienda el logar 
n i con que tanto mal les pueda facer, como de la barbacana, habiendo y 
buenos ballesteros et por las lanceras. OTROXI, que en las torres del muro, 
que estén y muchas piedras et grandes cantos para dejar caer a l pie, et en 
el muro entre torre y torre, que haya y muy grandes cantos, colgados en 
cuerdas según la manera que D . Johan aquel amigo mió fa l ló que es la 
mejor maestria del mundo, para que ninguna cosa, non pueda llegar a l 
pie del muro, para catar, nin poner gata, nin escalera, nin cosa que les 
pueda empecer.» ¿Cree rá el lector en manera a lguna , que quien esto 
escribe conoc ía la ar t i l le r ía? ¿ E s posible suponer, pensando rac io
nalmente, que si fuese conocida por los castellanos en el t iempo en 
qüe se escr ib ía lo que antecede, se hubiese confiado la defensa de 
una plaza á las lanzas y saetas, y lo que es m á s extraordinar io, á 
esos cantos colgados de cuerdas ? T o d a v í a p o d r á objetarse por 
alguien poco dispuesto á pasar por estas afirmaciones nuestras, 
que el no hablarse en ese l ib ro de a r t i l l e r í a , no impl ica por r azón 
forzosa la falta ó desconocimiento de e l la ; pero á m á s de que se r ía 
muy raro que al hablar de la defensa de una plaza, no se expusie
sen todos los medios conducentes á ese fin, hay que tener en cuenta 
que la i lus t rac ión de aquel opulento y revoltoso magnate (no dec i 
mos INFANTE porque nunca se le l l a m ó así , aunque era h i jo del 
INFANTE D . MANUEL), era de las mayores de su t i empo, como l o 
prueban los varios escritos que d e j ó ; y sus inclinaciones guerreras 
deb ía ciertamente darle conocimientos mi l i ta res , que bien necesi
taba de ellos, ,por estar siempre en pugna como estaba contra su 
Rey y S e ñ o r . 

De modo es, que esto nos da la idea de que en la fecha en que 
se escr ib ió la obra ci tada, no se conocía la a r t i l l e r ía en Casti l la» 
Ahora bien, el Libro de los Estados, lo mismo que el de los Engennos 
fueron escritos hacia el año 1334, según fundadamente asienta 
AMADOR DE LOS R í o s en su incompleta Historia crítica de la Litera
tura española; con lo cual ciertamente se demuestra la falsedad de 
los hechos anteriores referentes á los reyes cristianos, así como lo 
de Nieb la ; pues no es dable admit i r que conociendo los á r a b e s la 
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ar t i l le r ía en ese s i t io , tardase un siglo en ser conocida de aque
llos ( i ) . 

E l origen respecto de los á r a b e s se determina por el hecho que 
nos relata el d i l igen t í s imo ZURITA, en el l ib ro v n de sus Anales de 
Aragón ; pues narrando acaecimientos del año 1331, cuando el Rey 
moro de Granada (Mohamed I V ) , se d i r ig ía sobre las fronteras de 
Alicante y Orihuela, d ice : «y puso en aquel tiepo grande temor una 
nueva invecio de combate, que entre las otras máquinas , que el Rey de 
Granada tenía para combatir los muros, llevaba pelotas de hierro que se 
lanzaban con fuego.)) 

Esta es incontestablemente la noticia m á s au t én t i c a y á la vez 
m á s antigua del uso de la ar t i l le r ía en E s p a ñ a ; pues a d e m á s de 
que esto es otra cosa que los truenos , porque hay ya pelotas de 
hierro para destruir los muros, es preciso tener en cuenta la gran 
autoridad de ZURITA en asuntos h i s tó r i cos ; pues si bien puede 
rep rochá r se l e por especioso y de estilo d e s a l i ñ a d o , as í como de 
poco literato al dar á su historia la forma de anales, no se le cul
p a r á ciertamente de fabuloso n i de faltar, á sabiendas, á la verdad, 
con objeto de l levar á t é r m i n o , como l l evó , su por todo extremo 
notab i l í s ima obra. , 

Es to , en real idad, confirma el hecho de que en Castilla no se 
conociese la ar t i l le r ía el año 1334, pues tres años de diferencia en 
aquella época a t r a s a d í s i m a , son poco t iempo, en verdad, para que 
hubiera podido propagarse el nuevo descubrimiento; a d e m á s de 
que no hubo sitios notables para usarla, pues el de Gibraltar 
en 1333, t e r m i n ó prontamente por un tratado entre los Reyes de 
Castilla y Granada. 

Con lo expuesto queda claramente probado, que la ar t i l le r ía 

(1) Los muchos autores que se han permitido escribir sobre esta cuestión sin hacer de

tenido estudio, han creído que desde el momento en que las Crónicas hablan de truenos ó de 

pelotas y fuego se usaba la artillería. Para demostrar el error, basta leer el tratado: «De regi~ 

minefrincipum,)) de Colonna, en cuyo libro i n , después de describir la forma y uso de las 

máquinas pedreras, añade que «cuando se quiera tirar piedras por la noche, será preciso 

añadir un proyectil de fuego,)) es decir, un t izón ardiendo unido á la piedra para conocer 

donde cae esta y rectificar el tiro. Este libro fué escrito hacia 1285, 6 sea, antes de descu

brirse la pólvora. 
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estaba en uso entre los á r a b e s en la fecha citada por ZURITA , y se 
determina el punto de part ida para nuestras investigaciones. 

Volviendo de nuevo á la manoseada Historia de CONDE, vengamos 
á parar al sitio de Ta r i f a (1340), del que se dice lo siguiente: 
« T r a í a el Rey de Fez gran gentío de infantería y caballería, y para no 
perder tiempo, concertaron (aquel y el Rey de Granada) poner cerco á la 
ciudad de Tar i fa y acamparon al l í en tres del siguiente mes y principiaron 
á combatiría con máquinas é ingenios de truenos que lanzaban balas de 
hierro grandes con nafta causa.ndo gran destrucción en sus bien torreados 
muros.» ¿ E s posible desconocer la enorme diferencia que existe 
entre esto y lo expresado en los sitios de Zaragoza y Niebla? Aqu í 
se retrata bien la máquina que dice ZURITA y que es la verdadera 
a r t i l l e r í a . Y adv ié r t a se que si antes, apoyados en lo que sabios 
modernos han asegurado, desautorizamos el l ibro de CONDE, no 
quiere decir esto que le volvamos la autoridad en lo anterior; nada 
de eso; el creer ese pasaje no es solo por su d icho, sino porque 
existiendo ya la a r t i l l e r í a , s egún el texto del Secretario del Rey 
Católico y Prudente, no vemos dificultad alguna en admi t i r lo que 
ahí se expresa, y antes b i e n , nos parece natural se hiciese uso de 
el la , en la pr imera fortaleza que se tratase de tomar. Y no se 
e x t r a ñ e nadie de que la C r ó n i c a del Rey Justiciero nada diga, pues 
los cronistas de los Reyes iban siempre á sus inmediaciones y solo 
d e t a l l á b a n l o s hechos á que as is t ían aquellos, así que poco p o d í a 
decir de T a r i f a , cuando no era el Rey de Castilla quien se hallaba 
sitiado en ella. 

Ocurre luego el famoso sitio de las Algeciras (1342-1344) y aqu í 
ya el texto crist iano y el a r á b i g o convienen perfectamente en el 
uso de la a r t i l l e r í a , lo cual es natural pues que mandaba el e jérc i to 
sitiador el Rey Alfonso X I y dicho se es tá que el cronista caste
l lano, era testigo de vista de los sucesos que narra. A l referir este 
hecho en la Historia de CONDE se lee lo siguiente: «Los sitiados des
t ru ían las máquinas del sitiador con piedras que tiraban desde los muros 

y con ardientes balas de hierro que lanzaban con tronante nafta .» De igual 
manera la Crónica cristiana al narrar el mismo suceso, se explica de 
este modo: (Cap. c c x c i i ) . « £ tiraban muchas pellas de fierro, que las 
lanzaban con truenos de que los cristianos habían muy grand espanto, ca 
m cualquier miembro de home que diese llevábalo á cercen como si se lo cor-
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taran con cuchiello é cuanto quiera que home fuese fcrido della, luego era 
muerto é non habia cerurgía ninguna que le pudiese aprovechar, lo uno 
porque venia ardiendo como fuego é lo otro porque los polvos con que la 
lanzaban eran de tal natura que cualquier llaga que ficiese, luego era 
el home mtierto; é venia tan recia , que pasaba un home con todas sus 
armas.» 

Como se ve, no puede haber mayor conformidad entre ambos 
textos; ú n i c a m e n t e se advierte la sobriedad con que lo expresan los 
á r abes , como el que habla de cosa ya conocida, y la a d m i r a c i ó n y 
ex tens ión con que se refiere por el cronista cristiano, lo que indica, 
á nuestro entender, la sorpresa del que por vez pr imera se somete 
al efecto de la ar t i l le r ía , por m á s que ya impl ica conocimiento, pues 
que de otro modo nada sab r í a él de los polvos con que lanzaban las 
pellas. Vemos por lo expresado, que cuando llega la verdadera ar
ti l lería, no se menciona para nada el fuego y en cambio se mani 
fiestan efectos como eí de destruir los muros, y el pasar un hombre 
con todas sus armas, lo cual no sucedió n i pod ía suceder con n in 
guna clase de artificios incendiarios. ¿ Q u i é n t o m a r á ya por ar t i l le
r í a aquellos malhadados truenos de Zaragoza y Niebla? 

Cuando el momento ha llegado, la desc r ipc ión nada deja que de
sear, y no puede ciertamente culparse á los narradores por deficien
cia en lo que escriben, pues nada m á s exacto n i mejor dicho. 

De modo es, que habiendo trascurrido poco m á s de dos años 
desde que en Tar i fa sonaron los primeros búzanos ( i ) , ya los cris
tianos expresan el hecho perfectamente y con la mayor clar idad. 

Como hay algunos que no admiten la fecha de 1340 n i el hecho 
de usar l a ar t i l le r ía contra Tar i fa , á pesar de lo claro del texto, va
mos á tratar de demostrar que en Algeciras hay una i n n o v a c i ó n en 
el arma, con lo cual q u e d a r á probado su uso anterior, pues que el 
atraso de aquellos-tiempos no p e r m i t í a á los adelantos caminar 
muy de prisa y menos realizarlos de repente. 

A este efecto debemos consignar, que el medfaa de que se habla 

(1) Este es el nombre que se da á las piezas de los árabes en muchas crónicas cristianas 

y que subsistió por lo menos hasta la toma de Oran, en que así se llama á la artillería de 

aquellos en las cartas del célebre Cardenal. M á s adelante en los tiempos del Emperador, 

cambióse en el de buzacos, según indican documentos de Simancas, cuya copia poseemos. 
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en el manuscrito de la Biblioteca de San Petersbuvgo disparaba un 
proyect i l que REYNAUD y FAVÉ comparan a una avellana y la t r a 
ducc ión alemana de que hicimos m e n c i ó n lo asemeja á una nuez. 
Sea cualquiera de las dos versiones la que se admita, siempre resul
t a r á que el medfaa es m á s bien un arma p o r t á t i l que una pieza de 
a r t i l l e r í a . 

A par t i r de a q u í , como origen, las variaciones que se introdujesen 
en la ap l i cac ión de la pó lvora no p o d í a n tender en manera alguna 
á l a d i s m i n u c i ó n del calibre de aquel, pues atendiendo al estado i m 
perfecto de aquella compos ic ión , el resultado hubiera sido nulo; de 
modo que la marcha y desenvolvimiento natural de la nueva crea
c ión h a b í a necesariamente de tender al aumento en las dimensiones 
del medfaa. As í se explica que en E s p a ñ a la noticia pr imera que del 
uso de la p ó l v o r a se adquiere, se refiere a l empleo de la misma en 
a r t i l l e r í a , pues ta l significa el l lamar máquina á la que disparaba 
pilotes de fev, que dec í an los de Al icante . N o debe perderse de vista 
este razonamiento, para cuando tratemos de indagar el punto en 
que deb ió verificarse el descubrimiento de la fuerza expansiva de 
los gases procedentes de la c o m b u s t i ó n de la p ó l v o r a , y as í , pensa
mos, q u e d a r á n explicadas las dudas y dificultades nacidas de la 
c o m p a r a c i ó n entre las fechas que determinan la ap l icac ión de aque
l l a en t a l ó cual n a c i ó n . 

Por la c rón ica cristiana sabemos que, en Algeciras, «/os moros de 
la ciudad lanzaban muchos truenos contra la hueste con que lanzaban pe
llas de fierro grandes, tamañas como manzanas muy grandes», 10 cual 
indica claramente eran piezas de seis ú ocho c e n t í m e t r o s de calibre; 
asimismo se lee en aquella que «lanzaban saetas con los truenos muy 
grandes y muy gruesas; asi que hubo h i saeta que era tan grande, que un 
orne tenia mucho que facer en la alzar del suelo». Claro se ve que esto 
no era una saeta en la verdadera acepc ión de te. palabra, sino un 
bodoque con punta de hierro, cuyo d i á m e t r o deb ía necesariamente 
corresponder al de medfaa ó trueno con que se disparaba. Ahora 
bien, el calibre de esta pieza deb ía ser muy superior al de las que 
t i raban las pellas, pues de otro modo (supuesto el l ími te racional 
de longitud) e l peso del bodoque no se r í a de la cons ide rac ión que 
al l í se especifica. Au to r i l u s t r ad í s imo , aunque a n ó n i m o , en una 
Memoria t i tulada Resumen histórico que se pub l i có en el Memorial de 
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Ingenieros de los años 46, 47 y 48 entiende que, el decir «con los 
truenos» significa que a l mismo t iempo que con ellos t i raban las 
pellas, lo h a c í a n respecto á las saetas con una m á q u i n a ba l í s t ica ; 
pero a d e m á s de que eso es violentar el sentido del texto, es p r e c i 
so atemperarse a l modo de expresar las cosas en aquel entonces, 
pues con igual r a z ó n p o d r í a m o s afirmar que t i raban los truenos, es 
decir, que los arrojaban, s e g ú n el p á r r a f o trascrito anteriormente. 

Resulta de lo dicho, que en Algeciras se emplearon dos clases de 
piezas; la que disparaba las pellas y otra de un calibre mucho m a 
yor que arrojaba un bodoque. Este aumento en el calibre se afirma 
claramente, pues a d e m á s de que guarda a r m o n í a con los extraordi
narios que de pr imera vez se emplearon por los cristianos a lgún 
tiempo después , es natural que las pellas de fierro del calibre dicho 
produjesen poco efecto contra un muro de m a m p o s t e r í a como su
cedió en Tar i f a , y de ah í el deseo y la necesidad de aumentarlo. 
A m á s , el empleo del bodoque como proyect i l no es ún ico de este 
caso, toda vez que á esto equivale el carreaulx de bois de los france
ses (1). L o escrito manifiesta la innovac ión introducida en la a r t i 
l l e r í a , y de consiguiente, prueba con toda certeza haberse usado 
anteriormente. , 

I I I . 

Fi jado como queda e l punto de partida ó sea el nacimiento de la 
ar t i l ler ía en nuestro pa í s , pasemos á tratar el oscuro y no bien de
terminado origen ó procedencia de la invenc ión de la p ó l v o r a y de 
su ap l i cac ión á las armas de fuego. Bien se comprende que este 
asunto es complejo como el de la fecha, pero l imi t ándo le como 
lo l imitamos á los á r a b e s , toda vez que á ellos corresponde la p r io 
r idad en el descubrimiento, s egún las m á s exactas y concienzudas 
afirmaciones, procuraremos ver á qué continente pertenece. 

( i ) E n la obra de Napoleón Eludes sur le passe et Vavenlr de l'Artilleríe, t. i n , pág. 73 se 

inserta un documento por el cual se viene en conocimiento, que el año 1338 exist ía en 

Rouen un pot de fer que tiraba garras a feu herrados. Esos garras ó carreaux, ó carreaulx, son 

las saetas ó bodoques de Algeciras, que se tiraron también más adelante con la culebrina de 
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Antes de entrar en materia, se nos p e r m i t i r á disculparnos, ya 
que nuestra op in ión d i fe r i rá de lo asentado por todos los autores 
españo les , que consideran un deber de patriotismo el recabar las 
primicias para los á r a b e s que ocupaban parte de la P e n í n s u l a . N o 
creemos nosotros faltar á él, al exponer nuestro pensamiento c o n 
trario a l de aquellos, porque nos se rá l íci to preguntar: ¿ E s p a t r i ó 
tico el deseo de acaparar esa gloria (que no necesitamos, en verdad, 
para la bril lantez dé nuestra portentosa His to r i a mi l i t a r ) sin funda
mento cierto, para manifestar á r e n g l ó n seguido que tuvimos que 
echar mano de los extranjeros, á fin de que nos construyesen las 
piezas y todo lo d e m á s anejo á ellas? ¿ E s posible que el concepto de 
patr ia haya de mirarse, por ese que á nosotros nos parece e x t r a ñ o 
cr i ter io , con el que indudablemente se e m p e q u e ñ e c e aquella tan 
grandiosa idea? Nosotros creemos que el verdadero patriotismo 
estriba en tomar la verdad, venga de donde viniere, con lo cual se 
presta m á s servicio al pa í s que con la c o n t e m p l a c i ó n de glorias 
dudosas. 

Y dicho esto y siguiendo nuestro p ropós i t o , vemos que e l funda
mento por el que se quiere que los á r a b e s e spaño le s fuesen los 
inventores de la pó lvo ra , descansa en el hecho de que, desde el 
califato de C ó r d o b a , cult ivaban aquellos las artes y las ciencias q u í 
micas, con mayor y m á s grande resultado que en parte alguna; y 
de consiguiente, en ese p a í s deb ió toparse con la mezcla de los 
ingredientes en la p r o p o r c i ó n debida ó, mejor a ú n , con la fuerza 
impulsiva que p r o v e n í a de la conve r s ión en gases al quemarse 
r á p i d a m e n t e aquella mezcla. Esta r a z ó n pod ía ser de gran peso, si 
la pó lvora hubiese salido hecha y derecha de un solo golpe ( a d m í 
tase la frase); pero como no ha sido así y en esto es tán conformes 
los autores citados, creemos que los q u í m i c o s de gabinete, es 
decir los alquimistas, como se llamaban entonces, han tenido poca 
parte en el asunto, deb i éndose m á s á la casualidad, en nuestro con
cepto, por la seguridad de que ya h a c í a m á s de un siglo que m a n i 
pulaban con la ta l mezcla como artificio incendiario. 

Expuesto lo que antecede, examinemos la historia de nuestro 
p a í s , por si ella nos suministra a lgún dato sobre la materia. 

Sabido es, que en la é p o c a de que tratamos, los almojarifes ó te
soreros reales eran j ud ío s , y á esta raza p e r t e n e c í a n D . Jusaf de E c i -
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j a y D . Simuel A b e n - H ü e r , que lo fueron del Rey D o n Alfonso X I 
de Castilla ( i ) . H a l l á n d o s e el segundo de aquellos en el d e s e m p e ñ o 
d e s ú s funciones y á fin de obtener mayores rendimientos para la 
Corona, se subastaron las rentas reales y sacas de la frontera, que se 
adjudicaron al pr imero, como mejor postor. N o pudo D . Simuel ver 
con t ranqui l idad este resultado, y á fin de perjudicar los intereses 
de su contrincante, aconse jó al Rey que prohibiese á los moros de 
Granada la ex t r acc ión de ganado, t r igo y comestibles, por los puer
tos de la frontera. Siguiendo este consejo, el Rey D o n Alfonso f a l 
tó á los tratados existentes con los á r a b e s , por lo que el Rey de 
Granada, á fin de declararle guerra, buscó amparo y ayuda en los 
benimerines africanos, viniendo á la P e n í n s u l a ABDO-L-MELIQ, 
(1331-1339), y m á s tarde (1340), las flotas y grandes fuerzas de 
ABUL-HAZAN (Albohacen). 

De modo es que precisamente cuando ZURITA s eña la la nueva i n 
venc ión ó m á q u i n a para derribar los muros, acaban de venir fuer
zas de Afr ica , y en la segunda época citada ponen sit io á Ta r i f a , 
contra la cual se emplea la ar t i l le r ía , s egún hemos visto; estas co in
cidencias pueden v e r o s í m i l m e n t e hacernos suponer que de Afr ica 
vinieron los primeros b ü z a n o s . 

Si lo dicho no basta para el iminar la arraigada op in ión que con
tradecimos, a ú n podemos a ñ a d i r otros hechos que a d e m á s de ser 
pertinentes á nuestro objeto, establecen claramente las diferencias 
que hubo en el modo de aplicar la pó lvora en las distintas naciones. 

Por lo expuesto anteriormente sobre el manuscrito de la B i b l i o 
teca de San Petersburgo (del que con la debida ex tens ión se habla
r á en el cap í tu lo de la pó lvo ra ) , se viene en conocimiento que el 
medfaa era un arma por t á t i l . 

A la misma especie de armas por tá t i l e s pertenecen los cañones de 
metal, de que trata el manuscrito de la Riformagioni de Florencia 
(que se d i rá al hablar de I ta l ia) , y el pot de fer, á e que nos habla 
NAPOLEÓN en su obra Le passé et Pavenir de l 'Artilleriej toda vez que 
la carga de p ó l v o r a usada en uno y otros, es excesivamente peque
ña , s egún en dicha obra se determina. ' 

Resulta de esto que el p r imer uso de la pó lvo ra , como a g e n t é ex-

(1) Véase la Historia de los yudtos Españoles por AMADOR DE LOS RÍOS. 
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plosivo é impulsivo, se verifica en el arma manuable ó p o r t á t i l , que 
d i r í a m o s hoy, y esta ap l icac ión se ve claramente empleada por f ran
ceses é i tal ianos, que la t o m a r í a n de alguna parte, pues que á n i n 
guna de esas naciones n i á la Alemania pertenece el manuscrito 
antedicho, que especifica y determina el invento. 

Sentadas estas premisas, si los á r a b e s e spaño les hubiesen sido 
los inventores y , por tanto, los autores de la idea emit ida en aquel 
manuscrito (como quieren la generalidad de los escritores e s p a ñ o 
les), es de toda evidencia que la pr imer noticia que de la ap l i cac ión 
de la pó lvora hubiese en E s p a ñ a , s e r í a la de esa medfaa ó t ubo , ó 
como quiera llamarse esa arma manuable; y aun cuando se hubieran 
perdido (como puede objetarse) todos los escritos y noticias que de 
ella hubiera, ex is t i r ía la especie de que el resto de los europeos la 
h a b í a n tomado de los españoles cristianos, ya que estos por su c o n 
tacto y guerra continua con los á r a b e s , s e r í an los primeros en 
adquir i r de ellos el conocimiento y la forma y todo l o d e m á s de la 
nueva arma. 

Pero n i existe ese modo de t r a n s m i s i ó n , n i en E s p a ñ a se deter
mina otro uso de la p ó l v o r a que el verificado en la a r t i l l e r í a 
desde 1331, que d ígase lo que se quiera, es la verdadera fecha de 
l a ap l icac ión de aquella, sin que, hoy por hoy, deba admitirse 
nada anterior, mientras que documentos fehacientes no lo deter
minen de una manera evidente. 

Resulta de a q u í , que I t a l i a , Francia y Alemania , que adquir ie
ron la i nvenc ión de otra parte, no pudieron tomarla de E s p a ñ a , n i 
de los á r a b e s de la P e n í n s u l a ; de modo que, siendo á r a b e el m a 
nuscri to , no queda otro camino que la seguridad de que procede 
de l Oriente, bien de la Sir ia ó del Eg ip to . 

De lo expuesto en el § I I , se deduce t a m b i é n , que la pr imera 
arma que en E s p a ñ a dio á conocer los efectos del nuevo agente fué 
la a r t i l l e r ía ; lo cual (en vista de que el invento se ap l icó pr imero a l 
medfaa) manifiesta que el conocimiento l legó á nuestra patr ia des
p u é s de a lgún t i empo , toda vez que r ec ib í amos un arte que estaba 
m á s adelantado que en el punto de part ida ú origen (1). 

( i ) Y estas consideraciones, a pesar de ser nuestras y contrarias á lo escrito por todos 

IJOS autores españoles, tienen á favor de su evidencia, la armonía que con ellas guardan los 
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Que no lo adquirimos de las otras naciones de Europa es incon
trovertible , puesto que en estas no se conoc ió la ar t i l le r ía en la ver" 
dadera acepc ión d é esta palabra, hasta la segunda mi tad del siglo x i v 
ó á fines de la p r imera mi tad respecto de Alemania ( s e g ú n la op i 
n ión m á s u n á n i m e de los autores de esos pa í se s ) ; de manera que 
solo pudimos adquir i r la ( á r a b e s y cristianos) de los benimerines af r i 
canos que, como es lógico y natural , la r ec ib i r í an de los orientales. 

Los razonamientos que anteceden indican claro que E s p a ñ a fué 
la pr imera nac ión de la vieja Europa en que t ronó la a r t i l le r ía ; 
pero en manera alguna le corresponde la s u p r e m a c í a en el descu
brimiento de la p ó l v o r a , como han pretendido la mayor parte de 
los escritores nacionales, confundiendo seguramente esos dos he
chos que, aunque lo parece, no son una misma cosa ( i ) . 

Esta pobre op in ión nuestra c o n c o r d a r í a con lo dicho por Rey -
naud y F a v é ; pues si aquella nac ió en Sir ia y Egip to , como estos 
suponen, es m á s lógico y natural la conociesen los africanos antes 
que los e s p a ñ o l e s , puesto que la c o m u n i c a c i ó n era m á s fácil con 
aquellos que con estos. 

R é s t a n o s , para terminar, decir algo sobre el uso de la a r t i l l e r ía 
en las d e m á s naciones de Europa , pues, aun cuando no sea de 
necesidad forzosa, es conveniente, para hacer ver los fundamentos 
de lo que hemos asentado respecto á Francia é I ta l ia . 

Daremos pr inc ip io por Alemania, como patr ia de SCHWARTZ del 
que prometimos ocuparnos. 

Por mucho t iempo se af i rmó que el citado BERTOLD Ó BARTOLOMÉ 
EL NEGRO, como le l lama un autor españo l (2), era el inventor de la 

hechos. Basta advertir que, determinado el uso de la pólvora en el medfaa al alborear el 

siglo xiv, transcurre cerca de medio siglo, hasta que los árabes españoles adquieren el co

nocimiento de la artillería, tiempo bastante, sin duda alguna^ para que avanzase algún 

tanto el nuevo descubrimiento. 

(1) E l juicio crítico que antecede, así como el conocimiento del manuscrito de San P c -

tersburgo, servirán, sin duda alguna, para destruir la generalizada creencia (expuesta por 

muchos autores) de que el arma portátil vino de modificaciones en la artillería, siendo así 

que la primera aplicación ó uso de la pólvora tuvo lugar en el arma manuable. 

(a) E l Sargento Mayor de batalla D . SEBASTIÁN FERNÁNDEZ MEDRANO, en su libro 

titulado E l perfecto artificial bombardero y artillero y que sin duda alguna proviene de la locu

ción Niger Bertold con que algunos designaban á este. 
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p ó l v o r a ; pero no hubo acuerdo entre los escritores, n i en el n o m 
bre , n i en el lugar del nacimiento, n i aun siquiera en la fecha que 
s u p o n í a n hab í a inventado la p ó l v o r a , ya solo ó a c o m p a ñ a d o de 
o t ro : así que, d e s p u é s de todo , los mismos autores alemanes con
vinieron en que lo referente a l dicho monje era una conseja. 

Desvanecido ese medio para probar que á los alemanes corres
pond ía el derecho de ostentar la palma de la invenc ión (como ve r i 
ficada por un compatriota), d ié ronse á buscar otros datos m á s fe
hacientes, y con efecto, los doctores Upmann y Meyer, en la obra 
antes citada, aseguran haber hallado en los Anales de la ciudad de 
Gante una e femér ide por la que se determina la invenc ión del arca
buz con fecha de 1313. 

N o negaremos el hecho, pero sí diremos la poca fe que dichos 
autores nos merecen en la anterior no t ic ia , toda vez que, antes de 
entrar en mater ia , se curan en salud, como acá decimos, admi 
tiendo la posibilidad de que la pó lvora pudo ser descubierta á la 
vez en varios puntos: y si esto es admisible, (y puede dárse le fuerza 
con el hecho c o n t e m p o r á n e o de que UCHATIUS en Viena, ROSSET en 
Tuvín y LAWROF en Rusia, daban al mismo tiempo la manera de 
verificar la fundición del bronce para cañones en moldes metá l icos , 
colocando estos con la culata hacia a r r iba , sometiendo después la 
pieza así obtenida á fuertes presiones producidas por mandrines ó 
almas que se introducen por el hueco inter ior , va l iéndose de una 
gran potencia, es decir, que daban á conocer en el mismo momento 
h i s tó r i co , el bronce-acero ó bronce compr imido ) , no lo es menos, 
que h a b i é n d o s e aplicado la pó lvora en todas partes á un medfaa ó 
tubo, es decir, á un e m b r i ó n de arma manuable, es muy raro que 
en Gante ó sea Flandes (que no es lo mismo que Alemania (1), 
pues esta entonces se halla reducida á los oscuros arenales de Bran-
deburgo, como dice un escritor e spaño l ) pasase todo de un modo 
diferente que en todas partes, y de un golpe tuviesen un arcabuz, 
cuando medio siglo de spués de la fecha citada por ellos, empeza
ban á conocerse en el mundo el cañón de mano y la culebrina de mano 
como precursores de aquel (2). 

(r) Decimos Alemania, dando por extensión este nombre á Prusia. 

( : ) Se ve que nos merece poca fe la noticia de que dan cuenta Upman y Meyer, y eso 
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Tanto ó m á s que á nosotros sorprende la noticia á un muy dis
creto autor a l e m á n ( i ) , el cual dice, con r a z ó n , le parece raro que 
conociendo el arcabuz en 1313, no tuviesen noticia de la ar t i l le r ía 
en 1346, que es la fecha del sitio de Dornich, tan memorable en 
los anales flamencos, á pesar de que el magistrado ó alcalde de 
dicha ciudad sab ía perfectamente, en esa fecha, lo buena que era 
la ar t i l le r ía para la defensa de una plaza. 

Así que con WEYDEN, que examina la cues t ión con mucha p r u 
dencia y perfecto conocimiento, podemos admit i r el año indicado 
para asegurar que la ar t i l ler ía era conocida en Alemania, toda vez 
que entonces ya fundía piezas un peltrero 6 estañero de Brujas (2). 

Esto, por supuesto, de spués de creer bajo la fe de Weyden que 
los canoilles de maese Pedro eran ar t i l le r ía , á pesar de que ese nom
bre proviene de KANEL que es d iminut ivo de kanne ó cañón, y de que 

que bien comprendemos no se trata del arcabuz que, en sus diversas clases de rueda, me

cha, etc., se conoció en España á fines del siglo xv. 

Esa arma equivale á la ballesta de trueno que se decía en Aragón; nombre este que nos 

parece el más apropiado, pues que provino de las modificaciones de la ballesta, en la forma 

siguiente: 

Sabido es que á principios del siglo xiv, la infantería, ó mejor dicho, el combatiente á 

pié, adquirió gran importancia, por la que tomó el tiro de la ballesta á causa de su mayor 

precisión. 

Principióse por reemplazar la media caña ó canal en la que se colocaba la flecha, por un 

tubo, que además de asegurar mejor la dirección permitía mayor aprovechamiento de la 

fuerza de elasticidad del arco; de esta manera pudo cambiarse el proyectil, digámoslo así, 

usándose el cuadriello ó viratón, mucho más pesado que aquella y capaz, por tanto, de 

producir mayor efecto. 

Descubierta la pólvora, la primera aplicación se veía en ese tubo: bastó suprimir el arco 

y añadir una caja ó recámara móvi l con lo que se constituyó el arcabuz, de alemanes, italia

nos y franceses ó sea nuestra ballesta de trueno, que dijimos antes, y que no se conoció en 

España hasta la segunda mitad del siglo xiv. (Véase la Historia general de la Artillería de 

BRUNET, la citada obra de NAPOLEÓN, la-de MORITZ-MEYER y el Croquis kistorique, etc., de 

PONCIN.) 

Esta arma es la que otros designan con el nombre de arcobugio, como dice CLONARD con 

referencia al Ariosto. 

(1) WEYDEN, en un folleto publicado sobre la materia y que traducido al castellano por 

el entonces capitán de Ingenieros D . JOSÉ ALMIRANTE, vió la luz en el Memorial de -4rí;//í-

ría del año 1844. , 

(2) Decimos de Brujas lo propio que de Gante, respecto á l a nacionalidad. 
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muchos años de spués se empezaron á fabricar piezas de hierro for
jado como las primeras nuestras. 

Bajo esta base, preciso es admi t i r que ellos fueron los primeros 
en poseer las piezas fundidas, pues de esa clase no las h a b í a en Es
p a ñ a , n i en otra parte. 

LACABANE prueba que el fraile Shwartz, d e s p u é s de todo, fué el 
que i n v e n t ó la fundición de los cañones grandes, cuya mejora fué á 
presentar á Venecia (1378), que los empleó ya en la guerra de 
Chioggia (1380) (1). 

Para sustraerse al pago de la recompensa, el Emperador W e n 
ceslao m a n d ó atar al fraile á un ba r r i l de p ó l v o r a , al cual se dió 
fuego. 

E n Francia, lo m á s antiguo que existe sobre el uso de la ar t i l le
ría, es una nota de la C á m a r a de cuentas, en que se hace m e n c i ó n 
de ella delante de Puig-Guí l laume (1338), y FROISSART dice que en 
esa fecha los habitantes de Quesnoy (2) lanzaban piedras contra los 
franceses con bombardas y cañones ; pero ya hemos dicho sobre 
esas fechas lo que escribe N a p o l e ó n ; pues eso es el pot de fer. 

Hemos hecho caso omiso de lo especificado en un manuscrito de 
la Biblioteca de Ep ina l , pues en él se afirma que en 1304, h a l l á n 
dose sitiada la plaza de Metz, verificaron una salida en la que lleva
ban una culebrina, que s e m b r ó el espanto en el campo enemigo. 

E n el mismo año y sit io, un gent i l -hombre (Guil lermo de B e r y ) 
sal ió por el Moselle y desde los barcos hizo varios disparos con una 
culebrina, que produjo algunas bajas. Esto no tiene m á s inconve
niente sino que es tá escrito en el siglo xv , por lo cual nos parece 
una fábula para aumentar las glorias de la , hasta hace poco, 
«Doncella)). 

E n Inglaterra se conoc ió la ar t i l le r ía hacia el año 1341, según a l 
gunos autores, y VILLANI quiere que la l levaran en la batalla de 
Crecy (1346), por m á s que alguno que describe esa batalla (FROIS
SART), nada dice sobre esto; siendo lo m á s fidedigno la noticia de 
que el año 1378 Ricardo I I a p r e s t ó , con destino á B r e s t , dos bombav-

(1) De la introducción de la fólvorz de cañón en Francia. Algo de esto se lee en el cap. XII 

de la Pratóca wa»«a/¿de Luigi Colliado. . . . . . . . 

(2) Quesnoy era entonces ciudad belga, 
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das grandes, dos pequeñas, 6.000 balas de piedra, salitre, azufre y carbón, 

s egún dice Rymer . 
Rusia usó armas de fuego en 1389, según la Crónica de GALITZYN. 
Suecia no conoc ió la ar t i l le r ía hasta el año 1400. 
E l conocimiento de la a r t i l l e r ía en I ta l ia , data de 1326, según un 

documento hallado en el archivo de la Riformagioni, por el que se 
autoriza d los priores, gonfalonieros y doce buenos hombres, para que 
nombren uno ó dos maestros que construyan balas de hierro y cañones de 
metal, para la defensa del territorio. 

Ya dij imos sobre esto, que esos cañones de metal no eran piezas 
de ar t i l ler ía , fundados en la carga de pó lvora con que se disparaban; 
pero á mayor abundamiento y en co r roborac ión de nuestra op in ión , 
existe la Historia de I t a l i a de GUICCIARDINI , en la cual habla de 
la palabra cañón con que se designaban las piezas que los franceses 
llevaban en 1394 (cuando la invas ión de ¡Italia por Carlos V I I I ) , 
como de cosa nueva en ese pa í s por aquel t iempo. 

A d e m á s , este mismo escritor, a l hablarnos de la a r t i l l e r ía de 
I ta l ia á fines del siglo x v , nos dice que: «Las mejores piezas de cam
p a ñ a que a l l í se conocían estaban formadas por pequeños tubos de cobre 
cubiertos con madera y cuero». ¿Cómo es posible creer en los cañones 
de 1326, al ver esto que no tiene vuelta de hoja? ¿Que h a b í a n hecho 
los italianos en dos siglos? ¿Cómo es posible el retroceso que de ta l 
modo resu l t a r í a? 

L o mismo se testifica de una manera terminante con la au tor i 
dad de Machiavelo, pues el sagaz secretario F loren t ino , dice en su 
Arte de la guerra que la artillería es un arma inúti l para las acciones 
campales, lo cual revela el ma l estado y la inut i l idad de la que 
pose ían los italianos. 

Otros varios autores italianos no ven ar t i l le r ía hasta muchos 
años después de 1326; así ZANETTI, dice que las primeras bombar
das aparecieron en la guerra de Chioggia (1380), y lo propio 
asienta el conde NAPIONE en sus estudios sobre Egidio Colonna. 

U n manuscrito de la Bibl iot . Vatic. expresa que la ar t i l le r ía se 
usó en el sitio de F o r l i en 1358, y FANTUZZI asegura que en esta 
ú l t ima fecha ya se fundían c a ñ o n e s . 

Por ú l t i m o , el coronel sardo OMODEI , que nos parece testigo de 
mayor excepc ión , no admite las fechas anteriores á 1334. 

4 
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Como se ve, todo esto es bastante posterior á la época á que se 
refiere el documento de la Riformagioni, y afirma lo expresado sobre 
el error de d e t e r m i n a c i ó n de esas piezas. 

Resumiendo todo lo aqu í expuesto, se deduce: que los á r abes 
fueron los inventores de la pó lvora y de su apl icac ión á la a r t i l l e 
r ía ; que para nosotros el origen es sirio ó egipcio; que de estos 
pasó á los e spaño les por el intermedio de los africanos, ó mejor 
d icho , de los reyes de Fez , etc.; que en el sitio de Algeciras debió 
ser vista por la mul t i tud de caballeros extranjeros que as is t ían á él 
con el e jérci to castellano ( i ) , los cuales, de regreso á su pa í s , 
d a r í a n á conocer la nueva a rma; y que, por ú l t i m o , la a r t i l le r ía se 
empleó pr imero para el ataque, y después para la defensa de las 
fortalezas. 

( i ) Según la crónica del Rey D . Pedro, escrita por A y a l a , los principales extranjeros 

que asistieron al sitio de Algeciras eran el Rey de Nauarra, D . Gastón Conde de Fox é Señor 

de Bearne, el duque de Alencaitre que f u é Conde de Derví e después f u é duque de ^¡¡encastre, é era de 

la Casa Real de Inglaterra. E •vinieron y otros grandes señores de Francia, é de Inglaterra, é de Ale

mania é de Aragón. 



CAPÍTULO II. 

Origen de la artillería entre los españoles 
cristianos. 

Creemos haber demostrado en el cap í tu lo anterior que, la n o t i 
cia m á s au t én t i ca de la existencia de la ar t i l ler ía entre los á r a b e s , 
es la proporcionada por Z u r i t a , referente al año 1331, la cual es tá 
confirmada por la carta que el Ayuntamiento de Alicante' d i r ig ió al 
rey D . Alfonso V I de A r a g ó n y en la que expresaban que los 
moros habían llevado moltes pilotes de fer per gitarles lluins ab foch (1); 
pero esta noticia no puede en manera alguna hacerse extensiva á 
los cristianos y deducir como lo hace el CONDE DE CLONARD en su 
Historia orgánica, taque los españoles de ambas religiones fueron los p r i 
meros que conocieron y usaron la pólvora en Europa n, lo cual no es 
c ier to , como trataremos de probar estableciendo la fecha del uso 
entre los cristianos (2). 

E n la época de que tratamos, la P e n í n s u l a española estaba f o r 
mada por los reinos de Castilla, Aragón y Navarra, el reino de Por
tugal y la parte ocupada por los á r abes que era, poco m á s ó menos, 
la plaza de Gibraltar (3), provincias de M á l a g a y Granada y parte 
de Almena. Generalmente, los pocos escritos que hay sobre este 
extremo, se han ocupado de Casti l la , prescindiendo de A r a g ó n y 
Navarra, lo cua l , a d e m á s de no ser jus to , les ha privado de a lgu -

(1) Véase la Historia de la literatura, por el abate ANDRÉsj 1.1. 

(2) Suponemos que Clonard, al decir «uso de la pólvora», quiere decir el empleo de 

esta en la artillería, pues de otro modo, ni árabes ni cristianos fueron los primeros, según 

hemos visto. 

(3) Fué tomada por los árabes el año 1333) siendo el castellano de ella Vasco Pérez 

de Meyra. 
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nos datos de impor tancia ; pues debe tenerse en cuenta que la C o 
rona de A r a g ó n era de tanta cons iderac ión como Castilla, toda vez 
que estaba formada por las tres provincias aragonesas, las cuatro del 
Principado catalán, las de Valencia y Castellón y parte de la de M u r 
cia, así como el rey D . Pedro I V la i n c r e m e n t ó con las Islas Balea
res y los Condados de Rosellón y Conflent que, á pretexto del feudo, 
a r r e b a t ó á su leg í t imo poseedor. 

L o s mismos reyes de A r a g ó n llegaron á poseer los Reinos de 
Ñapóles y Sicilia y los Ducados de Atenas y Neopatria, t r a ídos estos 
dos ú l t imos por aquella famosa exped ic ión al Oriente que tan 
bellamente nos describe MONCADA. 

E l reino de Navar ra , si no de tanta ex tens ión como los anterio
res , era algo m á s que la provincia que hoy se denomina a s í , pues 
c o m p r e n d í a t a m b i é n la Baja Navarra ó de Ultrapuertos, que estaba 
formada por las comarcas ó tierras de Ba igor r i , Arberoa, Oses, 
M i x a , Óstahares y Cisa, constando a d e m á s de la plaza de Cherebourg 
(Cherburgo) en N o r m a n d í a ( i ) . 

Principiaremos por Castilla para indagar lo concerniente al 
origen de la ar t i l le r ía entre los cristianos, ya que ese reino i m 
puso el sello á nuestra nacionalidad, lo cual no significa n i quiere 
decir que superase en industria al de A r a g ó n : antes a l contrario, 
C a t a l u ñ a entonces, como ahora, era el emporio de el la , aun en el 
ramo que podemos llamar m i l i t a r , s egún se testifica por el hecho 
de que en 1381 el rey D . Juan I de Castilla se dirige por carta á los 
Concelleres de Barcelona rogándo le s le envien mi l cajones de saetas 
y viratones (2), cosa extraordinaria , atendiendo á que aquel reino 
pose í a la A r m e r í a de Tolosa que era de las m á s famosas en aque
llos tiempos. 

L a apa r i c ión de la ar t i l ler ía entre los á r a b e s se verificó reinando 
en Castilla Alfonso X I el Conqueridor, y en este reinado han de 
buscarse los principios de ella entre los cristianos. 

L a C r ó n i c a de este Rey guarda el m á s absoluto silencio sobre el 
par t icular , lo cual parece indicar que los castellanos no usaron l a 

(1) E n el reinado de Carlos I I I el Noble se verán los dominios que poseían en Francia, 

los Reyes de Navarra. 

(2) Memorias históricas sobre el comercio, etc. de Cataluña, por CAPMANY Y DE MONTPALAIT. 



SIGLOS X I V Y X V . 53 

ar t i l ler ía en ese t i empo; pero como hay indicios vehementes de lo 
contrario, examinaremos los fundamentos por los que puede creerse 
que en esa época nació la ar t i l ler ía en Castilla. L a pr imera noticia 
que nos hizo concebir la idea de que Alfonso X I conoció la ar t i l le
r í a , está en la Historia de los Reyes Católicos, escrita por el Cura de 
los Palacios, pues en ella se ve que estando el Rey Fernando sobre 
M á l a g a , fa l táronle piedras para las bombardas que contra dicha 
plaza t en ía asentadas, por lo que mandó á las Algeciras á buscar las 
piedras ó bolaños que su trasvisabuelo tiró contra aquellas ciudades 
cuando las tuvo cercadas ( i ) . Aquel supuesto adquiere fuerza al con
siderar que esas pelotas de piedra no p o d í a n proceder de los á r a 
bes que, según hemos vis to , t i raban bodoques y pellas de fierro, y 
por tanto , de existir, deb í an en efecto ser de los cristianos. Como 
esto solo no b a s t a r í a para contrarrestar el incalificable silencio de 
la C r ó n i c a , porque las m á q u i n a s ba l í s t icas t iraban t a m b i é n pie
dras redondas; zstviáiemos los sucesos de aquel reinado para aquila
tar la posibilidad del hecho de que tratamos. 

Ya sabemos que en el año 1340, la venida á E s p a ñ a de A b u l -
Hazan , coincide con el sitio que los á r a b e s pusieron á Tar i f a , 
contra la cual se emplea la ar t i l le r ía . 

E l rey Alfonso X I , deseando libertar la plaza, publica los l lama
mientos de costumbre, acudiendo asimismo al Rey de Portugal, 
que viene á juntarse con las huestes castellanas á la cabeza de 
1.000 hombres de armas. A l saber los moros la marcha del e jérci to 
crist iano, levantan el sitio pegando fuego á los ingenios y máquinas 
empleadas en él y se disponen al combate. Chocan los dos ejérci tos 
en las m á r g e n e s del humilde Salado , y el cristiano destroza á los 
á r abes y obtiene una de las mayores victorias que registran los 
anales de la Reconquista; siendo desde aquel día fat ídico para 
aquellos el nombre de Wadacelito (2) con que en sus escritos se 
designa la batalla. 

Consecuencia de la derrota , es la p é r d i d a de toda clase de efec
tos que caen en poder de los cristianos, siendo aquellos de t a l 

(1) Aunque Algeciras era una sola plaza ó ciudad, las Crónicas del tiempo suelen deno

minarla siempre con el nombre de «las Algeciras.» 

(2) Otros escriben Guadalcelito. 
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valor que el ovo hajó una sexta parte, s egún el dicho de la c rón ica . 
Natura l es que los á r a b e s no pudiesen quemar la ar t i l le r ía por 

ser de h i e r ro , y por consiguiente l a p e r d e r í a n en la batalla como 
uno de los efectos de mayor impedimenta , cayendo en poder de 
los castellanos que desde luego pudieron aprovecharla contra Alge-
ciras; pues aun cuando pueda objetarse que ellos no conoc ían el 
uso, el Rey Alfonso X I t en ía numerosos vasallos mudejares adquir i 
dos en recientes conquistas, los cuales, por conocerla, se r ían los 
llamados á servir la; á m á s de que estos, pose í an entonces los ma
yores conocimientos mecán icos é industriales, s egún lo prueban los 
monumentos que de aquella fecha nos quedan ( i ) . 

Y no se nos tache de i m a g i n a c i ó n s o ñ a d o r a , n i de habernos alu
cinado con los notables hechos de los mudejares relatados en esas 
obras, pues la suposic ión anterior adquiere fuerza por el hecho 
claramente demostrado de que, en el reinado de D . Pedro el Cruel, 
ellos eran los encargados de los ingenios, s egún veremos m á s ade
lante, y lo mismo sucedía en N a v a r r a , s egún se demuestra por los 
siguientes hechos que YANGUAS expresa en su Diccionario, y que 
es tán tomados del archivo de Comptos. 

E n 1367 el moro L e o t Audal i era el maestro de las guarnicio
nes de ar t i l ler ía de los castillos del Rey , y este mandaba que conti-
nuadament fuese á ver é visitar las ballestas de sus castillos é las reparase. 

Asimismo el rey de Navarra , en el año 1368, perdonaba á la 
Aljama de Tudela, la mi tad de las pechas por tres a ñ o s , á causa de 
los buenos servicios prestados por naturales de la misma en e l 
reparo de los ingenios. 

' Igualmente se t i tulaba maestro de los ingenios en dicho p a í s , el 
moro Mahoma de Burgos , con lo cual dejamos probado aquel 
supuesto, en lo que afecta á Navarra . Aunque no tenemos aná lo
gos detalles (2) , debemos suponer que en A r a g ó n sucedía lo p ro 
pio , según se acredita por la r e p r e s e n t a c i ó n del Consistorio de la 

(1) Sobre estos extremos de los mudejares pueden verse la obra de FERNÁNDEZ Y GON

ZÁLEZ, titulada: Mudejares de Castilla, así como varias Monografías sobre éi jdrte mudejar 

publicadas por el Sr. AMADOR DE LOS R í o s en el Museo español de antigüedades. 

(2) Nos referimos al siglo x i v , pues respecto al xv, ya veremos al hablar del sitio de 

Balaguer, que entre los constructores de artillería había un moro de Tarazona. 
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Diputación aragonesa hecha á Carlos V en 1525, en la que se i n d i 
caba los grandes perjuicios que ocas ionar ía al reino la expuls ión ó 
e x t r a ñ a m i e n t o de los moriscos que sobresalían en la fábrica de escope
tas, pólvoras y otras muchas especies de tiros de artillería (1). Así que no 
es aventurada la especie de que los mudejares sirviesen la a r t i l l e r í a 
de Alfonso X I como hemos anunciado anteriormente, pues que en 
los otros reinos se utilizaban sus servicios para la guerra, y lo mismo 
sucedió en el de Castilla m á s adelante, según se e x p r e s a r á . 

Como en estas cuestiones h is tór icas precisa proceder con la 
mayor prudencia aunque sin prescindir por ello de lo que racional
mente pueda coadyuvar al esclarecimiento de un hecho, no asegu
raremos nada con el testimonio que vamos á c i ta r ; pero, unido á 
lo expuesto y á lo que diremos d e s p u é s , ta l vez aumente las posi
bilidades para afirmar lo que deseamos. 

E n el cap í tu lo 280 de la Crónica del Rey Alfonso X I , publicada 
por CERDA Y RICO , se dan detalles de los ingenios que dicho Rey 
t en ía contra las Algeciras , los cuales eran veinte que se h a b í a n 
construido con an te lac ión al s i t io. Estos ingenios h a b í a n sido 
hechos en Sevilla por los ginoveses y estaban á cargo de IÑIGO 
LÓPEZ DE OROZCO. 

N o se emplea m á s nombre que el de ingenio ó el de trabuco, 
que ya sabemos lo que era; pero al hablar de uno de ellos dice la 
c rón ica , que en cuanto los cristianos alzaban las cureñas del engeño 
luego ge las quebraban; el empleo de la palabra cureña, pod ía hacer 
presumible el uso de la a r t i l l e r í a , pues que para t i rar con esta 
h a b í a que elevar el AFUSTE sobre el CEPO; aun cuando no ignoramos 
que aquella palabra y la de caxa eran s inón imos bastantes años 
m á s tarde, de lo que t a m b i é n puede deducirse que esa e levación ó 
alzamiento co r re spond ía á la caja que ordinariamente se rv ía de 
contrapeso á las m á q u i n a s bal ís t icas de la especie del fundíbulo. 

Si lo expuesto no prueba con claridad que el Rey de Castilla 
conoció la a r t i l l e r ía antes del sitio de las Algeciras (2) , es induda-

(1) Véase Anales de Aragón, por SAYAS. 

(2) A más de las razones expuestas sobre la posibilidad de que los castellanos conocie

sen ya la artillería antes ó en el sitio de las Algeciras, es digna de dejarse consignada la 

especie de que, al hablar de la de los moros el cronista cristiano, menciona los pol-vos con 
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ble que tomada esta plaza, cesó aquella ignorancia , pues es m á s 
que natural que al ocuparla se incautase de los lúzanos usados por 
los á r a b e s . 

Y siendo esto a s í , y conociendo por sí mismo el extraordinario 
efecto que p r o d u c í a n y los buenos servicios que reportaba al ejér
ci to poseedor de e l la , es lógico y natural la emplease contra la 
plaza de Gibral tar , en el sitio que le puso el año 1350 y en el que 
finó sus d ías atacado de la peste que diezmaba al e jérci to sitiador; 
por m á s que la citada c rón ica no dice la menor palabra sobre el 
par t icular , lo cual es bastante e x t r a ñ o . 

Por lo expuesto, creemos que la ar t i l le r ía se usó en Castilla en 
este re inado, sin que nos sea posible determinar la fecha exacta en 
que tuvo lugar. 

Respecto al pr inc ip io de ella en el reino de A r a g ó n , es presumi
ble se veiificase á poco de la fecha del sitio de las Algeciras , pues 
á m á s de que ya pudieron experimentarla en el desembarco que 
hicieron contra dicha plaza el año 1340 y que costó la v ida al a lmi 
rante de la Armada Gilabert de Crui l les , no debe olvidarse que 
la escuadra de A r a g ó n estaba bloqueando por mar la citada plaza 
durante el sitio de los castellanos y , por consiguiente, tuvieron que 
estar, como aquellos, sometidos á sus efectos. Fundados en esto, 
al estudiar los Anales de Cataluña por FELIÚ DE LA PEÑA, en la 
parte referente á l a c a m p a ñ a del R o s e l l ó n , emprendida por D o n 
Pedro I V para usurpar aquel estado al Rey de Mal lorca , c r e ímos 
ver ar t i l le r ía en el sitio de Argües (1344) , pues en aquella obra se 
dice de él lo siguiente: aprobaron diversas máquinas de aquellos tiempos 
y no consiguieron suceso muy favorable hasta que se valieron de un inge:-
nio llamado marjanell (1) que se ejecutó muy en daño de los cercados». E l 

que disparaban las pellas, lo cual sin conocerlo era imposible manifestarlo, toda vez que en 

las pellas nada venía de ellos como allí supone el cronista, lo cual es por lo menos tan dis

culpable como la creencia bastante posterior á este siglo que tratamos, que afirmaba que la 

bala tenía menos velocidad en la boca, 5 al salir de la boca, que después de haber recorrido 

alguna distancia, la cual subsistió hasta que Lechuga y Collado probaron la falsedad de tal 

aserto. 

(i) E l marjanell que ahí se dice, 6 manganell que otros escriben, es un fundíbalo, que en 

vez de llevar un cajón por contrapeso, llevaba un saco lleno de piedras, y su tiro era curvo 

como el de todas las de aquella especie. 
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que sustituyesen con un marjamll las otras m á q u i n a s , parece i n d i 
car no- se r í an estas p o l i o r c é t i c a s ; pero nada aseguraremos, porque 
repetimos que en estos asuntos hay que proceder con la mayor 
parsimonia: á m á s de que, al tratar de ese reinado, veremos deta
lles que en realidad manifiestan la falta de existencia de la ar t i l le
r í a en esa fecha. 

A pesar de aquellas suposiciones, la pr imera noticia que el coro
nel CAMINO ( I ) halló en el Archivo General, es una Real orden del 
año 1374, en la que se m a n d ó al Maestre Racional, abonase á B e r 
nardo Ar loví , comisionado por S. M . para recibir las primicias del 
arzobispado de Zaragoza, 100 sueldos de Jaca para comprar diez 
ballestas de trueno y otros 100 para la pó lvora necesaria á las mi s 
mas, que eran 2 j i arrobas. Esto basta para dar una idea del estado 
de nuestros archivos y para dolerse grandemente de la p é r d i d a de 
muchos documentos preciosos, pues que la noticia del uso de la 
ar t i l le r ía en Ca ta luña es, con toda seguridad, bastante anterior á 
esa fecha, según nos manifiesta D . PEDRO EL DEL PUÑALET, en su 
Crónica limosina, pues refiriendo en ella el ataque que la flota cas
tellana dió á la aragonesa acoderada en el puerto de Barcelona 
(1359), se expresa en los siguientes t é r m i n o s : « E la nostra ñau dis
para una bombarda é feri en los castells de la dita ñau de Castiella et 
degnastá los castells é y ocis un hom. E aprés poch ab la dita bombarda 
faeren altre tret é feri en Varbre de la ñau en leva una gran esquerda é y 
dignasta alguna genU (2). De este hecho han pretendido algunos, ó 
mejor dicho , han querido tomarlo como el punto de part ida de la 
ar t i l le r ía naval, lo cual es exagerado^ toda vez que la colocación de 
esa bombarda en la galea catalana, era de todo punto eventual, y 
la prueba de que así sucedía , es que las naves castellanas no l leva
ban m á s armamento que p e q u e ñ o s trabucos para arrojar piedras, 
que solo se rv ían cuando se disparaban, para mover la risa y el 
escarnio de los catalanes. S i entre estos la ex tens ión dada á la a r t i 
l ler ía hubiese llegado á colocarla ó ut i l izar la en las naves, no es 

(1) Informe del coronel de Ingenieros CAMINO, comisionado para examinar los archivos 

de Aragón y Cataluña y que se publicó en el Memorial de Ingenieros del ano 1854. 

(2) Esta Crónica ha sido publicada por el archivero catalán Sr. BOFARULL, á dos colum

nas, la una con el texto original y la otra con la versión castellana. 
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cre íble que en t ierra careciesen de e l la , como les suced ía en ese 
combate, pues solamente y como medio de defensa, h a b í a n co lo
cado en el muelle dos grandes bricolas ó brigolas, para ofender á las 
naves de Castilla. 

E l bombardero que tan certeros disparos h a b í a d i r ig ido, hacien
do retirarse las galeras de D o n Pedro el Cruel, m e r e c í a cierta
mente que su nombre se hubiera conservado, pero no ha sucedi
do as í . 

De manera que, según los antecedentes suministrados por los 
escritos c o n t e m p o r á n e o s del suceso, la fecha del uso de la ar t i l ler ía 
en C a t a l u ñ a es, con toda seguridad, del año 1359. 

E n lo que respecta al reino de Navar ra , hay que tener cuidado 
al examinar el archivo de Comptos y no olvidar la ex tens ión y 
la t i tud de la voz artillería, pues de otro modo se corre peligro cierto 
de caer en lamentables equivocaciones. Decimos esto porque ha 
biendo nosotros considerado que el uso de la ar t i l le r ía en Navarra 
nace r í a en el tiempo-de la famosa guerra entre los dos Pedros de 
A r a g ó n y Casti l la , por la parte que ya por uno ó por otro de los 
contendientes t o m ó el rey Carlos I I , d í m o n o s á buscar documen
tos de aquella fecha, encontrando que el año 1362 (en que aquella 
guerra estaba en su apogeo), el Rey citado mandaba dar á Guillen 
de Bautelles el dinero necesario, para facer adobar, aparejar et repa
rar ciertas artillerías é otras cosas necesarias. E l empleo de la palabra 
artillería p a r ec í a indicar desde luego lo que se buscaba, pero exa
minados documentos posteriores correspondientes á los años 1367, 
68, etc. (que ya citamos al hablar del empleo de los mudejares), se 
ve que no se trataba de bombardas n i del uso de la pó lvo ra como 
agente explosivo, sino de m á q u i n a s bal í s t icas y d e m á s aparejos 
anteriores á dicho agente, y ajenos, por consiguiente, al objeto de 
nuestras investigaciones. 

A fin de depurar completamente la c u e s t i ó n , examinamos cuida
dosamente los Anales de Moret y la Crónica de los Reyes de Navarra, 
escrita por el PRINCIPE DE VIANA, sin que en ninguna de esas publ i 
caciones v i é semos nada de ar t i l le r ía con anterioridad n i aun poste
r io r á la mencionada fecha. 

L a pr imera noticia Cierta del origen de la ar t i l le r ía en Navarra 
es del año 1378, en que el Rey Carlos I I mandada pagar 100 flori-
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nes á la v i l l a de O l i t e , como precio de uno de los tres cainones que 
hab í a de poner para su defensa. 

Asimismo mandaba dar 8o florines á la v i l la de Falces, 70 flori
nes á Caparroso para un cainón que se colocase en el castillo, 
74 florines á Puente la Reina y 100 para otro cainón á San Vicente 
de la Sonsierra. 

A par t i r de esta fecha, ya las noticias son m á s claras y detalla
das, y de ellas nos servimos para el estudio de la ar t i l le r ía en 
E s p a ñ a . 

Resumiendo lo tratado en este c a p í t u l o , resulta que la ar t i l ler ía 
se usó entre los españoles cristianos en la segunda mitad del s i 
glo x i v , pues aunque la p r e s u n c i ó n , respecto á Casti l la, nace de 
épocas anteriores á la expresada, no hay modo de determinarlo 
con exacti tud, mientras no se encuentre a lgún nuevo documento 
que lo especifique sin dudas de ninguna especie. 
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Etimología. 

Posible es que al leer el ep ígra fe que encabeza estas l íneas , 
piense alguien no es este el lugar m á s oportuno para tratar de la 
materia que aquel indica ; pero a d e m á s de que esto no es un d ic
cionario en que las palabras asumen la a t enc ión pr inc ipa l , creemos 
que el orden de factores no a l t e r a rá e l producto insignificante de 
este trabajo, harto m á s laborioso que br i l lante . 

N o tenemos n i remotamente la p r e t ens ión de resolver la dificilí
sima cuest ión de e t imología de las voces, artillería, bombarda, lom
barda y cañón, pues a d e m á s de no ser p o l í g l o t a s , carecemos de 
conocimientos filológicos bastantes para aclarar lo que, á pesar de 
repetidas y eruditas investigaciones, ha venido á quedar, poco m á s 
ó menos, como estaba al pr inc ip io . 

Nuestro p ropós i to se contrae ú n i c a m e n t e á descartar algunas de 
las acepciones que corren impresas, á pesar de su falsedad, por 
cuyo modo ta l vez se concrete algo esta cues t ión de suyo tan com
pleja. 

S i se examina que han sido varios los idiomas que han con t r i 
buido á la fo rmac ión de la lengua castellana ( i ) , se c o m p r e n d e r á 
bien que lo que para unos procede del griego, para otros tiene su 
abolengo en el la t ín ó en la lengua g e r m á n i c a ; con lo cual es d i f í 
c i l , sino imposible, que los profanos podamos tomar como ar t ícu lo 
de fe muchas de las lucubraciones escritas sobre este extremo. 
Cuando las lenguas madres, d igámos lo as í , no dan solución al p r o 
blema, se busca el enigma en la co r rupc ión del lenguaje, y se q u i -

(i) Véase sobre este extremo los trabajos publicados por varios autores en la Revista de 

España. 
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tan ó se ponen las letras necesarias, hasta que la cosa queda arre
glada de un modo que a s o m b r a r í a al mismo encantador Mer l ín . 

P e r d ó n e n n o s los que á estas cuestiones dan importancia, y no se 
ofendan con lo que acabamos de decir, por m á s que nuestra igno
rancia hace de tal modo insignificante esta op in ión , que nadie debe 
n i aun ocuparse de ella. 

Si miramos el asunto tan por encima, es porque nos merecen 
poqu í s ima ó ninguna fe las resoluciones de procedencia ó lugar 
determinadas por la e t imología de las palabras, que al pasar de 
uno á otro idioma suelen cambiar de tal modo, que nadie es capaz 
de averiguar la procedencia; y esto lo decimos fundados en lo que 
sucede, v . gr. , con el shrapnel, que aqu í hemos convenido en l lamar 
granada de metralla, sin que se nos alcance la r azón de haber 
variado aquel nombre que es el ún i co or iginal . Y no se arguya que 
la var iac ión reconoce por causa dificultades de p ronunc i ac ión , pues 
en este caso se hallan otras palabras como wagón, crusher, etc., que 
han tomado carta de naturaleza en nuestro idioma. 

A m á s de esto, preciso es convenir en que desde el momento que 
la filología ha tomado el lugar de ciencia, si moderna muy intere
sante, la e t imología ha perdido la importancia de otros tiempos; 
así que bien p o d r í a m o s prescindir de ella sin gran contrariedad 
para nadie, por m á s que entonces nos desv i a r í amos del camino 
seguido por otros, lo cual no conviene á nuestro pobre c r i te r io ; y 
en este concepto precisa discurrir sobre la procedencia de las voces 
antedichas. 

E l literato y cervantista a lavés D . F e r m í n H e r r á n en un estudio 
publicado en la Revista de España , dice muy bien que en nuestra 
lengua existen palabras formadas por sonidos que imi tan m á s 
ó menos perfectamente la naturaleza ó modo de ser de la cosa sig
nificada, de manera que, siendo la onomatopeya un origen de 
la. lengua castellana, se comprende muy bien la palabra trueno, 
empleada al pr incipio para designar una pieza de ar t i l ler ía . 

Ignoramos por qué se var ió ese nombre (el lector se fijará en 
que decimos variar y no desaparecer); pero es lo cierto, que, antes 
de aparecer los de lombarda y bombarda, los castellanos emplearon 
la palabra búzano, para designar la ar t i l ler ía de los moros, y aun 
después de conocidas y usadas aquellas, la subrayada subsiste 
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hasta los tiempos del gran Cisneros, s egún puede verse en sus 
cartas sobre la conquista de O r á n . Y no se crea esa palabra tan 
desprovista de sentido, á pesar de no ser e spaño l a , pues si se 
reflexiona que los romanos usaban el ariete para derribar los 
muros des ignándo lo con e l nombre de buzón ( i ) , hay gran ana log ía , 
no solo entre las palabras, sino lo que es m á s importante, entre los 
efectos de una y otra m á q u i n a , que se emplean para destruir las 
murallas. 

Entrando ya en la cues t ión enunciada, diremos que la voz arti-
llería se ha querido que dependiese de la francesa artiller ó del 
fraile Tillerie, de la italiana artiglio y , por ú l t i m o , del la t ín arte; 
abs t r acc ión hecha de otras varias suposiciones que no menciona
mos por la ninguna creencia que en ellas tenemos y por abreviar 
nuestra marcha en terreno tan escabroso. 

Digamos, ante todo, que la palabra artillería es anterior al des
cubrimiento de la pó lvora y se usa con una acepc ión mucho m á s 
lata que la que hoy t iene, como se demuestra por el Romance de la 
Rosa, y por estos otros versos escritos en el siglo x m por GUI
LLERMO GUIART y que hemos tomado de la Historia de Don Jaime el 
Conquistador, escrita por TOURTOULON: «Artillerie est le charroi—Qui, 
par duc, par comte, par roi—Ou par aucun seigneur de terre—Est char-
gué de quarriaus en guerre—D'arbalestes, de dars, de lances—Et de tarjes 
d'unes semblances.» 

(i) Para que no parezca brusco el salto del iuzón de los romanos, al búzano, debemos 

consignar que en la segunda partida del Rey SaMo, al hablar de los engefios usados en la 

guerra se lee: E , estos son de muchas maneras, así como castiellos de madera e'gatas e'buzones, y más 

adelante, en la misma partida, al hablar del modo de tomar las villas dice: Ca estas de lleve 

non se toman si non por fambre epor furto (sorpresa), 6 por cavas 6 por ferídas de bozones, etc. 

Además en otros varios textos hemos visto las denominaciones de bubón y buzones, para 

expresar el mismo ariete. 

E s digna de advertirse la particularidad de que el nombre de búzanos, se emplee solamente 

para designar las piezas de los árabesj una sola vez hemos creído verlo empleado por los 

cristianos, y aun no estamos seguros, pues que está expresado en catalán y no nos es fami

liar ese dialecto. 

E n una de las cartas escritas por los Cónsules de Urgel el año 1462 á la Diputación gene

ral del Principado (publicadas en la Colección de docum;ntos inéditos del Archivo de Aragón), se 

les pide para poner la villa en defensaj pólvora para bombardas y bupns (así) y rollos de cobre 

para los bufons. Los lectores juzgarán. 
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E n la Crónica do moito alto é moito esclarecido príncipe Don San
cho I , segundo Rey de Portugal, composta por Rui de Pina , se ve que 
para combatir la ciudad de Silvez, el rey Don Sancho m a n d ó reunir 
todos los ingenios, artelharias, etc., necesarios á dicho efecto. Este 
sitio tuvo lugar á fines del siglo x n , con lo cual se prueba clara
mente ser anterior al descubrimiento de la pó lvora , por m á s que el 
Sr. ABELLA al citar ese hecho, cree no exist ía t a l palabra, en lo 
cual indudablemente se equivoca. 

Y no tan solo serv ía para designar efectos de guerra, sino que 
se aplicaba á todas clases de ingenios, como lo prueba el hecho c i 
tado por YANGUAS en su Diccionario de antigüedades de Navarra; pues 
t r a t ándose por el rey Cár los I I I de la adquis ic ión de varios m o l i 
nos harineros, que sobre el Ega poseía un vecino de Estella., se de
signan «unas ruedas farineras con toda la artillería y aparejo necesario)*. 

Aun d e s p u é s de descubierta la pó lvora , la voz de que tratamos 
conserva su la t i tud, como se testifica por los siguientes hechos. , 

E n una Monografía escrita por el Sr. ESCUDERO DE LA PEÑA, so
bre los sellos de Alfonso X y Sancho I V y publicada en el Museo es* 
pañol de antigüedades, se hace referencia á un manuscrito del s i 
glo xiv , en el que se expresa que con motivo de la muerte del rey 
de A r a g ó n fueron rotos los sellos de una escr iban ía por aliquibus 
artilleriis ferreriis, es decir, por artilleros herreros. 

E n la Colección de documentos inéditos para la Historia de España por 
NAvARRETE SALVA, etc., se inserta una cuenta sobre gastos por a r -
tilleríaj una de cuyas partidas es el pago de 1.083 sueldos callare-
ses á Juan Ravata^ Maestro de las artillerias del Señor Rey (Alfonso V ) 
para acabar tres escalas grandes en Siracusa. L o mismo se evidencia 
por el contrato que el Contador Mayor de Castilla, Antonio Fonse-
ca, ce lebró en 1518 con Juan Zagala y Juan Cu villana maestros ar
tilleros de sus altezas, para que fabricasen la Reja de la real Capil la 
de Granada, que por cierto no hicieron. 

Por esto y por lo expresado en el escrito del Sr. Escudero de la 
P e ñ a que dij imos antes, se ve que la voz art i l lero parece i r aneja 
al herrero, cosa explicable, pues que siendo las primeras piezas 
obra exclusiva de los de aquel oficio, toda vez que eran de hierro 
forjado, se comprende bien los designaren con el nombre de a r t i 
lleros. 
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L o expuesto, quizá con m á s ex tens ión de la debida, sirve para 
probar que, a d e m á s de usarle en sentido genér ico y de gran la t i tud, 
la voz de que se t rata n i es francesa n i es italiana, toda vez que es 
anterior á la fo rmac ión de aquellos romances, y por consiguiente^ 
es m á s lógico buscar su origen en el la t ín ó en el bajo la t ín , en el 
que existe la palabra artellavius, formada de artellus d iminut ivo de 
avte, que es ingenio ó artificio, y de la desinencia avius, que vale por 
oficio, con lo cual resulta que art i l lero significa claramente construc
tor de artificios. 

Algo y aun algos p o d r í a m o s hablar sobre el arte de tillar, que se 
dice en Asturias en bable, y que significa el arte del carpintero 
empleado en la colocación de las tablas del piso ó pavimento; pero 
como nuestro p ropós i t o es concretar la cues t ión , nos parece opor
tuno pasar sobre ello ( i ) . 

Dice MELLADO en su Enciclopedia Moderna, que la palabra bombar
da, trae su origen de una griega (que no dibujamos porque tene
mos la desgracia de no saber la lengua de HOMERO) que significa 
zumbido. N o discutiremos sobre esa procedencia, pero sí diremos 
que nos parece cosa por d e m á s peregrina, el comparar el ruido 
bronco y desagradable de un cañonazo á la suavidad relativa de un 
zumbido. 

É l docto COVARRUBIAS la origina del bajo la t ín bombus ardia , que 
se compone del verbo ardeo y de la palabra de a r m o n í a imi ta t iva 
bomba, y como esto lo creemos m á s factible que lo anterior , á ello 
nos atenemos (2). 

Que lombarda proviene de L o m b a r d í a se ha dicho por la genera
l i d a d , y aun cuando cabe en lo realizable, nos admira que esa 
palabra no se use nunca m á s que en Casti l la , empleando la de 
bombarda en el poderoso reino de A r a g ó n que dominaba en Ñ á p e l e s 
y S ic i l i a , es decir , que estaba m á s cerca que Castilla de L o m b a r 
d í a , y que a d e m á s , por sus escuadras poderosas y floreciente 
comercio, t en ía mucha m á s comun icac ión con aquel pa í s que los 

(1) Todo, por supuesto, para corroborar la procedencia indicada y afirmar la significa

ción de de la voz artillería. 

(2) Otra prueba del origen latino de la palabra bombarda nos la suministra Virgilio en la 

segunda de sus Eglogas, en la cual se usa para expresar el sonido grave de una trompeta. 
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castellanos. L o s que asientan que lombarda viene de L o m b a r d í a 
¿ q u e r r á n decirnos de d ó n d e proviene gonharda, que como veremos 
se usa en apuntamientos de Simancas? N o d i rán que de Gombar-
d í a , porque no hay comarca n i p a í s , que sepamos, de ese nombre. 
Por eso c o n v e n d r á n con nuestra opin ión de que lombarda y gonbarda 
son variaciones de bombarda, que es la verdaderamente técn ica , por 
m á s que diga lo contrario el general A lmi ran t e . 

Eso impl ica a d e m á s la idea de que en L o m b a r d í a se usaran las 
piezas antes que en Casti l la , lo cual ya hemos dicho lo tenemos 
por falso; siendo lo m á s probable que así los italianos como los 
franceses, etc., la viesen en las Algeciras por vez pr imera y de allí 
tomasen la idea para aplicarla en su pa í s a l regreso del si t io. 

L a voz cañón, ha ejercitado, lo mismo que las anteriores, el 
ingenio de muchos escritores, y para unos viene de la española 
caña, para otros del f rancés y para los menos del a l e m á n . Como 
está probado que la lengua españo la tiene muchas palabras de 
índole g e r m á n i c a , nos parece muy aceptable la or iginal kame, del 
bajo a l e m á n , s egún quiere WEYDEN ; pues á m á s de lo expuesto 
es innegable que las piezas fundidas, es decir , los cañones como 
allí d e c í a n , nacieron en Alemania , s egún lo que ya expusimos. 
Solamente los flamencos p o d r í a n disputar esa p r i m a c í a , trayendo el 
origen de la voz Kan (medida de l íquido de forma aná loga á una 
recámara) que en el dialecto de Tourna i y Valenciennes se dice 
queme y de ella quennons. ' .: 

Respecto á la pr ior idad que quieren los franceses sobre este 
punto (y que á pr imera vista parece les corresponde, si se advierte 
que en Navarra las primeras piezas fueron construidas por M o n -
sieur P ie r r in de Bordeux, es decir, por un f r a n c é s , y se l lamaron 
cainones), diremos con D . Agus t ín Pascual (1) que la distancia que 
nos separaba de Alemania , hizo de Francia nuestra aduana in t e 
lectual , y los progresos g e r m á n i c o s llegaban á E s p a ñ a con el mar
chamo de los galos. 

Otras varias citas pueden verse en la magníf ica y ya citada obra 
del Sr. ALMIRANTE, sin que sepamos cuá l es la que le parece m á s 

(1) E n un opúsculo titulado Palabras castellanas de índole germánica, publicado en la Revista 

de España. 
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cier ta , cuya op in ión nos se rv i r í a grandemente para determinar 
nuestra aquiescencia y mejor a ú n nuestra conformidad con au to r i 
dad de tanta importancia . 

Y ya que lo hemos citado, no podemos menos de hacernos cargo 
de la pregunta que dirige á los que en la voz trueno, ven ar t i l le r ía 
moderna. ¿Quién ha dicho que la voz trueno se pierde precisamente 
cuando aparecen las bombardas ? ¿No la emplea así el texto cr is
tiano al describir el sitio de las Algeciras? ¿ N o se dice d e s p u é s en 
muchos escritos ( i ) y entre ellos una carta del famoso bachiller 
Fernán Gómez de Cibdareal (2) (la que dirige el arzobispo de Toledo), 
en la que manifiesta que estando el Rey D . Juan sobre Alburquer -
que, al leer el faraute el p e r d ó n general que dicho rey otorgaba á 
los Infantes y d e m á s rebeldes, le contestaron con saetazos y truenos 
de salitre que t i raban piedras ó b o l a ñ o s , pues una de ellas r o m p i ó 
la lanza del c ap i t án mayor Juan de Silva? 

Esto es del año 1430 en que h a c í a un siglo se usaba la ar t i l ler ía , 
á m á s que la misma d e n o m i n a c i ó n expresa bien claramente una 
bombarda. 

N o nos mueve, al hacer esta rec t i f icac ión , la estrecha mi ra de 
enmendar la plana á grandes autoridades ( l o que hasta cierto 
punto podr í a alhagar nuestra pequenez); antes al contrar io , reco
nocemos gus tos í s imos nuestra inept i tud ante la figura del Sr. B r i 
gadier ALMIRANTE, cuyas obras se rán siempre un monumento de 
gloria por todo extremo envidiable. Solo apuntamos lo anterior 
para que se comprenda claramente la dificultad de poner en claro 
estas cuestiones , teniendo que valerse de lo escrito por personas, 
aunque ilustradas, de poco ó n i n g ú n conocimiento en asuntos m i l i 
tares ; pues no debe perderse de vista que hasta mediar el siglo x v , 

(1) Entre otros, podemos citar lo expresado en el cap. xxxvn de la Crónica de Don 

Juan I I , que es como sigue: Ruy González de Henestrosa que tome cargo de llevar los diez y seis 

truenos, etc., que se refiere á las diez y seis piezas pequeñas ó menores, que formaban parte 

del tren del Infante de Antequera. 

Asimismo se verá esa palabra, en las notas que se irán transcribiendo de los archivos, de 

tiempos posteriores á ese. 

(2) Puede verse la colección de esas cartas, con el título de Centón epistolario, en la B i -

hlioteca de autores españoles. 
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no p r inc ip ió el renacimiento, no solo en las artes sino t a m b i é n en 
los conocimientos de todo g é n e r o . 

Por eso, y apoyados en esa variedad de nombres, nos expresa
mos al p r inc ip io algo desabridamente contra las cuestiones e t i m o 
lógicas ; pues en este laberinto de palabras es difícil topar con otro 
hi lo de Ar iadna que nos sacase felizmente del asunto, por m á s que 
se comprende nuestra voluntad y buen deseo al acometer t a m a ñ a 
empresa, que si no aclaramos, no se rá por falta de diligencia en 
buscar los datos necesarios. 





A R T I L L E R I A ESPAÑOLA 
E N LOS SIGLOS X I V Y X V . 

CONSIDERACIONES G E N E R A L E S . 

Llegamos ya al pr inc ip io del fin que nos hemos propuesto, pero 
antes de entrar en materia, permit ido nos se rá hacer algunas refle
xiones, que, si no precisas para la inteligencia de lo que ha de se
guir , no huelgan tampoco al tratar la parte h i s tó r ica de la a r t i l l e r ía . 

Justo y natural parece, que así como otros se han ocupado en 
demostrar el cambio ó la influencia ejercida en la manera ds ser de 
la sociedad, por el lento aunque progresivo paso de la leg is lac ión y 
por las ordenanzas de todo g é n e r o promulgadas por nuestros reyes, 
s egún el objeto que se p r e t e n d í a , digamos nosotros algo sobre el pa
pel que cupo á la ar t i l le r ía en la manera de ser aquella, cuando se 
verificó su apar i c ión en el mundo. 

Y a dejamos sentado que la pó lvora , como agente explosivo, no 
se conoció hasta el siglo x i v . E n esta fecha e l poder feudal se os
tentaba en todo su apogeo; la sociedad estaba formada en su ma
yor parte de solas dos clases ó estados, que se dice ahora, los no
bles y los vasallos; aquellos, señores de vidas y haciendas, y estos, 
s in poder contar n i aun con el l ibre a lbed r ío . 

Las genialidades y las exacciones de todo g é n e r o impuestas por 
el señor , estaban sostenidas por el castillo roquero, que, a d e m á s de 
dominar la comarca, desafiaba cuando menester era las fuerzas de 
aquellas débi les m o n a r q u í a s que, impotentes, se estrellaban contra 
sus formidables paredones. 

Y tanto era. esto as í , que cuando el Rey publicaba sus l l a m a -
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mientos para la guerra, el noble acud ía , ó no acud ía , según las mer
cedes que pod ía obtener, y claro es tá que su reso luc ión era acatada 
por el humilde pechero que, seguramente sin quererlo, de sobedec í a 
e l mandamiento real , pues que no ten ía medio de eximirse del yugo 
que sobre él e jerc ía su señor . 

Y m á s a ú n , si el noble se rebelaba contra su Rey, el pobre va 
sallo, de grado ó por fuerza, t en í a que i r al castillo, y provisto de 
armas se ba t í a contra la hueste real para sostener un poder que le 
abrumaba. 

N o pod ía en manera alguna verificarse la un ión de la corona con 
el pueblo, que hubiera bastado para cortar de ra íz aquella mons
truosa hidra que se l lamaba feudalismo, pues que el poder del m o 
narca era muy l imitado y no pod ía extender su p ro tecc ión á todos 
los vasallos contra sus señores , por lo que aquellos t e n í a n i n f a l i 
blemente que someterse á su destino. 

Cierto es que con las m á q u i n a s ba l í s t icas se tomaban villas y cas
t i l los , pero como ordinariamente la e x p u g n a c i ó n de cualquiera de 
ellos era cues t ión de meses y aun de años , las huestes encargadas 
del asedio se cansaban, y como a d e m á s acud ían á una empresa 
por t iempo l imi tado, ex ig ían imposibles para seguir sirviendo, á 
t a l punto, que el monarca se veia obligado á una suspens ión de 
hostilidades y como consecuencia al levantamiento del s i t io , con 
lo cual, el rebelde vasallo ganaba nuevas mercedes al someterse y 
e l poder real se mostraba en toda su impotencia. 

Estos hechos vistos por el pueblo, que si no tenia l ibertad no 
por eso estaba desprovisto de sentido c o m ú n , le h a c í a n compren
der, que solo la sumis ión y la paciencia eran las virtudes que p o 
d í a ejercitar para v i v i r menos ma l y sobrellevar del mejor modo 
posible su triste esclavitud. 

Cuando la a r t i l l e r ía e m p e z ó á propagarse y á ser usada con r e 
sultado, var iaron las circunstancias de todo en todo, pues aquellos 
muros que pasaban por inexpugnables, se vieron derruidos con la 
mayor facilidad y p ron t i t ud al estruendo de la nueva arma, y el 
s e ñ o r feudal t e m b l ó y c o n o c i ó l a ruina de su atrabi l iar io poder, 
mientras que el vasallo s in t ió llegaba el d ía de su r e d e n c i ó n . 

De ta l manera son ciertas estas reflexiones que el mismo C e r v á n -
tes nos lo demuestra cuando nos dice por boca de su inmorta l 
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Quijote: «.Bien hayan aquellos benditos siglos que carecieron de la espan
table furia de aquestos endemoniados instrumentos de la artillería, á cuyo 
inventor tengo para mi que en el infierno se le está dando el premio de su 
diabólica invención, con la cual dio causa que un infame y cobarde brazo 
quite la vida á un valeroso caballero etc.y»; lo que especifica que las 
ideas reinantes no se a v e n í a n bien con el esp í r i tu ó tendencia igua
l i ta r ia que la ar t i l le r ía t r a í a consigo. 

¿Y cómo h a b í a de avenirse el caballero, que armado de punta 
en blanco y sobre un caballo bardado, era invulnerable para el v i 
r a t ó n ó cuadriello que el v i l lano pod ía lanzarle con la ballesta, con 
la nueva invenc ión que lo pon ía á merced del pr imero que quisie
ra soltarle un pelotazo perdiendo por tanto su indemnidad? So
lamente prescindiendo de gran parte de su poder y a t en i éndose á 
respetar la autoridad real, pod ía continuar en apariencia á la mi s 
ma altura de los pasados tiempos, y no vac i ló en suavizar su domi
nio y doblegarse ante la corona, con lo que pudo llevarse á cabo la 
unidad de la m o n a r q u í a . 

Creemos bien que la justicia y la energ ía , así como las f r anqu i 
cias concedidas á las municipalidades, unidas á otras varias causas 
que no s o n d e este lug'ar, contribuyeron grandemente á que en 
tiempo de los Reyes Catól icos fuese verdad lo que antes no lo 
hab í a sido, es decir , hubiese un poder ún ico en la m o n a r q u í a que 
gobernase á nobles y vasallos de igual manera, sin tener que r e 
p r i m i r á cada paso las veleidades de aquellos grandes, cuya leva--
dura y cuyos instintos pa rec í an , inherentes al estado de rebel ión 
perpetua; pero p a r é c e n o s que i a seguridad adquirida de que el cas
t i l lo señor ia l no ofrecía el invulnerable asilo de otros tiempos, toda 
vez que la ar t i l le r ía pod ía destruirlo prontamente, c o n t r i b u y ó algo 
á d o m e ñ a r la independencia de la nobleza y á mermar su poder en 
beneficio de la corona. * 

Y no se crea en modo alguno que esto es anatematizar la caba
l le r ía , en toda la ex tens ión de la palabra, nada de eso; es sencilla
mente manifestar que su reinado h a b í a pasado, y por tanto ella 
deb ía desaparecer; pues hay que convenir en que; esa ins t i tuc ión 
(si así se nos permite l lamarla) en el t iempo de que tratamos, no 
era precisamente el reflejo n i aun el trasunto de lo que h a b í a sido 
en tiempos anteriores, todo al contrario; aquellas oleadas de gloria 
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que el C id llevaba consigo cuando conquistaba reinos para el m o 
narca que lo echaba de su lado porque c u m p l í a su deber de leal 
vasallo, t a l vez con exage rac ión y con rudeza, pero de acuerdo con 
las leyes que predominaban sobre e l honor: aquella acción heró ica 
de Guzman el Bueno, que no vacilaba en sacrificar á su hi jo antes 
que rendir la plaza que el Rey hab í a confiado á su h ida lgu ía , h a b í a n 
se convertido por la mudanza de los tiempos en ruindades y v i l e 
zas; á tal punto, que se aprovechaban con traidor cuidado las oca
siones en que el Rey se hallaba m á s necesitado, ó m á s comprome
t ido en una guerra, para pedirle y obtener lo que ellos llamaban 
mercedes, y era, lo que no creemos conveniente calificar. 

De aquellos tiempos y aquellas h a z a ñ a s esplendentes, al l lama
do paso honroso (ó bufonada que d i r í amos ahora) de Suero de 
Q u i ñ o n e s , ó á la tragi-comedia de D . B e l t r á n de la Cueva, iba ta l 
diferencia y acusaba ta l pu t re facc ión en aquel cuerpo, que preci
saba su desapa r i c ión á toda costa, y á esto no es dable negar la 
parte que l e g í t i m a m e n t e corresponde á la ar t i l ler ía ( i ) . 

N o se nos tache de exagerado optimismo por nuestra arma, si 
afirmamos con t r i buyó t a m b i é n al Renacimiento, pues que siendo la 
causa ocasional de este la toma de Constantinopla por Mahomet, 
nadie n e g a r á la leg í t ima influencia que en esa conquista correspon
de á las famosas bombardas que aquel llevaba y usó contra la p la 
za, que eran de ta l magnitud, que un hombre de rodillas podía entrar en 
•cualquiera de ellas sin llegar la cabeza arriba (2); pues si bien es verdad 
que con ellas no se l legó á hacer brecha, hay que tener presente 
que el efecto moral que p roduc í an tan enormes piezas, era a ú n de 
m á s entidad que el material , por el espanto que causaban. 

T a m b i é n debemos combatir lo op in ión general que cree que 
por la apa r i c ión de la ar t i l ler ía , se con t r ibuyó á la des t rucc ión de la 
humanidad (por lo que los filósofos racionalistas se desataron en 
improperios y maldiciones contra el invento y el inventor) , toda vez 
que es notoriamente falso que ta l sucediese; antes al contrario, des-

(1) L a voz artillería debe entenderse en este caso en toda su latitud y aplicable al arma 

de fuego de todo género, 

(2) Véase Historia Bizantina de DUCAS: E l historiador Gibbon expresa que las pelotas de 

•esas piezas pesaban 600 libras. 
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de que ese arma se usó en los campos de batalla, no se han dado 
hecatombes como las de Clavijo, las Navas, etc., en que á pesar de 
no emplear mas que la lanza y la espada y las armas arrojadizas, 
escasamente quedaba quien diese cuenta de la derrota. 

De igual modo en los sitios de las plazas, se evitaron muchas ve
ces aquellas degollaciones generales, que son causa justificada 
para que algunos digan con r azón , que las luchas de la Edad Media 
reves t í an la mayor barbarie; pues que expugnando aquellas con 
mucha m á s pront i tud y facil idad y de consiguiente con menos re
sistencia, h a b í a menos exacerbac ión de las pasiones y m á s lugar é 
inc l inación á la clemencia y á la piedad con el vencido. 

Mucho m á s p o d í a m o s extendernos en consideraciones de este gé
nero , para deducir l óg i camen te la importancia que por varios mo
dos co r r e spond ió á la a r t i l l e r í a , cuando se genera l izó su uso; pero 
creemos que esa ex tens ión que c u a d r a r í a bien en una His to r ia ge
neral de la ar t i l ler ía , no es tan pertinente en unos modes t í s imos 
apuntes como pretenden ser estos. 

Expuestas estas indicaciones, pasemos ya á tratar de la a r t i l l e 
r ía e spaño la en los siglos x i v y x v , á cuyo efecto dividiremos nues
tro trabajo en dos partes: la pr imera formada por un Resumen his
tó r ico , en que se dé cuenta del uso, innovaciones, etc., etc., as í 
como los puntos y personas afectas á la fabr icación ó al servicio 
del arma, y la segunda constituida por los detalles de e laborac ión 
de la pó lvora , piezas y todo lo d e m á s anejo á la ar t i l le r ía . 



CAPÍTULO IV. 

I . Estudio de lo referente á la artillería durante los reinados de Alfonso X I , Pedro I 

el Cruel, Enrique I I el de las Mercedes y Enrique I I I el Doliente. — § I I . Idem sobre lo 

concerniente á este asunto en Aragón en los tiempos de D . Pedro I V el Ceremonioso, 

Juan í el Cazador y D . Martín el Humano,—Notas de archivos cata lanes .—§ I I I . Dis

quisición sobre igual objeto en el reino de Navarra durante la gobernación de Carlos I I 

el Malo y Carlos I I I el Noble.—Documentos del archivo de Comptos. 

I . 

P a r é c e n o s que en lo que precede hemos dejado bien manifiesta 
la especie de que hasta el reinado de Alfonso X I no se conoció la 
a r t i l l e r ía en E s p a ñ a . Siendo los á r a b e s , como hemos visto, los que 
primeramente la usaron en Guarda-mar, Tarifa y Algeciras, p a r e c í a 
natural hubiesen escrito algo sobre ella, atendida la notoria i lus
t r ac ión de aquel pueblo aun en su decadencia; pero si ta l hicieron 
(y nos inclinamos á la afirmativa, pues que así se enseña r í a la 
cons t rucc ión y manejo), no ha llegado hasta nosotros manuscrito a l 
guno sobre este part icular , ó no se ha dado con él, si duerme en al
g ú n archivo, que bien p o d r í a ser. 

Esta carencia de datos, unida a l silencio que guarda la c rón ica 
de aquel Rey, hace, si no imposible, extremadamente difícil la de
t e r m i n a c i ó n de todo lo referente á la a r t i l l e r ía en aquel entonces. 

Sabemos, sin embargo, según lo que ya expusimos, que á poco 
de introducir los á r a b e s en la P e n í n s u l a el nuevo elemento de com
bate, usaron dos clases de piezas, si no en la forma y circunstan
cias (que de esto nada hemos podido averiguar) en lo relativo al 
cal ibre; y que si las menores t iraban bala de hierro de 6 á 8 cm. , 
las otras eran de mayores dimensiones, s egún se colige de la clase 
de proyect i l (bodoque) disparado por ellas. 

D igno es en verdad de observarse que estas piezas que los cris-
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t í anos designan con el nombre de lúzanos, deb í an ser muy ligeras, ya 
que su peso no pod ía ser de cons ide rac ión atendido su d i á m e t r o ( i ) . 

Esto no quiere dec i r , por supuesto , que pudieran usarlas en los 
campos de batalla, pues ya se entiende que el afuste, se r ía un zo
quete de madera sobre el que aquellas es ta r í an colocadas de cual 
quier manera. -

Asimismo se vió que los primeros proyectiles usados son de h ie 
r ro , lo cual d e s a p a r e c i ó á poco t i empo, siendo reemplazados por 
las pelotas de piedra ó holaños, hasta que ya muy entrado el siglo xv , 
la d i sminuc ión en los calibres extraordinarios que t en í an las bom
bardas, hizo posible de nuevo el empleo de aquellos. 

Respecto á los cristianos, solo hemos podido discurrir sobre la 
creencia de que Alfonso X I conoció y usó la ar t i l ler ía , sin que el 
menor dato de seguridad nos aclarase algo esta cues t ión . 

A pesar de esto, ya notamos que YEÑEGO LÓPEZ DE OROZCO, que 
escribe Villaizan, ú HOROZCO , según Cáscales, ó finalmente como le 
llama. Ayala, IÑIGO LÓPEZ DE OROZCO (2), era el encargado de los 
ingenios que se usaron contra Algeciras; y sabemos a d e m á s que du
rante ese sitio, el Rey lo envió con cartas para la ciudad y alcaldes 
de Sevilla á fin de que condujese de ella los trabucos y engeños , 
que en dicha plaza se hab í an fabricado por artistas ginoveses que 
hab í a traido consigo el almirante Micer Egid io Bocanegra. 

E n esas cartas el Rey l lama á Orozco su Capitán Mayor de los tra
bucos y engenos, s egún nos enseña ZÚÑIGA en sus Anales eclesiásticos y 
seculares de Sevilla y SALAZAR en su Casa de Farnesio. 

De manera que si el Conqueridor conoc ió y uso la ar t i l le r ía , se
gún creemos nosotros, es evidente que el jefe de ella fué el expre
sado L ó p e z de Orozco. 

(1) E n corroboración de lo que ahí decimos, podemos citar los húmanos de Fierro (así 

dice el inventario), que traídos de Oran por el Cardenal Cisneros, se guardaban en la U n i 

versidad de Alcalá, de la que por desgracia han desaparecido. 

E n las cartas de dicho Cardenal, publicadas por los ilustres académicos de la Historia 

D . Pascual Gayangos y D . Vicente de la Fuente, se dice por nota que esas piezas eran caño

nes pequeños ó de montaña, lo cual, aunque no sea del todo exacto por no existir entonces ar

tillería de esa clase, basta para afirmar lo dicho sobre el tamaño. 

(2) Por los servicios prestados en Algeciras lo hizo el Rey señor de Escamilla, según 

vemos en la Historia de la casa de Lara de Salazar; t. iv, pag. 205. 
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Fuertemente e m p e ñ a d o en el sitio de Gibral tar se hallaba este 
valeroso Rey, que tanto hizo por la reconquista, cuando se vió aco
metido de la peste é ovo una landre y finó sus dias en 1350. 

Sucedió le su hi jo D . Pedro, que ha sido motivo á tantas discu
siones y á tantos pareceres sobre el adjetivo que le conviene, que 
de cierto no soñar ía él que su historia hab í a de ser agui jón para 
tantas plumas. 

Decimos esto, porque mientras Lafuente y Ferrer del R ío entre 
los e s p a ñ o l e s , y V i l l a n i y M e r i m é e de los extranjeros, le l laman 
Cruel; Gratia D e i y el Conde de la Roca y Ledo- del Pozo le dan el 
cognomento de Justiciero. 

E l docto y concienzudo Cásca le s , como hijo de Murcia que tan 
leal fué siempre á este Rey, le denomina Severo, que es un t é r m i n o 
medio entre aquellos dictados, por m á s que no sea el m á s adecuado 
en este c a s ó . 

E l pueblo, que no sabe de estos encontrados pareceres, conoce 
por t rad ic ión que este monarca fué el pr imero que con mano fuer
te se a t rev ió á d o m e ñ a r aquella i n d ó m i t a nobleza castellana; esto 
unido á las obras d r a m á t i c a s ó novelescas que ha visto y en que se 
le muestra favoreciendo siempre a l desvalido contra el opresor po 
deroso, le ha hecho formar un concepto por todo extremo distinto 
al de los historiadores imparciales. 

Pero dejando estas consideraciones y viniendo á las Crónicas de 
AVALA (vulgar y abreviada) no vemos en ellas nada sobre ar t i l le r ía 
hasta los ú l t imos años del Rey D . Pedro. 

N i en la expedic ión á Vizcaya (1351) verificada por Lope Díaz 
de orden del Rey, en la que entre otros hechos se trata del cerco y 
toma de la casa fuerte de Orozco, que d u r ó algunos d ías , n i en el 
sitio de Aguilar (1352) en que se de fend ía D . Alfonso F e r r á n d e z 
Coronel, n i en la otra exped ic ión contra D . Juan Alfonso de A l b u r -
querque, en la que se tomaron varias villas y castillos, se habla de 
otra cosa que de engeños, que dudamos se refieran á la ar t i l le r ía , 
pues que esta en los pasajes que advertiremos la l lama trueno. 

L o propio sucede en el cerco de la v i l l a de Toro (1355) y en P a -
lenzuela algo m á s tarde, , pues solo se hace m e n c i ó n de engeños é 
bastidas. 

Princ ip ia el año 1357 aquella larga y terrible guerra contra su 
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h o m ó n i m o de A r a g ó n ; y á pesar de que se redujo á la expugnac ión 
de varias villas y castillos, no se hace la menor ind icac ión de true
nos n i de nada parecido. 

Solamente al referir la acometida que las naves de Castilla d ie 
ron á las galeas aragonesas acoderadas en las Atarazanas (1359), 
se expresa que los catalanes tenían en tierra varios Truenos; lo cual 
no es del todo exacto, pues que en esta parte parece mas lógico se
guir lo escrito por el Rey de A r a g ó n , que solo menciona una b o m 
barda colocada en la nave mayor que allí t e n í a n los aragoneses. 

P a r e c í a natural que desde esta época , el cronista (que asis t ía á 
estas operaciones en la galea Real) registrase con el mayor cu ida
do los puntos, fechas y d e m á s circunstancias en que se volviese á 
emplear aquella; pero sin duda alguna esta cues t ión no resolvía 
oscuridades genea lóg icas y á nadie le importaba de ella. 

Llegado ya el año 1367, cuando se refiere la entrada en Burgos 
del que allí se l lama Rey D . Enr ique, se lee que los partidarios del 
Rey D . Pedro, que ocupaban el Castillo y la J u d e r í a , t iraban m u 
cho truenos y saetas contra la hueste del de Trastamara. 

Sin embargo de esto, conociendo el c a r ác t e r guerrero y tenaz y 
vengativo del Rey D , Pedro I , era m á s que natural la suposic ión 
de que t r a t a r í a de utilizarse de todos los elementos de combate, á 
fin de exterminar á su odiado antagonista el del Punyalet; y por tan
to era lógico el creer que este Rey deb ió , no solo usar, sino hacer 
progresar en algo, el elemento de que tanto pod ía servirse contra 
aquel y que ya le hab í a hecho sufrir tan amarga decepc ión en el 
puerto de Barcelona. 

Por eso, haciendo caso omiso del silencio de Ayala , di r igimos á 
otra parte nuestras investigaciones , y al menos adquirimos la cer
teza de que D . Pedro dió gran importancia á la ar t i l le r ía . 

T a l se deduce de lo consignado por MOSEN COS y D . VICENTE DE 
LA FUENTE, en sus Historias d» Calatayud; pues al referir en ellas el 
famoso sitio de esa ciudad en 1362, se expresa que el Rey de Casti
l la c o m b a t i ó los muros con treinta y seis lombardas y otras máquinas. 
Las piedras que aquellas t iraban variaban en el peso, oscilando en
tre dos y cuatro arrobas. 

D e s p u é s de obstinadas diligencias é importunidades, hemos p o 
dido adquirir una piedra ó bo laño de unas dos arrobas de peso y 
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sobre 31 cm. de d i á m e t r o , que por t rad ic ión constante se asegura 
ser de aquella procedencia (1). 

S i estas autoridades parecen dudosas por no ser c o n t e m p o r á n e a s 
del hecho, v é a s e el Sumario de los Reyes de España, en el que clara
mente se dice que el Rey D . Pedro l levó contra A r a g ó n grandes 
lombardas y pertrechos de guerra, los cuales dejó en Soria cuando se 
pa r t i ó para Sevilla (2). 

A mayor abundamiento, en la HISTORIA DE DUGESCLIN mandada 
escribir por ESTOUTEVILLE y en el cap í tu lo x v m , se dice lo siguien
te: ^Enseguida que Enrique ( e l Conde de Trastamara en su pr imera 
entrada) refirió en la hueste que los de Maguelon (¿Mallén ó Magal lón?) (3) 
no se habían querido rendir, dijo Beltrán que la dicha Ciudad seria asalta
da; así ordenaron CAÑONES j artilleros que los disparasen y después arque
ros y ballesteros que tirasen y paveseros para ayudar á estos.)) 

E n dicha obra y en el cap í tu lo x x i v , hablando de los prepara t i 
vos que hac ía D . Enr ique ( t i tu lado ya por el cronista Rey de Cas
t i l la) para contrarrestar á D . Pedro que ven ía apoyado por la hueste 
del P r í n c i p e de Gales, se lee lo siguiente: «y vinieron de Sevilla la 
grande veinte mil , de Burgos diez mil, los cuales llevaban escudos y dardos 
de Tarragona (así) y de Toledo á pie y á caballo y no quedó Español, 
hasta Aragón que no viniese allí . Y compondrían muy bien entre todos 
sesenta mil qiie llevaban en carros , tiendas ó pabellones y ARTILLERÍA y 
otras cosas necesarias para ellos 

(1) Aprovechamos gustosísimos la ocasión para poner á disposición del Museo del 

Cuerpo la pelota ó bolaño de que hablamos, pues creemos no existirá en él ninguna de esta 

antigüedad, que precisamente fuese disparada por la artillería en la moderna acepción de la 

palabra. 

Que esta piedra tiene la procedencia indicada es muy admisible, ya que la tradición está 

en armonía con lo expresado en la Historia, y de consiguiente, la más severa crítica no 

rechazaría tal aserto. 

(2) Adviértase que citamos esa obra como la en que se expresa la noticia escrita, pues 

en ella la hemos visto por nota; pero corresponde á lo interpolado por adicionador descono

cido, siendo por tanto del Compendio según llama ZURITA k la obra formada por aquel. 

(3) E l teniente Berenguer, que ha vertido al castellano la citada historia, parece deci

dirse por Mal lén; pero además de que Magallón se asemeja más al nombre de la Crónica, 

su posición es más á propósito para ser lugar fortificado, y su importancia en aquel tiempo 

era mucho mayor, como lo demuestra el hecho de que M^Z/ów fué dada en dote á la Reina 

Isabel al verificarse su matrimonio con D . Fernando. 
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Bien se comprende que las Compañías blancas no eran á p r o p ó s i 
to para llevar ar t i l le r ía n i por el g é n e r o de guerra que verificaban 
n i por su o rgan izac ión ; de manera que existiendo aquella, por nece
sidad h a b í a de pertenecer á los españo les . 

Con lo dicho basta para considerar la poca fe que debe tenerse 
en el silencio de Ayala , pues antes, mucho antes de que él la men
cionase, se empleaba por los castellanos en una p ropo rc ión verda
deramente extraordinaria; porque aun suponiendo que el n ú m e r o 
treinta y seis afecte al total de bombardas y m á q u i n a s , siempre r e 
su l ta rá la importancia que se le daba ya en este t iempo. 

Otra prueba m á s de que el silencio de Ayala nada supone, nos 
la da él mismo, pues nadie c r e e r á que cuando el año 1368 vinieron 
los á r a b e s sobre C ó r d o b a como auxiliares del Rey D . Pedro, deja
sen de usar la ar t i l ler ía , que ya les era famil iar desde el año 1331, 
y ella es la que sin duda alguna abrió en el alcázar viejo los seis porti
llos (1) de que habla la Crón i ca . 

Plenamente certificados del empleo de la ar t i l ler ía en este reina
do, pretendimos averiguar algo de ella, por m á s que callando como 
callan los c o n t e m p o r á n e o s de aquellos sucesos, c o m p r e n d í a m o s la 
dificultad de conseguir nuestro deseo. 

Por fortuna el d i l igent í s imo CÁSCALES en sus Discursos históricos 
de la muy noble y muy leal Ciudad de Murcia, nos ha conservado noti
cia de la carta que el Rey D . Pedro escr ibió el año 1364 á Pascual 
P e d r i ñ á n , su tesorero en aquella ciudad, cuando se preparaba á l a 
guerra con A r a g ó n por la comarca de Teruel , en la que le ordena 
llevase consigo á Cartajena á Makomad hijo del maestre A l i y á otro su 
hermano, para aderezar los ingenios, mantas y gatas y hacer otros nuevos. 
Como sobrestantes de esta labor de los ingenios, fueron por orden 
del Rey Gonzalo Gi l , Diego Alfonso y Gonzalo Yañez. 

(1) E n el mismo Compendio de que hemos hablado como adición á la obra del Despensero 

se dice de este sitio aque el Rey comenzó ácombatir la Calahorra que es entre la puerta de,., e'Gua

dalquivir,,, y en tanto que se ficieron ende ciertos peltrcckos, ése troxeron LOMBARDAS de Sevilla, etc». 

Con esto, se afirma nuestra opinión de que se usó contra Córdoba, pues aun cuando ese com

pendio haya sido despreciado por muchos historiadores, Zurita hizo uso de algunas de las 

noticias en él contenidas, y no creemos haya gran error ni falta de verdad por nuestra parte 

al creerle en esos puntos. 
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E n realidad de verdad no se hace m e n c i ó n indudable de ar t i l le r ía 
en el concepto que hoy tiene esa palabra; pero seguros como esta
mos por lo expuesto, que los castellanos la pose ían antes de esa fe
cha, no es aventurado, y antes bien nos parece muy lógica la supo
sición, de que eso eran los ingenios. 

Se ve a d e m á s el empleo de los mudejares para este cometido, lo 
cual, como ya anticipamos, prueba que ellos eran los que en el 
pr inc ip io estaban afectos á la fabr icac ión de la nueva arma. 

Este hecho t a m b i é n corrobora la marcha progresiva del reciente 
artefacto, toda vez que a d e m á s de Sevilla, á quien de derecho co
rresponde el t í tu lo de pr imer depós i to ó parque de los monarcas 
castellanos, se ut i l iza la plaza de Cartagena para igual efecto. 

Y no es fuera de p ropós i to el considerar la favorable s i tuac ión y 
de consiguiente la afortunada elección de esas ciudades para d e p ó 
sitos, pues que por su posic ión en los extremos de la parte domina
da por los á r a b e s , p e r m i t í a n (tomando una de ellas como base de 
aprovisionamiento) emprender una guerra contra aquellos por uno 
ú otro punto, ó por los dos á la vez; de cuya circunstancia se apro
vechó grandemente el Rey Cató l ico , s e g ú n veremos. 

Pero no eran los tiempos á p ropós i to para pensar en reconquistas, 
pues la guerra contra A r a g ó n , la r ebe l ión de muchos nobles y por 
ú l t imo la entrada del Bastardo con las fuerzas de D u Guesclin, eran 
motivos m á s que bastantes para que el Cruel no solo no hiciese gue
r ra á los á r a b e s , sino que los buscase como auxiliares. 

Creemos que la tormentaria de los castellanos segu i r ía á cargo 
de L ó p e z de Orozco ( i ) , pues en la vulgar de Ayala se dice que m u 
chos oficios del 'Reino fincaban en los que los tenían en tiempo del Rey 
D . Alfonso; y que esto pudo verificarse respecto de aquel, se prue
ba porque a d e m á s de que Orozco pr ivaba con D . Pedro, según lo 
d e m o s t r ó al hacerle señor de T o r i j a cuando desposeyó de ella á 
D . Alfonso F e r r á n d e z Coronel, y nombrarle d e s p u é s (1357) emba
jador para ejecutar las paces con el a r a g o n é s , as is t ió á la guerra fa-

( l ) Como sabemos hay algunos aficionados á biografías artilleras, debemos advertirles 

tengan cuidado con la de Orozco, pues SALAZAR DE MENDOZA, en su Origen de las dignidades 

seglares de Castilla y León, se contradice á lo expuesto por el mismo en la Casa de Farnesio, y 

Zúñiga habla de un hermano del propio nombre. 
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mosa entre los dos h o m ó n i m o s de Castilla y A r a g ó n , cayendo p r i 
sionero de este en la batalla de Araviana (1359). 

L a lealtad de Orozco hacia su Rey no l legó m á s que hasta el año 
1366, en que al salir aquel de Burgos le abandonaron la mayor par
te de los caballeros que le a c o m p a ñ a b a n incluso el susodicho. 

Cuando el Rey D . Pedro, vencedor en Ná j e r a ó Navarrete (1) , 
vió á Orozco que v e n í a prisionero de un caballero gascón , r e c o r d ó 
los grandes favores y distinciones que le hab í a hecho, y su conduc
ta desleal le l lenó de i ra á punto de darle muerte con su pro
pia mano. 

Asesinado el Cruel en 1369 por su bastardo hermano, previa ayu
da del que nuestros vecinos l laman el Gran Condestable, y que en 
esta ocas ión p roced ió con la mayor fe lonía , antes y en la muerte 
de este Rey , coronóse D . Enrique, que ha pasado á la posteridad 
con el sobrenombre de E l de las Mercedes. 

Si de la memoria de este monarca pudiera borrarse la indeleble 
mancha que sobre su frente m a r c ó la sangre del Rey leg í t imo y 
que cual eterno estigma se ostenta sobre su recuerdo, no es dudoso 
que la historia soló palabras de ensalzamiento y alabanza t e n d r í a 
al hablar de él , pues que en los pocos años que d u r ó su reinado 
p r o b ó claramente con su elevada pol í t ica y extremada diligencia, 
las brillantes dotes que le adornaban para regir y gobernar el pue
blo castellano, harto quebrantado por tantas revueltas. 

Elevado al solio y después de sojuzgar los alzamientos de algu
nos vasallos que á pretexto de fidelidad al Rey D . Pedro esquil
maban la t ierra, vejando grandemente á los pueblos, tuvo que aten
der á las guerras con Portugal y Granada, t e r m i n á n d o l a s pronto y 
favorablemente y con prestigio de sus reinos. 

N o fué de menor cons iderac ión el servicio que hizo a l pa í s al 
idear el expediente sobre la moneda, que le pe rmi t ió pagar y des
pedir cumplidamente satisfechos á Mosen B e l t r á n y su hueste 
aventurera, que, dados sus antecedentes, eran temibles h ú e s p e d e s 

(1) A creer la Chronique r'mee de Duguesclin, los ingleses auxiliares de D . Pedro llevaban 

artillería en esta batalla, pues se lee en aquella lo siguiente: Tentes, pamllons et riches ars tur-

quoK.—BOMBARDES an á tour espks et espois. Creemos falsa tal afirmación porque Ayala no 

hubiera callado tal acontecimiento. 

6 
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por su poco costosa manera de v i v i r ; por m á s que, como dice MA
RIANA, siempre son perniciosos tales arbitr ios. 

P a r e c í a natural que conociendo como h ab í a conocido y usado J a 
ar t i l le r ía el Rey D . Enr ique , la emplease en las guerras que antes 
dijimos^ así como en la que sostuvo con Navarra el año 1378; pero 
AYALA no ha cuidado mucho de este extremo, como ya advertimos, 
y n i aun en el sitio de Viana puesto por el Infante D . Juan, se ha
bla m á s que de engeños, que á no dudar significan ar t i l l e r ía , pues que 
en esta época hasta los navarros la pose í an , y fueron los ú l t imos en 
E s p a ñ a que supieron de ella. 

De modo que á creer lo asentado en las C r ó n i c a s , que parece de
bieran ser la fuente p r i n c i p a l , r e su l t a r í a que al finar el siglo x i v 
apenas se empleaba la a r t i l l e r ía en las numerosas expugnaciones 
de vil las y castillos que era el efecto capital de las guerras en este 
t iempo (1). 

Y es tanto m á s de notar este silencio extraordinario, c u á n t o que 
en el reinado de este monarca ocur r ió la famosa batalla ó combate 
naval de la Rochela (1371) (2), en el cual, la escuadra castellana á 
las ó rdenes del Almiran te Bocanegra, d e r r o t ó por completo á la 
armada inglesa que mandaba el Conde de Peñahroch ( a s í ) , cayendo 
en poder de aquellos gran n ú m e r o de prisioneros entre los que se 
contaba el dicho jefe. 

S e g ú n lo expresado por FROISSART Y WALSINGHAN, este bril lante 
resultado fué debido principalmente al empleo que de la ar t i l le r ía 
hicieron los castellanos. 

De manera que según esas autoridades, que creemos dignas de 
c r éd i to , el desarrollo de la a r t i l l e r ía en el reino de Castilla , h a b í a 
llegado á punto de emplearse como armamento de las naves, lo cual 
no h a b í a sucedido aún en parte alguna fuera de E s p a ñ a . 

(1) L a única explicación que creemos aceptable sobre ese silencio, es la de que los es

critores de aquel tiempo designaban con el nombre genérico de engeños así las máquinas po-

liorcéticas como las bombardas, ya que se empleaban unidas en los sitios, lo cual duró 

hasta principios del siglo xvi . 

(2) L a Crónica de Ayala coloca esta -batalla en 1372, y lo propio hace CHEVALIER en su 

Historia de la Edad Media, Nosotros hemos seguido á Zur i ta , cuya opinión concuerda con la 

de los historiadores ingleses, 
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Bien se comprende que un hecho de esta naturaleza no pod ía pa
sar sin controversia, así que algunos escritores (entre ellos el eru
di to y ya citado CAPMANI ) no lo admiten de ninguna manera, n i 
creen posible que la ar t i l le r ía se llevase en las escuadras en el 
siglo x i v ; aceptando como primeras fechas para ese empleo, el 
año 1404 para Castilla y 1418 para A r a g ó n . 

Nuestra opin ión sobre esto (aparte el poco valor que debe conce
dé r se le ) es que, asegurado el hecho por los autores nombrados y 
por LEDIARD en su Histoire mvale de l'Angkterre de 1066 jusqu'a 1734, 
era necesario (para poner en duda lo que estos tan claramente 
asientan) que las pruebas presentadas en contra fueran tan eviden
tes que no hubiera lugar á discusión. 

Pero no solamente no sucede eso a q u í , sino que la siempre res
petable autoridad de CAPMANI en asuntos navales, flaqueó en este 
caso particular á punto de contradecirse en sus fundamentos, pues 
como ya veremos, él mismo nos proporciona datos fehacientes de 
ar t i l ler ía naval, en tiempo de D . Pedro I V el Ceremonioso. 

Por otra parte, este suceso que á pr imera vista parece muy ex
traordinario, entra en el dominio de las cosas naturales desde el 
momento que se reflexiona, que los castellanos al sufrir los dispa
ros de la bombarda catalana (1359), que desde una nave les produjo 
tales aver ías , vieron claramente la posibilidad de su empleo, pues 
ellos no sabr ían si aquel suceso era eventual ó si por el contrario, 
obedec ía á que los catalanes supiesen perfectamente que podía ma
nejarse en las galeas. • 

Asimismo en la citada obra del Despensero de la Reyna D o ñ a 
Leonor, se refiere el uso de la ar t i l le r ía en 1362, por un corsario 
•aragonés en el Guadalquivir, con la cual forado la galera del Rey. ; 

D e m á s de esto, nosotros, que por lo escrito se ve claramente no 
pretendemos que E s p a ñ a fuese la pr imera en todo, no hemos de 
admit i r tampoco, que precisamente en cuantas innovaciones y ade
lantos se verificaran h u b i é s e m o s de i r á la zaga de todas las nacio
nes, mientras no se nos pruebe claramente; de modo que si Vene-
-cia y G é n o v a la conocen y usan con gran frecuencia en la guerra de 
Chioggia ó Chiozza (1380), es factible la creencia de que algunos 
años antes la empleasen los castellanos en sus escuadras. 

Volviendo al Rey D . Enrique, nos vemos obligados á confesar 
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la inut i l idad de nuestras pesquisas para saber algo m á s de la a r t i 
l ler ía mientras este monarca e m p u ñ ó el cetro; pues el tenaz si len
cio del cronista (que por lo que á esta cues t ión se refiere, nadie le 
t a c h a r á de interesado por el de las Mercedes en perjuicio de D . Pe
d r o ) nos ha privado de la fuente natural en que d e b i é r a m o s 
hallarlas. 

Que el Rey conced ía importancia á esta arma, se prueba por la 
carta que desde Portugal escr ibió á la Reina D o ñ a Juana su mujer 
en 1369, enca rgándo le pusiese gran cuidado en cobrar á Zamora, 
y si no la hubiese cobrado, «que entendiese en que con gran diligencia se 
llevasen al cerco todos aquellos aparejos, engenios é pertrechos que el mandó' 
llevar; cuya carta copia Cásca les en su citada obra (1). 

Bien se comprende por lo sucedido d e s p u é s en la Rochela, que 
esos engenios se refieren y significan claramente la ar t i l ler ía , pero 
como nada hemos podido determinar, dejamos este reinado casi i n 
tacto, confiados en que otras plumas mejor cortadas de spués de 
m á s prolijas investigaciones, l l enarán esta laguna de todo punto 
infranqueable á nuestra diligencia. 

Sucéde le en el t rono el Rey D . Juan I de su nombre que fué al
zado en Santo Domingo de la Calzada el año 1379, c o r o n á n d o s e el 
d í a de Santiago en el Monasterio de las Huelgas (2). 

A l empezar su reinado, la escuadra castellana que á las ó rdenes 
de G e r m á n S á n c h e z de Tovar h a b í a sido enviada en auxil io de F r a n -

(1) E n las Cortes de Toro de ese año (1369), se dieron los siguientes precios de metales: 

E l quintal de fierro 6 asero cient maravedís; el quintal de fierro blando á sesenta maravedís, é el que 

•vendiese á retal que dé la libra de fierro é asero á dose dineros é la del fierro blando á ocho dineros, 

(2) Es conveniente manifestar que los judíos en esta época compartían y llevaban con 

los mudejares el peso de la Industria Militar, pues en el Libro de acuerdos del Ayuntamiento de 

Burgos, se especifica que esta ciudad se obligó á mantener el seguro de los procuradores que 

asistían á las Cortes de T379, á cuyo efecto exigió á los judíos que ((«o diesen, prestasen ni 

•vendieren armas, armaduras ni otros medios ofensi-vos ó defensivos», mandándoles «que escondiesen las 

dichas armas ó armaduras que tobiesen en las sus tiendas)), para evitar se apoderasen de ellas en 

caso de tumulto. 

De aquí se desprende que los judíos cultivaban la industria, á pesar de los ordenamien

tos prohibitivos, y ya veremos que en Castilla, en el siglo xv, había alguno que fabricaba 

armas de fuego j de lo cual se deduce que el famoso Ordenamiento sobre el encerramiento de los 

judíos e' de los moros, promulgado por Doña Catalina, y en el que se les prohibía ejercer las. 

profesiones de carpinteros, fundidores, etc., etc., no se llevaría con el mayor rigor. 
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cia contra los ingleses, l legó con audacia sin ejemplo hasta cerca 
de Londres , devastando las m á r g e n e s del T á m e s i s y apresando 
gran n ú m e r o de barcos ingleses. 

Cinco siglos van transcurridos desde entonces y es muy dudoso, 
que no ahora, sino en muchos años , podamos repetir hecho tan b r i 
llante y atrevido como el de aquella escuadra. 

Ocurre el a ñ o 1381 la venida á Portugal del Conde de Cambr id
ge, que a d e m á s de auxil iar del Rey Fernando, sos ten ía el partido 
y pretensiones del Duque de Lancaster, como yerno del Rey 
D . Pedro. 

E l Rey D . Juan sitia y toma Almeida y recibida noticia de la 
derrota de la armada portuguesa, se vuelve á Castilla. Crea los 
oficios de Condestable y de Mariscales; el pr imero es conferido al 
m á r q u e s de Vi l lena y los segundos á D . Fernando Alvarez de T o 
ledo y D . Pedro Ruiz Sarmiento, todo con el objeto de emprender 
las operaciones con el mayor vigor . 

Muévese el Rey; en el campo de Caya se colocan enfrente los 
e jérc i tos y de spués de muchos dias se hace la paz. 

Sucede entonces la rebe l ión de D . Alfonso , y marchando .el Rey 
contra él, l legó á la v i l la de Gijón é non U acogieron en ella; antes le 
tiraban con truenos, é con ballestas, é piedras é ge la defendian, aunque 
a c a b ó por rendir la . 

Llega el año 1384 y muere el Rey de Portugal , por cuyo mot ivo , 
el Rey D . Juan se dispone á entrar en aquel reino como propio, se
g ú n el derecho de su mujer, hi ja de D . Fernando. 

Hecho el repartimiento de gente á las principales villas y ciuda
des (en la obra de Cásca les puede verse los que pedía á la ciudad 
de Murcia) , r e ú n e su hueste compuesta de hombres de armas y gen
te á p ié , formada por lanceros y ballesteros. 

Los lanceros h a b í a n de llevar lanza, escudo y dardo y su sueldo 
e r á de tres m a r a v e d í s diarios. 

L o s ballesteros una ballesta y el aderezo necesario y rec ib ían 
cuatro m a r a v e d í s diarios. 

Ver i f ícase la entrada en Portugal y llega á poner cerco á Lisboa, 
aun cuando hubo de levantarlo á causa de la peste, r e t i r ándose á 
Sevilla. 

Aunque la Crón ica de Ayala sigue callando, es evidente que aqu í 
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se usó la a r t i l l e r í a ; pues en la Crónica á?El Rey D . Juan I escrita 
por el p o r t u g u é s F e r n á n L ó p e z y que cita el Sr. FERNÁNDEZ DURO 
en sus Disquisiciones náuticas, se dice que los castellanos desembar
caron una lombarda de cinco quintales de peso ( i ) . 

Vuelven á ordenarse grandes aprestos y se manda á Salvador 
Mar t ínez , Tenedor de las atarazanas de Sevilla, que de las armas que la 
ciudad t en ía en sus almacenes, se entregaran al Almiran te cuantas 
pidiese para su armada, según nos dice ZÚÑIGA en su obra citada. 

Entrado el año 1385, se verifica nueva invas ión en Portugal por 
Cellorico. H a l l á r o n s e ambas huestes en Aljubarrota y los castella
nos quedaron derrotados por la favorable pos ic ión en que los por
tugueses se hablan situado (2). 

(1) E n este sitio se empleó también la artillería por los portugueses, según lo expresa 

Soares da Silva en sus Memorias para la historia de Portugal, añadiendo que había s ¡do inven

tada pocos años antes. 

(2) L a dificultad y oscuridad que cubre el camino que seguimos se acrecienta á cada 

paso con afirmaciones gratuitas que, sembradas por todas partes, han sido causa de grandes 

errores que precisa desvanecer. 

E l Sr. Hernández en su Historia militar de España, dice terminantemente que los castella

nos llevaban dk-z, y seis truenos en su retaguardia al avistarse con el ejército portugués en 

Aljubarrota, 

L a especie está tomada de la notable monografía que sobre dicha batalla escribió el señor 

Ximenez Sandoval, y en la que dice testualmente: «De esta clase (bombardas gruesas) debe

rían ser las que tenían los castellanos en Aljubarrota, á creerse lo que asienta López, pues, AUNQUE LO 

DUDEMOS, nos es preciso utilizar sus datos para la explicación de la batalla y para representarla gráfi

camente,)) 

Bien se nota que el buen sentido del Sr. Sandoval rechazaba ese hecho que el Sr. Her

nández afirma con tal fuerza; y en efecto, el hecho es evidentemente falso. 

Para probarloj basta decir que el único que lo asegura es el portugués Fernán López, que 

no pudo ver la batalla porque nació unos seis años antes de ella. 

E n cambio nuestro famoso Ayala (testigo de vista) y Froissart, que refiere el hecho según 

se lo contaron algunos de los franceses que á ella asistieron y varios portugueses á quienes 

él buscó con tal objeto, guardan el más absoluto silencio. 

Si los troos, como les llama L ó p e z , hubieran existido, por necesidad caerían en poder de 

los portugueses en la derrota de los castellanos, y á pesar de que enumera con la mayor 

nimiedad hasta insignificantes objetos que aquellos cogieron como bot ín , nada dice de 

dichos truenos. 

Si además de esto pasan muchís imos años , según veremos, antes de que los castellanos 

conozcan la artillería de campo, fundadamente podemos negar tal aserto. E n la monografía 

citada pueden verse los textos originales de Ayala, Froissat y López. 
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E l Rey D . Juan r e ú n e Cortes en Val ladol id á efecto de tratar so
bre la defensa del reino y en ellas se determina que todas las perso
nas comprendidas entre 20 y 60 años, asi seglares como clérigos, estaban 
obligados á tener y sustentar armas. De estas, se mencionan entre las 
ofensivas, estoques, hachas, dagas, lanzas, dardos, cuchillos cumplidos, 
ballestas de nuez y destavera [1) y los pasadores para las mismas. Se aña 
d ía que aquel que nada de eso tuviese, se proveyera de una honda. 
T a m b i é n se t r a t ó y especificó otra ordenanza para la mejora y des
arrollo de la c r ía caballar, en lo cual poco hemos adelantado. 

No es dudoso, y por esta ley sobre las armas se ve claramente 
que en Castilla no se conocía a ú n el arma por t á t i l de fuego, pues 
de otro modo natural es que se hubiera hecho m e n c i ó n de ella. 

Tenemos asimismo por indudable que t r a t á n d o s e como se t ra ta
ba, no ya de conquistas, sino de la defensa del reino, se r ecu r r i r í a 
á la ar t i l le r ía como el pr inc ipa l elemento para este efecto, por m á s 
que n i en las c rón icas , n i en los cuadernos de las Cortes citadas, n i 
en ninguna parte, hemos podido hallar nada sobre esto. 

Verificada la entrada de los ingleses en Galicia, no ocur r ió cosa 
notable en ella y firmóse la paz en T r o n c ó s e . 

L lega el año 1390 y el Rey r e ú n e las Cortes de Guadalajara que, 
entre otras varias disposiciones, dejan establecido el ordenamiento de 
lanzas que creemos procedente dar á conocer aunque á la l igera, 
pues si en absoluto no puede decirse que esto fuera la base de lo 
que después se l l amó ejercito permanente, es indudable que cons
t i tu ía un núcleo de fuerza, que cobrando acostamiento, pod ía subve
n i r á cualquier necesidad del momento, por la obl igación que te
n ían de presentarse al ser llamados. 

E n ese ordenamiento se fija la existentia de ucuatro mil lanzas cas
tellanas bien armadas de todas piezas, é bien encabalgadas, é de buenos 
ornes é oviese cada lanza dos cabalgaduras, que la una fuese caballo bueno, 
é la otra muía ó rocin ó haca, como mejor pudiese, é que oviese cada lanza 
cada año en tierra mil é quinientos maravedis de moneda vieja, que facia 
el maravedí seis cornados é diez novenes; é esto sin Chancillería. Otroxi di
jeron que les parecía asaz bien ordenado que en el Andalucía oviese mil é 

(1) E n la Colección de Cortes publicada por la R . A . de la Historia, se escribe: balesta 

de nuez é de estribera con cuerda é avancuerda é cinto é un carcaxe con tres docenas de •pasadores. 
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quinientos ginetes, é que oviese cada uno dos rocines, é sus armas de ginete; 
es é saber, unas fojas é un bacinete redondo é una adarga». 

Se t r a tó t a m b i é n de la c reac ión de m i l ballesteros que oviesen dos 
ballestas buenas y sendas cabalgaduras, dándo les de acostamiento seis
cientos m a r a v e d í s . 

¿Cómo es posible que reglamentando todas estas cosas no se t r a 
tase del nuevo elemento de dest rucción? 

Y sin embargo es casi nada lo que sabemos, pues ú n i c a m e n t e en 
la Historia deD. Pedro Tenorio, Arzobispo de Toledo, hemos visto 
consignada la especie de que el famoso puente que este cons t ruyó 
en Vil lafranea, t en í a dos torres que estaban provistas de ar t i l le r ía 
para la defensa del mismo. 

E n el Testamento de ese Pr imado, se lee lo siguiente: «Otrosi, 
nos compramos ballestas, é basinetes, asi para homes de caballo, como para 
homes de pie, é escudos, virotones, dardos, ^ venables, BOMBAR
DAS, é cáñamo, Sf pólvora, Sf otros bastimentes para bastecimientos de los 
castillos de nuestra Yglesia de lo qual grande parte tenemos en Talavera. y» 

Se dice en él asimismo, que el Depós i t o pr inc ipa l de estos pertre
chos exis t ía en Alcalá de Henares, de cuyo punto procede una nota
b i l í s ima bombarda que se conserva en el Museo E s p a ñ o l de an t igüe 
dades, y aun cuando en una monograf ía que D . C e s á r e o F e r n á n d e z 
Duro publ icó en la obra de aquel t í tu lo , se expresa que es de las 
primeras construidas, es decir, de las m á s antiguas, tenemos por 
indudable que pertenece á este t iempo y en el cap í tu lo sobre Piezas 
la describiremos y daremos las razones en que fundamos aquel 
aserto. 

E n el citado Testamento que va incluido en la obra mencionada, 
escrita por el doctor Narbona, se especifica que algunos de esos 
pertrechos se rec ib ían de Valladolid, en cuyo punto parece se f a 
b r i ca r í an , s egún se colige de lo dicho. 

Como .después se ve rá , esa sola muestra de estos tiempos, basta 
para dar idea clara del notable adelanto introducido en la fabr ica
c ión , ó mejor dicho, cons t rucc ión de las bocas de fuego. 

, Hemos escrito que en t iempo de este monarca, no era a ú n cono
cida el arma por t á t i l en Castilla, fundados en el silencio del ordena
miento de Val ladol id , lo cual es muy significativo; pero a d e m á s se 
corrobora por las siguientes razones que avaloran esa supos ic ión . 
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Es indudable que á pesar de los grandes reveses sufridos por 
D . Juan en sus empresas mili tares, su memoria es agradable; efecto 
consiguiente á la pa r t i c ipac ión que en todos los negocios del reino 
dió á los procuradores y en la cons ide rac ión que como consecuen
cia adqu i r ió el estado llano. 

Consiguiente á esta un ión entre el poder real y el vasallo, el 
combatiente á p i é , adqui r ió mayor importancia, y así se ve que en 
los e jérc i tos formados por este Rey para sus diversas empresas, la 
in fan te r í a de lanceros y ballesteros era n u m e r o s í s i m a y en mucho 
mayor p ropo rc ión que lo h a b í a sido hasta entonces (1). 

Y siendo esto así , era natural que si no á todos á una parte de 
ellos se les dotase con las mejores armas conocidas, y por consi
guiente se les proveyera de ballestas de trueno ó cañones de mano, si de 
esas clases hubiese habido en Castilla. 

De manera que no verif icándose el hechores muy factible la 
creencia que hemos asentado. 

Muere desgraciadamente este tan poco afortunado Monarca y le 
sucede su hi jo á quien se conoce por el Doliente. 

Si bien es verdad que e m p e z ó á reinar el año 1390 en que fene
ció su padre, su corta edad hizo necesario un consejo de regencia, y 
sabe Dios qué trastornos y asonadas y revueltas sucedieron entre 
los magnates que intervinieron en el asunto, por la desmedida am
bic ión y vergonzoso egoismo de que dieron muestra, al querer cada 
uno de ellos acaparar para sí las dignidades y oficios del reino. 

P u s i é r o n s e al fin de acuerdo bajo la base de que se cumpliese el 
Testamento de D . Juan; pero aun as í hubo descontentos, pues a l 
gunos que, como el Duque de Benavente, quedaron excluidos del 
Consejo, se ret i raron á sus tierras con p ropós i to s de resistencia si 
no se accedía á sus extraordinarias pretensiones. 

Bien se comprende que los tiempos eran poco á p ropós i to para 
que la m o n a r q u í a tuviese fuerza y pensase en la r e u n i ó n de elemen
tos de guerra para la reconquista. 

H a b í a sí algaradas que pocas veces cesaban á pesar de las t r e 
guas, y de una parte los moros co r r í an las fronteras cristianas, ya 

(1) A l hablar de Aragón expondremos datos fehacientes sobre la importancia que en 

este siglo adquirió el ballestero ó combatiente á pié. 
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por Murc ia ó por Anda luc ía , y por otra los cristianos hac í an incur
siones en las tierras de aquellos. 

Ent re estas, se d i s t ingu ió por lo desastrosa la verificada por el 
Maestre de A l c á n t a r a D . M a r t i n Yañez de la Barbuda, que t e r m i n ó 
con la funesta batalla de Egea. 

A l relatar el combate, dice la Crón ica del Rey D . Enr ique que los 
moros cercaron los ornes de armas tirándoles con saetas, é TRUENOS, é fon
das, é dardos. 

Desde luego se deduce que la palabra trueno se aplica aqu í al 
arma p o r t á t i l , y así se determina por este hecho la ocas ión p r i 
mera en que en E s p a ñ a se oyó el estampido de una arma de fuego 
en batalla campal ( i ) . 

Y decimos arma manuable y no ar t i l le r ía , porque de pertenecer 
aquellos truenos á esta ú l t ima clase, no fuera necesario acercarse 
á boca de j a r ro como t en í a que hacerse con el cañón de mano, s egún 
veremos en nota del reinado de D . Juan I I . 

(i) Este hecho, sin duda alguna, es el que ha dado margen al erudito teniente BEREN-

GUER para adicionar la traducción del Compendio de un cuno de táctica general de RENARD, con 

nota aclaratoria sobre el uso de la artillería en España. Después de copiar á Clonard y 

Romero Franco en lo que estos han expresado sobre el sitio de Zaragoza en 1118, etc., etc., 

añade por su cuenta: uque en las crónicas de D . Pedro el Cruel y de D . Enrique I I I de Castilla, se 

describen batallas decididas por la influencia de la artillería.)/) ¿Dónde y cuales son esas batallas? 

Nosotros que hemos tenido el gusto y el trabajo de leer completa y detenidamente las cró

nicas de Ayala enmendadas por Z u r i t a , y todas las demás que ya citamos en su lugar, no 

hemos visto absolutamente nada de ese empleo de la artillería de campaña. 

L a causa ocasional de estas y otras afirmaciones es la batalla, de Crecy, explicada por el 

negociante italiano VILLANI. Como este fué contemporáneo de los sucesos que narra, y 

como además por su eficacia ha llegado á recabar el título de padre de la Historia, de aquí 

la fuerza y la veracidad que se concede á sus asertos. ¿Pero es artillería acaso lo que quiere 

significar el texto de Vil lani cuando escribe que las pelotas disparadas con fuego por los 

ingleses servían para espantar y desordenar los caballos? Si hubiesen sido verdaderas piezas, más 

que espanto hubieran ocasionadó la muerte. 

A d e m á s , FROISSART en su primer manuscrito no dice nada de esa artillería, y WALSIN-

GHAN, que no hubiese dejado escapar esa pretendida gloria, guarda el más absoluto silencio 

sobre ese extremo, r 

Creemos que la artillería de Crecy es consecuencia de la extensión dada al pasaje de 

Vi l lani , sin perjuicio de que pudo equivocarse, como se equivocó al decir que en ella salió 

herido el rey Carlos, que hacía años no exist ía . 

Por otra parte, si los ingleses tienen artil lería,en Crecy, ¿cómo no la usan continuada-
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Por lo t rascr i to , se viene en conocimiento de que los á r abes 
progresaban en la ap l icac ión de la pó lvora , pues si bien es verdad 
que en A r a g ó n conoc ían la ballesta de trueno hac ía muchos años , 
no sucedía lo mismo en Casti l la; de modo que aquellos no pudie
ron adquir ir la de los castellanos, y hubo de ser debida al adelanto 
regional (si así podemos expresarnos) ó á la t r ansmis ión de sus 
hermanos del Oriente. 

Llegado el año 1395, se repite la rebe l ión de D . Alfonso en 
Gi jón , y vuelven á oirse los truenos disparados por la v i l la contra 
la hueste real que la puso sitio, terminando con la entrega de aque
l l a , mediante convenio (1). 

L a seguridad de que la ar t i l le r ía se generalizaba en Casti l la, la 
adquirimos por lo que nos cuenta la Crónica de D . Pedro Niño , 
conde de Buelna, escrita por su a l férez Gutierre Diez de G á m e z . 

E n el cap í tu lo x iv de la segunda parte de dicha obra , se hace 
menc ión de haber empleado los truenos y viratones con a lqu i t r án , 
así contra O r á n como contra Mazalquivir en 1504. Los proyectiles 
disparados por estas lombardas eran de piedra, según m á s adelante 
se especifica en el mismo cap í tu lo . 

Vemos t a m b i é n que en este t iempo, la locución general de tiro 
de ballesta, empleada para expresar una distancia, se cambia por la 

mente en aquella porfiada guerra con los franceses, ya que tan útiles servicios les reportó? 

¿Cómo, después de eso, las noticias que se tienen del nacimiento de la artillería en Ingla

terra, son bastante posteriores á esa fecha? 

Si en Crecy hubo estampido, es posible fuera ocasionado por algún cohete, ó á lo sumo por 

un arma portátil, sea cañón de mano ó cosa análoga. 

E n estas cuestiones no se pueden sentar generalidades, pues es fácil equivocarse. 

A s í , los Sres. Barado y Genova en su apreciable obra sobre Armas portátiles de fuego, han 

incurrido en error al expresar ((que las armas portátiles de fuego aún no se cometan cuando ya en 

Europa estaba bastante general'vzado el uso de la artillería)), lo cual es una verdad respecto de 

España, y una falsedad palmaria al referirlo á las demás naciones de aquella parte del 

mundo. 

L a artillería de campo pudo muy bien nacer en Beverhoudt ó Roosebeke (1382), como 

asegura Renard, pues es una verdad inconcusa que las opulentas ciudades de Flandes sobre

pujaban á las demás en sus adelantos industriales. 

Las piezas usadas fueron ribadoquines, los cuales no eran aún conocidos en España. 

(1) E n el Museo del Cuerpo existen dos pelotas disparadas por las bombardas de la 

villa, por las cuales conocemos el calibre de estas, de que hablaremos en su lugar. 
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de tiro de trueno para igual efecto, lo que á pesar de parecer i n s i g 
nificante, explica mejor que todo lo que p u d i é r a m o s decir el des
arrollo del arma de fuego. 

E n el cap í tu lo x x i v de la misma Crónica (en que se usa de t a l 
lenguaje), se habla de la entrada que en el puerto de P l imout , 
hicieron las galeras que llevaba D . Pedro N i ñ o , y l a defensa que 
opusieron los ingleses. 

Se expresa que t i ra ron de la v i l l a muchos truenos y lombardas, 
y dando muestra del alcance de aquellas piezas, se dice testual-
mente: Piedra ovo que pasó más alta que dos torres, é fué á la mar, 
bien media legua. 

Estos hechos, así como la defensa de L o r c a y de la frontera de 
M u r c i a , hecha por el adelantado Fajardo , para lo cual sacó lora-
bardas de esta ú l t i m a , prueban claramente se iba extendiendo 
r á p i d a m e n t e el uso de la a r t i l l e r í a ( i ) . 

L o mismo se confirma con el pedido de pertrechos que en 
t iempo de este Monarca se hizo en las Cortes de Toledo, de que 
hablaremos en el reinado de su hi jo y sucesor D . Juan I I , que 
seguramente era una cosa extremadamente notable para aquellos 
t iempos; pues de cierto creemos que en nac ión alguna exis t i r ía un 
tren de ciento seis piezas, como allí se pidieron (2). 

I I . 

Destino providencial p a r e c í a , como dice GEBHARDT en su Histo
ria general de España, que al mismo t iempo que Castilla era 
gobernada por W Cruel; reinaba en Navarra Carlos I I el Malo; en 
Portugal otro Pedro que no desmerec í a de su h o m ó n i m o ; y A r a g ó n 
estaba sujeto por el cetro de hierro del Ceremonioso. 

Solo la ferocidad de aquellos pudo l ibrar á este de un cogno
mento de la propia significación que los anteriores, recibiendo en 

(1) CÁSCALES, obra citada. 

(i) T a n considerable tren no pudo reunirse por el excesivo coste á que ascendía, que

dando reducido el número de piezas que se dispuso, á la quinta parte de las consignadas en 

la petición real. , 
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cambio el dictado antedicho, así como el del Punyalet, por ser esta 
el arma que de ordinario adornaba su c in tura , y de la que, según 
cuentanj se s irvió para rasgar el famoso privi legio de la U n i ó n . 

Decimos lo que antecede, fundados en la cruda pe r secuc ión que 
al subir al trono e m p r e n d i ó contra su madrastra, llegando á devas
tar las tierras de D . Pedro de Ejer ica , que representaba la causa 
de doña Leonor y sus hijos. 

Si esto no bastase, léase á BEUTER y se ve rá la forma en que se 
v e n g ó de los afiliados á la U n i ó n , cuando les hizo beber el me
tal fundido procedente de la campana que serv ía para convo
carlos. 

Es cre íb le que al subir al trono alimentase ya la idea de apode
rarse del reino de Mal lorca , pues en todos los hechos anteriores á 
su ida á dicha isla en son de conquista, p r o b ó el deseo que t en í a de 
hallar resistencia en el desdichado rey D . Jaime, para usurparle la 
Corona. 

Por eso, a l citarlo para las Cortes de Barcelona, á que aquel no 
a c u d i ó , o rdenó la fo rmac ión del correspondiente proceso, á fin de 
que pareciera legal lo que iba á suceder; pues D . Pedro se pagaba 
muy mucho de las formas. 

Reunida gruesa armada, parte del cabo Llobrega t en 1343, y 
llegado á Mal lorca , se apodera de ella á poca costa por la débi l 
resistencia de los mallorquines. 

Como eran parte de dicho reino los Condados de Rose l lón y 
Conflent, en t róse por ellos apenas vuelto de su e x p e d i c i ó n , á fin 
de ocuparlos j ü n t a m e n t e con la C e r d a ñ a , que era del propio 
monarca. 

. E l desgraciado D . Jaime r e c u r r i ó al Papa, y por sus legados 
pudo obtener una suspens ión de hostilidades que D . Pedro o torgó , 
no por respeto á la Iglesia , sino porque como dice en su Crónica: 
uno estábamos suficientemente provistos para poder sostenernos mucho 
tiempo en aquella tierra, pues nos faltaban víveres y otras cosas necesa
rias , así como ingenios y demás aparatos indispensables para batir y 
poner sitio, D 

A p r o v e c h ó s e el a r a g o n é s de la tregua para ponerse en disposi
ción de continuar la guerra apenas espirase aquella, s egún se 
determina por la carta que en esta época escr ib ió á Narnau Bailes-
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ter, ciutada de Barcelona, para que tuviese á punto los ingenios que 
le eran necesarios ( i ) . 

Corrida una parte del año 1344, d i r ígese á poner sitio á la enton
ces importante plaza de A r g i l é s , y dispuesto á rendirla breve
mente, escribe: Alfiell nostre Narnau Leget Aministradof deis gins et 
des altres aparellaments nostres de fusta, á fin de que entregase á 
B . Brau el ingenio de dos cajas con todos sus aparejos (2). 

Por estos hechos dij imos anteriormente que en este t iempo no 
se usaba la a r t i l l e r ía en C a t a l u ñ a , pues de otro modo, el Rey de 
A r a g ó n no hubiera dejado de utilizarse de ella para esa c a m p a ñ a . 
Sin embargo, muchas veces se camina á oscuras en estas cuestio
nes , pues á pesar de la certeza del uso de la a r t i l l e r ía por los ara
goneses antes de 1369, en la Ordenanza real del oficio de Senescal 
ó Condestable, publicada en ese a ñ o , se especifican diferentes 
máquinas de batería, sin que se haga m e n c i ó n de truenos ni bombardas 
n i cosa parecida (3). 

E l mismo silencio se guarda algunos años d e s p u é s , ya que en 1372 

(1) E l coste de esos ingenios se ve en otra carta dirigida á Galcerán de Bellpuig que se 

publicó en la Colección de documentos del Archivó de Aragón. 

(2) Estas cartas se hallan en la misma Colección de documentos inéditos del Archivo de Aragón, 

publicada de orden superior por el Sr. Bofarull. 

(3) Anunciamos al tratar de Castilla que, al hablar del rey D . Pedro, haríamos ver la 

importancia que en el siglo xiv había adquirido ya el combatiente á pie, y con efecto, en el 

Archivo de Aragón, Reg. , n.0 1529 p., fol. 54 , existe un ordenamiento de este rey, sin 

fecha, cuyo preámbulo, traducido del catalán, dice de esta manera: «La experiencia, que es 

maestra de todas las cosas, claramente demuestra que ni el señor rey ni sus gentes deben seguir las huellas 

de sus predecesores en los lances de guerra, porque ellos se armaban y combatían á caballo, y ahora se ve 

que los hombres armados que combaten á p i é meneen en las batallas á los de á caballo y conquistan reinos 

y comarcas, y por otros conceptos son más fuertes y resistentes que los de á caballo, etcn ( a ) . E l orde

namiento tiene por objeto la determinación de las armas que cada uno había de tener con 

arreglo á sus bienes. Se especifica que en la primera semana de Mayo y Octubre, habían de 

presentarse al veguer que pasaba la revista de armas, como diríamos hoy, el cual tenía de

recho para castigar con multa ó prisión á los que faltasen á lo mandado. 

Que esta importancia del-combatiente fué exclusivamente debida al desarrollo y perfección 

en el tiro de la ballesta, se prueba por la existencia de certámenes de tiro, por medio de los 

cuales llegó á hacerse tan famosa la ballestería catalana, que no temía el paralelo con los 

( a ) E n la Historia de España, de Gebbart, se da ese ordenamiento en los apéndices y se 
indica proceder del tiempo de D . Jaime I , en lo cual hay equivocación. 



SIGLOS X I V Y X V . 95 

se mandaba á Blasco De idor , Merino de Zaragoza, entregase á 
Ferrant L ó p e z de S e s s é , Caballero Alcayde y Gobernador de M o 
lina , cien ballestas de las clases siguientes: 

10 de torno, 20 de plancha, 10 de Senfonia (1) , y 60 destrep (estribe-
va)t, así como ^o crochs ó cintos ballesteros, 2 tornos de ballesta, 5 senfo-
nias y 10.000 viratones, de los cuales eran 1.000 para ballestas de 
torno, 1.000 de senfonia, 2.000 de plancha, y 6.000 para las ballestas 
destrep, sin que se diga nada de las armas de fuego. 

Por lo expuesto anteriormente, se ve que los ingenios se cons
t ru í an en Barcelona por artífices catalanes, y que la pol iorcé t ica era 
de sumo in t e r é s cuando estaba á cargo de un administrador espe
cialmente nombrado para ese objeto. 

Ya notamos la fecha de 1359 y el hecho en ella sucedido, que 

ingleses. E n esos certámenes se adjudicaban algunas alhajas á los mejores tiradores, según 

indican los siguientes datos. 

E n el Livre des coses asanyalades, escrito por Comes y publicado en 1881 por Puiggari, se 

lee en el cap. 45, pág. l i o : «Divendres á viuj de Octubre any Mccccxxxxinj los honorables con

sellen per <¡o comen Gabriel Poal argenter havia fetes les joyes que la ciutat acostume de posar aljoch de 

la ballesta e'feules de maior pes que no era acostumat ¡¡o es quey mes de mes jonsa ij quarts v argents pro-

vehiren que de aquí avant les dites joyes no sien sino de pes de un march vij argentsy mig...» 

Asimismo, en el archivo municipal de Barcelona (leg.0 1445-1458) existe una crida 

(pregón) pública, que se hizo el 17 de Octubre de 1445 para el tiro de ballesta que había de 

verificarse en Junqueras, y las alhajas que debían adjudicarse consistían en «una copa, un 

anap, cuatre culleras, tot d'argent daurat per los homens, é duas ballestas per los fadrins per tal que 

s'hi exerpesquen.)) 

Estos ejercicios se verificaban en toda la corona de Aragón; pues en el libro de pregones 

del año 1436, que existe en el archivo del Ayuntamiento de Zaragoza, Arm.o 69, leg.0 6, 

n.» 10, hemos visto otra crida (así también, porque el lenguaje está muy mezclado de cata

lán) , en la que se especifica que los que quisieran tomar parte en el certamen de tiro, con

curriesen al fosar de la iglesia de San Francisco (donde hoy esta la Diputación). Cada man

tenedor podía jugar diez lances, y era condición precisa la presencia é intervención de diez 

ó doce jugadores ó tiradores. 

E l premio consistía en una copa de Argent de diez florines de valor. Nadie se admirará 

de esta preponderancia de la ballesta, aun después de conocida el arma de fuego, pues el 

viratón lanzado por aquella podía alcanzar hasta 500 m. y m á s , según Wilkinson. Con 

estas noticias y el exiguo desarrollo alcanzado en todo el siglo xv por el arma portátil, se 

comprende nuestra aserción y se ve que no son los suizos (como hoy se afirma) los creado

res del tiro nacional. 

(1) Senfonia era. lo que en Navarra se llamaba Cinfonia, es decir, el instrumento para 

armar la ballesta, del cual tomaba esta el nombre. 
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marca el uso de la ar t i l le r ía por los catalanes, uso perfecto en lo 
que entonces c a b í a , pues de otro modo, no fueran tan certeros los 
disparos de aquella bombarda. (Apéndice núm. i . ) 

T a m b i é n dejamos escrito que el año 1374 se fabricaban en Zara
goza las ballestas de trueno, s egún la Real orden que el Coronel Cami 
no hal ló en el Arch ivo general, cuya noticia es sin duda alguna la 
m á s antigua respecto del arma por t á t i l en lo que á E s p a ñ a toca. 

E l valor que t e n í a n (10 sueldos de Jaca 6 g }4 reales), equivale 
á lo que hoy cuesta una escopeta de p i s tón o rd inar ia . 

Es notable que al manifestar esa compra al Gobernador de M o 
l ina en carta de g de A b r i l de ese a ñ o , se le dec ía que le env ia r í an 
luego las p ó l v o r a s é assi mismo alquitrán, pues que habedes fierro fet na 
fer de les pilotes pera las ballestas de trueno asi de fierro que de plumo; lo 
cual demuestra claramente que el proyect i l era de hierro y de 
p lomo , es deci r , dado de hier ro emplomado; pues ta l se deduce al 
decirle que t en í a hierro hecho (1). 

Y a q u í precisa decir dos palabras sobre esto, que se rv i r án (así lo 
creemos) para dar fuerza á los conceptos expresados anteriormente. 

Establecido dejamos que la a r t i l l e r í a p a s ó de E s p a ñ a á las otras 
naciones de Europa , mientras que el arma por tá t i l la tomamos de 
aquellas. 

Y que esto es c ier to , se corrobora por lo asentado, pues que los 
aragoneses y catalanes eran los que m á s comun icac ión t en ían con 
genoveses y venecianos por sus escuadras y su comercio, y deb ían 
ser los primeros que en E s p a ñ a adquiriesen el arma manuable, 
como efectivamente s u c e d i ó , pues que en és t a fecha n i castellanos 
n i navarros tienen de ella noticia n i conocimiento. 

E l nombre con que se designan esas armas, igual al que des
p u é s usaron en Navar ra , certifica su procedencia de la ballesta en 
la forma que q u e d ó especificado por nota, por m á s que esa deno
m i n a c i ó n oficial no ha sido empleada por n i n g ú n autor español (2). 

(1) Esta nota y la anterior referentes al Gobernador de Mol ina , proceden del Archivo 

de la Corona de Aragón. Registro n ú m . 1.551, folios 51 y 100, 

(2) Con autoridades extranjeras pudiéramos haber asegurado que España fué de las 

primeras naciones en que se usó el arma manuable; pero hubiéramos faltado á la verdad y 

no pretendemos falsas glorias. Esta opinión es del Capitán guarré de Verneuil un su Me

moria Uarmée en Frarice, publicada el año 1878 en el Journal de Sciendes müitaires. 
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Conocida la ar t i l ler ía por los aragoneses, era natural la creencia 
del incremento é importancia que l legar ía á tener en el largo r e i 
nado de este Monarca, y en efecto, aunque escasas, podemos dar 
algunas noticias que prueban aquella. 

Nada hemos visto sobre que se emplease en la guerra contra el 
castellano, y á no dudar debió utilizarse para la expugnac ión de 
las vil las que se tomaron en la frontera de aquellos, pues que era 
conocida y usada de antemano, así como d e s p u é s de dicha guerra 
se llevaba con frecuencia en las naves, y en Barcelona exis t ía el 
depós i to de bombardas en el Almacén del General, junto al Convento 
de frailes menores. 

Fallecido el Rey de S ic i l i a , D . Fadr ique , el año 1377, dejando 
por heredera de sus estados á su hi ja D o ñ a Mar í a , c r eyó el a r a g o n é s 
era ocas ión propicia para apoderarse de aquel re ino , fundado en 
que el testamento del difunto especificaba que, no habiendo hijos 
varones, la m o n a r q u í a hab ía de volver á la casa de A r a g ó n . 

E n v í a embajadores á los sicilianos, que desecharon sus preten
siones, por lo que se dispone á conquistar aquellas islas. 

Previsor y sagaz en extremo, determina el transporte de ar t i l le 
r í a , embarcando el año 1380, en la nave de Pedro Falats, seis bom
bardas de hiervo con sus cepos (afustes), cien libras de pólvora, cien piedras 
de bombardas, 300 dardos, 200 lanzas, $0 espadas, 50 hastas de fresno, 
20 caxones de saetas, 100 paveses con armas rea/es, 50 ballestas genovesas, 
30 cloques id. y 4 picos de Meno para labrar las piedras de bombardas. 

E n dicha nave se coloca asimismo una bombarda de metal de 12 qq. 
de peso, la cual fué entregada por el Contador de las Reales A r m a 
das, Berenguer S i m ó . Todo ello iba para la defensa de D o ñ a 
Leonor y para proveer los castillos de L ica t a y Agosta. 

Y aquí hallamos ya el n a c i m i é n t o de la a r t i l l e r ía de metal, es 
decir, de fundic ión, cuyo hecho solía colocarse de ordinario á p r i n 
cipios del siglo x v (1). 

Esa voz metal es m á s t écn ica de lo que se supone, pues no pod ía 
n i deb ía llamarse bronce una a leac ión en que el es taño entraba en 

(1) T a n general y corriente ha sido en España la creencia de que hasta el siglo xv no 

hubo aquí artillería de metal, que los Sres. Fraxno y Bonligui en su Tratado de pólvora y ple

cas aseguran que esta innovación nos vino de Ital ia , que las tenía de esa clase en 1399, y 

7 
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m á s del 20 por 100, p a r e c i é n d o s e m á s al metal de campanas que 
al bronce de c a ñ o n e s (1). 

Como el reino de Sici l ia no a d m i t i ó las proposiciones del arago
n é s , a rd ía la guerra en aquellas provincias , siendo el jefe rebelde 
el famoso Juez de A r b ó r e a . 

Esa s i tuac ión de resistencia, obligaba á las naves catalanas que 
h a c í a n el comercio de aquellas partes, á l levar recursos para su 
defensa, echando mano de la a r t i l l e r ía . 

Así vemos que en 1381 el patrón Bartolomé Vidal presta caución 
juratoria por una bombarda que embarcó en la nave que mandaba, y por 
la que se obligaba á volver con ella al puerto de salida, por estar prohi
bida la extracción de armas fuera del Reyno para evitar el abuso de vender
las á los enemigos. 

Si estos las compraban, ser ía indudablemente por no tenerlas ó 
porque fuesen mejores las fabricadas en esta Corona; y como los 
enemigos eran a d e m á s dé sicil ianos, los genoveses y venecianos, 
resulta claro que I ta l ia no t en ía superioridad ninguna sobre los 
aragoneses, respecto á este extremo. 

Como muestra de la abundancia de a r t i l l e r ía que h a b í a en este 
r e ino , basta citar el hecho de que Arnaldo de Bellera sacó seis bom
bardas de las del General para la defensa de algunos lugares del 
Condado de Pal lars , con juramento de no poder emplearlas para 
otro objeto. 

Su importancia resulta patente al leer la curiosa obra del Padre 
Ex imen i s , t i tulada del Princep, que se conserva manus
cr i ta en la Bibl ioteca de la Universidad de Barcelona y que contie
ne muchos cap í tu los referentes al A r t e mi l i t a r (2). 

de Alemania que en 1372 poseía el establecimiento de Augsbourg, á cargo del fundidor Aran. 

Nada tenemos que decir en lo referente á los alemanes, pero en lo que respecta á Italia 

resulta palpable la falsedad al conocer las fechas de la existencia de aquella en Aragón y 

Navarra, determinadas por nosotros. , 

(1) Y a se verá que á principios del siglo xv, esa voz metal, ó por otro nombre cobre', se 

aplicaba á una aleación de cobre y estaño. 

(2) E l abate Andrés en su ya citada Historia de la literatura, habla de una obra escrita 

en 1383, por Fray Giménez que dice titularse: Lo rcgiment de la cosa pública. Algo diferente 

es el t í tulo , pero el empleo de la palabra regiment, así como el nombre del autor y la fecha 

parecen indicar la misma obra. 
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E n varios de ellos se hace m e n c i ó n de bombardas, por cuyo mo
t ivo nos parece oportuno transcribir algunos p á r r a f o s que intere
san á nuestro p r o p ó s i t o . 

Gap. c c c x i i . «Com lo dit Princep (Amfech) feu catire un pont forf 
suhtilment é com ensenyará de fer fosses per pendre los assejats. 

. . . . . . Consellaba en cara aquest matéis (un Principe oriental) ais asse
jats que ab bombavdes ferissens en la mota deis assejats é majormente sis 
acostaren á la jorga é que del mur los trencassen los ginys de Jora ab les 
dites bombardes é que les haguessen tais que gitassen mil ó dos mil pasos ó 
ultra lo loch on sería lo setje asitiat» ( i ) . 

Algo vaga parece la noticia sobre el alcance de dichas piezas, 
pero adoptando un t é r m i n o prudencial , resulta que la ar t i l le r ía 
desde su nacimiento s u p e r ó á las m á q u i n a s bal í s t icas (2). . 

« C a p . CCCXXXIII. «Qui tracta de batalla per mar etc. Apres que 
havem dit de la terga specie de batalla en camp clós reste que digan de la 
quarta specie: ques appellat naval é de mar. E agi havem á veure alguns 
punts... (manifiesta los pertrechos que deben aprontarse, y sigue 
a s í ) : L a terga es haver moltes bombardes é poder oses balestes de leu qui 
troquen los contraris vexells els meten á fous é colpegen los contraris.» D i g -

(1) Basta la consideración de que el empleo de las bornbardas se diga aconsejado por un 

Príncipe oriental, para deducir y dar fuerza á nuestra opinión sobre la región en que nació 

la pólvora y la marcha de propagación de dicho elemento. Ello indica además el desarrollo 

adquirido por nuestra arma entre los aragoneses. 

(2) E l general Dufour, en su excelente Memore sur ¡'^írtlüeñe des anciens et sur celle du 

moyen age, ha determinado por el cálculo y con razonables supuestos que el alcance de las 

máquinas antiguas podía ser hasta de 700 m. (escorpión). 

De la propia manera, en las máquinas de la Edad Media (si bien inferiores á sus precur

soras) había .algunas, como la ballesta de torno, que podía dar un alcance superior á 800 

metros. 

Los resultados obtenidos prácticamente en el polígono de Vincennes por la comisión 

nombrada por el presidente dê  la República (Napoleón I I I ) , son algo distintos de los deter

minados por Dufour; debido á que el contrapeso empleado, era diferente al supuesto por 

aquel. , 

Si se comparan esas cantidades con la distancia que nos dice el P. Eximenis (i.ooo pasos 

igual á 666 m . ) , se encuentra que el alcance de las bombardas en el tiempo en que escri

bía este autor, variaba entre 600 y 1.300 m. ó más , con lo cual se ve clara la superioridad 

de la artillería sobre las máquinas balísticas y se comprende su adopción á pesar de su 

mayor coste. 
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no es de notarse que al margen de este p á r r a f o se halla escrito lo-
siguiente: «Aqui parla de bombardes d i c j o p . q á 2$o anys fou llibre es 
fet y diuen alguns no a 100 anys fon trobades», lo cual revela que el 
anotador no deb ía estar muy al tanto de la cues t ión y menos los 
que c re ían la i nvenc ión del siglo x v i . 

Este fragmento del Regiment, nos demuestra de modo indudable 
que, en esta é p o c a , era corriente el empleo de la ar t i l le r ía en los 
combates navales, y como es natural suponer que dicha obra es un 
repertorio de conocimientos algo anteriores á la fecha en que se 
escr ib ió , resulta muy admisible el empleo de aquella en el combate 
de la Rochela, y de todos modos aparece evidente el empleo de la 
ar t i l l e r ía en los combates navales antes del siglo x v , contrar ia
mente á lo escrito por Capmany y muchos otros. 

Por ú l t i m o , en el cap. c c c x x x v i , al indicar el modo como el C a 
p i t á n de la nave debe apercibirse al combate, se expresa de este 
modo: « é lavors se due parar la bona bombarda sorda é les altres.» 

Ingenuamente confesamos ignorar la causa de ese nombre , á. 
menos (como debe creerse) que sea un modo de decir especial 
aplicable á una bombarda como otra cualquiera. 

E l autor deb ía tener noticia del efecto de la a r t i l l e r í a , pues al 
final de ese cap í tu lo dice de este modo : 

«Sobretot f an colp terrible é spaventat les bombardes é les ballestes 
de troD ( i ) . 

Si el Rey D . Pedro t en ía Adminis t rador para los ingenios, es-
natural la supos ic ión de que lo tuviera para la a r t i l l e r ía , pero nada 
hemos averiguado (2). 

(1) L a palabra tro ha sido entendida por algunos como significación de torno, pero ade

más de que hoy quiere decir trueno, en la época de ese escrito se conocían ya las ballestas de 

trueno, que hon á las que indudablemente se refiere el autor, ya que las ballestas de torna 

no producían colp terrible. E l error ha nacido en nuestro concepto por el desconocimiento de 

la existencia entre los aragoneses de la ballesta de trueno. 

(z) No debe perderse de vista que evitamos con cuidado el hacer afirmaciones gratuitas^ 

opinamos de la manera escrita, porque en Aragón hubo siempre Maestro de los ingenios, toda 

vez que, además de lo relatado sobre las expediciones de D . Jaime, sabemos que en 1296 lo 

era Maestre Simón. Informe del Coronel Camino, ya citado. 

Decimos que nada hemos averiguado sobre la jefatura de la artillería aragonesa en esta 

época, y no ha sido en verdad por falta de investigar sobre ello, pues además de los texto-
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Y esa p r e sunc ión es tanto m á s lógica , cuanto que ese cargo llevaba 
•consigo, m á s adelante, el servicio y la d i recc ión de las piezas; por 
manera que existiendo las bombardas y hac iéndose uso de ellas, 
alguien deb ía tenerlas á punto para que llenaran su cometido. 

A l mor i r el Ceremonioso en 1387, le sucede su hijo D . Juan I , 
que se conoce con los dictados de Cazador y Amador de la gentileza. 

P r i n c i p i ó su reinado dando claras muestras de su procedencia, 
pues m á s feroz aún que su padre, pe rs igu ió y dió tormento á la 
viuda de aquel, D o ñ a Sibila de Fo rc i a , porque según creencia 
general , h a b í a hechizado al Rey. 

Afortunadamente duraron poco estas seña les de crueldad, y 
cayendo en el extremo opuesto, a b a n d o n ó las riendas del gobierno 
en manos de la Reina que, aficionada á las diversiones y regocijos, 
conv i r t ió la Corte en un perpetuo sarao, donde á los bailes suce
dían la mús i ca y la poes ía y solo privaban los- amadores de la Gaya 
.ciencia. 1 ZZ* ^ 

Bien se ve que el t iempo era m á s para trovadores que para | í 0 {' , 
bombarderos, y el Rey se ocupaba m á s de carrozas que de cu reñas <| m . 
-ó encabalgamentos. 

L a necesidad, sin embargo, obl igóle á renunciar mal de su | r f 
grado á esas dulces inclinaciones, y la invas ión de A r m a ñ a c por. 
-una parte , y la guerra de Sicil ia por o t ra , le hicieron fijar su aten
ción en los medios necesarios para terminarlas y ordenar, como 
•consecuencia, la fabr icac ión de a r t i l l e r í a . 

Así se ve que en esta época los herreros catalanes trabajaban á 
por f ía en la cons t rucc ión de a r t i l l e r í a , pues en el Archivo del Maes
tre racional vió Capmany las cuentas pagadas á Pedro Burgués por 
l a compostura de tres bombardas pequeñas, que la D ipu tac ión prestaba 
al Rey , y á Bartolomé Oliver, por seis bombardas pequeñas á razón de 

citados y otros muchos impresos que tratan de los hechos históricos de ese tiempo, hemos 

examinado algunos Archivos particulares entre los que se cuenta el magnífico y bien orde

nado del Marqués de Ayerve. Sabiendo que un Jordán de Urries (antepasado de ese magna

te) había sido Mayordomo mayor del Ceremonioso, solicitamos y obtuvimos la más amplia 

autorización para visitar dicho Archivo, en el que á1 pesar de haber leído muchas cédulas 

reales de este Monarca, no hallamos nada referente á nuestro asunto. Séanos permitido es

tampar aquí la expresión de nuestra gratitud á dicho Marqués, así por su amabilidad en 

prestarse á nuestros deseos como por los extensos poderes con que ñus hizo la concesión. 
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seis florines y medio de oro cada una, incluso tres sueldos para llevarlas d 
las Atarazanas y probarlas. 

E l drasser ó encargado de las Atarazanas era Pedro Carbó, y su 
cometido cons is t ía en recibir, conservar y distribuir todo g é n e r o de 
pertrechos. 

Por eso, cuando el Rey d i spon ía su marcha á Sicil ia en 1393 con 
objeto de animar á sus parciales con su presencia, rec ib ió los efec
tos siguientes: 

Dos bombardas grandes con sus cepos, tres medianas sin cepos, dos pe
queñas con culata de madera y diez y siete bombardetas', un molde de hierro 
para formar (cal ibrar ?) las piedras grandes de las bombardas (1) , un 
cajón de pólvora de 196 libras de peso, otro con 30 libras de salitre y otro 
con once id. de azufre. 

E l encargado de la a r t i l l e r ía en este reino era Berenguer de Plega-
tnans, s egún se deduce de una carta que el Rey D . Juan le d i r ig ía 
desde Valencia en 17 Mayo 1393, la cual es un guiatje ó salvo c o n 
ducto para que pasase á C e r d e ñ a , con objeto de tomar parte en la 
r ep re s ión de la revuelta promovida por B r a n c a l e ó n Dor i a . E n ella 
t i tu la á Plegamans, Maestro de las bombardas (2). 

L a pó lvora necesaria se fabricaba t a m b i é n en Barcelona, y el 
salitre para esta expedic ión se c o m p r ó á Pedro T o r t ó s , mercader 
de dicha ciudad, p a g á n d o l e 520 sueldos por 15 quintales de aquella 
sal (sobre tres sueldos la l i b r a ) . 

De igual manera se hizo p rov i s ión de b o l a ñ o s , á cuyo objeto se 
d ió comis ión á Jaime Sala, para que comprase y labrase la piedra. 
Se hicieron 51 piedras redondas para las bombardas grandes, 43 para 
las medianas y 25 para las pequeñas. 

Se compraron t a m b i é n á B a r t o l o m é B o u , 18 piedras de bombar
da , á dos sueldos la pieza. 

Para formarse idea del t a m a ñ o de estas bombardas, basta decir 
que se l lamaban grandes á las que t i raban pelotas de 12 á 25 ar ro
bas, medianas á las que calzaban piedra cuyo peso oscilaba entre 

(1) Téngase muy presente el modo de designar el calibrador, lo cual servirá para aclarar 

noticias de un documento de Simancas. 

(2) Archivo de la Corona de Aragón, Nadie dudará que así el nombre como el apellido 

«scr i tos , son esencialmente catalanes. 
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5 á 12 arrobas, y p e q u e ñ a s las que disparaban bolaños de 1 
á 5 arrobas (1). Por estos apuntamientos se deduce de un modo 
natural que el tren dispuesto para la e x p e d i c i ó n , no bajaba de 
treinta piezas, lo cual es, en verdad, digno de a d m i r a c i ó n . 

A d e m á s del Rey y de la D i p u t a c i ó n del General (que según no
tamos ten ía depós i to de Ar t i l l e r í a ) , los nobles uti l izaban dicha 
a rma , pues el año 1394, en que D . Juan seguía pensando en su 
marcha á S ic i l i a , se di r ig ió al Conde de Ampurias para que le 
prestase toda la Artillería, ingenios, bombardas y armas de fuego, de 
que se hallaba muy prevenido aquel estado, en tiempo en que solo se empe
zaba á fabricar én Europa (2). 

E l armamento de las naves comerciales segu ía en p rogres ión 
creciente, bastando para prueba lo escrito por M r . Jal en su Glo-
saire nautique, referente al hallazgo en el archivo de P e r p i ñ á n (3) 
de dos contratos de fletamento hechos en el puerto de Barcelona en 
los años 1393 y 94. E l pr imero de la nao Sancta M a r í a Bonaven-
tura tiene esta c láusula : «Item que haya é donar i i j bombardas ab x x x 
pedrés ab compliment de polvere»; el otro de la nao Sancta M a r í a dice 
asimismo: «Item que ayen i i j bombardas ab xxxx peres ab bastament 
pólvora. 

Todo lo expuesto demuestra de una manera palpable la i m p o r 
tancia extraordinaria y el g r a n d í s i m o desarrollo que la ar t i l le r ía 
h a b í a recibido en el reino de A r a g ó n , pues que era de constante 
apl icac ión en todas partes. 

A n á l o g a m e n t e á Castilla, que se se rv ía de las plazas de Sevilla y 
Cartagena, los aragoneses t en í an sus depós i tos en Barcelona, Z a 
ragoza y Perpignan, con lo cual estaban dispuestos para combatir 
en t ierra contra Cast i l la , Navarra y F ranc ia , y preparar sus 
escuadras de una manera conveniente en el puerto de Barcelona,, 

(1) L a s notas que se trascriben, así como las estampadas en el reinado anterior (cuya, 

procedencia no se indica al pié) , están tomadas de las Cuestiones críticas, etc., de Capmany, 

en cuya obra se tratan otras cosas bastante ajenas á la artillería. Los pesos que se marcan 

para las pelotas son los que se leen en los inventarios de los castillos de Sicilia, hechos por 

Albero en tiempo del rey D . Mart ín , según el texto dirá más adelante. Estos pesos difieren 

algo de los que supone Promis en su segunda Memoria histórica. 

(2) Véase la obra citada de Feliu de la Peña. 

(3) Perpiñán era plaza aragonesa en este tiempo. 
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cosa de que necesitaban para sostener el papel de matones del Medi
terráneo , que ellos mismos se h a b í a n asignado á costa de G é n o v a y 
Venecia. 

Ocupado en su d ive r s ión favorita se hallaba el Rey D . Juan 
cuando le s o r p r e n d i ó la muerte en 1395, pasando la Corona á las 
sienes de su hermano D . M a r t í n , conocido por el Humano. 

Ocurre en este tiempo la invas ión del Conde de F o x que, al 
verse desairado en sus pretensiones á la Corona por los notables 
parlamentos de Zaragoza y Barcelona, r ecur r ió á las armas para 
sustentar su derecho. 

E n t r ó s e en C a t a l u ñ a por el Condado de Cas te lbó que le pertene
cía , tomando por asalto á Camarasa y a p o d e r á n d o s e de la v i l l a de 
Barbastro, aunque no del casti l lo, por la enérg ica defensa de los 
sitiados hasta la llegada del Conde de U r g e l l , que le obligó á 
levantar el sitio y retirarse por el reino de Navar ra , á causa de 
haberle cortado las comunicaciones por la frontera aragonesa. 

Como D . Mar t ín se hallaba en Sicilia ocupado en reducir á la 
obediencia de su hijo la mayor parte de la is la , no pudo arribar 
tan pronto á las playas catalanas, y menos a ú n á Zaragoza, en la 
que no se co ronó hasta 1399. 

Si se e x c e p t ú a n los bandos entre Gurreas y Lunas , Centellas y 
Soleres, Lanuzas y Cerdanes (que solo pudieron cortarse con las 
facultades extraordinarias que emanadas de las Cortes de Maella 
se dieron al Justicia), nunca h a b í a tenido A r a g ó n mayor t r anqu i l i 
dad en el in ter ior . 

E n Sicil ia seguía la rebel ión dir igida por los A r b ó r e a , y el Rey 
D . Mar t ín (h i jo del Humano) no cesaba de combatir á fin de reca
bar la obediencia de todos sus vasallos. 

Auxi l ióle su padre con diversas armadas, hasta que en 1409, la 
prodigiosa vic tor ia de San L u r i , le hizo dueño absoluto de la 
C e r d e ñ a . 

Este constante estado de guerra en aquellas islas, obligaba á 
llevar el necesario armamento á las naves que arribaban á sus 
puertos, de modo aná logo á lo sucedido en el reinado anterior, 
aun cuando la do tac ión seguía en aumento. 

Así vemos que en 1401, el p a t r ó n Felipe Bon i presta cauc ión 
j u r a to r i apo r r a z ó n de las armas que llevaba para defensa de su nao, 
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las cuales hab í a de entregar a l regreso, que. no pod ía diferir m á s 
de cinco meses. 

Las armas y pertrechos que dice la canc ión eran las siguientes: 
25 corazas, 25 capacetes, 25 gorgerinas, 60 espadas, 22 lanzas, 

30 docenas de saetas, 16 cajones de viratones, 30 paveses, 15 hachas, 
16 ballestas y 4 bombardas. 

Aunque no tengamos m á s datos, el siguiente hecho demuestra 
palpablemente la importancia cap i t a l í s ima que la ar t i l ler ía t en í a 
en A r a g ó n , as í como la existencia de personas inteligentes en esa 
arma y en la fortificación. 

E l año r 4 i o (poco antes de mor i r el Rey) , se o r d e n ó á Gonzalvo 
de Albero que inspeccionase las fortalezas y castillos que el Real 
patr imonio pose ía en S ic i l i a , expresando el armamente que t en í an 
para su defensa. 

E l ilustrado C á p m a n y , que vió esos inventarios, dice que en 
ellos se mencionan 5m piezas de dotac ión para Cabo-Orlando y 
Siracusa, cinco para algunos pocos castillos, y una ó dos para 
la generalidad; siendo el mayor n ú m e r o de hierro y pocas de 
metal ( 1 ) . 

Escribe aquel que en el referente al castillo de Melazzo se men
cionan due bombar di pichuli dicte troni, chi jettano una ballota di 
plnmbn, . I 

P a r é c e n o s que esas bailólas s e r í an m á s bien dados de hierro em
plomados, que sin duda alguna se clasificaban como de plomo, 
gu iándose por el aspecto exterior. 

Con estas vaguedades y este modo de refer i r , se comprende 
bien las dificultades de aclarar estos asuntos, tan completa y te rmi 
nantemente como fuera de desear. 

Notarase que el nombramiento de Albero, impl ica en éste un 
conocimiento perfecto de aquellos extremos, pues de otro modo, 
mal hab ía de d e s e m p e ñ a r la comis ión que se le h a b í a confiado. 

Fa l l ec ió este Rey en el Monasterio de Valdoncellas en 141 o, 
sucediendo el interregno en que se verificó el justamente cé lebre 
compromiso de Caspe, que dió la Corona á D . Fernando. 

(1) Ni nosotros ni las personas que á nuestro ruego han examinado con más detención 

el Archivo general de la Corona de Aragón, han podido hallar estos documentos. 
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Con lo escrito puede formarse una idea de la manera prodigiosa 
con que en A r a g ó n marchaba el nuevo elemento de combate, pues 
si no delante, tampoco iba á la zaga de las otras naciones de E u 
ropa y menos de los otros reinos de la P e n í n s u l a , á los que sin 
duda alguna sobrepujaba, así en el n ú m e r o como en la calidad y 
circunstancias de la a r t i l l e r ía . 

De igual modo se echa de ver que en este reino todo se cons
t ru í a por artífices nacionales, y que así asombraban aquellas 
famosas escuadras que sal ían de las Atarazanas de Barcelona, 
como las bien concluidas armas que en dicha ciudad fabricaban 
sus industriales. 

m . 

E l reyno de Navarra , á causa de su pequenez y de su posición 
geográfica, estaba separado por completo de los campos de batalla 
donde solían ventilarse los asuntos e s p a ñ o l e s , pues que encerrado 
entre Aragón y Casti l la, hab í a quedado excluido de extenderse á 
costa de los á r a b e s . 

Poco antes que el Rey D . Pedro ocupase el trono castellano, 
e m p e z ó á reinar en Navarra Carlos I I , conocido con el sobrenom
bre de Malo, que gobe rnó este pa í s durante treinta y siete a ñ o s . 

Casado con Juana, hi ja del Rey de Franc ia , pasó con este m u 
chos a ñ o s , tomando gran parte en los asuntos de aquel p a í s y p r o 
duciendo una guerra por sus pretensiones á los estados de C h a m 
p a ñ a , B r í a y Angulema ( i ) . 

F u é hecho prisionero, quedando detenido hasta 1357 en que l o 
l ibertaron algunos caballeros navarros. 

Este Rey hizo alianza con D . Pedro el Cruel y le auxi l ió con una 
bella compañía de navarros y gascones, al mando del Alférez de Nava
r ra Mosén Mar t í n Enr ique de Laca r r a , cuando aquel en t ró en Es
p a ñ a con el P r í n c i p e de Gales, á efecto de reconquistar su reino. 

Ya indicamos al recorrer ligeramente el reinado de D . E n r i 
que I I , que por complacer á su constante aliado el f rancés , d e c l a r ó 

(1) Esos estados del navarro fueron permutados más adelante según se dirá en el reina

do de Carlos I I I . 
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la guerra al navarro , enviando contra él su e jérc i to á las ó r d e n e s 
del p r i m o g é n i t o D . Juan. 

E n esta guerra ocupó este varias villas y castillos, llegando a 
poner sus reales delante de Pamplona, aun cuando tuvo que r e t i 
rarse (1). 

E l Rey de Navar ra , á fin de estar dispuesto á defenderse, vióse 
obligado á gastar todo su tesoro , s egún nos dice en su c rón ica el 
P r í n c i p e de V i a n a ; pues a d e m á s de tomar á sueldo algunas lanzas 
inglesas, hubo de inver t i r grandes sumas para proveerse de a r t i 
l ler ía que no exist ía en dicho reino. 

De esta fecha (1378) son varias cédu las existentes en el archivo 
de Comptos de Navar ra , las cuales mencionamos á con t inuac ión : 

L a primera de 28 de Enero de aquel a ñ o , por la que se manda á 
Sancho de Mayer «revata d los de la villa de Olit de lo que les tocaba 
pagar de la ayuda de los sesenta mil Jlorins otorgados por el Rey no, cien 
florines que les habia dado por un GAYNON de los tres que habia concedido 
para la guarda y defensión de ella.» 

Otra cédu la de 20 de Febrero del propio a ñ o , por la que manda 
á Sancho de Mayer «pague ochenta florins para comprar ballestas y 
CAYNONES á los de la villa de Falces, los cuales, cuando dicha villa f u é 
presa, perdieron todos los bienes. Armas y Arneses y ahora con muy grand 
buena diligencia, cerran, fortifiquen y reparan la dicha villa, la cual por 
su grand y buena diligencia es de present en tal estado y la obra tan encau
zada que contra nuestros enemigos se podran defender mas que solameñt 
eillos obiesen Armas y Arneses para la defensión de aquella» (2). 

Otra dada en Pamplona á 11 de Febrero de 1378, por la que se 
manda á Remon de Zar iqyegui no obligue á ios de Arcos á pagar 
los quarteres del tiempo pasado por el CAYNON que con aquellos dineros 
habían de poner en dicha villa en la cual dicho Rey tenía determinado que 
hubiese dos y el pagar él uno de ellos» (3). 
- H a y tres m á s , dadas, la pr imera en S a n g ü e s a y las otras dos en 

(1) Para formarse una idea de la provisión de los castillos de Navarra en esta época, 

citaremos el de PEÑA en el cual existían en 1373: Cuatro ballestas de estribera, sin nueces ni 

cuerdas, y cuatro arcades (arcas) de saetas sin plumas)). Arch. de Comp., cap. xxx, n ú m . 52. 

(2 y 3) Los documentos que se exhiben se hallan en el archivo de Comptos de Na

varra. Cajón 35^ legajos números 29, 41, 50, 57, 63, 67, etc. 
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Pamplona, en los meses de Febrero y Marzo de 1378, por las que 
se o rdenó la conces ión de 70 florines á Jaquet de Anguet Sargent 
d'Armas de Caparrosa, para comprar un CAYNON, 74 libras carlines 
al Alcalde y Jurados de Puente la Reyna para compra de otro 
CAYNON y 100 florins al Alcalde y Jurados de San Vicente de la 
Sonsierra, para otro CAYNON ( I ) . 

De fecha 2 Julio 1381 existe otra cédu la rea l , mandando pagar 
al recibidor de S a n g ü e s a 60 libras por un gran CAYNON , tomado de 
él y dado al C a p i t á n de L o r d e ; de lo cual se desprende que en 
S a n g ü e s a se fabricaba ar t i l le r ía de hierro. 

Entrado el año 1379, d i spónese en Burgos el Rey de Castilla, y 
allegando numerosa hueste, t rata de in t imidar al navarro con sus 
preparativos, á fin de que admitiese la paz á toda costa. 

E l Rey Carlos que lo deseaba ardientemente, a c e p t ó incon
t inent i las indicaciones de D . Enr ique para celebrar conferencias 
que determinaran el modo de concluir la guerra , pero á la expec
tativa de lo que pudiera suceder, s iguió aumentando los elementos 
necesarios para la defensa del reino, según indican los documentos 
siguientes que hemos tomado del citado Arch ivo de Comptos y que 
n© sabemos hayan sido publicados hasta ahora. E l pr imero de 
ellos dice al p ié de la letra: 

«este mi0 monta x x x i i . Is. 111 s. b 111 ds.= . . 

Karlos por la gra de dios Rey de Navarra conté deureus A uro bn amado 

Guillen plantarrossa tiro thesso (2) Sahid Como nro amado et fiel 

n 
sgeni (3) darmas Jaqt de hanguei alcayt de nro castieillo de caparrosso al 

qnoal en el tiempo de la guerra ficiemus delieurar (4) en Ponpla por S a n 

cho de mayer Recibidor de Sanga (5) bn (6) grant caynont por leuarlo (7) 

(1) Los documentos que se exhiben se hallan en el archivo de Conlptos de Navarra. 

Cajón 35, legajos números 29, 41, 50, 57, 63, 67, etc. 

(2) Tesorero. 

{3) Sargento. 

(4) de librar, pagar, poner en libertad. 

(5) Sangüesa, 

(6) un. 

(7) llevarlo. 
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al dio (1) castieillo por la goavda et deffesion daqueil et de toda la billa el 

cuerpo del quoal caynon costó Setenta florins q fnevón pagados por el dea 

Sancho (haya ?) fecho ciertas messions (2) et expas (3) tanto en leuar (4) 

ailla el dco caynno como en fusta (5) barras de fierro loguero (6) de 

Carpentevos qui han laurado la fusta del dco ca á seido puesto et 

otras mesions qui en suma pueden motar Trenta libr m s b m ds car-

lis (7) segut (8) qe et mas clarament paresce por las menudas parti

das quoalls el dch Jaqt bos mostrará por esepto (g) i V . . . . . mandamos fir-

ment (10) que beades las ptidas de las mesions q0 el dco Jaque ha fecho 

pov el dco caynno. E t nra deil q* aqueillas son berdaderás bos la dicha 

suma de trentd libr-m s. b 111° ds o aqueillo q0 por las bos pestra (11) 

ffi. . deuida al dco Jaquet le paguedes luego bistas las prts (12) óasigne-

des en logar do (i^jbreum (14) j £ . pagado. Car assi lo quemos et no 

plaze E t mandamos por las prts (15) amos amados et fiells de nros 

Comptos q aqueillo q por bos fuere pagado al dco Jaquet por la causa-

sobredea bos. Recib et 'Rebatan (16) de bras Recepts (1 y) per testimonio 

de estas prts de las ptidas de la dea expa con recognoss (18) sin diffi-

(1) al dicho. 

(2) gastos. 

(3) derramas. 

(4) llevar. , 

(5) madera. 

(6) alquiler, jornal, 

(7) cárlines. 

(8) según . 

(9) escrito. 

(10) firmemente. 

(11) parezca. 

(12) presentes. 

(13) donde. 

(14.) brevemente. 

3 t sea ? 

(15) presentes. 

(16) deducir. 

(17) recaudaciones. 

(18) reconocimiento. 
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cultat ni contra dicho algno. w Dat en Pamploa xx0 dia Junio layno 

de gra mil ce x l s q" la suma sobre la dea no monta = Dat ut Stip = 

Por el rey=Pasgr» ( i ) . 

De l propio archivo transcribimos este otro que en el presente 

año (1881) estaba colocado en el cajón 39: 

Karlos por la gra de dios Rey de Navarra conie deureus Amos hién 

amados et fieles gentes oy doras de nros conptos salud nro amado é fiel 

tresorero guill plantarrosa de nro mandamito Por dos cainones é otras 

cosas, puestas en la gairnizo de nro castieillo de montreal, .las partidas 

que se sigue. E s asaher por un cainon comprado por el maestro de nra mo

nedaren la villa de Pamploa echant x m / de piedra íiíi floss. Yt Ha 

pagado á John diuzi carpento por la fusta del dco canon x n flors. Item 

ha eneco el sarraillero por las planchas, cauillas et ligament de la fusta pa 

el dco caynon b 11 flor men. I t á pagado el dco nro tresorero por un otro 

caynon chiquo comprado en la dea billa de Pamploa echant b 11 l de pie

dra l flor. I t ha pagado á Martin g& fenero de montreal por las planchas 

cauillas et otras ferramientas pa el dco cainon b flor. I t ha pagado á 

pascual Saillinas et á John de lanzo mazoneros qui ent dco nro castieillo 

han labrado en los meses de marzo e abril de las piedras pa los dcos camo

nes, cadaño por espazio x x x n dias los quals ficieron 1Í1 piedras á cilios 

por sus jornales et prouission por dia á cadaño b ss. b 1 ds bál. x b n 

l . x i i s. I t á amarieillo Judio de tudella por i i i j chicos cainones et x n pío-

madores de fierro q fizo facer en tudella x n flor. I t aeill por la fusta de 

los dcos cainones de tudella a montreal x m 5 q monta las sobre deas ptidas 

los flor convertidos á libras flor por x <p s bal co l 11 s. por m í bar'tíos 

(i) Como es fácil que los lectores no habituados á este lenguaje pudieran hallar difi

cultades para interpretar exactamente el sentido, hemos numerado algunas palabras y 

puesto la explicación clara de las mismas para que así puedan formarse cabal idea de este 

documento y de los demás que seguirán, teniendo presente que una libra de carlines ó libra 

carlina, valia 20 sueldos igual á 30 mrs. prietos ó sean 60 de vellón ó castellanos. 

Los signos interrogantes expresan duda sobre la traducción ó interpretación que damos, 

asi como los puntos suspensivos indican palabras desaparecidas por roturas del pergamino. 
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comprados en poñipt pa los dichos cainones cient cinqanta una libra x n ds 

carli. E bos mandamos que las ptidas et quantia sobre dea Regbades en los 

contos de mo dicho tresorero et li rebatades de sus regeptas por testimoio desta 

nuestra carta, tan solamt sin difficultat ni contradicho alguno, dat en 

panploa el i0 dia de Abril laynno de gra mil ecc I x x i x . = P a r le Moy 

present le conseil en la chambr des comptos en estorent Dn Martin prz de 

solchag E0 lopiz doriz les audiems des compt." = Gannits ?=Pasgr» ( i ) . 

Por este traslado se determinan las personas y efectos de la fa
br icac ión , así como los precios que costaron los dos cañones que 
t iraban respectivamente 13 y 7 libras de piedra, teniendo cada uno 
de do tac ión 150 piedras. 

Se hace m e n c i ó n de 4 cañones chicos y 12 plomadores (dados de 
h i e r ro ) , construidos por el Jud ío de Tudela AMARIEILLO, que costa
ron 12 florines. 

Bien se indica que estos son cañones de mano, y que los plomado-
res s e rv ían de núc leo para obtener las balas de plomo que aquellos 
disparaban, de modo aná logo á lo dicho de las ballestas de trueno 
de los aragoneses. 

Descontado el coste de dichos plomadores., se puede deducir que 
estas armas va l ían algo m á s que en A r a g ó n algunos años antes (2). 

(1) Téngase en cuenta que la b equivale á la f y por consiguiente representa el 5 ará

bigo. Unas letras sobre otras expresando número equivalen al producto; de modo que el pri

mer cañón que hay se menciona costó 80 florines. 

(2) E n el propio Cajón existe un Privilegio del Rey en pergamino con sello pendiente. 

«Por el cual en atención á que el Alcalde, Jurado y Universidad de la villa de Estella habian sido 

dignificados en muchas y diversas maneras en la guerra que tenia con el Rey y Reino de Castilla por 

guardar la ondra et provecho de su corona et Rey no y hubiesen fecho et sostenido grandes empresas et tra-

bayllos en fortificar la dicta villa de Torres Muros Balates et fecho facer doblados cay nones et engenios 

por defensión et guarda de la dicta villa et asi bien hayan fecho muyt grant et seynalado servicio erise 

defender et se hayan defendido de los enemigos qui lis han corrido la tierra por muchas vegadas et que

mado muchos palacios et casas que los dichos de Esteilla habian en la Comarca et feclm muchos otros day-

nos en ganados et otras cosas et probeido de lo uno doblados dias de ptn y vino de lo suyo propio á las 

Gentes de Armas et nos hayan servido en especial entre todos los otros de nuestro Reyno, Por tanto, que

riéndoles remunerar les enfranquece por sí y por sus subcesores á perpetuo per sécula cunta y les da plena 

remisión y libertad por todo el Reyno de Navarra y por cualesquier otras Tierras, yurisdiccion y Señorio 

que tenia en el Reyno de franela ó en cualesquiera otras partidas, es á saber de Peages, Lentas, Ponta-

ges. Pesos, Barrages et Barcages; su data en Pamplona en el mes de Abril del año de 1379.» 
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Las piezas que ahí se nombran eran de hierro y estaban cons
truidas por MACHÍN (navarro), y por PERRIN DE BORDAOS ( f rancés) , 
según se especifica p o í las siguientes c é d u l a s : 

«Karlos por la gva de dios Rey de navarra. Confe déures Anro bn 

amado Sancho de maier Recibidor general de la merindad de Sangüesa 

salui nos hos mandamos firmement luego histas las preV dedes et deliuredes 

á machin el fferrero heno de pomploa la suma de quourafita florins doro 

de los dineros que bos et bros compaineros tributadores de la inpossiton del 

ayno l xx b m0 deuedes por causa de la dea impositon ó de quoallsquiere 

otras Rentas ordinarias debra Recibiduría que á sueldos pieca balen 

trenta é dos libras cari petos los quoalles nos deuemos dar al dco machin 

por dos caynnons que nos Hizimos tomar deill poy enbiar los anra billa de 

la goardia de los quoalls q'remos et nos plaze que eill sea pagado, E t 

mandamos por las prets auro bn amado et ffiells las gentes de nros compts 

thesso q6 la dea simia de trenta et dos libras caris bos Reciban en compts 

et Rebatan de bra Recepta por testimo délas prets et del recoynostimiento 

que del dco machin Recibredes ptr esto sin dijicultat ni contradicho algno. 

dat en Pomploa postremo dia del mes d' Abril laynno de gra mil ecc l x x 

e nueve=Por el R e y = P a s g r . » 

De dicho Rey otra cédula en pergamino con sello de cera por la 
que « E s guardando los buenos y agradables ¿ervicios que Perrin de Bor-
daus Maestro de facer caynones con especialidad en la guerra que habia 
tenido con el Rey de Castilla en la qual voluntariamente vino á su Reyno 
desde su Tierra por servirle hizo muchos cañones por los cuales se defen
dieron de sus enemigos muchas villas queriendo que el dicho Maestro tenga 
alguna recompensación y pard que quedase en su Reyno y hiciese cañones le 
da para su provisión y de su mujer y familia veinte y cinco cayces de 
Trigo y treinta libras en cada un año por el tiempo de su voluntad y por 
el que dco Maestro morase en su Reyno. = Su data en Pamplona d dos de 
Setiembre del año i ^ q . — E l sello se puso en ella á postrimero del dicho 
mes y a ñ o . = Tiene recibo» ( i ) . 

(i) E n 1380 se dirigió al Rey dicho Maestre expresando que no podía vivir ni mante

ner su estado con el sueldo que disfrutaba porque no usaba del oficio m ganaba de'l, r izón por la 
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E n este año de 1379 nació en Navarra la ar t i l le r ía de meta l , se
g ú n se determina por el precio excesivo que se estampa en una c é 
dula del Rey D . Carlos el Malo, fecha 24 de Julio de 1379, en que 
«manda á Sancho de Mayer que dé y pague 6 reciba en Comptos al concejo 
de la Vil la de Artajona ciento y treinta florines que les habia costado un 
canon que habían hecho para defensión de la Villa y dicho Rey les habia 
prometido pagar. = Consta que hablan hecho otro cañón que habia costado 
lo mismo». Tiene carta de pago dada por Miguel G a r c í a , Alcalde 
de los labradores de Artajona, y una certif icación del coste de los 
c a ñ o n e s . 

Que estas piezas eran fabricadas por un a l e m á n , lo dice bien 
claro el siguiente recibo, que corresponde a l anterior documento: 

«Sapien tos q' io pe alaman fi mercal con martin cortes alcalde de 

•artaisona dos canons p CCLX florins eleuaren les dis canons á la uila 

dartaisona é io lo dit pe alaman Recebí les dis CCLX florins p man de 

miguel guarda alcalde de la dita uila dartasona q" ara apresent es é me 

.tenéy (?) ben p paguat deis dis CCLX florins é p testimony da co nos (?) doy 

.esta cédula de ma man escriuta esaielaaa con monsasel ja i ta xx | x dies de 

julau MCCCLXX é ¡x.» (Tiene el sello del fabricante en la parte 

in fe r io r ) ( 1 ) . 

Algunos otros documentos del propio g é n e r o se custodian en tan 
rico Arch ivo , entre los cuales hay uno in t e re san t í s imo , en que 
constan las partidas ó gastos de todo g é n e r o ocasionados en la fa 
br icac ión de una pieza de h ier ro . Es muy sensible, que el estado 
de deterioro en que se encuentra, así como la desapar i c ión d é l a 
t in ta á trechos, haga punto menos que imposible la t r aducc ión 
completa del mismo (2). Sin embargo, con el fin dé que los lectores 

que el Rey le dio Cédula asignándole 96 libras y los 25 cahíces de trigo que ya tenía anual-

mente. 

(1) Aun cuando tuvimos curiosidad no pudimos averiguar nada sobre la forma ó escudo 

que pudiese tener ese sello, ni aun valiéndonos de una lente, á causa de que en el docu-

í-mento trascrito aparece un borrón de forma redonda. 

(2) Este documento se halla en el Archivo de Comptos, t, v n , fol, 358, cap. xxxvir , 

n ú m , 4. Es un cuaderno de catorce folios, del que nadie ha hecho la más ligera mención. 
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aficionados á estas cosas puedan formarse, una idea de él (que ta l 
vez sirva para que persona inteligente lo saque á luz por completo) y 
as í como para ut i l izar las noticias que contiene, indicaremos la& 
que nos ha sido posible d e s e n t r a ñ a r de spués de a lgún t iempo y t r a 
bajo, ya que la pa leogra f í a empleada es bastante dificultosa. 

L a d ispos ic ión y contexto del escrito es como sigue: 

«Partids del canon ( i ) 

Año dm. m0ccc l xxvii)0 
Aquet fon les deppens fous p mandement den Seynor Theasmwer de 

Nauarr p lo cano q manda fer etc.» 

P.0 xxii| dies enjuyn vi] dodzens de fer p fav las plates 

de dit cano i . . xxm\ 

I t . lo dit Jorn qze carbón bal viij 

i/¿ p casq p son jornal en far las das plates ( 2 ) , . . . yr f l J$ 

Ut carbón p j a r la dch pyx xxxv qze bal la car

gue ni] v B> • • XVI| J V| 

I t p far calila é lam de fer p la dta pyx xvi] J5 

I t p far los cercx deu dit cano dotzens de fer 

á xvnj $ .» n1! 1. x 
I t p far los cercx deu dit cano les quals son faiis en 

la do sont Job vqz 

de carbón costa la qz ix J$ monta x 1 v 

I t costa lo fust e farlo á la form deu dit cano. xi¡ 

Guiados de nuestro afán por traducirlo, nos preparamos convenientemente con las Antigüe

dades del P . BERGANZA y el Arte de leer del P , MERINO; pero no conseguimos gran cosa con 

ello, ni con los alfabetos que Yanguas dejó escritos para la inteligencia de los papeles de ese-

Archivo, porque como ya hemos indicado, la dificultad estriba en el estado de deterioro era 

que aquel se encuentra. E s de 1378, 

(1) Parece faltar de San Juan de Pie de Puerto que era la capital de la Baja-Navarra y 

para lá que se destinaba esa pieza. 

(2) Parece que debe referirse al jornal de cada herrero, siendo casq, el principio de M Í -

qun, que significa cada uno. 
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I t p justar (ó juntar) lo fust dotzens de fer bal x m ] 

I t p entrar los cercos au dit cano seu XII JB 

I t suesthiment d une faurgue do sont joh de petos ferrer 

e dus ayudans obran x dies costa la dta faur

gue..... bal x x x $ 

I t p son jornal por die Jg bal X1_B 

I t destaumt la caban de la ferrarle de far fer xxvi i | 

Aunque por los anteriores documentos h a b r á n adquirido nues
tros lectores facil idad relativa para entender estos escritos, parece 
conveniente la expl icac ión de algunos conceptos, para que así pue
da ser m á s perfecta la inteligencia del que antecede. 

Basta leerlo para comprender procede de la Ba ja -Nava r ra , á 
causa del lenguaje, siendo difíciles de entender las palabars plates 
(barras ó duelas), cercx (cérceles) , fust (fusta, fuste ó montaje) sues
thiment (entretenimiento), destanzat, que creemos aná loga á la de a l 
quiler y dodzens ó dotzens, igual á doce libras ( i ) . 

L a expres ión ^ x (que designa la pieza), trae su origen del v o 
cablo greco-latino ^ y m , qué t a m b i é n produjo la de bücchsen em
pleada por los alemanes para designar la bombarda (2). 

L o s signos _jB Y Bv significan respectivamente sueldos y dineros. 
Por ese presupuesto nos formamos idea de que la pieza á que se 

refiere, fué construida en diez dias y noches; ya que en una pa r t i 
da (no trascrita), se indica e l jo rna l de cadañ jorn é nuyt y en la 
a n t e p e n ú l t i m a de las anteriores, se determinan diez jornales, c o n 
forme a d e m á s con los que i m p l í c i t a m e n t e se contienen en la 
p e n ú l t i m a . 

(1) L a dotcena en Navarra eran i z libras, y la voz tan usual que el Rey Carlos manda

ba pagar en 1405 una torcha de cera pesant una dotcena de cera. 

(2) Venturi da la prueba de lo expuesto referente al año 1498, pero existen otras an

teriores, como la proporcionada por Teodorico de Niem en 1378; en cuya fecha escribía 

como testigo de vista, que el Castillo de Sant-Angelo eri Roma, tiraba cum bombardis seu 

pyxidibus aneis. 
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Con certeza no sabemos el peso; pero para las barras se compra
ron 8o libras y 6o para los cé rce le s (que suf r i r ían alguna d isminu
ción en la forja), resultando que la pieza antedicha no llegaría á 
dos qq, siendo por tanto de p e q u e ñ o calibre. 

Por lo expresado en estos documentos, se adquieren conocimien-
nos de lo que era en Navarra la ar t i l le r ía en el siglo x i v . 

Es indudable que, á pesar de su excesivo coste y de la pequenez 
del reino, la nueva arma adqui r ió en él considerable desarrollo, 
como palmariamente demuestra la poses ión del Castillo de Capa-
rroso, tomada por el C a p i t á n de Lorda , Juan de Bearn ( i ) en 1396, 
en la cual se hace constar que en dicho punto exis t ían dos anaces 
{avesisy plenos, el uno de artillería gruesa y el otro de artillería menuda, 
mía ballesta de trueno y un gran cay non (2). 

- O c u r r i ó la muerte de Carlos I I en 1387 de manera t r ág i ca , pues 
envolv iéndole en p a ñ o s impregnados de aguardiente, para d e v o l 
verle el calor perdido con sus excesos, p r end ió el fuego en aquellos 
por descuido, muriendo el Rey á los tres d ías de las terribles que
maduras (3). 

Sucedió le su hi jo Carlos I I I á quien se conoce con el nombre de 
Noble, el cual según la Crónica, no fué untado (ungido), hasta el 
año 1390. 

E l c a r á c t e r y condiciones de este monarca, le atrajeron las s im
p a t í a s de todos, de ta l manera, que el Rey de Inglaterra apenas re
cibió á los embajadores navarros que aquel envió á efecto de que 
se le devolviese la plaza de Cherburgo, que su padre h a b í a empe
ñado , accedió inmediatamente á lo solicitado. 

M a n d ó el Rey al Mariscal de Navarra Mosen Mar t ín Enriquez de 
Lacar ra á que tomase poses ión de la fortaleza, lo cual verificó este 
en 1394, llevando consigo para la seguridad de aquella Siete cañones 
177 ballestas y Artillería de Saetas así como un costal de azufre y carbón 

y tres de salinitre (4). 

(1) Aleson en sus Anales no admite ese apellido. 

(2) Es posible que la voz artillería, deba tomarse en este caso en toda su latitud. 

, (3) E l erudito y diligente escritor y académico de la Historia, D . Pedro de Madrazo, no 

admite esa versión, 

(4) Archivo de Comptos. 
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Asegurada la paz del reino (1), dedicóse el monarca á obtener 
del f rancés la poses ión de los estados que le p e r t e n e c í a n en aquella 
m o n a r q u í a . 

D e s p u é s de muchas embajadas y discusiones, a r reg lóse la cues
t ión en 1404, aun cuando á decir verdad, no salió el Rey Carlos 
muy ganancioso, pues hubo de renunciar los Condados de C h a m 
p a ñ a y Br í a , recibiendo en cambio doce m i l francos de renta anual. 

De jó t a m b i é n de titularse Duque de Evreus, por ces ión de la pla
za de Cherburgo, admitiendo en trueque el condado de Nemours 
y 200.000 escudos de oro. 

E n la entrega de Cherebourg ( s i c ) , se hace m e n c i ó n de 14 caño
nes entre grandes y chicos, de manera que en pocos años se h a b í a d u 
plicado la do tac ión de dicha plaza, lo que indica sin g é n e r o de duda 
que se procuraba i r aumentando la existencia de aquella arma, 
como de servicio y u t i l idad superior á la de las m á q u i n a s ba l í s t i cas . 

L a paz de que en este t iempo se disf rutó en Navarra hace extre-
madaniente difícil '(y para nosotros ha hecho imposible) el de te rmi
nar algo m á s sobre el part icular que tratamos. 

Muerto este monarca en 1425, sucedióle su hi ja doña Blanca, 
viuda del Rey D . M a r t í n de S ic i l i a , casada en segundas nupcias 
con D . Juan (llamado d e s p u é s el Grande) que de este modo reun ió 
las dos coronas de A r a g ó n y Navarra . 

(1) En esta época era armero del Rey, Martín Ferrandiz que moraba en Vitoria, el 
cual gozaba el sueldo anual de 50 florines y 40 cahíces de trigo, teniendo obligación de cons
truir para el monarca unas armas blancas completas y demás arneses para su cuerpo, los cua
les debía tener siempre limpios ciclados et claros. 



CAPÍTULO V. 

§ I . Investigación sobre el modo de ser de nuestra arma en los reinados de D. Juan I I y de 
D. Enrique ÍV , con noticias y documentos del Archivo de Simancas.—§ I I . Idem en 
Aragón bajo las monarquías de D. Fernando el Honesto y D . Alfonso V y D. Juan I I , con 
noticias de los archivos catalanes. 

I . 

Las Cortes que en Toledo hab ía reunido el Rey D . E n r i q u e , á 
efecto de obtener recursos con que emprender la guerra contra los 
moros, fueron el punto de partida de una nueva era para la A r t i l l e 
r í a , por la importancia que l legó á dárse le para aquel cometido. 

E n estas Cortes, el Infante que llevaba la voz del Rey su herma
n o , man i f e s tó á los tres estados del Reino en ellas reunidos, que 
las cosas que le p a r e c í a n necesarias para emprender las operacio
nes con el mayor vigor , eran las siguientes: «Diez mi l hombres é cua
tro mi l ginetes, é cincuenta mi l peones ballesteros é lanceros, allende de ta 
gente del Andaluc ía ; é treinta galeas armadas, é cincuenta naos é los per
trechos siguientes: seis gruesas bombardas, é otros cient tiros dé pólvora no 
tan grandes, é dos ingenios, 3 doce trabucos, é picos, é azadones, y azadas, 
é doce pares de fuelles grandes de herreros, é seis mi l paveses, é carretas é 
bueyes para llevar todo lo susodicho, é sueldo para seis meses para la 
gente ( i ) . 

Vis to el pedido, los procuradores trataron de averiguar la cuan
t í a de m a r a v e d í s á que a s c e n d í a , para cuyo efecto consignaron que 
las lanzas y los ginetes c o b r a r í a n diez m a r a v e d í s diarios; de modo 
que los 14.000 de ambas clases, hac í an necesarios para los seis me
ses, 34.200.000 maravedises. 

( l ) Cap. x de dicho año de la Crónica del Rey D , Juan I I , escrita por FERNÁN PÉREZ DE 

GUZMÁN, y adicionada por GALÍNDEZ DE CARVAJAL. 
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L o s 50.000 peones á cinco m a r a v e d í s cada d í a , costaban en seis 
meses, 45 cuentos. 

Para la escuadra, se supon ía un gasto de 15 cuentos. 
Y por ú l t i m o , para las bombardas, é ingenios y d e m á s per t re 

chos, se calculaba un coste de seis cuentos (1). 
Como se ve, el importe total del e jérc i to y armada que se trataba 

de formar, a scend ía á 100.200.000 m a r a v e d í s , que sin duda alguna 
era cantidad muy exorbitante en aquel t iempo. 

T a l opinaron t a m b i é n los Procuradores , que rogaron al Rey t u 
viese á bien disminuir aquella suma, pues que el Reino no p o d í a 
sufragar tan enorme gasto. 

Hubie ron su habla sobre este part icular con el Infante, y el Rey, 
atendiendo á lo suplicado, se satisfizo conque desde luego se le en
tregasen 45 cuentos, pudiendo pedir m á s cantidad, si así era nece
sario. 

Esto explica, en nuestro entender, el que h a b i é n d o s e pedido 
ciento seis piezas, no llevase el Infante m á s que veinte y una, cuando 
r o m p i ó la guerra por las fronteras del granadino. 

Fallecido el Rey D . Enrique I I I , quedaron la Reina y el hermano 
de aquel, D . Fernando, como tutores de D . Juan y regentes del 
Reino. 

For tuna fué para Castilla que el heredero d é l a Corona estuviera 
en la n iñez , pues este hecho que siempre ha sido funesto para las 
m o n a r q u í a s , en esta ocas ión resu l tó favorable por la nobleza y e l 
valor y las a l t í s imas prendas que adornaban al Infante que d e s p u é s 
se l l amó de Antequera, pues no solo conse rvó el reino que a l mo
r i r h a b í a dejado su hermano, sino que lo a u m e n t ó con las conquis
tas de que pronto hablaremos (2). 

E l de spués Rey de A r a g ó n , d ió luego clara muestra de su incom
parable h ida lguía , pues despreciando los ofrecimientos que muchos 
nobles le hicieron para que e m p u ñ a s e e l cetro, fué el pr imero que 
c a b a l g ó para hacer la p r o c l a m a c i ó n de su sobrino, s egún entonces 
se verificaba. 

(1) Equivalentes á 2.500.000 reales. 
(2) En las Generaciones y semblanzas, de FERNÁN PÉREZ DE GUZMÁN, puede leerse el elo

gio de este Infante. , 
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Hecha la compos ic ión que creyeron oportuna la Reina y el I n 
fante sobre la divis ión de la regencia, pa r t ióse aquel para el A n 
da luc ía á cortas jornadas, á fin de que se le uniesen las huestes que 
deb ían acudir á la guerra. 

Llegado á Sevilla á fines de Junio (1407), d ió muy grande acucia,, 
así en el Armada, como en las mantas, é g r ú a s , é lombardas, é ingeniosr 
y..carretas, necesarias para los trasportes de todo g é n e r o (1). 

Reunido todo el mater ia l , movióse el Infante con gran l en t i tud 
yendo á poner su real sobre la v i l l a de Zahara. 

Establecido el bloqueo, m a n d ó colocar tres gruesas lombardasr 
la una frente de la puerta, teniendo cargo de ella Pero Alonso de 
Escalante, tanto para hacerla t i rar cuanto para que procurase la 
p ó l v o r a y piedras necesarias. 

Colocóse otra quasi en comedio de la v i l l a , e n c a r g á n d o s e de ella 
Juan Alonso de Baeza. 

L a tercera se dispuso en el camino que va á Ronda, á las ó r d e n e s 
de Juan de Porras. 

Comenzaron á t i ra r las lombardas, é los lombarderos eran tales que 
tiraron dos dias que no acertaron en la vi l la , é al tercero dia la lombarda 
que tenía Peralonso tiro un tiro, é dió sobre la puerta, é hizo en el niuro 
un gran porti l lo, de que los Moros hubieron gran miedo: é las otras lom
bardas asimesmo y a hadan daño, é iban derribando gran parte del 
muro (2). 

Tomada la v i l l a , aco rdóse en consejo la conveniencia de i r sobre-
Setenil, para lo cual se p roced ió al repartimiento de los pertrechos. 

A u n cuando el Rey D . Enr ique h a b í a ordenado que tuviese 
cargo de ellos Diego Rodrigues Zapata , su copero (3), ñ o se l levó á 
efecto por considerar el Infante , que uno solo no podia bien sofrir 
tan grand carga, as í que m a n d ó l l a m a r á su Contador mayor Velasco 

(1) El lector notará la importancia de Sevilla de modo análogo á lo sucedido ante
riormente. 

(2) Cap. xxxvi del año 1407 de la Crónica del Rey D . Juan 11. 

(3) Estos Zapatas, oriundos de Soria, ejercían dicho cargo á modo de herencia ya que el 
Sr. PÉREZ RtojA en sus Antigüedades sorianas, nos ha revelado que otro de ese apellido era 
copero del Rey D. Juan I . Proceden de los Sánchez de Calatayud y fueron más adelante 
Señores de Barajas. Véase la Iconografía española, del académico de la Historia, Sr. CARDE-
RERA. 
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H e r n á n d e z , para que por escrito le diese los nombres de algunos 
Caballeros é escuderos de los de su mesnada, é de sus uasallos que fuesen 
buenas personas, é diligentes para les repartir los pertrechos dando á cada 
uno su cargo especial. 

E n c o n t e s t a c i ó n , t rá jo le el Contador los l ibros de las tierras y 
mercedes y quitaciones, por los cuales d e t e r m i n ó las personas que 
se h a b í a n de encargar de ta l cometido, habida cuenta de que eran 
buenos Caballeros y Escuderos, Hijos-dalgo, é diligentes para lo hacer é 
porque sabia que eran suyos, é le amaban hacer placer é servicio. 

Transcribimos textualmente porque m á s adelante nos servire
mos de lo aqu í expuesto, cuando digamos algo sobre los Jefes 
superiores del Cuerpo. 

L a r epa r t i c ión del tren era la siguiente, al p ié de la letra: 

JUAN HERNÁNDEZ DE BOBADILLA que tomase cargo de llevar la lom
barda grande con su c u r u e ñ a , é de las carretas é bueyes que la han de 
llevar, é hombres que han de ser doscientos. 

SUER ALONSO DE SOLÍS, que tomase cargo de llevar la lombarda de 
gijon con su c u r u e ñ a , é de las carretas, é bueyes, é hombres que la han de 
llevar, que son menester ciento é cincuenta. 

JUAN SÁNCHEZ DE AGUILAR tome cargo de llevar la lombarda de 
la banda con su c u r u e ñ a , ^ de las carretas é bueyes, é hombres que la han 
de llevar, que son menester ciento é cincuenta ( i ) . 

SANCHO SÁNCHEZ DE LONDOÑO que tome cargo de las dos lombardas 
de fuslera con SMS c u r u e ñ a s , é de las carretas, é bueyes , é hombres que las 
han de llevar, que son menester para cada una dellas cient hombres. 

FERNÁN SÁNCHEZ DE BADAJOZ É GUTIER GONZÁLEZ DE TORRES 
qtíe tomen cargo de llevar diez mantas, cada uno cinco, con los pertrechos 
que les pertenecen, é lleven mas la madera demasiada que con ellas viene 
para llevar que son menester ciento é cincuenta hombres. 

JUAN HERNÁNDEZ DE' VALERA que tome cargo de llevar los pertrechos 

( i) Entre las escasas noticias de la artillería en los siglos xiv y xv qué da el ilustre Ge
neral SALAS en su Memorial histórico, indica la repartición que mencionamos expresando que 
á pesar de sus investigaciones no pudo averiguar si entre estas bombardas se hallaba la em
pleada después por D. Fernando contra Balaguer. Mal podia encontrar noticias de una cosa 
qué no existía, yá que, como veremos, fué fundida en ¡Lérida en 1413. 
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de la mina, é del a lqui t rán, é de las carretas é bueyes, é hombres que lo han 
de llevar que son menester cient hombres. 

DIEGO RODRÍGUEZ ZAPATA que tome cargo de llevar toda la pólvora, 
é de las carretas, é bueyes que la han de llevar, que son menester ochenta 
hombres é que lleven más cinco carretas vacias, porque si alguna se que
brare no se destruya la pólvora. 

SANCHO VÁZQUEZ DE MEDINA É FERNÁN RODRÍGUEZ que tomen 
cargo de llevar todos los paveses, é de las carretas é bueyes é hombres que 
son menester ciento é cincuenta. 

JUAN SÁNCHEZ DE SALVATIERRA que tome cargo de llevar las arcas de 
los pasadores, é carretas é bueyes, é hombres que son menester, ochenta. 

GARCI RODRIGUE^ É DIEGO FERNANDEZ DE MEDINA que tomen 
cargo de llevar las nueve fraguas de herreros, é de las carretas, é bueyes, é 
hombres que las han de llevar que son menester ochenta. 

L u i s GONZÁLEZ DE BOZMEDIANO que tome cargo de llevar el fierro, 
que son cincuenta quintales, que son menester para los llevar cincuenta 
hombres. 

DIEGO DE MONSALVE que tome cargo de llevar todas las herramientas 
que son picos é azadas, é almádanas, é azadones, é destrales é palas de 
fierro, é clavazón é pernos, é chapas, é palancas, é otras clavazones menudas 
de las carretas, é hombres que para las llevar son menester ciento é cincuenta. 

JUAN VÁZQUEZ DE CASASOLA que tiene encargo de llevar las muelas de 
aguzar, é los pertrechos que para ello son menester, é de torneros, é cordo
neros, é de los tacos que están hechos para las lombardas, é de la madera 
para los hacer si fallecieren, é de las carretas é bueyes, é hombres que son 
menester pava los llevar cincuenta* 

MICER GILIO É RODRIGALVARBZ DE ARÉVALO que tomen cargo de 
llevar el ingenio grande con la fustdda, é de las carretas é bueyes é hom
bres que los han de llevar, que son menester doscientos. 

RUY GONZÁLEZ DE HENESTROSA que tome cargo de llevar los diez y 
seis truenos, é de las carretas é bueyes é hombres que los han de llevar que 
son menester cincuenta. 

PERO SÁNCHEZ, Jurado de Sevilla, É FERNÁN SÁNCHEZ DE V I -
LLAREAL SM sobrino, que tomen cargo de llevar todas las piedras de las 
lombardas é truenos é de las carretas, é bueyes, é hombres que son menester 
ciento é cincuenta. 

• JUAN GONZÁLEZ DE VILLANUEVA que tome; cargo de llevar el carbón é 
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carboneros para cuando fuese menester de lo hacer, é de las carretas, é bue
yes, é hombres que lo han de llevar que son menester treinta. 

LOPE RUIZ DE CÁRDENAS qiie tenga cargo de hacer cortar toda la 
madera que fuese menester para exes de carretas, é toda la otra que menes
ter hubiera para adobar las carretas que se quebraren é para hacer tacos 
para las lombardas. 

L u i s GONZÁLEZ DE LEDESMA que tome cargo de tener juntos todos 
los Carpinteros. 

JUAN ALVAREZ É DIEGO DE BOLAÑOS, que tengan cargo de los pe
dreros é de los mandar hacer piedras para las lombardas é truenos. 

L u i s GONZÁLEZ DE SALAMANCA , que tome cargo de llevar todos los 
que han de labrar con las hachas. 

MARTIN HERNÁNDEZ NIETO que tome cargo de hacer guardar todos 
los bueyes, así de los que van sobrados, como de los que llevan carga, para 
lo cual le dan quarenta hombres para los guardar. 

ALONSO ALVAREZ DE BOLAÑOS que tome cargo de llevar veinte maes
tros de adobar carretas, é los lleve repartidos por donde las art i l lerías 
fuerenj é le den dos carretas con diez hombres, en que lleve las herramien
tas necesarias é otroxi lleve cargo de recibir los cueros de bueyes que fue 
ren menester para coyundas para t i rar los pertrechos; e que estos veinte 
hombres quando no tubieren que hacer, hagan sogas, porque son necesarias 
para muchas cosas. 

JUAN GONZÁLEZ DE ARENAS vecino de Olmedo ̂  que tome cargo de 
llevar las escalas en azemilas, é le den para ello quince hombres.'» 

Hemos considerado necesaria la t ras lac ión í n t eg ra del texto para 
que así pueda formarse idea clara de lo que era un tren en aquel 
t iempo. 

Atendiendo á la escasez que entonces h a b í a de personal de a r t i 
l ler ía , no podemos menos de admirar el exquisito cuidado con que 
es tán atendidos los menores detalles á fin de que en el momento 
cr í t ico funcionase tan complicado sistema. 

No es posible determinar de una manera cierta las clases y c i r 
cunstancias á que p e r t e n e c í a n los diez y seis truenos, aunque el 
t i ra r bala de piedra, y los hechos de que m á s adelante hablaremos, 
parecen indicar eran lombardas p e q u e ñ a s . 

Se ve t a m b i é n que formando parte del t ren van dos lombardas 
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de fí tslem, es decir , de metal, lo que indica la acep tac ión de las 
nuevas piezas por los castellanos, y no decimos f ab r i cac ión , por
que con ellas coincide la presencia en el e jérci to del Infante, de 
Maestre Jacomin, a l e m á n , que era precisamente el fundidor que 
las hac ía ( i ) . 

Antes de hacer el repartimiento en la forma que se ha especi
ficado, l l amó el Infante á los nombrados y les dijo que estaba 
cierto de la lealtad y diligencia con que le se rv i r ían en lo que les 
encomendase, añad iéndo les que viesen un í s m / f e que FERNÁN GU
TIÉRREZ DE VEGA, su Mayordomo mayor , les m o s t r a r í a , en el que 
se detallaba el cargo que ten ía cada uno. 

A l despedirlos les mani fes tó que sus muchas ocupaciones le i m 
ped i r í an hablar particularmente con cada uno de ellos sobre el 
cometido que le asignaba, por lo cual les a d v e r t í a se atuviesen á lo 
que dicho F e r n á n G u t i é r r e z les dijese de su parte , así como d i j e 
sen á él cuanto se les ofreciera para que aquel se lo comunicase. 

Por esta de legac ión natural y senci l l í s ima se ha supuesto y se 
estampa el nombre de FERNÁN GUTIÉRREZ DE VEGA , como Jefe 
superior de Ar t i l l e r ía en la fecha de este si t io. 

Puesto el real sobre Seteni l , y establecido el cerco, colocáronse 
tres lombardas para que tirasen contra el a lcázar del Castillo, y 
dióse cargo de ellas á Alvaro (2), Camarero del Infante, y á Rodr i 
go de N a r v á e z , que fué de spués el famoso Alcaide de Antequera. 

Es de notar que con los dos anteriores se hallaba Pero Alonso 

(1) Dice el SR. PÉREZ DE CASTRO en su obra sobre el Origen y progresos del Arte déla gue

rra en España, que la Banda GijÓn y Grande arrojaban pelotas de 120 libras. Cabe en lo posi-
blé tal aserción; pero es de lamentar no exprese el origen de esa noticia que nosotros no 
hemos podido hallar en Crónicas ni en Archivos. Y aun cuando la afirmación puede ser 
verdad, no nos merece fe completa, porque lo estampa solo dicho señor, que fantaseó algo 
en este punto, ya que unas líneas más abajo añade que esas lombardas solo podían hacer cua
tro ó seis disparos por día, lo cual es falso según verá el lector prontamente. Nosotros creemos 
que las dos primeras bombardas arrojaban bolafios, cuyo peso tenía que ser algo menor de 
cinco quintales, porque en la contrata de M " . Jácomo (que se dirá en este reinado), se espe
cifica que de tres gombardas quebradas había de hacer dos que tirasen pelotas de aquel peso, 
lo cual implica la menor cantidad de metal y por tanto el menor calibre de las inutilizadas 
entre las que muy bien podía hallarse la Gijón, que según veremos se quebró. 

(2) Esté es, el después Mariscal Alvaro de Avila. 
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de Escalante, y á pesar de que en el sitio de Zahara tuvo cargo de 
una lombarda, aqu í era ajeno al servicio de la a r t i l l e r í a , lo que 
prueba bien claro que los que d e s e m p e ñ a b a n esos cargos no eran 
personas idóneas,, sino que se e legían por ser caballeros de paraje 
y de la confianza del Infante. 

Colocáronse á la parte opuesta de la v i l l a las dos lombardas de 
fuslera, estando en la guarda de ellas Juan de Velasco, Camarero 
mayor del Rey, y Diego L ó p e z D e s t ú ñ i g a , Justicia mayor de 
Castilla. 

Dada la orden para t i rar , lo verificaron aquellas, tan rápidamente, 
que gastaron todas las piedras que l levaban, por lo cual hubo 
necesidad de construirlas sobre el terreno, aprovechando una can
tera cercana al real . 

Este rápido fuego es el que sin duda alguna produjo la quebra
dura de la lombarda Gijón que causó gran enojo al Infante (1). 

Para reemplazarla, dispuso D . Fernando viniese la llamada de 
la vanda que h a b í a quedado en Zahara, la cual se colocó en el sitio 
mismo que h a b í a ocupado la de Gijón. 

T i r ó la de la vanda ocho tiros que dieron en la torre del A lcáza r , 
en la cual , á pesar de ser ciega, hicieron gran d a ñ o . Algunas de las 
piedras disparadas por dicha lombarda, pasaron por encima de la 
v i l l a y fueron á dar en el real opuesto de los cristianos, en el cual 
causaron ave r í a s (2). 

Agotada la cantera de que se utilizaban para sacar las piedras, 
hubo necesidad de recurr ir á otras m á s lejanas. Para proveer sobre 
este servicio, el Infante o rdenó al Contador del Rey, Pero Her 
n á n d e z , que diariamente nombrase cinco caballeros que cuidasen 
de traer al real cuarenta piedras, ó sea ocho cada uno , correspon
diendo igual n ú m e r o á cada lombarda, por ser cinco las asentadas 
contra la v i l l a . 

De esta manera las lombardas t iraban d ía y noche, causando d a ñ o 

(i) El lector notará que esa lombarda reventó (tal vez por la recámara) el primer día 
de fuego, lo cual dice claro la extraordinaria cantidad de estaño que entraría en la aleación, 
y la exigüidad de los espesores. 

(z) Detalle que, conociendo la topografía del terreno, podrá dar idea bastante aproxi
mada del alcance de la artillería en ese tiempo. 



126 A P U N T E S H I S T O R I C O S D E A R T I L L E R I A . 

en los adarves, especialmente las de fuslem, sin que faltasen los p r o 
yectiles. 

Como los moros se de fend ían muy bien á pesar dé la a r t i l l e r ía 
castellana, el Infante dispuso traer otra gruesa lombarda de las 
que h a b í a dejado en Zahara , y que se hiciese una bastida, la cual 
era tan alta que su arca señoreaba la Torre de la v i l la . 

Grandemente confiaban los cristianos en el empleo de esta 
m á q u i n a , pero no hubo lugar de acreditarlo porque al tratar de 
acercarla á los muros, d e s c o n c e r t ó s e , y estando herido el maestro 
que la c o n s t r u y ó , no pudo remediarse. 

Estos sucesos, unidos á la venida del inv ie rno , obligaron al 
Infante á reunir su consejo, que u n á n i m e m e n t e se p r o n u n c i ó por 
la retirada, con gran disgusto de D . Fernando que con harta r a z ó n 
se maravil laba de ta l o p i n i ó n , cuando por ellos y contra su deseo, 
se hab í a determinado el sitio de Setenil. 

Así y todo, e m p e z ó s e aquella el veinticinco de Octubre ( á los 
veinte d ías de establecido el cerco), siendo muy trabajosa por las 
dificultades del transporte de las lombardas, sobre lo 'cual la C r ó 
nica del Conde de Buelna, nos suministra preciosos datos. 

Dice és ta , que el Infante h a b í a mandado fuesen con los per t re
chos Pero G o n z á l e z de Baeza y Gonzalo R o d r í g u e z de Ledesma, 
con la escolta necesaria á fin llevarlos sin contratiempo á Zahara, 

A poco de salir del real cayóseles en el campo la gran lombarda, que 
habian de t i rar della veinte pares de bueyes; é otra lombarda pequeña, qtte 
podrian tirar un par de bueyes; é a l caer que cayó la gran lombarda, des
concertóse, é perdiéronse de ella algunas cosas, qtte avian tomado y a los 
Moros ( i ) . 

N o dice la Crónica qué cosas son las que se perdieron, pero 
creemos se r ía alguna recámara ó servidor, ya que de ordinario eran 
dos las que t en ían las lombardas para su servicio. 

E l Infante , que t en ía gran cuidado en la guarda de los per t re
chos, al ver la lent i tud de la marcha de estos, o rdenó al Condesta
ble fuese al socorro. L l e g ó este con sus huestes é fallaron caida la 

( i ) La gran cantidad de bueyes necesarios para el arrastre de la Grande revela el extraor
dinario peso de dicha lombarda, debido á ser de fundición como las otras mayores; deno
tando además que su ,pelota debía pesar más de 120 libras. 
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grand lombarda, que non se daba ningún remedio; é luego en ese1 punto 
comenzaron á adovar el carro é las otras cosas que eran menester. Estando 
así quanto podía haber pasado una hora, parescieron de contra Olvera 
fasta doscientos ornes de armas, é quatrocientos ó quinientos peones; é 
cuando llegaron cerca conoscieron qne eran Diego Fernandez de Quiñones, 
é Carlos de Arellano, é dixeron que eran venidos por mandado del Infante 
á les facer compañía. Pablando de los cargos de los fechos que cada uno 
había de tomar a l l í , pasaron algunas buenas razones, como entre buenos 
Caballeros; mas en f in tomaron la pequeña lombarda que la pudieron levar 
treinta omes de p ié , que dieron los escudos á otros é cortaron varas é 
rramos de arboles con que la ataron f e tornáronse por el camino por donde 
vinieron. Al l í quedaron el Condestable con los que con el vinieron enderes-
zando é cargando la grand lombarda, que se tardaron mas de cuatro 
horas, é andaba tan poca tierra porque era muy fragosa é cayo la lom
barda tres ó cuatro veces. Cada vez iba rodando, é los bueyes con ella, é 
cada vez tardaban en la carga más de una hora (1). 

E l autor de la Crónica hace algunas reflexiones sobre este paso, 
loando grandemente al Condestable D . R u i L ó p e z D á v a l o s (2), d i 
ciendo que él y sus caballeros tiraron aquel día la vergüenza de Casti
l la que fuera en dejar los pertrechos á los enemigos. 

A l leer esto, no hemos podido menos de considerar los tiempos 
m á s modernos en que se admi t í a que la p é r d i d a de la a r t i l l e r ía 
afectaba exclusivamente á los ar t i l leros , pensando que en el 
siglo xv hab í a mejor Sentido en muchas cuestiones. 

Bien se ve que si s u p o n í a n vergonzosa para toda la nac ión la 
p é r d i d a dé las lombardas, es indudable la importancia capital que 
se les daba ya en este t iempo como parte la m á s interesante para 
los hechos de la guerra. 

Indicamos ya nuestra Creencia de ser lombardas los tiros menores 
fundados en que t i r á b a n bala de p i e d í a , y éri 16 relatado sobre la 
lombarda p e q u e ñ a que se c a y ó . A d e m á s de esto, se ha leído que 
contra Setenil hubo al final seis de aquellas, y como eran cinco 
solamente las que especifica el reparto , y Como a d e m á s se h a b í a 

(1) Todos estos detalles corroboran de modo indudable el extraordinario peso de esa 
pieza, aun cuando por desgracia no podemos saberlo con certezas 

(2) FERNÁN PÉREZ DE GUZMÁN en sus Generaciones y semblanzas, escribe Avclos. 
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reemplazado la Gi jón , resulta que dos de las comprendidas en la 
segunda d e n o m i n a c i ó n , eran lombardas aunque m á s p e q u e ñ a s que 
aquellas. 

Queda claramente determinado el n ú m e r o de disparos que h a c í a 
cada una de ellas, los cuales eran ocho al d í a , pues para cinco 
piezas t r a í a n cuarenta piedras. 

Por la divis ión de los pertrechos (que hemos copiado á la letra) 
se viene en conocimiento que los nombres de cepo y fusta, ó fiiste, 
que así en A r a g ó n como en Navar ra , eran los empleados para 
designar el montaje, hanse cambiado por el de curueña ( i ) . 

Dicha voz , como la mayor parte de las usadas para todos los 
efectos de la a r t i l l e r í a , es gené r i ca y de gran la t i tud, y como 
prueba de ello, basta leer el Apéndice á la Crónica de D . Juan I I , del 
PADRE SAEZ, que, escrito para dilucidar cuestiones n u m i s m á t i c a s de 
aquel t iempo, estampa varias cuentas, y entre ellas una de la v i l l a 
de Sepú lveda en 1452, en la que figura una part ida del tenor 
siguiente: ; , 

«Costó un cabrio, é una curuenna para adobar las puertas seis 
m a r a v e d í s . » 

De modo que, prescindiendo de otras pruebas que p o d r í a m o s 
aducir , se viene en conocimiento que aquella palabra impl ica un 
efecto de madera, igual , con poca diferencia, á los usados desde el 
pr inc ip io de la a r t i l l e r í a . 

Los á r a b e s , á semejanza de los cristianos, util izaban la ar t i l le r ía 
en sus empresas, y claramente se ve el desarrollo que entre ellos 
h a b í a adquirido en este t iempo, en el sitio que el año 1408 pusie
ron á la v i l la de A l c a u d e í e . 

A l relatarlo la Crónica del Rey D . Juan, especifica que los moros 
estaban divididos en tres batallas que sucesivamente fueron com
batiendo la v i l l a , siendo protegidos en estos ataques por el fuego 
de cuatro lombardas y muchos truenos. 

L o obstinado de la defensa hizo á los moros recurr ir á las minas, 
pero tampoco obtuvieron resultado ? porque hab i éndose apercibido 

(1) Esta palabra había sido ya empleada en la ballesta, y además entre los árabes 
existían atabales cureñas según veremos al hablar con más extensión del manuscrito de la 
Biblioteca de Leyden. 
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los castellanos, contraminaron de forma que toparon con la mina 
de aquellos, dando muerte á los que h a b í a en ella y ocupando 
todas las herramientas. 

S igu ié ronse las algaradas de costumbre que terminaron por una 
tregua de ocho meses estipulada entre los Reyes de Castilla y 
Granada. 

Llegado el año 141 o d e t e r m i n ó s e por segunda vez la entrada en 
el te r r i tor io enemigo, f o rmándose el consiguiente e jérc i to , que á 
las ó rdenes de D . Fernando, se d i r ig ió á sitiar la for t í s ima v i l l a de 
Antequera, s egún en Consejo se h a b í a convenido. 

Puesto el real sobre dicha v i l l a , hubo necesidad de batir el 
e jérci to de socorro que á toda prisa hab í a enviado el Rey de G r a 
nada , consiguiendo los cristianos una completa v ic tor ia . 

Andados algunos d ías , l legaron al campo del Infante las bastidas 
que en Sevilla hab í a fabricado JUAN GUTIÉRREZ , natural de Car-
mona, y que fueron t r a í d a s en trescientas sesenta carretas, bajo el 
mando de FERNÁN RODRÍGUEZ DE MONROY, s eñor de Belvis . 

De ese Juan G u t i é r r e z dice la Crónica «que era muy grande A R T I 
LLERO é sabía muy bien hacer bastidas y escalas, é de tal manera las orde
naba, que dándole todo lo necesario para las hacer, malquiera citdad ó 
vi l la se podr ía tomar por fuerte que fuesen (1). 

Tra ta ron de colocar esas bastidas contra l a torre del Escala sal
vando grandes dificultades, pues por una parte se quebrantaban 
los apoyos con el peso extraordinario de dichas m á q u i n a s y por 
otra, la numerosa lombardería de que d i spon ían los moros, les per
mi t í a t i ra r muchas pelotas en pocos momfentos, las cuales mataban 
é ferian cada dia muchos de los Cristianos. • • 

Dice la Crónica que, entre las piezas de que los moros se u t i l i za 
ban, h a b í a una gruesa lombarda contra la que no h ab í a forma de 
ampararse, tanto , que el Infante daba prisa á su lombardero JACO-
MIN ALEMÁN, para que tirase con las lombardas y empachase á los 
moros que no hiciesen tanto d a ñ o como h a c í a n . / 

Este J a c o m í n , d e s p u é s de algunos disparos, t i ró con una l o m 
barda llamada Santa Cruz, tan certeramente, que la pelota fué 

(i) Otra prueba evidente de la extensión de las voces artillería y artillero. 

9 
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á dar en la boca de la lombarda mora e h ízola pedazos ( i ) . 
Verdad es que en este t iempo no se tenia idea de lo que era una 

ba t e r í a de sit io, pero no se crea que la ar t i l le r ía se colocaba al des
cubierto ante una plaza, y en prueba de ello, en el cap. x v i del año 
que tratamos (1410) se lee que se asentaron las lombardas y se 
colocaron las m m t a . s delante de ellas. 

L a forma en que se reclutaban las huestes i m p e d í a detenerse 
mucho t iempo ante los muros de una plaza, de manera que con 
aquella ar t i l le r ía imperfecta, no hab ía t iempo para poder abrir 
brecha y se r ecu r r í a á las bastidas y escalas, para que el choque 
personal sobre el adarve decidiese el resultado del si t io. 

Por esto se comprende la importancia que a q u í , como en otras 
partes, se daba y se dió d e s p u é s , durante muchos a ñ o s , á las m á 
quinas ba l í s t icas . 

E n el sitio de Antequera no p o d í a n las bastidas acercarse al 
muro por hallarse este protegido de un ancho foso, que hubo ne
cesidad de cegar por medio de espuertas de t ie r ra . Esta ope rac ión 
pe l ig ros í s ima tuvo que suspenderse á causa de los muertos que oca
sionaba el certero fuego de los moros; al saberlo el Infante se en
coler izó y para dar ejemplo y animar su gente, t o m ó una espuerta 
de t ierra y colocado tras un p a v é s de barrera, fué á echarla sobre 
el foso diciendo: Habed vergüenza, é haced lo que yo hago. 

Dispuestas las cosas para dar el combate, avanzaron las bastidas 
y l anzá ronse las escalas, que desgraciadamente resultaron cortas, 
por lo que fueron inút i les todas las tentativas. 

Los moros, por su parte, arrojaban sobre ellas fuego de alquitrán 
y estopas encendidas, logrando quemarlas á pesar del vinagre e m 
pleado por los cristianos para extinguir aquel (2). 

Este contratiempo obligó á suspender el asalto, hasta que con 
la madera que se trajo de Sevilla, se adobasen aquellas convenien
temente. 

(1) ' Este hecho con otros varios que más adelante se expresarán, indican que los maes
tros lombarderos eran, además de constructores, servidores, ó mejor dicho sirvientes de las 
piezas. 

(2) Se notará que el artificio incendiario y su antídoto especial (el vinagre) seguían poco 
más ó menos cómo en el siglo xn i , lo cual es natural sucediera mientras durase el empleo 
de las máquinas balísticas para decidir el asedio, toda vez que estas eran de madera. 
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N o fué ese el ún ico accidente desfavorable que sobrevino en este 
•sitio, pues otro d í a se quebraron los más t i les y cayeron en t ierra 
las arcas de las bastidas, á causa del impetuoso viento que hac í a . 

E l Infante no d e s m a y ó con tantas contrariedades y dispuesto á 
que sobre los muros de Antequera volase el estandarte de la Cruz, 
o r d e n ó trajesen tapiales de Sevilla y C ó r d o b a , con los cuales l evan tó 
dos tapias en derredor de la v i l l a y tres en algunos lugares, colo-
•cando en ellas puertas para la entrada y salida; todo con objeto de 
que el bloqueo quedase establecido con el mayor r igor (1). 

Así las cosas y bien arregladas las bastidas y escalas, dispuso el 
Infante se acercasen aquellas á los muros , colocando en el arca de 
las mismas dos ballesteros, que t i raban sobre las torres, para i m 
pedir hubiese guarda en ellas. 

L o s moros hicieron fuego sobre las bastidas, logrando atravesar 
el arca de una y matando á un ballestero; lo que, con lo escrito 
.anteriormente, dice bastante sobre la per fecc ión con que se se rv ían 
de la a r t i l l e r ía . 

Dispuesto el combate, subió á una bastida Juan G u t i é r r e z de 
Torres (2) el maestro del escala para estar presto á echarla cuando el I n 
fante le ordenase. 

Dada la orden, derrocóse aquella, por la que se lanzaron los h o m 
bres dispuestos de antemano, siendo el pr imero que saltó en el 
suelo enemigo G u t i é r r e z de Torres, s egún la i n fo rmac ión que des
pués se hizo. 

Tomada la to r re , pusieron escalas por otras partes y entraron 
la v i l l a , peleando con los moros y hac iéndo les ret irar al castillo. 

(1) Estas tapias son en realidad líneas de circunvalación y contravaiación, de las que la pri
mera especialmente se usó en la mayor parte de los sitios de esta época. No siempre la línea 
•de circunvalación era una tapia, pues en Velez-Málaga, más adelanté, estaba constituida 
por un foso. Otras veces no era una línea continua, sino que aquellas estaban formadas por 
•estanzas próximas unas á otras y presentando una especie de cordón de fuertes cerrados é 
independientes. 

(2) En cuestión de nombres solían padecer equivocaciones lamentables los cronistas de 
aquel tiempo. A este mismo se le llama en el sitio de Balaguer Juan Gutiérrez de Enao, 
;por Monfart, y Zurita escribe González en vez de Gut'érrez, por lo que es posible que el 
González de Arenas que figura con el cargo de las escalas, sea este mismo; y de consi
guiente una sola persona. . 
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desde el que propusieron tratos para la r end ic ión , por la impos ib i 
l idad de resistirse. A d m i t i d a la p l ey t e s í a , ocupóse el castillo el 24 
de Setiembre, mandando el . Infante al Contador Mayor del Rey 
A n t ó n G ó m e z «que hiciese escribir todo el bastimento é armas y otras cosas 
que en el estaban, porque todo lo entregasen á Rodrigo de Narvaez, Alcayde, 
porque diese buena cuenta de lo que rescibia a l Rey su Señor cuya aquella 
vi l la era.r> 

¡ L á s t i m a grande que se haya perdido ese inventario por el que 
p o d r í a m o s saber algo de la ar t i l ler ía de los mores! 

T o m á r o n s e en esta c a m p a ñ a algunos otros castillos y dejando en 
ellos la conveniente guarda, l evan tó el Infante sus reales p a r t i é n 
dose para Sevil la , donde verificó su entrada t r iunfa l . 

Pidieron treguas los moros, que se prorogaron varias veces en 
provecho de Castil la; pues el año 1412 p a r t i ó D o n Fernando á cer-
ñirse la corona de A r a g ó n (que el famoso Parlamento reunido en 
Caspe le hab í a adjudicado), y el Rey no estaba aún en disposic ión 
de pOnerse al frente de sus huestes por su corta edad. 

E n Cuanto D o n Juan t o m ó las riendas del Gobierno (1419), em
pezaron las discordias y motines que tanto abundaron en Castilla 
en este t iempo. H a l l á n d o s e en Tordesillas , fué allanado el palacio 
en que se hospedaba por el Infante D o n Enrique (1), el cual qu i tó 
y p r e n d i ó los servidores del Rey que no le eran propicios. 

N o tenemos espacio, n i es nuestro objeto, seguir las vicisitudes 
de aquel débi l Rey, juguete de todos y especialmente.de los In f an 
tes de A r a g ó n , que revolvieron el reino cuanto les p lugo , llegando 
á punto de tener al monarca cercado en el castillo de M o n t a l b á n , 
con gran escasez de alimentos. 

Como por otra parte los Infantes D o n Enr ique y D o n Juan 
eran entonces enemigos irreconciliables, no hab ía forma de tener
los contentos y sosegados. 

Estos hechos trajeron m á s adelante (1429) la guerra con A r a g ó n 
y Navar ra , aquel gobernado por Alonso V y este por D o n Juan I I 
(el Infante antedicho). 

(1) Este, así como D. Juan (después Rey de Navarra) y D. Pedro, eran hijos de don 
Fernando y de Doña Leonor, la Rica-hembra, A los tres se les conoce en la historia por Ios-
Infantes de Aragón y así figuran en las celebradas poesías de Jorge Manrique. 

http://especialmente.de
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R e u n i ó el Rey de Castilla sus gentes aunque no hubo lugar á 
batalla por los buenos oficios de la Reina de A r a g ó n , que pudo 
obtener de los aliados se retirasen á C a l á t a y u d . E l concierto d u r ó 
poco y el monarca castellano en t róse por A r a g ó n tomando las vi l las 
de Cetina y Monreal con escaso trabajo. 

De jó sus fronteros y volvióse á Burgos , r e u n i é n d o el Consejo, 
que d e t e r m i n ó las cosas necesarias para esta guerra con A r a g ó n y 
Navarra en la forma siguiente (1): 

aE acordóse que eran menester ocho mi l hombres de armas, é tres m i l 
ginetes, é quarenta mi l hombres de p i é : é que convenía llevar cient m i l 
cargas de pan, trigo é cevada, é otras tantas de vino, é hacer engeños é 
lombardas é truenos é bastidas y escalas y otros muchos pertrechos que eran 
menester para combatir lugares, é por la mar flota en que hubiese veinte 
galeas, é treinta naos é quatro carracas, é algunos otros navios pequeños.» 

Consecuencia de esto son los siguientes aprestos que hemos t o 
mado de documentos procedentes del archivo de Simancas (2). 

«Theresa martines de Burgos.» 
«Ovo á dar la dicha Catalina ms. (martinez ?) á nuestro Señor el Rey 

ochenta mi l viratones é quinientos quintales de pólvora que della mandó 
•comprar año x x j x . 

PERTRECHOS Fernand. Rodríguez de Monroy. 
Las armas é otros pertrechos que dicho Fernand Rodríguez recibió por 

•el Rey de ciertas personas en la hueste año de x x j x . . . . . otro si que recibió 
de Nicolás Ortiz vecino de Vitor ia , lombardero del Rey los pertrechos que 
se siguen—una lombarda que fué trayda de Valladolid que t ira piedra de 
quintal y medio é mas un trueno que veno con la dicha lombarda con dos 
cañones servidores que podr ía t irar piedra de i i i j libras. Otro sí otra lom-

( l ) Crónica del Rey D . Juan I I , cap, xxxv de este año 1429. 
f 2) Estas y otras notas análogas creemos existirán en el Archivo facultativo del Cuerpo,, 

formando parte de las obtenidas por el Coronel D. Mariano Salas en su comisión al Archi
vo de Simancas, aun cuando no hemos podido averiguarlo. Las apuntaciones indicadas pro
vienen de uno de los Ape'ndices al Resumen hhtórico del cuerpo de Ingenieros, que ya citamos al 

hablar del sitio de Algeciras en el párrafo rr del cap. i. 1 
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barda pequeña que puede t irar piedra de medio quintal. Otro sí onse true
nos, los siete dellos con cada dos servidores é tiran los cuatro cada ocho 
libras é los tres piedras de seis libras é los otros cuatro de cuatro libras, t 
mas doce arrobas de pólvora* (i).: 

Continuaba la guerra con A r a g ó n y Navarra y ocur r í an frecuen

tes peleas entre los fronteros. 
E l Rey D . Juan d e t e r m i n ó marchar sobre Alburquerque (i43o)r 

creyendo que en cuanto llegase le e n t r e g a r í a n los Infantes el cas
t i l l o , pero no solo no se lo dieron si que le recibieron como en su 
carta á los grandes del Reino especifica detenidamente, t i r á n d o l e 
con truenos é lombardas, aunque no causaron otra ave r í a que la r o 
tura de la lanza de Juan de Silva. 

P a r t i ó s e de nuevo para Burgos a lgún t iempo d e s p u é s , á efecto 
de prevenirse para continuar la guerra, mandando a los que tenían 
el cargo de las Artillerías é pertrechos que los llevasen á las fronteras de 
Aragón y Navarra. 

A esta época se refiere la contrata verificada con maestre J á c o -
me, de la que en el archivo de Simancas existe la nota siguiente: 

«Contrata con maestro Jácome gonbardero 
Ovo de facer el dicho maestro Jácome para el Rey dos 1 

gonbardas de cobre de las tres lombardas quebradas quel 
tenya del Rey que lance cada una piedra de cinco quintales. 

E otro si ovo de adobar otras dos gombardas quel tenya 
del Rey é quel ponga á su costa todo el cobre é las otras 
cosas que fuesen menester para lo cual le fueron librados 
L . x x x £) mrs)y (2). 

N o se crea qüe todas las piezas de metal eran fabricadas por ese 

iiij 
;gonbardas 

(1) En este año (1429) era Juan de Escalante Tenedor de las armas del almacén de la villa 

de Santander, según se desprende de un Albalá que trae NAVARRETE en su Colección de -viajes y 
descubrimientos y por el cual se le ordenaba facilitase al Almirante lo necesario para la arma
da que se hacía contra Aragón. 

(2) Nótese el extraordinario número de bombardas inutilizadas que bastaría á probar la 
mala proporción de los metales aleados. 
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Maestre, pues á la misma fecha que tratamos, pertenecen estos 
apuntamientos del citado archivo. 

«Alonso Martínez Ximon e Pero Gutiérrez Simón é Juan Ximon veci
nos de Santander. 

Ovieron de dar los sobredichos a l Rey tres gombardas una que tire cinco 
quintales, é otra que tire tres quintales que han de facer en Sor ia»— 
i i j gonbardas, 
• «Pero Gutiérrez Ximon.» 

« A Alonso Martinez Ximon é al dicho P.0 Gutiérrez Ximon é 
f u a n Gutiérrez Ximon los dichos xx j @ mrs en cuenta de cxx que ovie
ron de haber por tres gonbardas que ficieron en Soria é en M a y a » (1). 

Cierto que no se especifica la clase de metal de estas gombardas, 
pero sí se advierte que el precio de cada una (40.000 mrs . ) , es 
igual al asignado para las dos ú l t imas de maestre j á c o m e , se pue
de colegir eran todas de la misma naturaleza, es decir, de cobre, se
gún la expres ión de la contrata pr imera . 

Con certeza no sabemos quién t e n d r í a cargo de los pertrechos, 
pues que según la c rón ica alguien t e n í a ese cometido; pero es po 
sible fuese FERNÁN RODRÍGUEZ DE MONROY, ya que tanto en A n t e 
quera como en la nota trascrita anteriormente, t en í a in t e rvenc ión 
administrativa en ellos. 

Debe tenerse presente que los mismos constructores eran los que 
se rv ían la a r t i l l e r í a , s egún hemos visto de maese J á c o m e y vere
mos de otros varios; de modo que MARTÍN SÁNCHEZ VEDIA, que figu
ra en el archivo de Simancas como maestro lombardero del Rey 
en este año (1430), ser ía uno de los que estaban anejos al servicio 
de la ar t i l le r ía (2). 

(1) Este Maya será sin duda un pueblo del partido de Alba de Tormes, provincia de 
Valladolidj y lo creemos así sin que nos ofrezca duda con la fortaleza que del propio nom
bre y gran importancia existía en er valle del Baztan, porque la provincia indicada era 
centro de los más importantes para la fabricación de la artillería, y porque no había de 
fabricarse en el reino de Navarra que era enemigo. 

(2) El lector advertirá que aparte el Sr. de Belvís (que nosotros creemos era la persona 
á quien el Rey dió cargo de los pertrechos), existe un maestro y seguramente algunos lom-
barderos que, como Ortíz y los Ximon, eran constructores y además sirvientes dé las piezas. 
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Que era constructor, se deduce de otro documento del citado 
archivo (que se inserta m á s adelante), por el cual se ve fué comi 
sionado en c o m p a ñ í a de Juan G u i é r r e z X i m o n , para construir una 
lombarda en Val ladol id . Y esto, con lo dicho en la nota del año 
1429, afirma lo consignado en la historia del arzobispo Tenor io , 
sobre ser dicha ciudad centro importante de fabr icación de a r t i 
l le r ía . 

Movióse el Rey hacia las fronteras, en son de guerra contra los 
aliados, pero por dicha para todos pudo llegarse á concordia y se 
pactaron y ju ra ron treguas por cinco a ñ o s . 

A p r o v e c h ó s e de ella D . Juan para llevar la guerra á los moros, 
que no accedieron, n i pod í an acceder á las duras condiciones que 
de p ropós i to les h a b í a impuesto, para concederles la paz que sol i 
citaban. 

P r inc ip ió se como de costumbre con los rebatos de los fronteros, 
que ya p r ó s p e r o s ó adversos, no p roduc í an grandes consecuencias; 
en esta o c a s i ó n , sin embargo, puede seña la rse como afortunada é 
importante la toma y ocupac ión de Ximena por la hueste del M a 
riscal Pero G a r c í a de Herrera . 

Entrado el mes de Junio del año 1431, salió el Rey de Alvendin , 
desde cuyo momento e m p e z ó s e á talar el ter r i tor io enemigo. 

Ganada la puente de Pinos por el c ap i t án mayor Juan de Silva 
(Conde de Cifuentes m á s adelante), empleando según el decir de la 
Crón ica , grandes Uros de pólvora, quedó l ibre el paso y a v a n z ó el 
e jé rc i to . 

Puesto el real de los cristianos a l p ié de Sierra E l v i r a , l legó el 
i . " de Julio en el que se l ibró la i m p o r t a n t í s i m a batalla de la H i -
gueruela (1), que pudo haber concluido con la dominac ión agarena, 
si por razones inconcebibles hoy d í a , no se hubieran retirado los 
castellanos, con la e f ímera sat isfacción de talar los panes del ene
migo. 

Quedaron los fronteros de costumbre, vo lv iéndose el resto á sus 
hogares, marchando el Rey á Medina del Campo, donde reun ió los 

(i) El citado bachiller Cibdareal, habla de esa batalla (que otros llaman de la Higuera), 
en la carta que dirige al Alcaide de los Donceles. N i en ella, ni en la Crónica , ni aun en el-
cuadro que de esa batalla existe en el Escorial hay el menor indicio de Artillería de Campo, 
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procuradores para pedir recursos con que continuar la guerra en 

los años siguientes. 
Por m á s que en ella ya no hubo batalla n i sitio de importancia , 

no por eso es menos cierto que el castellano hac í a grandes prepa
rativos para la misma , según demuestran las siguientes cuentas de 
Simancas. 

(.(Pertrechos. Nycolas martines vecino de Vi tor ia . 
Debe el dicho nycolas martines cincuenta truenos que \ 

vendió a l Rey, son c Truenos porque se compraron del > c truenos 
otros cincueuta. ) 

Que dio d Diego Fernandez de León en Burgos noventa-
truenos en esta guisa: 

Treinta truenos de lanzar piedra de peso de ocho libras, x x x 
Otros treinta truenos de piedra de seis libras xxx 
Otros treinta truenos de piedra de peso de cuatro libras, xxx 

Manuel Judio de Peñafiel (1) 

«Ovo á dar a l Rey cincuenta truenos de mano que del 

compraron los contadores para el dicho Señor Rey £ 

- Andrés martines de myñano. • -

Ovo á dar el dicho Andrés martines al Rey cient true- \ c truenos 

nos é doscientos paveses é x viratones que vendió > ce paveses. 

al Rey y x viratones. 

D e s p u é s de leer estas notas, se viene en conocimiento de la ex
traordinaria p rog res ión , que, a l menos en cantidad, hab ía tenido 
la a r t i l le r ía . 

T a l fué aquella, que el Rey D . Juan de Castilla contaba con m á s 
de doscientas piezas, y entre ellas algunas de calibres extraordina
rios, que eran de metal . 

(i) Este en Castilla, y Amarielllo y Job en Navarra, así como el cargo que se les hacía 
de que en 1425 habían llenado de pólvora las calles de Toledo por donde debía pasar la 
procesión del Corpus, prueban la intervención extraordinaria que tenían en lo referente á la 
artillería, según indicamos ya en nota referente al siglo xrv. 
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Admit iendo , como parece na tura l , que los truenos hechos por 
ANDRÉS MARTINES fuesen de mano, toda vez que así puede colegirse 
por la compra de viratones hecha al mismo, que, como veremos, 
era el proyect i l que se disparaba con la culebrina de mano, resulta 
que en este t iempo el Rey de Castilla, pod ía emplear algunos cen
tenares de armas de fuego p o r t á t i l e s ; lo cual es mot ivo bastante 
para afirmar que el desarrollo y ex tens ión de dichas armas , entre 
los cristianos, aunque lento, no cesaba ( i ) . 

Por las notas estampadas nos formamos clara idea de la diferen
cia esencial que exist ía entre el trueno y la bombarda. 

Di j imos que el pr imer nombre, usado en Algeciras, se v a r i ó á 
poco tiempo empleando el de bombarda, lo cual, a d e m á s de originar 
gran confusión (porque ya sabemos que hubo truenos que no eran 
a r t i l l e r í a ) , ha hecho creer á diligentes y eruditos investigadores 
que la pr imera palabra hab í a desaparecido al aparecer la verdadera 
pieza. 

Pero claro se ve que no es cierto ese supuesto, y la determina
ción de los calibres de esos truenos, nos confirma plenamente que 

(i) Aun cuando nuestro propósito es ajeno á las armas portátiles de fuego, necesitamos 
dar algunas aclaraciones que completen los conceptos emitidos. 

Dijimos de los documentos transcritos al tratar de Navarra, que considerábamos los 
f ¡amadores á que en ellos se hace referencia, como dados de hierro, para la obtención de las 
balas de plomo que disparaban los truenos de mano. 

A l decir ahora que las culebrinas de mano disparaban viratones parecerá contradicción, pero 
no es asi; y para verlo necesitamos extendernos un poco sobre esta materia. 

Escrito dejamos que la primer arma portátil en España usada, fué la ballesta de trueno. 
Seguidamente vino él trueno de mano que así comprendía el cañón como la culebrina de mano. 

El primero era un tubo corto, toscamente unido á un suplemento de madera, que lanzaba 
bala de plomo ó de hierro y plomo, de tan exiguo alcance, que precisaba disparar á boca de 
jarro (según lo hecho por los moros contra el Maestre de Alcántara y su hueste en la bata
lla de Ejea, 1394) para obtener algún efecto. A l comparar esta arma con la ballesta ordina-
na, quedaba muy inferior, así respecto del alcance como de la precisión con que esta lanzaba 
el cuadriello. 

De aquí nació el fabricar tubos de hierro de mucha mayor longitud (hasta 2 metros y 
más) que se llamaron culebrinas de mano, y cuyo proyectil fué el viratón ó -virotón, como dice 
la Crónica del Condestable al referir el sitio de Atienza en 144.6. 

Bien se comprende que lo que era posible en la culebrina por su longitud, no podía veri
ficarse en el cañón de mano, pues hubiese producido peores resultados que la bala de plomoj 
con lo cual queda explicada la aparente contradicción. : ; • '• 
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los primeros se diferenciaban de las segundas en el d i á m e t r o ó peso 
de la pelota que disparaban, siendo mucho menor el de las emplea
das en aquellos que en estas. 

De modo que los truenos, eran en resumen bomiardas de p e q u e ñ o 
calibre, de modo aná logo á las cerbatanas, pasabolantes, etc., etc. (1) . 

Se observa asimismo, que jas provincias Vascongadas eran cen
tro importante de f ab r i cac ión , lo cual era natural sucediese, aten
diendo á la especialidad en la forja del hierro que siempre ha d i s 
tinguido á los naturales de aquella r eg ión . 

Se desprende que en Burgos exis t ía , como d i r í amos hoy, un Par
que ó Depós i to de gran importancia, así por la enorme cantidad de 
pólvora que allí c o m p r ó el Rey D . Juan, cuanto porque en dicha 
plaza se depositaban los pertrechos procedentes de las Vascon
gadas. 

Por ello debemos deducir, que F e r n á n d e z de L e ó n d e s e m p e ñ a b a 
en Burgos un cargo aná logo al de Escalante en Santander y de 
consiguiente se manifiesta de un modo claro la existencia de varios 
parques en los cuales se guardaban y t e n í a n á punto los pertrechos 
anejos á la Ar t i l le r ía . 

Con esto basta p á r a asegurar que, si todav ía de l ibre fabr icac ión , 
los Reyes de Castilla en este tiempo ten ían á su disposic ión (siendo 
de su propiedad) el material necesario para acudir á sucesos ines
perados sin tener que recurr i r á onerosas contratas. 

Espiradas las treguas convenidas entre Castilla y Granada en 
1435, renovóse la guerra con suceso va r io , tomando á los á r a b e s 
las plazas de Huesear, Benzalema y Benamaurel. 

Aquellos, en cambio, destrozaron en Archidona á los Caballeros 
de Alcán t a r a y en Gibral tar al Conde de Niebla (1436), que pe rec ió 
ahogado en la retirada. 

H ízose la paz con A r a g ó n y Navarra en 1437, es t ipu lándose el 
matr imonio del P r í n c i p e D o n Enrique con la hi ja del Rey D o n 

(1) Esta deducción á que nos, llevan esas notas de Simancas, guarda la más perfecta 
armonía con lo expuesto en un principio, ya que por el texto de la Crónica de Villaizan se 
deduce que los/«¿«as ó tóaawí de Algeciras, tenían de 6 á 8 centímetros de calibre, así 
como en el inventario del castillo de Melazzo (1410) se hace constar la existencia de due 
hombardi pichulí,\\s.Tnzázs truenos, •< ., . , 
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Juan ( E l Hércules) ; lo cual dió motivo al Condestable D o n Alvaro 
de L u n a , para disponer grandes fiestas que contribuyeron á la 
exa l tac ión de los odios que inspiraba á muchos nobles. 

Dis t ingu ióse entre estos el Adelantado D o n Pedro Manrique, 
que se a t rev ió á manifestar claramente su avers ión , por lo cual fué 
preso. 

F u g ó s e de la p r i s i ó n , y reuniendo sus deudos y parciales (entre 
los que se contaban muchos caballeros principales) , dir igieron al 
Rey un mensaje protestando contra la privanza y gobierno del 
Condestable. 

L a entrada en Castilla de los Infantes de A r a g ó n , dió fuerza á 
los confederados y viniendo á concierto en C a s t r o - N u ñ o , r ecabóse 
del Rey el destierro de D o n Alvaro de L u n a , que hubo de conceder 
á su pesar. 

E n las Cortes reunidas en Toro en 1442, anunc ió e l Rey que la 
t ierra se hallaba en paz, pero fué de corta du rac ión , como por des
gracia sucedió siempre en este reinado (1). 

Vueltos á entrar en Castil la los Infantes susodichos, pus i é ronse 
sobre la v i l l a de Olmedo, de spués de tomarla á fuerza de armas. 

All í fué á buscarles la hueste real y t r a b á n d o s e la batalla queda
ron vencidos los Infantes, que huyeron hacia la frontera de A r a 
gón , muriendo en Calatayud D o n Enr ique , á consecuencia de las 
heridas recibidas en la pelea. 

Obtenido este resultado, decid ióse el Rey á ocupar cuantas villas 
y castillos pose ían los magnates rebeldes, y si bien es verdad que 

(jt) Como muestra curiosa del precio de los metales en esta época y que á la vez marca 
la procedencia de los mismos, copiamos las siguientes de la Ordenanza Real de 1442: 

«Cada arroba de cobre del aniel en fasta doscientos maravedís. 

Cada arroba de cobre de Flandes en pasta doscientos maravedis. 

Cada arroba de cobre de Berbería en pasta ciento écinquenta mar a-vedis. 

Cada arroba de estanno en-verga doscientos é cinco maravedis. . 

Cada arroba de fuslera quinientos e'setenti é cinco maravedis,)) 

Por esta última partida puede y debe colegirse que la voz fuslera, no debe tomarse en el 
sentido de que las piezas así llamadas se fabricasen con desperdicios de metales como se ha 
dicho, sino que equivale á la de fundición en el sentido que hoy tiene. 
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la mayor parte no opusieron resistencia, algunas como Atienza 
hicieron necesario un sitio en regla , obligando al monarca á p re 
parar su a r t i l l e r í a , s egún revela el siguiente documento de Siman
cas. (Escribanía mayor de ventas. Legajo i.0) 

Recabdo \ 
l barda > '^ns^a^0 ™ rreca^0 ? finieron los lombarderos q Reparan 

\ la lombarda en Valladolid ( í ) . 
Valladolid. ] ' 

Sepan quantos esta carta vieren como yo Juan gutierrez Ximon e mar-

títt Sánchez de bedia lombarderos de nro Sr. el Rey por rrason quel dho 

Sr. Rey manda rreparav una lombarda q agora su mrd mando traer á la 

villa de Val l id e nosotros somos egualados e convenidos con el dho Sr. Rey 

e con los sus contadores mayores en su nombre de faser e Reparar la dha 

lombarda á toda nuestra costa e misión e q nosotros pongamos fierro e 

carbón e manos de maestros e peones e toda lo otro q menester fuere para el 

Reparo della en tal manera q sea fecha e acabada a vista de maestros e. que 

la demos a prueba de diez tiros q se tiren con ella con condición quel dho 

Sr. Rey mande dar la pólvora e piedras q menester fuere para faser los 

dhos tyros e sy la dha lombarda quebrare en qualquier de los dhos tyros que 

nosotros seamos tenudos e obligados de la tornar a fazer e reparar por la 

forma susodha otrosy que nosotros fagamos la cureña e el molde q es 

necesario para la dha lonbarda dándonos el dho Sr. Rey su carta para 

q nos consientan cortar la madera q para ello es necesario en la dha V i l l a 

de Va l l id ó en otro qualquier logar q pudiere ser habida e q nosotros la 

cortemos e fagamos cortar e traer á la dha V.11 V a l l i d do se ha de faser e 

Reparar la dcha lombarda á toda nra costa e misión é q para faser todo 

lo susodho quel dho Sr. Rey nos mande dar e pagar xxi i \Y~des ta moneda 

vsual q dos blancas viejas e tres nuevas valen un maravedí los quales nos 

sean pagados m la dha villa de Va l l id por gra lopes de león en esta guysa 

los x n j V luego q alia fuéremos por ellos e los x V fincables de oy fas

ta x v dias del mes de Octubre prim.0 q viene deste presente año e quel dho 

(1) E l original dice Vall id. 
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Sr. Rey nos de para ello dibalas para q nos paguen los dhos mrs e q demos 

fha e acabada la dha lonharda por la forma susodha de oy fasta en f y n 

del mes de desiembre prim.0 que viene deste dho año por ende nos los dhos 

Juan gutierrez e martin sanchez otorgamos e conoscemos e por esta carta 

nos obligamos de fazer é reparar la dha lonharda e cureña e molde della 

por la forma e condiciones e segund e en la manera q de suso se contiene e 

de la dar hecha e rreparada e acabada a vista de maestros e á prueba de los 

dhos diez tiros en el dho plazo de fasta en f y n del dho mes desienbre deste 

dho año a toda nuestra costa e misión por la forma q de suso se contiene 

sopeña de quinientas doblas de oro de la banda é de justo peso por pem é 

por postura en nonhre de interese q sobre nos ponemos e también nos obli

gamos de pagar la pem al dho Sr. Rey o a quien por su mrd la oviere de 

aver sy en ella cayéremos (sigue una expres ión que no se entiende) a 

tener e guardar e faser e conplir todo quanto en esta dize so la pena pagada 

e nos todavía'nos obligamos a dar faser e rreparar e dar fecha e acabada 

la dha lonbarda e cureña e molde segund q en esta carta se contyene e 

demás de la pena susodha nos obligamos q si la non dieramos fha e Repa-

sada e acabada en el dho plazo como dho es q pasado el dho plazo el dho 

Sr. Rey ó quien su mrd mandare la pueda mandar faser e rreparar a nra 

costa e misión e de nuestros bienes se puedan cobrar todos los mrs q en todo 

ello se gastaren para lo cual todo (siguen dos ó tres palabras que no 

se pueden leer) e paga obligamos á nos e a metros bienes muebles e 

Rayces auidos e por auer asy como por ñas e auer del dho Sr. Rey e 

(siguen otras dos ó tres palabras que no se leen) damos poder conpli-

do a qualesquier justicias de la Corte del dho Sr. Rey e de cualesquiera 

cibdades villas e logares en los sus Reynos e Señónos q nos costringan e 

apremien á lo asy faser et conplir bien e conplidamente en guisa que le non 

mengüen en de cosa alguna bien asy e atan complidamente como sy ante 

qualesquiera de ellos ouiesemos contendido en pleito e sentencia definitiva 

fuese dada contra nos e por nos fuese consentida e pasada en cosa juzgada 

sobre lo qual Renunciamos e partimos de nos e de nro favor e ayuda todas 

e cualesquiera leyes e fueros é derechos canónicos e geuiles e todas cartas de 

Rey e de Reyna e de principe e de otro señor o señora ganadas e por 
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ganar e en especial Renunciamos la ley q diz general Renungiacion non 

vale je Nos los dhos contadores mayores del dho Señor Rey otorgamos e 

conosgemos en nombre del dho Sr. Rey q /asemos con bos la dha conbemn-

gia por el dho presgio en la manera q dha es e otorgamos q dho Señor Rey 

vos mandara pagar los dichos xx i i |V—en la mana q de suso se contyene e 

pa que esto sea cierto nos las dhas partes otorgamos esta carta antil essno e 

testigos yuso scripto fecha en la vil la de madrigal x [ x dias de Setienbre 

año del nascimiento de nro Señor shuxpo de Vcccc x 1 v | años testigos que 

fueron presentes pedro de Solis e pedro de Ala r con e Diego Ruys portero 

de Cámara de nro Señor el Rey. 

Yo el Rey mando a vos gra lo pez de león my escríb" de cámara que de 

qualesquier mrs q por my mandado auedes Recibido o Rescibieredes en 

qualquier mam de qualesquier mys Recebtores del p0 e moneda del año que 

paso de ¡ V c c c c x 1 v | años o en qualquier manera dedes ó paguedes en d i ' 

ñeros contados a juan gufierres Ximon e myn sanches de bedia mys lom-

harderos o al que lo ouiere de auer por ellos XXIIJ Y - q es my mrd de les 

mandar librar en nos por quanto los ellos han de auer de mi por fazer e 

Reparar vna mi lonbarda q ellos están obligados de faser e Reparar en la 

v i l l a de Va l l id e dádgelos e pagadgelos en esta guysa luego los xi i |V-i? 

los -fincables de oy fasta X.v-dias del mes de ot.e primero que viene de 

este dho año \ e tomad su carta de p,a o del que lo ouiere de auer por ellos 

con la qual e con esta my aludía mando q vos sean Rescibidos en quenta los 

dho¿ x x i i j V - ^ non fagades en deal fho eta» ( i ) . 

Es posible que la lectura de este documento haga nacer alguna 
duda,, ya que el hablarse en él de hierro, carbón y molde, parece i n 
dicar la seguridad de que esa lombarda fuese de hierro fundido; 
pero es preciso tener cuenta, en pr imer lugar, que de lo que se 
trata es de recomposición (lo cual no pod ía hacerse en pieza de h ier ro 

(i) No extrañen nuestros lectores que publiquemos íntegros este y otros documentos á 
pesar de su extensión, pues á ello nos mueve la consideración de que la generalidad de los 
transcritos no han sido publicados por nadie, así como la ¡dea de que siendo escasos por 
desgracia, es conveniente conocerlos por completo. 
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fundido) , y en segundo, que no pod ía obtenerse ese metal en la 
cantidad necesaria para una bombarda, sin hacerse uso del alto 
horno, que realmente no se conoció hasta fines del siglo x v ó p r i n 
cipio del x v i . Así que desde luego puede sentarse que el molde de 
que ahí se habla, es aná logo al recibido por C a r b ó en las Ataraza
nas de Barcelona en t iempo del Rey D o n Juan, y de consiguiente, 
ello nos manifiesta que para cada lombarda se h a c í a un calibrador, 
lo cual era en verdad de toda necesidad, habida cuenta de la des
igualdad absoluta que en la cues t ión de calibres exis t ía . N o parece 
p e q u e ñ o el precio de la compostura, por m á s que en los 23.000 
m a r a v e d í s se incluye el precio de fabr icac ión de la c u r e ñ a , que 
ciertamente no debía tener gran resistencia, en a tenc ión á cons
truirse con madera recien cortada. , , 

Este hecho corrobora lo que anteriormente dijimos y seguire
mos repi t iendo, para demostrar plenamente que en estos tiempos 
las personas dedicadas á la a r t i l l e r í a , a d e m á s de construir las p ie 
zas y montajes d i r ig ían el fuego y transporte de las mismas; con 
lo cual se ve, que entonces, sin o rgan izac ión de ninguna clase exis
t ía la misma necesidad enciclopedista que existe ahora, con la dife
rencia, que aquella era p r ác t i c a y hoy necesita ser a d e m á s teór ica , 
si hemos de seguir el creciente desarrollo de nuestra arma. 

Reanudando la h is tor ia , digamos algo sobre el sitio de Atienza 
(1446), va l i éndonos de los datos que nos suministra la Crónica de 
Don Alvaro de Luna publicada por FLORES. 

Asentóse el real contra dicha v i l l a en el lugar llamado las P e ñ a s 
de R u y D í a z , pero hubo necesidad de cambiar lo , porque muchas 
piedras de truenos que lanzaban los de At ienza , llegaban á él , y a l 
gunas cayeron cerca de la tienda del Rey (1). . . 

Tomados los arrabales por la hueste rea l , las fuerzas sitiadas 
que estaban á las ó r d e n e s del Alcaide Rodrigo de Robledo , retrae 
j é r e n s e al cast i l lo , creyendo, como dice la Crónica, que facian gran 
engaño á los del Rey en dejarles aposentar, ca después que fueren aposen
tados é les comenzasen á tirar con los engeños de la villa y castillo, en ocho 

( i ) Análogamente á lo expuesto en el sitio de Setenil, ese dato puede servir para deter
minar el alcance de las piezas, conociendo la disposición del terreno, aun cuando no sea del 
todo exacto por la falta de seguridad de que corresponda á la máxima distancia. 
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dias creían que les echarían todas las casas del arrabal encima, e assi ge lo 
habían asegurado ciertos MAESTROS DE ENGEÑOS que los de la villa tenían. 

Cuidaba el Condestable y daba prisa para que las lombardas y 
engeños que t e n í a n los del Rey tirasen á menudo donde m á s d a ñ o 
pudiesen hacer á los de dentro , á cuyo efecto cada una t en í a un 
hombre que miraba en e l lo , aun cuando aquel lo vigilaba todo por 
sí mismo. 

Según un dezír de Lope D e s t ú ñ i g a ó de E s t u ñ i g a , los sitiados 
hac í an algunas salidas contra las fuerzas que ocupaban los arraba
les, y en una de estas se apoderaron de la lombarda que el Condes
table h a b í a llevado de Soria. 

Los de la v i l l a se de fend ían bravamente y no cesaban de comba
t i r contra las fuerzas del Rey (que ocupaban el arrabal de la puerta 
de Caballos), á las cuales t iraban con truenos é culebrinas é piedras de 
mano, é de fondas é de mandrones, . 

D e s p u é s de los tratos verificados entre el Condestable y Rodrigo 
de Robledo, para que entregase al Rey la v i l la y el castillo (los 
cuales no dieron resultado), abrieron los sitiadores una mina q u é 
iba á desembocar á la cava, y saliendo á esta, pelearon en ella con 
los sitiados siendo muerto Gutierre de Robledo, por uno de los de las 
minas que tenía una culebrina armada, é puesto en ella un grueso viroton, 
la cual endereszola contra aquel, é el viroton dióle por medio de un tarjon 
que t r a í a , é passole el tarjon é las fojas de un costado a l otro, en ta l ma
nera que cayó luego muerto ( i ) , ' 

E n este si t io, es la pr imera vez que en Castilla se usa la palabra 
culebrina, para designar una arma por tá t i l , como el cañón de mano 
("excepción de la longi tud) y en la que se emplea el v i r a tón como 
proyect i l según antes hemos indicado. 
• Llegado el año 1448, invaden los aragoneses la provincia de Cuen
ca, llegando á poner sitio á esta ciudad, y c o m b a t i é n d o l a con una 
lombarda que h a b í a n t ra ido de C a ñ e t e . E l sitio en que aquella se co
locó se l lama desde entonces plazuela del Trabuco (2). 

(1) Recuérdese lo dicho en nota al hablar de los truenos de Andrés Martínez. 
(2) Véase la Historia dé la muy noble, leal e invicta ciudad de Cuenca, por Muífoz. Referimos 

ese hecho por la eriseñanza que produce respecto á la poca exactitud en los nombres de la 
artillería y las confusiones en que por consecuencia es fácil caeri, 
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A l mismo tiempo sitiaba el Rey la v i l l a de Benavente y aun cuan
do llevó grandes aprestos y lombardas, no pudo tomar la Mota , 
después de rend í r se le la v i l l a , porque las huestes del Conde estaban 
muy bien provistas de a r t i l l e r ía y pó lvora (1). 

Para precaverse contra estos enemigos y no descuidar las f ronte
ras granadinas, el Condestable reclutaba y r e u n í a sus tropas en 
O c a ñ a , y habiendo pasado por Toledo á principios del año 1449, 
exigió como cont r ibuc ión de guerra un mil lón de m a r a v e d í s . 

A m o t i n ó s e la ciudad á la salida de aquel, siendo los instigadores 
ó cabecillas un Hernando de A v i l a y el vulgarmente llamado M a r -
quillos el de Mazaranbroz. 

Habida p lá t i ca con el Alcalde mayor de la plaza Pedro Sarmien
to, t o m ó este la voz de la ciudad, quedando por tanto al frente de 
la i n su r r ecc ión . 

A p r o v e c h á r o n s e los amotinados de esta ocas ión para cometer las 
mayores t rope l ías y venganzas; y tanto se crecieron, que á la llega
da de la hueste real, tuvieron el atrevimiento de enviar un mensaje 
al monarca, p e r m i t i é n d o s e imponerle varias condiciones que este 
no quiso oir , volviendo la espalda á los mensajeros. 
. Establecido el cerco y puestos los reales en las cuestas y oteros que 

como y a se sabe, son cercanas de la Iglesia de Sancto Aliphonso é. cabe la 
casia de la horca (2) comenzaron los de la ciudad á disparar tantas 
lombardas é truenos que esto era una gran muchedumbre. 

E l Maestre (Condestable) t en ía su tienda en la delantera y en el 
sitio m á s peligroso especialmente por cabsa de una recia lombarda que 
así de d ía como de noche fac ía muchos tiros quedaban dentro en el real (3). 

B ien parece que el Cronista ensalce las fatigas de D . Alvaro de 
L u n a ; pero nos permitimos creer exagera el peligro en que este se 
hallaba, atendiendo á que los lombarderos de la v i l l a deb í an ser 
ciegos ó poco menos. Esta suposic ión nace al leer en eLmismo l i -

(1) Memorias históricas de Zamora, por FERNÁNDEZ DURO. 

(2) • Palabras de la Crónica del Condestable, que de modo semejante á lo expuesto en 
otros sitios podrían conducir á la determinación de los alcances de aquellas bombardas. 

(3) Es indudable por lo escrito que el servicio de las piezas se hacía con mucha mayor 
rapidez que á principios del siglo, debido a la supresión del enchufe de la recámara que se 
unía á la caña ó trompa por niedio de una rosca. 
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bro que en uno de los rebatos ó acometidas dados por las fuerzas 
del Condestable, les t i ra ron mas de cient piedras de lombarda, sin 
que causasen muertos n i heridos. 

L a recia lombarda de los sitiados, estaba situada cerca d a l a 
puerta de Cerrato ó Almaquera y cada vez que la disparaban, el 
art i l lero que la serv ía a c o m p a ñ a b a los t iros con el siguiente mote 
Toma allá esa naranja que te envían de la Granja (1). L a fuerza, del con
sonante obligaba á l lamar naranja á una pelota que creemos se pa^ 
rece r í a m á s á un melón ó cosa t a l , dados los gruesos calibres que 
estaban en uso. L o de Granja es el nombre del Por t i l lo en que la 
lombarda se hallaba situada, junto á la puerta que hemos mencio
nado. 

E l pueblo celebraba grandemente la gracia del ar t i l lero, que t o 
dos á porfía trataban de imi ta r , dirigiendo al monarca los mayores 
insultos é improperios. 

Algo caras le estuvieron al lombardero la chacota y el desacato, 
pues por decreto real dado en Val ladol id , le fueron cortados pies y 
manos, muriendo arrastrado como ios principales cabezas del 
m o t í n . 

Certificado el Rey D . Juan de los robos y atropellos que se h a c í a n 
desde la v i l la de Palenzuela (en la que se hallaba el hi jo del A l m i 
rante), pa r t i ó se de Burgos (1452), con objeto de tomarla, yendo 
a c o m p a ñ a d o como siempre del Condestable. 

Establecido el cerco, s i tuá ronse los tiros de pólvora (2) de que el 
Rey d i spon ía , rompiendo el fuego contra la plaza.. 

Las lombardas reales d i r ig ían las pelotas principalmente contra 
un baluarte (3) algo separado de la v i l l a ; y cuando se c reyó aquel: 

(1) Véase la Historia de Toledo de MARTÍN GAMERO. 

(2) Crónica del Rey D . Juan I I , cap. i , del año 1452. 

(3) Prescindiendo de que baluarte traiga su origen de Balnv-Ward, como quiere CLONARD,, . 
de las celtas hurg y Ward, ó del latín •vallum, es cuestión difícil de determinar la prioridad 
«n el uso, porque la generalidad de los escritores quieren que esa palabra (empleada por los 
cronistas en los siglos anteriores al xv), signifique precisamente lo propio que hoy día. " 

Por eso no estamos conformes con la autorizada opinión del autor del Resumen histórico del' 
Cuerpo de Ingenieros, ya citado, que con los planos de algunos castillos como el de Niebla,) 
pretende probar la existencia de ese elemento en el siglo xii. 

Tal vez fuera más acertado partir de la ií//WnzM, construida á manera á t espolón : 
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abandonado, trataron de tomarlo por asalto, siendo rechazados por 

los rebeldes que se de fend ían muy bien con tiros de pólvora y muchas 

espingardas ( i ) . 

Para que los asaltantes pudieran retirarse con el mayor orden po

sible, m a n d ó el Condestable á grandes voces á los lombarderos que 

disparasen una lombarda, á cuyo estruendo se r e t r ae r í an los suyos. 

E l lombardero, por no dar en la gente del Maestre, alzó el tiro coma 

mejor pudo, é dió en el petril del baluarte, é derrocólo é mató de aquel tiro 

según que después fué sabido unos cinco ornes. 

- Temeroso el sitiado por el destrozo que causaban las lombardas, 

solici tó entrar en tratos, que dieron por resultado la entrega de la 

v i l l a al Rey. 

- L a estrella de D . Alvaro de L u n a caminaba r á p i d a m e n t e á su 

ocaso. 

E l Conde de Plasencia D . Pedro D e s t ú ñ i g a púsose de acuerdo 

con varios nobles y acordaron meterse en Val ladol id , donde estaba 

el Condestable, con objeto de prenderlo ó matar lo. 

Obtuvieron del débi l D . Juan la consiguiente cédu la para aquel 

efecto y cercaron la casa en que se hospedaba el Maestre. 

(como la existente en la puerta de la Marina de Málaga, que como veremos, se menciona 
por el cronista Pulgar), ya que la existencia de numerosa y bien servida artillería en el 
ejército cristianó desde el principio de la Reconquista, obligaba á los árabes á variar los 
perfiles, no solo para que los nuevos ofreciesen la resistencia debida, si que también para 
que los terraplenes permitiesen la situación de piezas que contrabatiesen las del enemigo. 
Por ello, y prescindiendo de otras citas que sería fácil acumular, pensamos que la palabra 
baluarte no tiene la verdadera significación en que hoy la tomamos, hasta fines del 
siglo xv ó principios del xvr. Y esta opinión se aquilata y tiene en su favor una con-
sideráción que, no por ser filosófica, es de menos valer. Nosotros tenemos la opinión de que 
el nacimiento del baluarte lleva consigo algo parecido á la degradación de un pueblo 
que ha perdido las virtudes militares .y confía su integridad á los parapetos, prescindiendo 
de lo que entonces y ahora será el más firmé Sostén de una plaza, la defensa activa. No 
debieron inventarlo los árabes, que en la defensa de sus plazas probaron claramente la poca 
importancia que daban á las fortalezas, confián^olo todo á las impetuosas salidas que conti
nuamente verificaban. Entonces y ahora la resistencia dependerá de la energía del goberna
dor y.de la disciplina de la guarnición; y si es necesario y conveniente que las plazas cuen
ten con todos los medios necesarios para contrarestar el ataque, no es ese el principal factor, 
como se vió en las inmortales defensas de Gerona y Zaragoza. 

(i) Aquí nace la espingarda, sucediendo á la culebrina de manor y siendo por tanto anterior 
z l arcabuz, contrariamente á lo escrito por algunos autores. C r a ^ 
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E n la C r ó n i c a de este, se expresa que estaban eon él algunos es
pingar der os, y uno de ellos d ió muerte á un escudero de los que cer
caban la casa, va l iéndose de aquella arma. 

Ofrecido salvo-conducto dióse á pr i s ión D . Alvaro de L u n a , des
de cuyo momento debió suponer la suerte que le esperaba, por el 
n ú m e r o y calidad de sus enemigos. 

Enfrente ya de su favori to, dedicóse el Rey á ocuparle las f o r t a 
lezas que se hallaban muy bien pertrechadas de bombardas, no p u -
diendo obtener la de Escalona, en que se defendía la Condesa. 

Esto le hizo comprender que mientras viviese el Condestable la 
de fende r í an sus deudos, determinando seguidamente reunir un Con
sejo que decidiese de la suerte de aquel. 

Convenida la muerte del Maestre, cumpl ióse la sentencia sin per
der t iempo , pues se t e m í a que el Rey pod ía cambiar de op in ión , o 

Y a no hubo nada notable en este reinado hasta la muerte del Rey 
ocurrida al año siguiente {1454), suced iéndo le en el trono el p r i m o 
g é n i t o D . Enrique á quien se designa con el dictado de Impotente, 
que tan bien le cuadra en el orden físico como en el m o r a l / s e g ú n 
pregonan los hechos. 

Hemos terminado el reinado de D . Juan I I sin que el menor 
dato de seguridad nos aclare algo la supos ic ión de que en este t i e m 
po se usó la ar t i l le r ía de c a m p a ñ a en Castilla. 

Aquella h ipó tes i s estribaba en que conoc iéndola los aragoneses 
(según mas adelante se vierá) bien pod í an los castellanos poseerla; 
pero n i en la batalla de la Higueruela ó Sierra E l v i r a , que es la m á s 
importante de las ocurridas contra los á r a b e s en la pr imera mi tad 
de este siglo, n i en la de Olmedo contra los Infantes de A r a g ó n , se 
menciona ta l e l e m e n t ó en ninguno de los varios textos que tratan
do de aquellas hemos le ído . 

Si bien es cierto que en esta época existen calibres cuyas pelotas 
pesan respectivamente, cuatro, seis, y ocho libras, que parecen i i i d i -
car el empleo de esa clase de a r t i l l e r í a , el uso de los proyectiles de 
piedra, es de todo punto contrario á la anterior supos ic ión , y de con
siguiente no se puede establecer con plena verdad la existencia de 
dicho elemento de combate. 

E l silencio dé la Crónica es por otra parte contrario á la creencia 
en esa clase de a r t i l l e r í a , pues, hab lándose en ella como se habla 
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del empleo de tiros contra la puente de Pinos , en la c a m p a ñ a que 
t e r m i n ó con la batalla de la Higueruela , pa rec í a natural que se 
mencionase si en dicha batalla se hubiera usado por los castellanos,, 
ya que el cronista t en ía idea de la ar t i l le r ía ( i ) . 

Ocupado el solio castellano por D o n Enr ique pa rec ió por un 
momento que el reino caminaba á su regene rac ión , según los buenos 
p ropós i tos de que dió muestra para acallar todas las enemistades y 
quejas y obtener la paz inter ior , que era el asunto capital, si h a b í a 
de proseguirse la reconquista. 

. Reunidas Cortes en la v i l l a de Cuellar, se votaron los subsidios 
necesarios para la guerra y se empezó esta r eun iéndose en C ó r d o b a 
un ejérci to p o d e r o s í s i m o , que, según la Crónica, ascendía á 80.000 
peones y 14.000 caballos. 

Insignificante fué el resultado obtenido con tan formidable hueste, 
ya que se redujo á talar durante tres d ías la vega de Granada, r e t i 
r ándose por Alcaudete. 

Repi t ióse la incurs ión en los dos años siguientes, a p o d e r á n d o s e 
en e l ú l t imo de la v i l la de Jimena y pactando treguas con A b e n -
I s m a i l , excepto por las fronteras de J a é n , en que nunca cesaban 
los rebatos y combates. 

Para confirmar la paz estipulada en Agreda Con el Rey Don 
Juan, v ié ronse los monarcas entre Al fa ro y Corel la , estableciendo 
las condiciones con que aquella h a b í a de guardarse. 

L a muerte de Alfonso V (que d ió el cetro a ragonés al rey de 

(1) Como complemento á lo expuesto, y para formarse idea de las armas así ofensivas 
como defensivas, que en este tiempo se usaban en Castilla, trasladamos los nombrados en 
documentos procedentes de Simancas. Además de las bombardas y truenos (de que se ha 
hecho mención), se especifican los Tornos de madera con sus arfas y Garruchas grandes con su 

cuerda (para armar las ballestas sin duda). De las ofensivas, se indican las Ballestas de torno y 
de garrucha. Viratones de torno y de garrucha. Viratones í/e/>i/(seguramente serían estos para las 

ballestas de estribera), Lianzas de orne de f i é gruesas y delgadas de fierros valadis. Id, de fierros 

acerados, Id, monteras sin fierros, Dardos pastoriles de Durango, Lanzas de armas y Barras de arma 

( 1 será mazas?) • 
Por últ imo, de las defensivas se relacionan los Medias paheses con las armas del Rey pintadas, 

Bacinas redondas forradas por dentro de lienzo y Escudos. Archivo de Simancas. Escribanía 

Mayor de Rentas, Legajo i.0 Cuantos documentos se transcriben se copian con la misma 
ortografía original, lo cual advertimos para qüe no choquen los defectos de ese género. 
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Navarra) hizo nulos los compromisos adquiridos, porque el Rey 
D o n Juan ce lebró alianza con los nobles rebeldes que segu ían la 
voz del turbulento Arzobispo de Toledo Don Alonso Car r i l lo . 

E n justa revancha de ese hecho, al ióse D o n Enrique con el P r í n 
cipe de Viana , ofreciéndole la mano de su hermana la Infanta D o ñ a 
Isabel y entrando por las fronteras de Navarra ocupó á Los Arcos 
y puso cerco á la v i l l a de Viana (1460). Comba t ió se esta durante 
algunos días con lombardas quartadgos y tiros de ingenio (1) consi
guiendo ocuparla en breve t iempo. 

Por esto se deduce que el cronista tiene idea de la a r t i l l e r í a , y 
sin embargo, para nada la menciona en las incursiones contra los 
á r a b e s , lo cual parece indicar ca r ec í an de ella los ejérci tos caste
llanos, ó lo que es igual , les era desconocido el uso de ese elemento 
para las batallas. 

E l encargado de la ar t i l ler ía castellana en estos tiempos era 
el COMENDADOR SABASTIÁN, s egún lo expresa el siguiente docu
mento (2): 

<ÍEI Comendador Sabastián maestro mayor de las Artillerias de guerra 
mostró tina aluala del dicho Señor Rey firmado de su nonbre fecho en esta 
guisa. = y o el Rey fago saber á vos los mis contadores mayores q mi mer
ced é voluntad es quel comendador Sabastián sea mi maestro mayor de las 
mis artillerias é q aya é que tenga de my de Ragion cada dia con el dicho 
oficio treynta mrs. q le monta al año dies myll e ochocientos mrs é de 
quitación cada un año nueve m i l i é docientos mrs. q son todos veynte myl l 
mrs por q vos mando q lo pongades é asentedes así en los mis libros é N ó 
minas de los acostamientos é quitaciones é libredes al dho Comendador 
Sauastian los dichos mrs de la dicha su Ragion é quitagion este año de la 

(1) Véase la Crónica de este Rey, escrita por ENRISUEZ DEL CASTILLO y publicada en la 
Biblioteca de autores españoles, por D. CAYETANO ROSELL. ES digno de advertirse que al con

ceder la Reina Doña Leonor á los de la villa de Viana un día de mercado cada semana, les 
dijese que era como resarcimiento á los daños sufridos en el sitio que la puso el Rey de 
Castilla combatiéndola todos los dias de bombardas, trabucos cortantes, éotras diversas Artillerias-viril

mente por muchos dias etc. etc. (Archivo de Comptos). De modo que comparando lo escrito por 
la Reina con lo especificado en la Crónica castellana, se viene en cuenta que el quartadgo se 
llamaba en Navarra trabuco cortante. • • ? 

(2) Archivo de Simancas. Quitaciones de corte, núm. 4. 
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fecha deste mi aluala é dende en adelante en cada, un año en el mi pagador 
que fuere de los acostamientos del Andalusía para q gelos de é pague á los 
plasos y segund é en la manera q se pagaren los acostamientos deste dho 
año é dende en adelante en cada año como dicho es é non fagades ende al 
fecho á dos dias de enero año del nascimiento del nro Salvador shuxpo de 
myll é quatrogientos é sesenta é tres años = yo el Rey-y o diego martines de 
gamora Secretario de nro Señor el Rey lofise escriuir por su mandado.» 

Pasemos por alto el famoso hecho de Á v i l a , que no pod ía quitar 
á D . Enr ique la leg i t imidad, pr incipio tan sagrado aun en aquellos 
tiempos de desacato, que á su influjo se agruparon ,en torno del 
monarca muchos nobles y la m a y o r í a de los pueblos, llegando á 
reunir en Toro un e jérc i to de cerca de 100.000 combatientes. 

De poco ó nada s i rvió al Rey tan poderoso núc leo de fuerza, 
porque, enemigo de la guerra, prefirió tratar con los rebeldes, que 
prometieron obedecerle acordando derramar sus huestes. 

Esta especie de licenciamento convi r t ió en salteadores á los hom
bres de guerra, y tales depredaciones y atropellos verif icaron, que 
los pueblos se vieron obligados á constitmv Hermandades para defen
derse del merodeo de aquellos. , 

L o s nobles á su vez se aprovecharon del desconcierto del Reino 
para satisfacer sus ambiciones y sus venganzas, rigiendo ejérci tos 
de gran importancia, y disponiendo de numerosa l o m b a r d e r í a . 

T a l se ve en el sitio puesto á Gibral tar por el Duque de Medina 
Sidonia, que du ró nueve meses, á pesar de emplearse contra la 
plaza agrandes tiros de pólvora que derribaron los muros y gran parte de 
las torres ( i ) . _•' 

L a mejor prueba del estado del Reino nos la suministra el asom
broso poder adquirido por el famoso bandido Pedro de Avendaño, e l 
cual fortificó y p roveyó con tan grandes recursos el Castillo de 
C a s t r o n u ñ o , que le servía de base para sus c o r r e r í a s , y era ta l el 
temor que causaba, que le pagaban con t r ibuc ión las ciudades de 
Burgos, Ávi la , Salamanca, Segovia y Val ladol id , etc. 

T e n í a ese famoso Alcayde numerosa Ar t i l l e r í a , y cuando los 

(i) Véase el Memorial de -varias hazañas, de MOSÉN DIEGO DE VALERA , y la Historia de 

Gibraltar, de D . IGNACTO LÓPEZ DE AVALA. 
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Reyes Catól icos fueron contra é l , se defendió tan tenazmente, que 
tuvieron que avenirse á darle 7.000 florines por la Ar t i l l e r ía y bas
timentos del citado castillo. 

Hasta las vil las de menos importancia se procuraban ar t i l ler ía 
para su defensa, y así se ve mencionada en la de Fuente la P e ñ a 
al ser sitiada por el Duque de Alba (1). 

Ot ra prueba de la extens ión que iba adquiriendo la ar t i l le r ía l a 
vemos en el sitio puesto á Coria por el Maestre de A l c á n t a r a , y en 
el qúe se emplearon por el sitiador muchos pertrechos é Arti l lerías, 
s egún el decir de la Crónica. 

Y vamos ya á la batalla de Olmedo (segunda de este nombre, 
1467), originada por el paso frente á esa v i l l a de la hueste real que 
se d i r ig ía á proteger á los habitantes de Medina contra las depre
daciones y rebatos que les daban los partidarios del Arzobispo, que 
ocupaban la Mota (cast i l lo) . 

Enriquez del Castillo (que iba con las fuerzas reales) describe la 
disposición de las batallas á e ambos contendientes, mencionando 
que en la mandada por Alonso Carr i l lo había enmedio-una lombarda 
armada para tirar en los primeros encuentros. 

Como no dice nada aná logo respecto al e jérci to del Rey, es na
tu ra l la supos ic ión , y m á s que eso, es lógica la deducc ión de que 
D o n Enrique no llevaba a r t i l l e r í a ; y siendo esto así ¿ c ó m o han de 
admitirse los diez y seis truenos de Al jubar ro ta , cuando cerca de 
un siglo de spués de esa batalla, no llevan los castellanos leales n i 
una cerbatana 6 pasabolante, n i siquiera un mal ribadoquín, y los r e 
beldes solo cuentan con una lombarda ? 

¿ E s posible que, aun suponiendo gran 'descuido é ignorancia en 
los cronistas y hac iéndo les el disfavor de que prescindieron de 
nombrarla en la. Higueruela y -púmera. batalla de Olmedo, las diez y 
seis piezas de Al jubarro ta vinieran á reducirse á una sola después 
de tanto años? Por eso al tratar del reinado de D o n Juan I I di j imos 
que la existencia de pequeños calibres, no era prueba suficiente 
para asegurar el uso de la ar t i l ler ía de campo; de otro modo, y dado 

(1) Véase la Historia del Santuario de Nuestra Señora de la Peña en Francia i en ella se dice 

que un tiro disparado de la villa dió de lleno en una pierna al alférez Torrecilla sin que le 
causase daño, por haberse encomendado á esa Virgen. '= . : 
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aquel tan gran n ú m e r o de piezas, el empleo hubiera sido general. 
Si pues aquel hecho, a d e m á s de no apoyarse en documentos f e 

hacientes, está en con t r ad icc ión con lo sucedido en el siguiente s i 
glo , debe desecharse como falso, ya que la historia no puede ad
m i t i r suposiciones que no es tén en a r m o n í a con los sucesos de an
tes y d e s p u é s . 

Por otra parte, ya veremos que si en este reinado la Crónica 
menciona el uso de la Art i l le r ía campal, los documentos de Siman
cas corroboran la existencia en este t iempo de esa clase de A r t i 
l ler ía . 

B ien se ve que el contar con una sola pieza es fundamento para 
decir que este géne ro de Art i l le r ía se inicia en Olmedo (1467), 
m u é s t r a s e en mayor desarrollo en la batalla de Toro (1476), según 
veremos, y se hace decisiva en las c a m p a ñ a s de I ta l ia del siguiente 
siglo. Esto por lo que a t añe á Cast i l la , pues en A r a g ó n sucedía de 
otra manera. 

Hemos escrito que la Crónica dice lombarda armada, lo cual t a l 
vez indique encabalgada, es decir , montada en su c u r e ñ a ; y lo 
creemos así á pesar de que los ribadoquims se colocaban en una es
pecie de ca r r e tón armado con largas picas, s egún escriben varios 
autores, porque ese g é n e r o de piezas fué importado á Castilla por 
los aragoneses en t iempo del Rey Cató l ico , y por tanto no eran 
a ú n conocidas en esta fecha (1) . 

Sea de ello lo que quiera, esta es la pr imera ocas ión en que los 
cronistas castellanos hacen menc ión del uso de la Ar t i l le r ía cam
pa l ; y si bien en otras partes ( A r a g ó n por ejemplo), fué usada con 
anterioridad, p a r é c e n o s que lo procedente es atenerse á l o s escritos 
de la época , prescindiendo de la inventiva moderna, que a d e m á s 
de quebrantar la verdad, coadyuva al aumento de la confusión que 
por sí sola tiene esta cues t ión . 

Continuando la historia de este reinado, consignemos que la 
muerte del P r í n c i p e D o n Alfonso (2) hizo que los confederados 

(1) Aun cuando el príncipe Napoleón, en su obra, considera siempre el ribadoqmn como 
Tin órgano o-sea un carretón en el que iban montadas varias piezas pequeñas, no sucedió 
aquí lo mismo, por ser aquel una pieza de artillería encabalgada en un banco, según veremos. 

(2) Mariana le llama el Rey Alfonso X I I . 
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ofreciesen la Corona á D o ñ a Isabel , que la r e c h a z ó abiertamente. 
Esto trajo la concordia, bajo la base de declarar princesa de A s 

turias á dicha Infanta , con el derecho de suceder á su hermano en 
los Reinos de Castilla y L e ó n . E l acuerdo fué de breve du rac ión 
(como todos los de este reinado), y quedó roto por el casamiento de 
la Princesa con el Rey de Sici l ia D . Fernando. 

L o s nuevos esposos, á fin de precaverse contra el desagrado del 
Rey, ded icá ronse á fortificar las plazas de que eran dueños , p r inc i 
palmente la v i l l a de D u e ñ a s , en que se h a b í a n establecido con su 
reducida corte. Para este efecto y el de estar prevenidos á lo que 
pudiera suceder, se ce lebró la contrata de que habla el siguiente 
documento de Simancas (2): 

« DON FERNANDO por la gracia de Dios príncipe de los Reynos de 

Castilla é de Aragón Rey de Sicilia vy una escritura signada de escrimno 

público su tenor de la qual es este q se sigue = Sepan quantos esta carta 

vieren como yo mosen johan de peñafiel vezino de la vi l la de Roa por 

quanto yo fize cierta y guala é convinencia cotí el muy Reverendo in xpo 

padre é Señor argobpo de Toledo en nombre del muy esclarecido don Fer-

nando por la gracia de Dios principe de los Reynos de Castilla é de A r a 

gón nro Señor Rey de Segilia q yo tyo de tener é tengo en seruicio del dho 

Señor principe ciertos perfre:hos é artillerías de guerra suyas á my costa 

desde oy dia de la fecha desta carta en adelante con las condiciones é l i m i 

taciones siguientes. = primeramente q yo el dho mosen Johan tenga en 

servicio del Señor principe dos lombardas q cada una dellas echen dos 

quintales de piedra é que tya en la tronpa de cada una dellas doce palmos 

en luengo syn el servidor-otrosy q tenga mas en seruicio del dho Señor 

principe otras dos lonbardas q echen cada una dellas vn quintal de piedra 

(1) Guerra de mar y tierra. Legajo i.0, año 1469. Igual procedencia que el anterior. 
Dice el ilustrado Comandante del Cuerpo, D, Arturo Oliver en el Capítulo preliminar que 
publicó en el Memorial de Noviembre de 1883, que esta contrata la hizo el Rey de Sicilia 
para auxiliar á su padre en la ¿uerra de Cataluña; pero basta leerá ZURITA (tomo i v , 
libro xvi i i , fol. 170 vuelto, edición de Dormez, 1668) para convencerse de qué esa artille
ría y los 1.000 caballos que se deliberó en Consejo habían de tenerlos príncipes, eran para 
su defensa. 
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é que tya en la trompa de cada una hónze palmos en luengo syn el servidor. 

Otrosí q tenga mas en su servicio otras dos lombardas q echsn cada una 

medio quintal de piedra é que tya en la trompa ocho palmos de luengo syn 

el servidor = Otrosí que tenga en su seruicio dos pasabolantes q cada uno 

eche diez é ocho ó veynte libras de piedra e que tya e cada uno en luengo, 

diez ó honze palmos syn el seruidor. = Otrosí q tenga en el dicho su setr 

uicio seys carretones de fierro en cada carretón tres tiros q fon diez é ocho 

tiros q echen pasadores de fierros de langas e Regatones de langas é quadri-

llos gruesos para quebrar mantas é mandiretes chapados. = Otrosy q tenga 

mas en el dicho su seruicio carretas ferradas para montar é lleuar todos 

estos pertrechos de vnos lugares á otros donde su alteza mandare—E q 

tenga, en el dicho su seruicio una cabrita buena para cargar é asentar los 

dichos pertrechos quando fuere menester = Otro sy q tenga sogas é maro

mas é cabrestantes para subir é degir é cargar é descargar é asentar=Otro

sy que tenga continuamente diez quintales de pólvora que sea buena para 

quando fuere menester de se gastar en seruicio del dicho Señor principe q lo 

yo de e gaste mandándomelo pagar áprescio Razonable é gastado en el dho 

seruicio sea tenido yo el dho mosen Johan de lo tornar á comprar luego é 

tener presto para el dho seruicio con la dicha A r t y l l e r í a = E q yo el dho 

mosen Juan sea thenudo de tener é tenga los dhos pertrechos y Artellerias 

suso declaradas puestas las lombardas en la vil la de riuades y fasta qua-

renta dias é todos los otros tiros puestos é asentados bien en cinq dias con

tados de hoy dia de la fha desta carta fasta treynta dias primeros sy guien-

tes á vista del thssor0 del dho Señor príncipe para q vea los dhos pertre

chos sy son tales quales cumplan á seruicio del dho Señor príncipe y si no 

fueren tales yo el dho mosen Joan sea thenudo de lo cumplir dentro de 

treynta dias sopeña de pagar la quitación quel dho Señor principe me ha 

de dar con él dohlo—E q cada é quando quel dho Señor principe se qui

siese seruir de mi é de los dichos mis pertrechos é Artillerías ó de alguna 

parte dellos para qualesquier partes é lugares asy de los Reynos de Casti

l la é de Aragón q sean leuados é se licúen todos los dichos pertrechos 6 

qualquíer parte dellos á toda costa é mysion del dicho Señor principe asy 

de ames como de carretas é bueyes é bestias é otras cosas q menester sean 
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como de abrir los camynos é pasos é puertos por donde puedan pasar egelto 

lo q yo tengo de dar é tener segund dho es seyéndome dado el sueldo é qui

tación para my é para los maestros é oficiales q lleuave conmigo según q 

adelante sera contenydo é declarado é si se quebraren las dhas lonhardas ó 

carretas ó cualquier dellas ó de los dichos pertrechos q yo el dicho mosen 

Johan sea tenudo é obligado de las tornar á f azer A my costa é mysion é 

de las tener bien fechas é Reparadas des del diá q asy se quebraren fasta 

treynta dias en tal manera q los dichos pertrechos é Artyllerías é carretas 

puedan estar é estén en todo tiempo giertos é bien parados e adresgados é 

prestos para q yo pueda seruir con ellos al dho Señor principe como cum

ple á su servicio, = Otro sy q yo el dho mosen Johan non pueda vender 

nyn empeñar ny dar nyn prestar ni enagenar los dichos pertrechos é A r t i 

llerías ny parte dellos syn ligengia é mandado del dicho Sor principe sope

ña q por el mysmo fecho tya perdido é pierda los dichos pertrechos é la 

quitación q su Alteza me ha de mandar dar e asentaren cada un a ñ o . ~ . 

Otrosy q si el dhó Señor principe me mandare dar algunos pertrechos é 

Artyllerias q yo sea tenudo de los tener é guardar á buen Recabdo con los 

dichos pertrechos é artyllerias suyas suso declaradas para dar cuenta é 

Razón dello á quien-e quando su alteza mandare=E q todo lo suso dicho 

yo'tya de tener é guardar é cumplir é fazer é mantener segund dicho es 

dándome el dho Señor principe de quitación desde hoy dia de la fecha desta 

carta en adelante en cada vn Año ginquenta myll mrs é seyéndome paga

dos por los tercios de cada un año por el Thesorero ó Camarero del dicho 

Señor principe = Otrosy quel dicho Señor principe me tome por su maes~ 

tro mayor de sus Artyllerias ¿ pertrechos Reales é me prometa por su fe é 

palabra Real q desde el dia. que sugeda por Rey é Señor destos Reynos é 

Senarios de Castilla .é de lean , me:mandara asentar en sus libros por su 

maestro mayor de las dichas- Artyllerias é pertrechos Reales é me mande 

Asentar los mrs. q se hallaren por los libros del Rey don enrriq' q yo tenía 

de Ragion con el dho ofigio para que me sea pagada la dha Ragion segim 

é como á las otras personas q de su señoría touieren los semejantes oficios. 

— E con q me sean dadas e pagados todos dias q por mandado del dho 

Señor príncipe estouiere en sú seruicio por my persona treynta mrs cada 
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dia de sueldo los cuales me sean dados e pagados de treynta en treynta dias 

por el thesorero ó camarero del dho Señor príncipe. E por quanto yo he de 

traer para seruir con los dichos pertrechos é Artyllerías syete onbres lon-

barderos oficiales para seruir con ellos q para los dichos syete onbres me 

sean dados e pagados al dho mosen Johan por los tercios de cada vn Año 

por el Thesorero ó camarero del dho Sor principe los mrs. q se hallaren 

por los libros del dho Señor Rey D . Enriq q cada uno dellos tiene de 

Ragion cada dia é los monta por Año asentados en ellos j e si alguno ó 

algunos de los dhos syete onbres quel traxiere en el dho seruicio non touie-

ren Ragiones q á los tales les sea pagado su sueldo segund que se pagaren 

á las otras personas q andouieren en su seruicio tanto q les sea pagado 

de Treynta en treynta dias. = E por quanto los dhos pertrechos é artille

rías suso declaradas son de my el dho mosen Johan e las pongo por seruir 

al dho Señor principe q sú alteza me prometa e segure por su palabra e fe 

Real sy los dichos pertrechos me fueren tomados é Robados forgosamente é 

contra my voluntad q su señoría me mandara faser é fara paga del valor 

de los dichos pertrechos é artillerías bien é complidamente á tasación de 

lonbarderos sobre juramento q fagan del valor dellos y q sy alguna cibdad 

ó vil la ó lugar estando yo en seruicio del dho Señor pringipe se entrare 

por fuerga estando Asentados los dichos pertrechos y artyllerias é se ouiere 

de meter á saco mano q en tal caso quitadas ginco casas principales de la tal 

gibdad 6 villa ó lugar q de las otras el dho Señor principe me mande dar 

dos casas quales yo el dho mosen Johan escogiere con todo lo q en ellas 

estouiere é sy fuere lugar de ynfieles q tyalas dhas casas con las personas 

é bienes é fazienda q en ellas se pudieren aver—Otrosy q si el dicho Señor 

principe de mis de los dhos onbres q asy yo he de traer como dho es su 

alteza tomase otros lonbarderos} é oficiales de pertrechos é Artillerías de 

poluora q su alteza les mande Andar Conmigo á fager las cosas que yo les 

dixiere q sean su seruicio. = lo cual todo q dho es yo el dicho mosen johan. 

asenté con el dho Señor argobispo é me obligo por mi mismo é por todos 

Mis bienes q sy el dho Señor principe otorgare é prometiere lo suso dicho 

segund q de suso se contyene de lo yo tener e guardar é complir é mantener 

en su séruicio segund dicho es sopeña de perder é q aya perdidos los dhos 
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pertrechos e artyllenas é q sean para el dicho Señor principe é de dar é 

pagar á su alteza la dicha quitación con el doblo é do poder á todas é 

cualesquier justicias q me lo fagan asy teñir é guardar é complir é mante

ner segund dicho es en fe é firmeza de lo qual firme en esta escritura mi 

nombre é al escriuano yuso scrito Rogue q la signase de su signo é á los 

presentes q fuesen dello testigos q fué fecha é otorgada en la noble vil la 

de Va l l id quatro dias del mes de nouiembre Año del nagimiento del ntro 

Señor chxpo de myll é quatro cientos é sesenta e nueve años (mosen Juan) 

testigos q fueron presentes é vieron aqui firmar su nombre é otorgar lo 

suso dicho a l dho mosen Johan el Señor luys de mesa é Rodrigo de mena 

é sancho de Agüero qriados del dho mosen Johan) E yo Johan de mague-

lo escriuano de Cámara del Rey nro Señor su escriuano é notario publico 

en la su corte é en todos los sus Reynos é Señorios presente f u i en uno 

con los dichos testigos quando el dho mosen Johan en esta escritura firmo 

su nombre é la otorgo é por su Ruego é otorgamiento la escriuí la cual 

va escrita en tres fojas de papel de A medio pliego con esta en que va mi 

signo é en f y n de cada plana my Rubrica acostumbrada é por ende fiz á 

q este my signo en Johan de maguelo, = P o r ende yo el sobre dicho principe 

Rey Don Fernando digo q por quanto yo vue Rogado al dho muy Reve

rendo in xpo padre argobispo de Toledo my tio quel fiziese é asentase con 

vos el dho mosen Johan todo lo suso dho q por la presente yo otorgo todo 

lo suso dicho é cada cosa é parte dello é do my palabra é fe Real de lo asy 

tener é guardar e cunplir é asy mando para agora é para adelante q se 

tenga é guarde é cumpla é pague bien é conplidamente como de suso se 

contiene é prometo é seguro de no y r n i venir contra ello nyn contra parte 

dello en ningund tiempo ny por alguna manera é desto mande dar é dy 

esta mi carta firmada de mi nombre é sellada con mi sello \ dado en la 

noble vi l la de Va l l id seys dias del mes de novyenbre Año del nascimiento 

de nro Señor chuspo de myll é quatrocientos é sesenta é nueve años. Yo el 

príncipe. Yo A l fon de patencia Secretario del príncipe nro Señor la fize 

escriuir por su maridado = Sigue el sello. — Y al final dice: la convenencia 

vra señoría é mosen Johan lonbardero.» 
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Se ve por él, que a d e m á s de las seis lombardas, cuyos ca l ibrés y 
longitudes se especifican, y que pertenecen al g é n e r o de las piezas 
de batir, que d i r í a m o s hoy, existen dos pasabolantes y seis órganos^ 
que deben considerarse como piezas de c a m p a ñ a . 

Esos pasavolantes tienen longi tud igual á la de.las lombardas 
cuya pelota pesaba un quin ta l , lo cual desde luego permite asegu
rar mejores condiciones para el t i ro , á pesar de que lo mismo que 
aquellas van provistos á e servidor ó recámara. 

Bien se deduce la l ibertad que exist ía para fabricar y tener ar
t i l lería, toda vez que las piezas antedichas, eran propiedad del 
Maestre, que las pone á d isposic ión del P r í n c i p e con las condicio
nes estipuladas en ese contrato. 

Con certeza no sabemos la clase de metal de que esas piezas es
taban formadas, y por consiguiente, no podemos asegurar fuesen 
fundidas, á pesar de que ya exis t ían muchas de esta clase. 

E l documento transcrito corrobora una vez m á s la especie de que 
los mismos constructores eran los que se rv ían y d i r ig ían el fuego 
de las piezas, ya que así debe deducirse de las condiciones ó pre
mio que solicita para el caso de tomar una plaza contra la cual se 
hubiese asentado la ar t i l le r ía . 

Se desprende asimismo, que el citado Mosen Joan de Peñafiel , 
era ó h a b í a sido Maestro Mayor de la Art i l ler ía castellana, ya que 
al pretender dicho cargo para lo sucesivo, exige como rac ión la 
misma que tiene asentada en los libros del Rey D o n Enr ique . 

Siendo catorce el n ú m e r o total de piezas á que se refiere la con
trata, solo se llevan siete lombarderos, lo que indica que cada uno 
vigilaba y a t end ía al servicio de dos, dándo le sin duda alguna la 
gente necesaria para transportar y mover tan pesados artefactos, ya 
que un solo hombre no pod ía verificarlo. 

Se colige la existencia de una recompensa á los maestros de la 
Ar t i l le r ía , al verificar la ocupac ión de una plaza contra la que h u 
biese servido, y en verdad no nos parece corta la solicitada por 
Maestre Juan ( i ) . Dada la desigualdad de las piezas y las 40 (3) de 

(i) Parécenos que ese derecho ó recompensa es de mayor provecho que el de las Campa
nas, de que habla Salas, y que ya lo escribió LECHUGA en el cap. xxn de su famoso Discurso, 
añadiendo que eran para el jefe de la arrillería las piezas embocadas, heridas ó derivadas, así 



SIGLOS X I V Y x v . m 

dotac ión de pó lvora , no es fácil averiguar n i el n ú m e r o de disparos 
n i la carga de aquellas, aun cuando no ser ía grande el n ú m e r o que 
p o d r í a n verificar. 

Como una prueba de la oscuridad que suele haber en los escritos 
de aquel t iempo en lo que afecta á la a r t i l l e r í a , publicamos á con
t inuac ión parte del Alba lá expedido por el Rey D . Enrique al D u 
que de Medina Sidonia, referente á los sueldos que hab ía de pagar 
á la guarn ic ión de Gibral tar cuando le hizo donac ión de ella 
en 1469 (1). 

. . . . . . Para el alcayde que tuviese la dicha cibdad de tenencia con la 

fortaleza della é su Castillo é para el sueldo de 20 homes de caballo, 

¿ 3 0 ornes de pié, que a de tener para la guarda de dicho Castillo, é para 

la guarda é tenencia de la puerta de la t ierra é de la puerta de la mar, 

é de la puerta de Algeciras , é de la To r re del Tuer to , é de los atar fes 

arr iba , é de yuso 200.000 mil mrs. en cada un año. E para 120 de 

caballo que á de haber en la dicha cibdad de sus pagas de mrs á cada 

caballero 1.080 mrs en cada año que montan 129.600 en cada un a ñ o = E 

para 280 ornes de pié , ballesteros que han de estar en la dicha cibdad, 

a razón de 360 m* cada uno cada año de sus pagas de mrs que mon

tan 60.000 m* E para los 120 de caballo, á cada uno dellos dos cahíces 

de trigo, é cinco de cebada cada año, todo de la medida menor. E asi

mismo á los dichos peones ballesteros é lanceros á cada uno de ellos dos 

cahices de trigo de la medida menor cada año; por el cual dicho pan é 

trigo é cebada é por la lieva d'el hasta la dicha cibdad, —está tasado en 

los mis libros 900.000. E para seis ATAJADORES (2) que ha de haber en la 

dicha ciudad de sus demasías que han de haber demás de las vecindades 

como todo lo que hubiere de leñames y faxinas en murallas y trincheras; lo cual prueba que no 

se cumplía la instrucción dada en Augusta por el Emperador, en Abril de 1551. 

(1) Véase la citada Historia de Gibraltar, de AYALA. 

(2) ¿¡tajadores llaman entre gente del campo hombres de pie' e' de á caballo, diputados á rodear la 

tierra para ver si han entrado enemigos en ella o salido. Así lo dice MENDOZA en el libro ir de su 

Guerra de Granada. . • ' •' 

Atalayas son centinelas de día, y las velas son escuchas ó centinelas nocturnos. 

11 
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600 mr.* á cada uno cada año, que montan 3.600 mrs, é mas cada cinco 

cahíces de cebada á cada uno cada año de la dicha medida menor, que están 

tasados por ellos al dicho precio 15.000 mrs que son todos 18.000 mrs. 

(No es cierto, pues deben ser 18.600). E para 120 velas, que ,son 

cuarenta asientos á tres velas en cada asiento, de sus demasías á 360 mrs 

cada uno cada año que son todos 43.200 mrs. E para diez y ocho rondas 

que son seis asientos á tres ornes cada asiento 600 mrs. á cada uno en cada 

año de sus demasías que son 1.800 mrs. E para nueve sobre rondas que 

son tres asientos, de sus demasías al dicho precio que son 5.400 mrs. E 

para dos atalayas que ha de haber una en la torre del omenaje, é la otra 

en el atarfe, de sus demasías á cada uno en cada año 1.800 mrs. que son 

3 . (300 mrs. E para tres atalayas, que han de haber, una en la carbonera, 

é la otra en la torre de Cartagena, ¿ la otra en M a r t i n Flores , las qua-

les atalayas sean dobladas, que son seis ornes que le montan haber de sus 

demasías 3.633 mrs. é dos cornados á cada uno cada año que son 

16.800 mrs. E para guardas escursantes, é escuchas, é sobre-escu

chas, é otras guardas cualesquier 1.200 mrs. E de quitación para el pa

gador de la villa 20.000 mrs. en cada año Dada en Segovia 1469.» 

C ó m o en él no se hace m e n c i ó n ninguna de la a r t i l l e r í a , p o d í a 
creerse no exis t ía esa arma en dicha plaza, ó no contaba con ella 
para su defensa, lo cual nos ha parecido extraordinario, tanto por 
la cap i ta l í s ima importancia de Gibral tar , cuanto porque, como ve 
remos m á s adelante ( á fines del siglo x v ) , hab í a en ella numeroso 
mater ia l que expondremos detalladamente. 

L a ún ica expl icac ión que creemos plausible estriba en la l i be r 
tad de fabr icac ión y de poses ión de que hemos hablado antes; de 
modo que pudiendo hacerla el Duque y no teniendo el Rey f á b r i 
cas n i fundiciones, le era m á s conveniente no ocuparse del asunto, 
dejando al de Medina Sidonia que cuidase de e l lo , ya que á t a l le 
obligaba el mero y mix to imper io que le adjudicaba. 

E l documento en cues t ión es, por otra par te , muy interesante, 
ya que indica la fuerza, el servicio, los sueldos, etc., que en aquel 
t iempo estaban en uso para la gua rn i c ión de una plaza de guerra. 

Los ú l t imos años del reinado de este monarca presentan á Cas-
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t i l l a en un estado lamentable, porque las contiendas y los bandos 
y los disturbios de todo g é n e r o h a b í a n llegado á su apogeo. 

E r a tan extraordinario el poder de los nobles y tan grandes y 
numerosos los recursos de que d i spon ían , que asombra leer las con-
.tiendas entre el de Medina Sidonia y el M a r q u é s de Cáliz ó Cád iz , 
y ver por ellas que gobernaban e jé rc i tos , que parecieran grandes 
para una m o n a r q u í a . 

Sitiaban y tomaban los pueblos haciendo uso de numerosas bom
bardas, y buen ejemplo es de ello la ocupac ión de Alcalá de Gua-
daira por las fuerzas del Duque , d e s p u é s de combatirla con muchas 
lombardas é quartagos é trabucos que estaban dirigidas por su l o m -
bardero Maestre Alonso (1). Con estos precedentes y lo que en ma
yor escala se ve rá respecto de A r a g ó n , se hace mas explicable el 
desarrollo extraordinario que adqu i r ió la ar t i l le r ía en tiempo de los 
Reyes C a t ó l i c o s , siendo el arma capital que rea l izó la bri l lante 
epopeya de la reconquista, destruyendo para siempre la domina
c ión mus l ímica en E s p a ñ a . 

Como el matr imonio de D . Fernando con D o ñ a Isabel produjo 
l a un ión de Castilla y A r a g ó n , dejaremos aquí lo que se refiere á 
nuestro objeto en el pr imer re ino , para estudiar lo relativo al 
mismo en la segunda corona, ya que a d e m á s , lo pertinente á la re
conquista merece un cap í tu lo especial en el que trataremos de ello. 

IT. 

Si el advenimiento del siglo xv inaugura en Castilla un gran 
-adelanto en la a r t i l l e r í a , según hemos vis to , con razón d e b í a m o s 
pensar que en A r a g ó n suceder ía lo propio, ya que esta corona pre-

(1) E s prsible que este sea el mismo Maestre-Alonso al que dieron título los Reyes 

Católicos, ya que el Duque de Medina Sidonia fué siempre partidario de los Reyes de Sicí-

Jia, y tal vez lo pusiese á disposición de aquellos de . modo análogo á lo hecho por otros 

nobles al cederles su artillería, como lo, verificó el Duque de Alba en Zamora. No estamos 

ciertos de ello, porque también pudiera ser. Alonso X i m ó n , el que se solía llamar Maestre 

JCmón. . . 
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cedió al reino castellano, así en su o rgan izac ión po l í t i ca , como en 
su r egene rac ión l i teraria ( i ) . 

A d e m á s , la nac ión gobernada durante casi tres siglos por Ios-
sucesores del Velloso, d i s t inguíase de todas por su ca r ác t e r gue
rrero y sos ten ía lugar honroso en cultura intelectual, comercio y 
en las artes ú t i l e s . 

E r a un gran poder dentro de la P e n í n s u l a ; s eñoreaba en la mar; 
conquistaba la I t a l i a , y dominaba en el Oriente con reducido n ú 
mero de sus valientes hijos. 

¿ C ó m o esta m o n a r q u í a poderosa y floreciente no hab ía de tener 
sus elementos de combate, en tan buena ó mejor disposic ión que 
las d e m á s ? 

¿Podía prescindir y dejar de utilizarse de la ar t i l le r ía hac i éndo la 
progresar grandemente, cuando le era necesaria en todas partes? 

N o en verdad y antes al contrar io; los albores del siglo x v refle
j a n grandes innovaciones que iremos dando á conocer. 

Puede considerarse que la ar t i l le r ía de campo nac ió desde el 
momento en que se pudo disponer de una pieza ligera y de fácil 
manejo; pues si no fué de apl icación inmediata, no por eso es m e 
nos evidente que era susceptible de aquel empleo. 

(i) Entre las personas que nos han hecho el honor de leer este trabajo á medida que lo 

íbamos escribiendo, se cuenta el ilustrado Teniente Coronel del Cuerpo, D . Mario de la 

Sala, cuyos conocimientos históricos, así como la afición y suficiencia en asuntos literarios, 

le han hecho acreedor al nombramiento de Socio correspondiente de la Academia de la 

Historia. 

Dicho Jefe hanos manifestado su opinión contraria á esa preponderancia literaria de 

Aragón sobre Castilla, pues según él , no hay en la literatura aragonesa nada comparable al 

Romancero Castellano. ¡ 

Acatando como es debido, autoridad que consideramos muy superior á nosotros, no po

demos, sin embargo, aceptar aquella opinión, pues entendemos que la creación en tiempo 

de D . Juan, de los certámenes de la Gaya-ciencia, influyó poderosamente en el desarro

llo en Aragón de aquella poesía provenzal, que tuvo por mantenedores en esta Corona, al 

celebérrimo Ansias March, Mosen Jordi de Sant Jordi, Vilarasa, Ferrer, Roig y otros 

muchos qne no es del caso enumerar. 

Si á esto se añade la comunicación frecuente de los aragoneses con los italianos, por con

secuencia de la estancia de Alfonso V en aquel reino, y la protección que este monarca dis

pensó á las letras rodeándose de una corte eminentemente científica y literaria, no es aven

turada la creencia de que el Renacimiento se verificó antes en este reino que en el de 

Castilla. 
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A r a g ó n pose ía varias piezas que r eun ían aquellas circunstancias; 
pues en 1410, las fuerzas de D . Bernardo de Cabrera que c o m 
ba t í an el castillo de Marqueto , en Siracusa (en el que se hallaba la 
Reina de Sicilia D o ñ a Blanca), emplearon varias bombardas y riba-
doquines para aquel efecto (1). 

Esta es la pr imera vez que suena este nombre y lo ha l l a 
mos, como todos los d e m á s , en A r a g ó n mucho antes que en Cas
t i l l a . 

Como hemos de tratar en capí tu lo especial los detalles hallados 
sobre las piezas, no entramos ahora en pormenores, aun cuando, 
por lo dicho en nota respecto de Rooscbeke, se deduce el naci 
miento de la ar t i l le r ía de campo entre los aragoneses. 

L a muerte del Humano sin sucesión , dejó vacante el solio arago
n é s , que fué solicitado por varios pretendientes dispuestos á sus
tentar con las armas su derecho. 

Este acontecimiento verdaderamente desastroso para un reino 
que no reverenciase la ley, fué causa de que A r a g ó n diese a l 
mundo el espectáculo m á s admirable de aquellos tiempos al aca
tar la decis ión del ce l ebé r r imo Parlamento reunido en Caspe, que 
p r o c l a m ó al Infante de Antequera. 

P r i n c i p i ó este su reinado en 1412, si bien hasta el siguiente año 
no fué jurado por los catalanes. 

Arreglados los asuntos de Sici l ia y C e r d e ñ a y en vista de que el 
Conde de Urge l l y sus parciales, daban señales de obtener por 
fuerza lo que la ley les hab ía negado, salió de Zaragoza hacia L é 
r ida á la cabeza de 2.000 lanzas castellanas. 

Entre los capitanes que guiaban esas fuerzas, se hallaba FÉRNAN 
GUTIÉRREZ DE VEGA , que gobernaba una c o m p a ñ í a de lanzas, la 
cua l , como parte de la vanguardia, fué á correr la comarca de 
Balaguer (2). * . " 

Hubo amagos de arreglo por la obediencia que el Conde dió al 
Rey por medio de procuradores, lo que bas tó para que este des
pidiese la mayor parte de las fuerzas marchando á Tortosa. 

(T) Véase ZURITA y el Compromiso de Casfe¡ de JANER. 

(z) E s de interés ese detalle que tendremos presente al hablar de la Lista cronológica de 

los Jefes superiores del Cuerpo. 
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Poco tiempo du ró la t ranqui l idad; porque obedeciendo el de U r -
gell las sugestiones de D . Antonio de L u n a (que perseguido por 
la muerte del Arzobispo de Zaragoza, no t en ía otro medio de sus
traerse á la justicia que la victor ia de D o n Jaime), se ap re su ró á 
romper las hostilidades tomando los castillos de Trasmoz y M o n -
t e a r a g ó n . 

A l saberlo el Honesto, env ió sus cartas á los vasallos que pose ía 
en Casti l la , á fin de que le acudiesen con las mayores fuerzas p o 
sibles y sin perder t iempo. 

Concluidas las Cortes de Barcelona en el verano de 1413, sa l ió 
para Igualada, donde ya le esperaban las huestes con que h a b í a de 
romper la guerra, consistentes en 3.000 hombres de armas. 

P ú s o s e á la cabeza y marchando sobre Balaguer, a sen tó sus rea
les en las ce rcan ía s de esa v i l l a , construyendo un palenque todo 
alrededor para establecer el bloqueo. 

Pasaron muchos d ías antes de que estuviesen á punto los per
trechos para combatir la plaza, pues las bombardas se l levaron de 
Zaragoza, L é r i d a y Tortosa, y de Barcelona, donde h ab í a quedado 
el p r i m o g é n i t o , cuidaba de remi t i r la pó lvora y d e m á s necesario 
para las mismas. 

Como en este t iempo segu ían empleándose las antiguas m á q u i 
nas ba l í s t i cas , hubo que construir algunas bastidas, u t i l i zándose de 
las alamedas que exis t ían cercanas del real . 

Los sitiados contaban, como veremos, con numerosa bombar-
d e r í a ; pero ade l an t ándose á su época en esta pa r l e , no confia
ban en la defensa pás iva , y verificaban continuamente salidas y 
daban rebatos sobre los sitiadores para entorpecer todas las ope
raciones y romper el bloqueo que les i m p e d í a la entrada de r e 
fuerzos. 

E l Rey de A r a g ó n d i sponía para el ataque de las siguientes p i e 
zas y m á q u i n a s (1): 

Una bombarda de cobre procedente de las del general de Cata
l u ñ a que t iraba pelota de cuatro quintales. 

Otra de metal fundida en L é r i d a por PEDRO ALONSO DE LA PANDA. 

. (1) Véase el citado informe del Coronel Camino, así como la Historia de los Condes dí 

Urge!, de MONFART, y las Cuestiones críticas, de CAPMANY. 
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y PEDRO COLOMER , con dos ayudantes, la cual calzaba pelota de 
22 arrobas (1). 

Una gran bombarda de hierro y un trabuco que se l levaron de 
Zaragoza, especif icándose el gasto hecho para la r e p a r a c i ó n de los 
caminos por donde h a b í a n de pasar. 

Varias bombardas de hierro, construidas en el mismo campo por 
el moro Alfarax Darhin, herrero de Tarazona, ayudado de tres 
sirvientes. 

Otras de meta l , fundidas t a m b i é n en el sitio por RODRIGO DE 
ALMANZA y GARCÍA DE VILLAGÓMEZ, á los cuales se les daban los me
tales, que se t r a í a n de A r a g ó n , Barcelona y Valencia. Estas piezas 
deb í an ser p e q u e ñ a s (ribadoquines y falconetes) é indudablemente 
las que tiraban las balas de hierro, que aqu í vuelven á usarse de nuevo. 

L a pó lvora para estas piezas p roced í a de Barcelona, siendo los 
fabricantes de ella SIMEÓN JACA , VICENTE SOLA , JAIME PORTA , y 
FRANCISCO PORRA, pues consta el pago de 4.434 sueldos, por una 
part ida de 1883 libras de pó lvo ra que aquellos entregaron. 

E n el mismo campo ( a d e m á s de los talleres de recompos ic ión 
para la art i l ler ía) se fundían las balas de tóm) para las piezas me
nores, pues las grandes continuaban disparando pelotas de piedra. 
Como se ve, aqu í no hay alemanes, y los afectos á la a r t i l l e r ía son 
aragoneses y catalanes. 

A d e m á s del trabuco ya d icho, contaban los sitiadores con una 
gran CABRITA (2) que lanzaba piedras de 32 @ de peso; otra cabrita 
m á s p e q u e ñ a y varias bastidas y escalas (3) fabricadas por JUAN 
GUTIÉRREZ DE ENAO, que las h a b í a construido para el sitio de A n 
tequera. Este t ren se completaba con las correspondientes gatas, 
bancos pinjados, etc., etc. 

(1) Capmany escribe Alfonso de la Panda, y dice las fundía en Tortosa, desde cuyo 

punto las llevaban por el río hasta Lérida; pero seguimos al Coronel Camino, ateniéndonos 

á que Colomer fué pagado por ir á Lérida desde Barcelona en que tenía establecida la fun

dición. (Véase el Apéndice n ú m . z . ) Adviértase que al.bronce se le llama unas veces cobre y 

otras metal. 

(2) Es digna de sentarse la coincidencia de que el nombre de esa máquina es el mismo 

que primeramente se usó para la Cabria. 

(3) Las escalas eran máquinas inmensas como veremos al hablar de Alfonso V el Mag

nánimo. ' * • . ^-^ • , • f ' • ' - >-
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Todo él estaba repartido en seis b a t e r í a s ; dos por la parte Det-
mata ( i ) para combatir el casti l lo, las cuales estaban dirigidas por 
Alvaro de Ávi la , Bernardo de Centellas y Peralonso de Escalante, 
que gobernaba la compuesta del trabuco ya dicho y dos bombardas. 

L a tercera, cerca de las anteriores, se hallaba constituida por la 
enorme cabrita que hemos indicado, la cual se hallaba rodeada de 
un palenque para evitar la destruyesen los sitiados en sus frecuen
tes salidas, t irando t a m b i é n contra el castillo. 

Estaban á su cuidado Juan Hur tado de Mendoza y Juan de L u n a . 
Otra compuesta de tres bombardas, s i tuóse sobre el camino de 

L é r i d a , y t en ía por objetivo la parte m á s baja del muro que cer
caba la ciudad. 

P r o t e g í a n esta ba te r í a con sus fuerzas Diego H e r n á n d e z de V a -
dillo y Pero Álvarez Nieto . 

Otras dos ba t e r í a s se establecieron á la parte del puente, las 
cuales t iraban sobre las torres que este t en ía para su defensa y 
contra la Casa-fuerte de la Condesa. 

E l servicio de las piezas lo verificaban los bombarderos n o m 
brados con los ayudantes JUAN BARCELÓ, JUAN NO VALLAS y JUAN DE 
RADA y tres sirvientes de bombarda (2). 

Las m á q u i n a s bal ís t icas estaban á cargo de BERENGUER MORA-
GUES, maestro real de disparar ingenios y trabucos. 

Los sitiados, por su parte, contaban con seis ó siete bombardas 
gruesas que t iraban bala de piedra de unos cinco quintales, y sobre 
treinta m á s p e q u e ñ a s , en las que las balas eran poco m á s ó menos 
del t a m a ñ o de una naranja (3). 

(1) E n otros textos se lee Almata. 

(2) Y a probaremos que los constructores de la artillería en estos dos siglos eran los que 

la servían en los casos de guerra, según dijimos de Castilla. 

(3) Asombroso parecerá el número de piezas que tenían los de Balaguer, pero lo 

escrito por Monfart se confirma plenamente en el Proceso contra el último Conde de Urgel. 

(Tomo xxxv de la Colección de documentos inéditos del Arch. de Arag . ) , pues en él se halla la 

declaración de D . Galcerán de Tarba, alias Martinus Luppi de Lanufa, en la que se lee lo 

siguiente: 

ulnterogatus super x v m (se refiere á la pregunta) E dix e ha-via hi (dentro de la villa) 

qualsque xxx bombardes aparellades pera tirar á cada bastida X ó xf de les quals havie dues que tira-

ven v ó vir quintars. . 
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Dice Monfart que las piezas p e q u e ñ a s no estaban en carros como 
las grandes, sino que piíestas en su lugar, se volvían con la mano á la 
parte que habían de tirar. 

No puede explicarse m á s claro la existencia del faleónete, que 
rec ib ía la d i rección girando la espiga de la horqui l la , y la altura, 

-con la p res ión de la mano sobre la rabera que aquellos tienen en la 
culata (1). 

Algunas de estas piezas (las de mayor calibre) h a b í a n sido fabr i 
cadas en Castellón de Farfanya ó F a r f a ñ a (2). 

Dadas las dificultades consiguientes a l establecimiento de las ba
te r í a s de si t io, pasó el mes de Agosto y l legó Setiembre, en el cual 
se vieron ya todos los elementos en disposic ión de servir. 

R o m p i ó s e el fuego contra la plaza, á la que se comba t ió á piedra 
perdida, s egún entonces se d e c í a , para expresar la continuidad y 
rapidez de aquel. 

E l destrozo causado por los sitiadores fué de gran cons ide rac ión , 
pues a d e m á s de que la gran cabrita de que hemos hablado des t ru ía 
los edificios desde el tejado hasta los cimientos, por ser el t i ro 
cu rvo , el fuego de las piezas obligó á los defensores á desalojar la 
Casa-fuerte de la Condesa. 

Las bombardas de metal (que t iraban á la parte baja del muro) 
arrasaron un gran lienzo de este hasta el suelo, en solos dos d í a s . 
E l t i ro de esas piezas era aná logo a l de nuestros c a ñ o n e s , toda vez 
que el historiador antedicho ha consignado que las pelotas pasaban el 
adarve de uno á otro lado. 

Obtenidos efectos tan considerables, se t r a tó de asaltar la ciudad 
por seis partes, pero los defensores comprendieron la imposibil idad 
de continuar la resistencia y pus i é ronse á merced del Rey jun ta 
mente con su caudillo, el cual , condenado como reo de lesa majes-

(1) Zurita, al hablar de la artillería de los sitiados dice con muy buen sentido que 

tenían bombardas pequeñas como tiros de campo, ya que en efecto el /aleónete por su ligereza y 

pequeño calibre podía utilizarse en campaña. Nótese igualmente la afirmación de que las 

bombardas grandes estaban en carros, que implica el montaje de ruedas (de cuatro evidente

mente) para la defensa. 

(2) E n el mismo proceso contra D . Jaime el Desdichado, declara Antonio Martorell lo 

siguiente; uDix que estant lo senyor Rey en lo siii á Balaguer fou fama que la dita Comtessa (la madre 

de aquel) iavíá fete venir á Balaguer la bombarde major que ella havie fete fer 'á Castelló.n 
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t ad , pasó su vida en prisiones bajo la vigilancia de Peralonso de 
Escalante. 

E n tres años transcurridos desde el sitio de Antequera, son bien 
de notar los adelantos ocurridos, ó mejor dicho, el uso m á s ade
cuado que en A r a g ó n se hac ía de la nueva arma. 

. Allí vimos que las bastidas tuvieron que ser las determinantes 
de la o c u p a c i ó n por el poco efecto causado con la ar t i l le r ía . 

Aqu í al contrar io , los destrozos producidos por esta, así en los 
edificios como en las murallas, son de ta l ent idad, que i m p o s i b i l i 
tan la resistencia. 

L o s lombarderos de Zahara que tardaban dos d ías en acertar la 
v i l l a , quedan muy por bajo de los que aquí destrozan los muros 
abriendo brechas considerables en igual t iempo. 

E l Desdichado contaba sin duda alguna con buenos sirvientes ó 
bombarderos, pues uno de los cargos que se le hac í an en el proceso 
á que de spués se le s o m e t i ó , se apoyaba en el hecho de que yendo 
el Rey D . Fernando á vis i tar las posesiones del Duque de G a n d í a , 
t i raron de la plaza con una bombarda, cuya pelota le pasó muy 
cercana á la cabeza; lo cual no era efecto de la casualidad, puesto 
que dispusieron y apuntaron la pieza al comprender por el nume
roso séqu i to que se trataba del monarca. 

L a inut i l idad de una bombarda en Setenil hizo necesario traer 
otra de Zahara que la reemplazase ( i ) . 

E n Balaguer no p o d í a suceder ese fracaso, pues en el campo del 
Rey h a b í a fundidores que r e c o m p o n í a n los desperfectos que el fuego 
causaba en las de cobre; herreros para las forjadas con este metal, 
maestros que diariamente trabajaban en la fabr icac ión de la p ó l 
vora, y otros que fundían las balas de hierro para los tiros menoresj 
con lo cual se daba ciertamente la idea de un parque de sit io. Res
pecto de las piezas, a d e m á s de las varias clases (en t a m a ñ o se en
tiende) que designaban con el gené r i co nombre de bombarda, exis-

( l ) Empleamos indistintamente las palabras bombarda y lombarda, porque así lo veri

ficaban entonces, aun cuando lo haremos más generalmente de la primera al hablar de 

A r a g ó n , usando la segunda en lo referente á Casti l la, sin perjuicio, de consignar una vez 

más que,, á pesar de llamarse lombarda en ese úl t imo re inó , la palabra técnica es bombarda, 

como decían en Italia y Francia y en todas partes menos en Castilla. . 
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t ían los ribadoquines y falconetes, en los que se utilizaban las expre
sadas pelotas de hierro. 

Si bien es verdad que los conocimientos y p rác t i ca adquirida por 
D . Fernando en los sitios que m a n d ó como Infante de Castilla, 
influirían en la mayor per fecc ión con que se a t ende r í an todos los 
detalles, no pod ía crear de repente lo que podemos llamar perso
nal t é c n i c o , que sin duda alguna exis t ía en este re ino , por la sen
ci l la r azón de ser naturales de las provincias que formaban la co
roni l la todos los que de aquella especie estaban afectos á la ar t i 
l ler ía dir igida contra Balaguer. (Apéndice núm. 2.) 

C o m p á r e s e lo hecho por estos, con lo verificado por maestre 
JACOME , y de cierto que los vasallos del HONESTO no pierden nada 
en el paralelo. 

Su p rác t i ca y conocimientos como fundidores, quedan sobrada
mente acreditados con esa bombarda cuya pelota pesaba 22 ar ro
bas; pues n i antes n i de spués , hubo en Castilla pieza de ta l calibre, 
siendo de cinco quintales, según hemos visto, en el reinado de D o n 
Juan I I . 

Pasando á otro g é n e r o de consideraciones, nó tese la diferencia 
entre el .ejército sitiador de Antequera y el de Balaguer; v é a n s e los 
medios de defensa de una y otra plaza (1), y por ú l t i m o , a d m í r e s e 
la poca durac ión del ú l t imo sitio (tres meses) respecto al de aque
l l a ; con lo cual se deduc i r á claramente y se echa rá de ver que 
la a r t i l l e r í a , si t odav ía en consorcio estrecho con las m á q u i n a s 
ba l í s t i cas , se sobrepone á ellas y las relega como artefactos au
xiliares, en vez de ser -principales como hasta entonces h a b í a n 
sido. 

Por nuestra parte no vacilamos en afirmar que el capital ade
lanto que se observa en Balaguer, es el empleo de los proyectiles 
de h ier ro ; pues bien se comprende que a d e m á s de mejores con
diciones de esfericidad, y de consiguiente menos viento y m á s ex
tensas y regulares trayectorias, la innovac ión p e r m i t i r á en ade
lante tener m á s provis ión para las piezas y su servicio será mejor. 

(1) Aunque no sabemos de cierto el número y clase de piezas de los moros en Ante

quera, por seguro tenemos no llegarían á 30 ó más que había en Balaguer. 
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aparte del mayor efecto que se o b t e n d r á en el fuego contra las 
murallas ( i ) . 

Existiendo la pieza y proyecti l de condiciones admisibles para 
llevar con las tropas, así como el montaje de ruedas, no es aventu
rado el afirmar que la ar t i l le r ía de campo fué conocida de los ara
goneses á pr incipio del siglo x v ; aun cuando la falta de batallas 
campales en esta é p o c a , impida el asegurarlo con certeza i r r e 
batible. 

Hemos entrado en comparaciones con la ar t i l le r ía castellana, 
tanto por determinar las variaciones respecto del empleo, cuanto 
porque los pocos españoles que han escrito sucintamente sobre 
esto, nos han echado el sambenito de que aqu í todo lo hac í an los 
extranjeros, y eso que dec ían historiar animados del m á s puro pa
tr iot ismo. 

E n A r a g ó n no h a b í a extranjeros y la ar t i l ler ía era m á s numerosa 
3̂  estaba mejor servida que en Cast i l la , en la que se echaba mano 
de aquellos. 

Si Schmrtz inven tó la fundición de las piezas grandes hacia 
los principios del ú l t imo cuarto del siglo x iv (como nos hace creer 
LACABANE), no hay nac ión en Occidente que sin recurr i r á los ex
tranjeros adoptase la innovac ión tan pronto como los aragoneses, 
que ya en 1380 tienen piezas de METAL (2). 

Obtenida la sumis ión de Balaguer, se dispuso la e x p u g n a c i ó n del 
castillo de Loha r r e , en que se hallaba D . A n t ó n de L u n a , que 
cons ide ró conveniente salir huyendo, en t r egándose aquel á las fuer
zas del Rey (3), 

(1) Es evidente que aun cuando los textos dicen proyectiles de hierro, serían de hierro 

y plomo, según lo sucedido antes y después. 

(2) Parecerá contradicción lo que ahí decimos, toda vez que en Navarra nació la artille

ría de metal en 1378; pero adviértase que hablamos de la fabricación por los naturales de 

cada reino, y que en otras partes, como Italia, se servían de los alemanes, lo dice bien claro 

el nombre de TEDESCHI usado allí muchas veces en los siglos xiv y xv para designar los 

bombarderos. 

(3) L a plaza de Tortosa era en esta época importante depósito de los Monarcas arago

neses, según se desprende de la carta dirigida por el primogénito al Bayle de dicha ciudad 

que es como sigue: 

«Lo Rey = Baile mamm ms que fa¡ats reconexer los pertrechs, bombardes e' altres Artellerki de 
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Para atender debidamente los asuntos de Sici l ia , el Rey envió al 
Infante D . Juan en calidad de lugarteniente y con el p ropós i to 
de casarlo con la Reina Juana, que por muerte de su hermano L a 
dislao h e r e d ó los estados de Ñ á p e l e s y la guerra con L u i s I I de 
A n i o u , que le disputaba el t rono. 

N o se l levó á efecto el deseo del Honesto, porque Juana I I ve r i 
ficó su matr imonio con el Conde de la Marcha, según determina
ción de su Consejo. 

L o s catalanes que h a b í a n acatado á D . Fernando, menos por 
amor que por evitar divisiones intestinas, dieron muestra de opo
sición en las Cortes de Montblanch, negándose á conceder los sub
sidios que el Rey ped í a . 

Esa contrariedad unida al suceso insignificante que ocasionó la 
v i r i l entereza desplegada por el conceller F iva l l e r , para defender 
las prerogativas del re ino, obligando al monarca á someterse á las 
leyes, produjeron en este hondo pesar, saliendo precipitadamente 
de Barcelona y llegando á Igualada en la que hubo de detenerse 
por sentirse enfermo. 

Fa l l ec ió el Rey en dicha v i l l a el año 1416, sucediéndole su hi jo 
D . Alfonso V , al que la historia designa con los dictados de SABIO, 
MAGNÁNIMO, JUSTO Y CONQUISTADOR. 

N o es posible seguir paso á paso la accidentada vida de este 
monarca, que durante la mayor parte de su reinado estuvo gue
rreando en I t a l i a , dejando á la reina su mujer como gobernadora 
de estos reinos. 

H izo venir de Sici l ia al Infante D . Juan, pues se t emía fundada
mente que los sicilianos lo alzasen por Rey , dadas las s i m p a t í a s 
que durante su gobierno se h a b í a captado en aquel pa í s . 

Dispuesto D . Alfonso á terminar la guerra que con pocos in te r -

comhatre les quah havem m dita dutat. E si menester kan reparo o ádobles fagots reparar e' adobar é 

estiguen adobadas é aparelladas. 

Dada en Perpigna per nostre segell secret. E per indtsposició de nostra persona signada dema de nostre 

primojenit el 1% de Jener de MCCCCXVI.» 

A l margen de esta carta y á la altura de aparelladas, se lee: <.per ser-uir con menester scrami, 

lo cual tal vez fué omisión del amanuense. A l fin de ella se ve la dirección <íAl Batle de 

Tortosa.n 

Archivo general. Registro n ú m , 2.409. 
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valos de sosiego a rd í a en aquellas islas desde largo t i empo , o r d e n ó 
la concen t r ac ión de gruesa armada en el puerto de los Alfaques, 
con la cual se dio á la vela en 7 de Mayo de 1420. 

L a flota estaba formada de 20 galeras, 10 galeotas, un balanero 
y 14 naos gruesas para el transporte de armas, soldados y caballos. 

Como muestra del armamento de aquellas en esta exped ic ión , 
damos noticia detallada del que llevaba la galera denominada Los 
Canes, capitaneada por MOSÉN RAMÓN XAMMÁR ( I ) . 

«Primeramente recibió 122 paveses de talla real con sus divisas. 

I t 12 paveses de barrera ó de PORTA con divisas. I t 1 $) dardos. I t 500 lan

zas manesgas. I t 40 lanzas largas y 30 chuzos, todo de munición. I t 

120 corazas y 12 gorguerinas de munición. I t 120 capacetes de hierro. 

I t 7 caxones de saetas de caravana. I t un caxon de saetas de un vigote, 

I t 3 caxones de saetas de dos vigotes. I t 6 caxones de saetas de puntas agu

das. I t 12 guadañas. I t 24 romanólas guarnecidas. I t 2 tornos de armar 

ballestas. I t 2 bombardas de h ie r ro , que tiraban, esto es, la una y l i 

bras y la otra 11 de peso. I t 36 PIEDRAS de bombardas. I t un quintal 

y 22 libras de pólvora. I t 2 gruesas de abrojos. 

Los paveses los fabricaba en Barcelona Jaime Fer re r , y las 
corazas los maestros coraceros de dicha ciudad, Beni to Campde-
r r ó s y Mateo Glasar. 

Se especifican los efectos que las d e m á s galeras recibieron antes 
de pa r t i r , pero sin duda alguna iban ya provistas de lo m á s nece
sario, toda vez que lo tomado para su armamento fué de poca 
entidad. 

E l Tesorero del Rey, asen tó el cargo de los pertrechos y banderas 
contra el Maestro mayor de artillería, JUAN ZAPLANA; figurando, entre 
otras, las siguientes partidas: 

a Primeramente. 200 piedras de bombarda de peso caia una de $ qq 

poco mas ó menos. / ¿ 1 5 6 picas de hierro con sus mangos que pesan todas 

(i) Véanse los apéndices á las Ordenanzas navales de la Corona de /¡tragón, aprobadas por 

D . Pedro I V el Ceremonioso, publicadas por el varias veces citado CAPMANY. 
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juntas 12 qq y 1 libras, y 48 mangos de repuesto. I t 1 g) espuertas de 

esparto forradas de tomiza. I t 3 caxas de flechas de Caravana, cada una 

con 500 flechas. I t tres caxas de flechas de punta aguda, cada una 

con 500 flechas. I t una bombarda de bronce que tira piedra de 5 qq. 

I t 20 caxones de estralles, cada tino con 500 estralles. I t 25 cueros de 

manteletes, de largo cada uno 16 palmos y 6 de ancho, guarnecidos ade

mas con 25 coxetes cruzados cada uno de 4 barras. I t 200 costers. I t 

100 agells. I t 70 pisones. I t 2 esportones de esparto entrelazados de cuer

da de cáñamo para cargar y descargar las piedras de bombarda de igual 

peso de las sobredichas. I t 2 carros, cada uno con dos pares de ruedas con 

sus quatro exes de hierro para llevar las dos bombardas gruesas de metal. 

I t 8 carretas, de dos ruedas guarnecidas de calces de hierro. I t 44 per

nos de hierro para dichos carros y carretas» (1). 

F iguran t a m b i é n en el cargo «cinco escalas/mz asaltar los muros; 

la primera llamada SANTA CATALINA, tenía 120 palmos de altura, 24 de 

ancho y 83 escalones. L a 2.a SANTA CLARA, ^ 108 palmos de alto, 

20 ancho y 73 escalones. L a 3.a SAN ANTONIO, 126 palmos de altura, 

15 anchura y 72 escalones. L a 4.a SAN JORGE, altura 136 palmos, anchu

ra 20 y 81 escalones. L a 5.a SAN JAIME, de 103 palmos de alto, 12 ancho 

y 62 escalones». / , • 

Estas escalas se c o m p o n í a n de muchas partes ó trozos de m a 
dera de á l a m o , que se empalmaban unos con otros teniendo fuertes 
estribos de pino , así como varias fajas de la misma madera que 
abrazaban aquellas por seis partes. 

Esta formidable a r m a z ó n descansaba sobre un fuerte tablado 
provisto de seis ruedas con ejes de encina, con objeto de transpor
tarlas al sitio en que hubiesen de servir. 

Para enarbolar tan portentosas m á q u i n a s se usaban fuertes ma 
romas de c á ñ a m o y poleas ó garruchas de bronce. 

(i) E l lector advertirá que estos apuntamientos son incompletos, ya que mencionando 

una sola bombarda de metal, figuran dos carros para dos piezas de esa clase. Con ellos se 

corrobora que de modo análogo á lo dicho de Balaguer, el montaje de las piezas grandes 

estaba provisto de cuatro ruedas. 
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H a b í a otras escalas m á s p e q u e ñ a s llamadas de hurtar (sorpren
der?) compuestas t a m b i é n de muchos trozos, los cuales t e n í a n los 
extremos chapados de h ie r ro , siendo susceptibles de empalmarse 
unos con otros, con lo cual pod ía aumentarse ó disminuirse la 
altura de los mismos. 

A d e m á s de las BANDERAS, que según hemos dicho figuran en el 
cargo contra. el Maestro mayor de la Ar t i l l e r í a , se incluyen en 
otras partidas la madera, c lavazón , tela, etc., etc., necesarias para 
arreglar las estancias de caballos en las naves que allí se mencio
nan , así como las botas para el agua necesaria á los mismos ( i ) . 

E n los citados a p é n d i c e s se expresan los pagos hechos á varios 
patrones de nave por el transporte de a r t i l l e r í a , armas, hombres, 
caballos, y piedras de bombarda. t 

N o se especifican el n ú m e r o n i la clase de las bombardas y 
d e m á s piezas, por lo cual no transcribimos dichas partidas. 

Se hallan t a m b i é n los verificados á herreros, viroteros, etc., por 
los hierros de flechas de diversas suertes y entre ellas existen las 
dos siguientes: 

«A JUAN ZAPLANA, Maestro Mayor de las Ar t i l le r ías de Barcelo
na, se le pagaron i S) sueldos barceloneses, en la Ciudad de Alguer á 20 de 
Agosto de 1420, por los gastos que se causaron en las Artillerías y en la 
conducción desde Barcelona para el sitio que el Señor Rey tenía que poner 
a Sacer; las quales se mandaron volver y cargar en la Nao de Nicolao 
de Pisa.» 

«A JUAN DE LIRA, maestro fabricante de pólvora de bombarda i se le 
pagaron en Alguer en 29 de Agosto de 1420 por PEDRO FONT, maestro 
de fabricar bombardas, 605 sueldos barceloneses» 

Este pago hecho por Pedro F o n t , así como el de que hablamos 
luego, revelan de un modo claro que los mismos constructores ser
v ían la a r t i l l e r í a , según se vió al tratar de Cast i l la ; de otro modo 
no se concibe que Fon t tuviese que ver con la pó lvora hecha por 
L i r a . 

(1) Bien se ve el sinnúmero de objetos extraños que, comprendidos bajo el epígrafe de 

artillerías, denotan la generalidad de dicha voz. , . 
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Existe finalmente la Cuenta de los gastos de la Artillería y pólvora 
para dioha expedición, que sin duda alguna es en extremo interesan
te, porque revela detalles que no es fácil hallar en ninguna parte. 
Esta cuenta expresa las cantidades invertidas por PEDRO FONT FA
BRICANTE DE BOMBARDAS, en la compra de los efectos necesarios 
para fabricar pó lvora y piezas fundidas, figurando entre las p a r t i 
das el coste de 16 quintales de cobre de mena nueva, que suminis
t r ó para hacer bombardas y 5 quintales y 4 libras de es taño (1). 

Bien se n o t a r á que en esos apuntamientos falta la d e t e r m i n a c i ó n 
exacta del n ú m e r o de piezas que l levó D . Alfonso , pero si se ob
serva que en la galera Los Canes, la do tac ión era de 18 tiros por 
pieza, como d i r í amos hoy , y que una de las partidas de cargo son 
200 piedras de bombardas de 5 quintales de peso; p o d r á deducirse 
l ó g i c a m e n t e que el n ú m e r o de las correspondientes á esas piedras 
(que sin duda alguna se r í an de metal), era de 8 á 10 (2). 

Asimismo en varias partidas de pago por fletamento de naves 
de transporte, se indican como cargo general de algunas de estas, 
las piedras de b o m b a r d a l o cual , unido á lo anterior , sirve para 
suponer fundadamente que el t ren de ar t i l le r ía que el Rey de A r a 
gón llevaba en esta exped ic ión era muy superior á los empleados 
hasta entonces. 

A esta consecuencia coadyuva sin duda alguna , la cons ide rac ión 
del n ú m e r o y magnitud de las m á q u i n a s ba l í s t i cas , porque se m a 
nifiesta claramente la decis ión de contar con grandes recursos para 
subvenir á todas las necesidades. 

Si en Balaguer notamos la presencia de un personal inteligente, 
aquí observamos la existencia de un Maestre mayor de la artillería y 
fundidores y polvoristas, que trabajan por cuenta del Rey, y van con 
él en esa exped ic ión . 

Agréguese á esto la permanencia en los cargos, claramente de
terminada al ver á Colomer figurar en la segunda expedic ión (1432) 

(1) Por esta cuenta dijimos que las piezas de metal eran una aleación de cobre y es taño, 

entrando este úl t imo en más del 30 por 100 y permitiendo comprender lo quebradizas que 

resultaban las bombardas. 

(2) Y esto no está en contradicción con el número de carretas, pues no debe perderse 

de vista que estas noticias son incompletas. 
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y nombrar Maestro mayor á Gui l lermo de Monaco en é p o c a de paz, 
y se deduc i rá lógica y naturalmente que el personal de la a r t i l l e r ía 
aragonesa en la pr imera mitad del siglo xv se c o m p o n í a de: 

U n Maestro mayor . 
Varios fundidores. 
Algunos bombarderos fabricantes de las de hierro . 
Uno ó m á s polvoristas. 
Varios Maestros reales para construir y hacer servir las escalas y 

otras m á q u i n a s y ta l vez para la fabr icac ión de montajes. 
Por lo expresado en una de las notas anteriores, se viene en 

conocimiento que el cometido de dicho Maestro mayor cons is t ía en 
tener á punto los pertrechos, cuidando de las recomposiciones 
necesarias, así como de su transporte, siendo a d e m á s Admin i s t r a 
dor del gasto verificado para los mismos. 

Las carretas de dos ruedas, que se mencionan en el cargo del 
Tesorero contra el Maestro mayor , revelan claramente el uso de 
la ar t i l le r ía de campo, según se l l amó adelante, pues se rv ían como 
cureñas ó encabalgamentos para las piezas p e q u e ñ a s . 

Llegado D . Alfonso á C e r d e ñ a d e s e m b a r c ó en Alguer some
tiendo en poco t iempo toda la isla. 

P a s ó á C ó r c e g a seguidamente (1421) con el propio objeto, y 
cuando se hallaba ocupado en estas operaciones, recibió mensaje 
de la reina Juana, ofreciéndole el t rono de Ñ á p e l e s para d e s p u é s 
de sus d ías si acudía á l ibertarla del cerco que en su misma capital 
la h a b í a n puesto el de Anjou y Sforzza (1). 

(1) Como subsidio para esta expedición, las Cortes de Tortosa, reunidas por Doña 

María de Aragón, Lugar-Teniente del reino por su esposo, ofrecieron: 7 naves y 10 galeas 

con 500 hombres de armas, 500 pillarts y 1.000 ballesteros, cuyo sueldo, así como la provisión y mante

nimiento de la armada sostendría el principado por 6 meses; poniendo ademas 50 hombres en cada barco 

para custodiarlo cuando hubiesen de desembarcar los espresados combatientes, los cuales iriañ armados de 

paveses, dalles j ballestas, ademas de las Artillerías de bombardes, escalas j otros diversos arne-

ses; juntándose entre combatientes y tripulantes cerca de 8.000 hombres, que estarían dispuestos á entrar 

en campaña al empegar la primavera.)') 

Todos los cargos de capitanes, condestables, administradores, cómitres , etc., debían ele

girlos las Cortes. 

L a Diputación impondría nuevos tributos. Esta proposición fué hecha por el Brazo ecle

siást ico. Los demás estamentos se adhirieron á la oferta y en nombré de la nobleza Ro^-er 

de Pallas dijo que no lo hacía por obligación sino por mera liberalidad. , -
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Como la historia de D . Alfonso está í n t i m a m e n t e ligada á la de 
N á p o l e s , expondremos ligeramente algunas ideas generales para 
prescindir por completo de los detalles de tan larga guerra, que 
ha r í an este trabajo muy largo y no del todo pert inente, ya que 
se r í a historia i tal iana m á s que aragonesa. 

Asesinado en H u n g r í a el Rey Carlos I I I , la corona fué disputa
da á su hijo Ladislao por L u i s I I de Anjou , cuyo derecho estribaba 
en la a d o p c i ó n que de su padre h a b í a hecho la Reina Juana I . 

Los h ú n g a r o s y el Papa i tal iano sos ten ían á Ladis lao , m o s t r á n 
dose angevinos el Papa y part ido f r a n c é s , con lo cual se com
prende la a n a r q u í a que de ta l modo se p r o d u c i r í a , m á x i m e si se 
atiende á la existencia de Condottieri que como Braccio de M o n 
t a ñ a y Sforza At tendolo , el pr imero con Florencia , part idario del 
de A n j o u , y el segundo con los genoveses, y en favor de Ladislao, 
peleaban continuamente destruyendo el pa í s é imposibil i tando toda 
s i t uac ión estable. 

L a muerte de Ladislao dió á Juana I I el derecho á la Corona, 
pero nada me jo ró el reino, y antes al contrar io , llamando pr imero 
á D . Alfonso y de spués á L u í s 111 de A n j o u , á quien auxil iaba el 
Papa Mar t ín V , hizo que la guerra continuase sin reposo y que 
durase muchos años , como era de esperar, atendiendo al n ú m e r o de 
pretendientes y á los encontrados intereses que en ella se d e b a t í a n . 

Las dificultades de obtener prontamente resultado favorable, 
determinaron al Rey de A r a g ó n á dar la vuelta á sus estados, de
jando en N á p o l e s á su hermano el Infante D . Pedro. 

De túvose en ellos algunos años obligado á intervenir en Castilla 
para favorecer las revueltas de los Infantes sus hermanos que, 
s e g ú n ya dij imos, se mezclaban m á s de lo que deb ían en los asun
tos que solo á D . Juan I I c o m p e t í a n . 

Instado de nuevo por la reina Juana, r eun ió gruesa armada y 
sa l ió con ella del puerto de Barcelona en Mayo de 1432. 

Llegado á Sicilia y reforzada la escuadra, se hizo á la vela con 
rumbo á las costas de B e r b e r í a , desembarcando en la isla de los 
Gerbes. 

V i n o el Rey de T ú n e z con fuerte e jérc i to á la defensa, estable
ciendo su campo en la playa y fortificándose y ar t i l lándolo conve
nientemente esperó el combate. 
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T r a b ó s e aquel reciamente por los aragoneses que no solo derro
taron á los moros, sino que les cogieron las veinte y dos piezas de ar
tillería que estos t e n í a n . 

Por este suceso se ve el uso de la ar t i l le r ía de campo por Ios-
tunecinos, y se afirma el empleo que los aragoneses hicieron desde-
luego en la guerra de Ñ á p e l e s , ya que no pueden considerarse 
inferiores á ellos. 

Aunque en esta segunda expedic ión salió la escuadra de B a r c e 
lona , h a b í a s e empezado á reunir en Valencia , de cuyo puerto sal ió 
el Rey para aquella, no sin recoger algunos recursos de la for ta 
leza de Peñ í sco la , según demuestran los siguientes partidas de una-
cuenta que existe en Simancas (i): 

1. a «308 sueldos de gastos hechos en Peñiscola, de hombres y bestias' 
para bajar las bombardas, pólvora &a hasta la ribera de la mar. 

2. a 2 S) 002 sueldos para componer los carros que llevaron las bom
bardas gruesas y otras Artillerias del Señor Rey.» 

A i llegar á Barcelona, y antes de levar anclas comple tóse el* 
armamento de las galeras y el del tren de si t io, que d i r í amos ahora y. 
según se deduce de las siguientes: 

1 .a «Una partida de 1 i g © sueldos gastados en sacar del Almacén del 
general de Cataluña junto al convento de Frailes menores de Barcelona la 
lombarda grande de metal del dicho general llamada S. Jorge*, 

2.a tíOtra de 541 sueldos por 45 cargas de astillas para cuñas de las: 

3. a «Id 602 sueldos por 10 sunchos grandes de metal y un carro* 
nuevo para la bombarda grande del general». 

4. a «/i 4.400 sueldos á Mosen Diego Gómez de Sandobal, Conde de 

(1) Esa cuenta procede de un libro que se custodia en el expresado Archivo y que con-y 
tiene varias noticias sobre esta segunda expedición de D. Alfonso. La hemos tomado del 
tomo xii i de la Colección de documentos inéditos para la Historia de España, poblicados por NAVA-
RRETE. SALVA, $.a Es raro que ni D . Mariano de Salas ni el Brigadier Aparici tuviesen.', 
noticia de un cuaderno que sería curioso conocer por completo. 



SIGLOS X I V Y X V . i 8 i 

.•Castro, que se le dieron para la compra de cobre y fábrica de ciertas bom-

¿bardas que debe mandar hacer por cierta razón que el Rey no quiso que se 

expresase». 

5. a «/i 108 sueldos de Caller á Pedro Colomer, bombardero, para 

¿comprar alcanfor, blanquete, azufre y otras cosas necesarias á su oficio)). 

6. a «Id 1088 sueldos callareses a JUAN RAVATA maestro de las A r t i -

Menas del Señor Rey para acabar tres escalas grandes en Siracusa (1). 

7. a Id 450 sueldos á Pedro Zafont (2) maestro de hacer bombardas 

,.m Barcelona para compra de azufre y otros ingredientes para hacer pól-

vora de bombarda para la bombarda del Señor Rey)). 

Por estas cuentas se observa desde luego la capital importancia 
•de Peñ í sco la en el l i to ra l valenciano, ya que era depós i to de mate
rial de guerra. 

L a tercera part ida revela claramente que la forma exterior de 
las piezas de metal era aná loga á las de hierro forjado, deduciendo 
l ó g i c a m e n t e no t en ían conocimiento de la ley de espesores. 

D e s p u é s de leer lo consignado en la ^9 ' , cabe la suposic ión de 
«que el CONDE DE CASTRO t en ía in t e rvenc ión en la ar t i l le r ía de este 
t i e m p o , lo cual , unido á su alta pos i c ión , parece indicar una je fa -
l u r a suprema sobre todo lo anejo á dicha arma. 

A u n q u e , á PEDRO COLOMER (3) se le l lama BOMBARDERO, creemos 
que el tecnicismo actual le d e n o m i n a r í a ARTIFICIERO , y esto nos da 
l a idea de que la pr imera palabra impl ica así el servicio del arma, 
como la fabricación ó construcción de ella. Otras veces la locución 
^empleada es la de Maestro de hacer bombardas según se dice de Pedro 
•de Zafon t , y que sin duda viene á ser lo mismo. 

Se nota t a m b i é n por lo expresado en la part ida s é p t i m a , que 

(1) Ya se hizo mención de esta partida en la Etimología. 
(2) Posible es que este Pedro Zafont sea el Pedro Font que figura en las cuentas de la 

¡primera expedición, pues ya hemos advertido la poca escrupulosidad en la redacción de los 
nombres. 

(3) Creemos que este Pedro Colomer es el fundidor enviado á Lérida durante el sitio de 
Balaguer y con ello se prueba una vez más que la construcción y el servicio de las piezas se 
•aerificaban por los mismos. , , ;, ,, ; , . „ ,. . 
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aquellos eran algo enciclopedistas, y que lo mismo hac ían las piezas 
que la p ó l v o r a , con lo cual se corrobora nuestro sentir de que 
igualmente se ap l i ca r í an al servicio de la a r t i l l e r ía . 

L a muerte de Juana I I en 1435, avivó los deseos de conquista en 
D . Alfonso que se dir igió á sitiar á Gaeta. 

V i n i e r o n los genoveses al socorro y combatieron y derrotaron l a 
escuadra aragonesa en la que se hab í a embarcado el Rey con sus 
hermanos los Infantes D . Juan, D . Enrique y D . Pedro , cayendo 
prisioneros de aquellos á excepción del ú l t imo que pudo escapar. 

E l Duque de M i l á n , con nobleza extraordinaria , dió l ibertad a l 
R e y , quedando estrechamente unidos los que hasta entonces se 
h a b í a n tratado como enemigos. 

E n esta época exis t ían ya en C a t a l u ñ a las CERBATANAS, s egún un 
inventario (1440), con lo cual se determina de un modo irrecusable 
la superioridad de A r a g ó n sobre Casti l la , respecto al uso de las 
piezas de campo. 

Siguieron varios sucesos de guerra, hasta que el año 1442 se-
verificó la e x p u g n a c i ó n de Ñ á p e l e s , que se c o m b a t i ó con numerosa 
ar t i l ler ía , ocupando la plaza las tropas del a r a g o n é s á primeros de 
Junio. 

Es de notar que los sitiados emplearon la a r t i l l e r í a , pues una 
de las pelotas disparadas de la plaza m a t ó al Infante D . Pedro,, 
d e s p u é s de varios rebotes. 

U s á r o n s e t a m b i é n las espingardas (1) de que ya se h a b í a n servido 
contra D . Alfonso cuando en 1439 t r a t ó de socorrer la guarn ic ión 
del Castillo Nuevo. 

Dice Zur i t a que desde esta fecha se emplearon ya en todas pa r 
tes, aunque en I ta l ia h a b í a pocos que supiesen hacer la p ó l v o r a . 
Es notable á este p ropós i to una nota de un inventario ca t a l án (1450) 
en el que se hace m e n c i ó n de bomhavdes, culebrinas, aludes de pólvom 
(¿saquetes de cuero?) saquetes abpilotes de plom punctera buyda y manets 
de ferro, pues indica el modo de llevar las municiones (2). • 

(1) Esta fecha es anterior á la determinada para Castilla respecto del empleo de 
esa arma, corroborando la marcha que dijimos siguió la invención del arma portátil, 
• (2) Estás notas de inventarios proceden de los Catálogos de Indumentaria, de D . JOSÉ 
PuiGGARr, que por desgracia permanecen todavía inéditos. 
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E l General OSORIO en su Profesión militar s eña la la fecha de 1440 
como la en que se usó la a r t i l l e r ía de c a m p a ñ a por Alfonso V ; pero 
nos parece haber determinado, que nació mucho antes; ya que así 
debe deducirse de las noticias trascritas anteriormente. Esa afirma
ción del Sr. Osorio ta l vez tenga origen en a lgún dato aná logo al 
expuesto sobre las cerbatanas que, como decimos adelante, se u t i l i 
zan como ar t i l le r ía campal. 

A pesar de la toma de Ñ á p e l e s y de que el Papa Eugenio I V ha
b ía dado al Rey Alfonso la investidura del reino, la guerra no cesó 
hasta el año 1455, debido á la in te rvenc ión eficaz del Pont í f ice N i 
colás V . 

Sin duda alguna debió quedar vacante la plaza de Maestro Mayor 
de la ar t i l ler ía , ta l vez por muerte de Zaplana, ya que el año 1457 
se confirió dicho cargo de Real orden á GUILLERMO DE MÓNAGO t i t u 
lándole Maestro Mayor de las bombardas reales y de toda la artillería 
del Rey con el mismo sueldo y obvenciones que gozaba su ante
cesor ( i ) . 

A l terminar el extracto his tór ico de este esclarecido Monarca no 
podemos menos de trascribir lo que de él dice Foz en las ANOTACIO
NES Á LA HISTORIA DE ARAGÓN DE SAS; al enumerar sus cualidades y 
que es como sigue: £ 7 Rey Alfonso V fué escelente matemático como lo 
acreditó inventando el modo de pasar por montañas casi inaccesibles las 
mas gruesas máquinas de artillería (2). 

Por tal hecho, bien podemos mirar con especial ca r iño al egregio 
conquistador que no se d e s d e ñ a b a en estudiar los problemas p r á c 
ticos de la guerra, y al que sin duda alguna no le causaba estorbo 
la ar t i l ler ía , cuando ideaba el modo de l levarla por todas partes. 

Una r áp ida enfermedad le p r ivó de la vida en el Castillo del Ovo 
en 1458, sucediéndole su hermano D . Juan I I el Grande en los es
tados de A r a g ó n , Sicil ia y C e r d e ñ a y su hi jo bastardo D . Fernando 
en el reino de Ñ á p e l e s . 

Como D . Juan era Rey de Navarra hac ía algunos años , necesita-

(1) Informe del Coronel Camino, ya citado. 
(2) A pesar de nuestra diligencia no hemos hallado nada sobre ese procedimiento para 

el transporte} bien que tampoco hemos podido haber á la mano las obras de Fació, etc., 
que tratan de este monarca. 
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mos retroceder á la época de su exa l t ac ión al trono de dicho reino, 
para que de este modo quede hecho el resumen his tór ico corres
pondiente á la expresada m o n a r q u í a . 

Muerto Carlos el Noble, quedó el cetro navarro en manos de su 
hija D o ñ a Blanca que juntamente con su esposo D . Juan fueron 
solemnemente proclamados en Pamplona. Fenecida aquella en 144.1 
ins t i tuyó por heredero de sus estados á su p r i m o g é n i t o D . Carlos, 
p r ínc ipe de Viana , rogándole no tomase n i usase el t í tulo de Rey 
mientras su padre viviera , quedando con la gobe rnac ión ó lugar 
tenencia que ya poseía (1). 

Contrajo D . Juan segundas nupcias con D o ñ a Juana Enriquez, 
hija del Almiran te , sin que le ocurriese renunciar el reino de N a 
varra como p a r e c í a natural . 

Cuando el Rey de Castilla c ruzó el Ebro y se d i r ig ió á sitiar á 
Estella (1451), p r e sen tóse el P r í n c i p e de Viana en el Real castella
no para obtener por la pe r suas ión de su palabra la retirada de aquel 
ya que su falta de tropas le i m p e d í a oponerse á la i nvas ión . 

Cons igu ió el resultado apetecido y el disgustar grandemente á s u 
padre que, por ese hecho, m a n d ó á D o ñ a Juana para q;ue ejerciese 
la gobernación en compañía del P r í n c i p e . 

Aqu í nac ió aquella larga guerra c i v i l que durante algunos años 
e n s a n g r e n t ó el pa í s , pues se formaron las dos parcialidades de agra-
monteses y beamonteses que reconociendo por jefes al Mariscal 
D . Pedro de Navarra y al gran pr ior D . Juan de Beaumont, defen
d ían respectivamente los derechos del Rey y del P r í n c i p e de Viana. 

Rotas las hostilidadss, apode róse D . Carlos de las plazas de d í 
te, Tafal la , Aybar y Pamplona, llegando á sitiar á Estella en la 
que se defendía D o ñ a Juana. 

A p r e s u r ó s e el monarca á socorrer á su esposa sitiando la vi l la de 
Aybar , con lo cual obl igó á D . Carlos á levantar el sitio de aquella 
para i r en ayuda de sus parciales. 
.. A l situarse frente á frente los e jérci tos se mov ió la concordia, y 

cuando ya estaba arreglada y al parecer hecha la paz, t r abóse el 

(1) NO debe extrañar el lector el. brusco salto que damos, debido á que en ese interreg
no apenas estuvo en Navarra el Rey D. Juan, siéndole más grato tomar parte en las 
revueltas de Castilla. 
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combate por motivos ignorados, siendo derrotado el de Viana, que 
cayó prisionero de su padre. 

A pesar de nuestras investigaciones en el archivo de Comptos ' 
no hemos podido determinar si en esa batalla se hizo uso de la arti l le
r ía de campo, y nos inclinamos á la afirmativa, porque a d e m á s de 
lo que se e x p o n d r á m á s adelante, hemos visto en un M . S. a l e m á n 
el dibujo de una bombarda de las que el P r í n c i p e de Viana t e n í a 
en el campamento de Ol i te , la cual según se n o t a r á al describirla 
estaba sobre un afuste de dos ruedas á p r o p ó s i t o para su empleo 
en c a m p a ñ a (1). 

L a p r i s ión de D . Carlos no influyó para que los beamonteses s i 
guieran allegando recursos y consiguiesen ganar algunos lugares de 
importancia como S. Juan de Pie de Puerto; por cuya causa dispuso 
el Rey que MAESTRE PERRIN, llevase fuerza bastante así como cier
tas culebrinas pólvora y otras artillerías á fin de rectiperar el castillo de 
dicho punto (2). 

D e s p u é s de ajustar treguas en 1455, al ióse el Rey D . Juan con su 
yerno el Conde de F o i x , c o m p r o m e t i é n d o s e á desheredar á sus h i 
jos D . Carlos y D o ñ a Blanca (que ya habia sido repudiada por don 
Enr ique y v iv ía con su hermano), dando el derecho de suces ión á 
D o ñ a Leonor , Condesa de F o i x . 

R e n o v ó s e la guerra en Navarra , entrando dicho Conde con nu
merosas fuerzas y ocupando varias villas de los beamonteses. 

Para prepararse á la defensa o r d e n ó el P r í n c i p e de Viana la f a 
br icac ión de ar t i l le r ía en SANGÜESA con la cual salió á c a m p a ñ a en 
este año (1456) (3). 

(1) Enel capítulo último se describirá ligeramente manifestando el texto de donde se copia. 
(2) Archivo de Comptos, caj. 156, núm. 61. Este Maestre Perrin, que tenía cargo de 

la artillería debía ser hijo del que se nombra en los documentos de 1378, pues no es posi
ble que á los setenta y cuatro años de su venida á Navarra, estuviese en disposición de 
tomar castillos. La villa mencionada era la capital de la Baja-Navarra. Si como parece 
natural, el hijo era bombardero como el padre, quedará probado una vez más que la cons
trucción y servicio se hacía por las mismas individualidades. 

(3) Arch. de Comp. Caj. 157, núms. 15, 29 y otros. A pesar de nuestra diligencia, y 
por efecto del poco tiempo disponible para visitar ese archivo, no pudimos adquirir copia 
de este y otros documentos como deseábamos. Nótese que en Sangüesa se había fabricado 
ya la artillería de hierro. 
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Escri tor hay (Yanguas) , que señala en esta fecha el nacimiento 
de la ar t i l ler ía de campo en Navarra, fundado en que en el A r c h i 
vo de Comptos, existe un mandato de aquel P r í n c i p e correspon
diente a l año expresado para que se pagase el sebo usado en untar los 
carros que llevaban la artillería al tiempo que Nos (habla Carlos) salimos 
sobre los campos. 

Si bien es verdad que este solo hecho no basta para hecer i r re 
cusable aquella af i rmación (pues que t a m b i é n la ar t i l le r ía gruesa se 
trasportaba en carros), no es tampoco aventurado el convenir en 
ello, toda vez que los aragoneses (de que se val ía D . Juan, que jun
tó sus recursos en Zaragoza), hac ía bastantes años la pose ían , así 
como el P r í n c i p e de Viana parece la t en ía en su campamento de 
Oli te , según el M . S. a l e m á n que hemos indicado. 

L a infer ior idad de las fuerzas del p r i m o g é n i t o y la i n t e rvenc ión 
que en el a s u n t ó t o m ó D . Alfonso, fueron causa de la marcha de 
aquel á N á p o l e s , dejando la lugartenencia á D o ñ a Juana de Beau-
mont . 

Pudo D . Alfonso poner en paz al padre con el hi jo y á pr incipios 
de 1458 t e r m i n ó la guerra en Navarra . 

Poco du ró la sa t is facción de D . Carlos, porque en ese mismo año 
hubo de lamentar la muerte de aquel Rey m a g n á n i m o que con tan
to amor y ca r iño le h a b í a recibido y sostenido su derecho. 

Desde este momento D . Juan I I vió reunidos en su mano los ce
tros de A r a g ó n y Navarra . 

Como el Rey de A r a g ó n favorec ía la l iga de los nobles contra 
Enr ique I V de Cast i l la , r ecu r r i ó este al P r í n c i p e de Viana , p id ién
dole alianza, bajo la base de entregarle la mano de la Infanta Isabel. 

Puesto el hecho en conocimiento del a r a g o n é s , por la diligencia 
y suspicacia de su suegro el Almiran te , m a n d ó l lamar al de Viana 
á L é r i d a y al p r e sen t á r se l e le retuvo prisionero. 

E l Consejo de veintisiete personas que se h a b í a constituido en 
C a t a l u ñ a , al tener noticia de ese hecho, eligió cuarenta y cinco 
embajadores á fin de que se presentasen al Rey , y mos t r ándo le el 
estado de las provincias catalanas, recabasen la l ibertad del 
P r í n c i p e . 

Como el Hércules recibiese mal á los mensajeros, aperc ib ióse e l 
Principado en son de guerra y una hueste de catalanes se d i r ig ió á 
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L é r i d a con á n i m o de prender al Rey , lo que no logró por haber 
escapado aquel por un por t i l lo del muro. 

E l levantamiento de Jos catalanes avivó el fuego mal apagado 
en Navarra, y aprovechando la ocas ión, r eun ió el Condestable don 
L u í s de Beaumont algunas fuerzas, con las cuales y un mi l la r de 
lanzas enviado por el Rey de Casti l la , s i tuóse sobre Borja (1). 

E l Rey que vió claramente la tormenta que iba á estallar, hubo 
de ceder y decretar la l ibertad del P r í n c i p e , haciendo que la Reina 
lo a c o m p a ñ a s e á Barcelona, para dar color de que á ella era debido 
aquel resultado. 

No se pe rmi t i ó á la reina la entrada en dicha c iudad, recibiendo 
en cambio á D . Carlos con las mayores muestras de amor y entu
siasmo (2). 

Fuera de p ropós i to ser ía el indicar siquiera las proposiciones, 
contratos, rompimientos y nuevos conciertos que se verificaron 
hasta la muerte del P r í n c i p e de Viana (Setiembre de 1461), y que 
por cierto no sirvieron para consolidar su s i tuac ión . 

Estos sucesos y el movimiento de los pagesos de remenga, del que 
la Reina D o ñ a Juana quiso utilizarse, trajeron el formidable levan
tamiento de los catalanes, que en Mayo de 1462, reunieron pode
roso ejérci to á las ó rdenes de Hugo Roger, Conde de P a l l á s . 

D i r ig ióse este hacia el A m p u r d á n , llegando á sentar sus reales 
sobre la ciudad de Gerona, en la que se h a b í a encerrado la Reina 
D o ñ a Juana con su hi jo el p r ínc ipe D . Fernando. 

Aunque la ciudad se hallaba bien fortificada, el descuido de la 

(1) En la guerra contra Navarra figuraba como bombardero del Rey con título expedido 
en 1462, Fierre Ducret. Arch, de Comp., Caj. 159, núm. 2. 

(2) Como muestra del armamento de las naves en este tiempo, copiamos el siguiente 
inventario de la galera Santa Clara, hecho en 1461 por los honorables Berenguer Sayol y 
Pedro Sirvent, mercaderes y ciudadanos, patrones de las galeras de guardia llamadas 
Santa Eulalia y Santa María de Monserrat, que existe en el archivo municipal de Barcelona. 

«5 hombardes sens máseles ab lurs ceps ab cuatre farquetes. 

St. 5 Forquetes ab tres perns de ferro. 

St. 5 máseles de ferro de hombardes. 

St. 4 hombardes sense ceps e'máseles,)) 

Lo que muestra de un modo palpable la marcha grandemente progresiva (en cantidad se 
entiende) déla artillería. 
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guardia y el favor de los de dentro, hizo fácil su o c u p a c i ó n , o b l i 
gando á la Reina y sus defensores á meterse en el castillo de Gi ro -
nel la , el cual contaba para su defensa con catorce bombardas ( i ) . 

Es tab lec ióse el sitio contra este, distribuyendo conveniente
mente la a r t i l l e r ía de que d i spon ían los rebeldes que eran seis grue
sas bombardas y otros varios t iros de distintas clases, con los cuales 
hac í an tan nutr ido fuego sobre el castil lo, que se dice por Zur i t a , 
B o s c á n y otros, que hubo día en que se dispararon 5.000 t i ros . 
Posible es que este n ú m e r o sea exagerado, pero es evidente la 
existencia del gran n ú m e r o de piezas contra la torre dicha, toda 
vez que el Conde de Pa l l á s escr ibía á los Concelleres de Barcelona 
en 13 de Julio de este a ñ o , d ic iéndoles entre otras cosas lo siguien
te: aaxi mateix perqué tots jorns sich despensen tres quintars de pólvora 
de bombarda, placiaus trametren continuament car les bombardes e ballestes 
han á guanyar aqueste fet» (2). 

Por este consumo de pó lvora se ve bien claro que el fuego con
tra la plaza debía ser muy nutr ido; y si á ello se agrega que el 
Conde de P a l l á s contaba entre sus huestes m á s de 200 espingarde-
ros (3), p o d r á admitirse que aquellos miles de tiros se refieren á los 
verificados por las armas de fuego de todo g é n e r o . 

Formando parte de la ba te r í a situada contra el castillo, hab ía 
varias Cerbatanas que t i raban bala de plomo, según se deduce de las 
cartas del Tesorero Miguel Vives que iba en dicho e j é rc i to , y de la 
siguiente del Conde de P a l l á s , en la que tratando de los elementos 
que necesitaba para dar el combate á la Gironella, los enumera del 
modo siguiente: 

«Quatre carregues é mi j a de pólvora de bombarda, é de spingarde mi j a 
carregua tota lé é degudament alargada e al menys al menys vint é cinch 
caxons de passaiors, car lo vulgar es bombardes e passadors guanyen les 

(1) 1 Colección de documentos ine'dkos del archivo de Aragón. 

(2) Para esos detalles véanse Colección de documentos inéditos del archivo de Aragón y Anales 

de ZURITA , que se hace cargo de lo dicho por Boscán y el cronista castellano Enriquez del 
Castillo. Adviértase que aun cuando los sitiadores tenían algunas máquinas, expresan que 
las bombardas han de ganar la plaza, indicando de esta manera la superioridad de la 
artillería. . . . • . • . • . ' :: 

(3) Véanse en dicha colección las cartas del Tesorero Miguel Vives. 
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batalles. I t pilotes de plom pera las garabatanes hum po:h pus petites 
que les que han trámeses car aqüestes que agi son no poden á ves servir que 
no poden entrar en la Trompa (1) Ago es summament necesari segons la 
delliberació des bombarders vist per elles primer lo que agi es... etc.» 

A d e m á s de ese tren contaban los sitiadores con varios trabucos 
y otras m á q u i n a s , empleando igualmente una bastida para, l impia r 
de gente las torres del muro . 

Como el sitio se prolongaba por la ené rg ica defensa que opon ía 
la Reina, cuya presencia y la del t ierno P r í n c i p e D . Fernando ani
maba grandemente á los defensores, recurrieron los sitiadores á las 
minas, y cuando una de ellas iba á producir el resultado apetecido, 
se vieron obligados á levantar el sitio por la a p r o x i m a c i ó n de los 
franceses que, bajo el mando del Conde de F o i x , ven ían en soco
r ro de D o ñ a juana . 

T a n aceleradamente se ret i raron las huestes del Principado, que 
perdieron toda la ar t i l le r ía empleada en el s i t io , y e n d o . á recogerse 
á la plaza de Hosta l r ich , desde la cual escr ib ía el Conde de P a l l á s 
á la D ipu t ac ión General para que con la mayor urgencia le envia
sen diez bombardas de molinete ó cerbatanas (2) y así pod r í a operar 
contra los franceses con el mayor v igor . 

(1) La voz trompa, tanto aquí como en Castilla, es la empleada para designar la caña, 
según hemos visto al hablar de Enrique I V . No creemos que las balas fuesen de plomo 
como dice el Conde, sino emplomadas. El decir que las bombardas ganan las batallas, reve
la de modo indudable el conocimiento de la artillería de campo. 

(2) Por esta expresión se habrá dicho que las cerbatanas pertenecían al género de las 
bombardas, lo que no es del todo exacto, según se ve por los ejemplares que de ellas se 
guardan en nuestro Museo, y por lo que escribe PROMIS en las Memorias hhtóricat sobre el arte 

del ingeniero y del artillero en Italia, las cuales han sido traducidas al español por el Briga
dier de Ingenieros Aparici y García, y publicadas por su hijo del mismo empleo y Cuerpo, 
Aparici y Biedma. A l hablar de la cerbatana en el extracto publicado en el Memorial de 
Ingenieros, se dice por nota que L a bombarda cerbattana caccia lontano le sue pallóte, perche la for'za 

unita é da piu della dispersa é perché ha lungá la tromba, lo cual es copia de lo expresado en 

el Manuscrito SANTINI, vulgarmente llamado del Serrallo. La voz TROMBA es la seme
jante de TROMPA ó TOMBA que escribían los catalanes y que ya hemos dicho equivalía á la 
CARA ó sea la pieza sin recámara. Esa mayor longitud de la caña marca una relación entre 
ella y el calibre, muy superior á la que existe en las bombardas y sirve para establecer la 
diferencia esencial entre ellas. . >; . 
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Es evidente que estas piezas á que se refiere el Conde de P a l l á s 
son ar t i l le r ía de campo, no solo porque así se deduce del objeto 
con que las demandaba, sino porque como ya se infiere de la clase 
de proyect i l , eran de p e q u e ñ o calibre y de fácil aprovisionamiento. 

Si esto no bastara, ya notaremos que en la batalla de Toro , la 
ar t i l le r ía de los portugueses estaba exclusivamente compuesta de 
cerbatanas, con lo cual se af i rmará del todo nuestra supos ic ión . 

Como muestra del armamento de un castillo en este t iempo, 
damos el siguiente estado perteneciente al de Hosta l r ich , según la 
entrega hecha por E n Guerau Tallada á E n Johan Andreu, en 
Noviembre de 1463 (1): 

aPrimo c x x v i sach de bescuyt quascu de pes de 11 quintars é 
Item v i sachs de favine de 11 guarieres é mije guada sach. 
Item un... pié de bescuyt en lo qual havie v ó v i quintars de bescuyt 

L E S ARTELLERIES SON AQÜESTES 

Primo ni serabatanes quascuna ab tres máseles (2) 
Item n i arrobes de pólvora 
Item ce pedrés de las serabatanes 
Item un caxó de passadors de martinet tot pié 
Item mig caxó de passadors de ballesta de provo 
Item dues ballestes de fuet sens martinets 
Item x libauts nous é v i talles, les m de dues poliges é tres de une 

polige 
Item ni cavechs é 111 pales é m magays de ferro é tres dalls 
Item una dotzena de cabassos 
Item dues moles de molí x 
Item una serra un martell é una axa» 

(1) Colección de documentos inéditos del archivo de Aragón. Véanse los romos que tratan del 

((Levantamiento y guerra de Cataluña en tiempo de D , Juan I I . n 

(z) Dudas tuvimos sobre el significado de la voz másele, pero cayó en nuestras manos el 
Breu tratat de Barra, en cuya obra se da ese nombre al servidor ó recámara. Véase una vez 
más los efectos de varias clases que se agrupaban bajo el epígrafe de Artillerías. 
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Examinemos este inventar io , siquiera sea á la l igera, para dedu
c i r algunas consecuencias. 

Adv ié r t e se en pr imer lugar la existencia de piezas que, bajo el 
mismo nombre de CERBATANAS, eran algo distintas (en calibre se 
entiende), ya que as í se presume por la diferencia en la materia de 
los proyectiles. 

Esa aparente cont rad icc ión no tiene nada de par t icular , pues 
que en tiempos posteriores hubo CULEBRINAS , que así eran piezas 
de batir como de campo, y hasta h a b í a existido el arma por tá t i l de 
este ú l t imo nombre. 

E n la suposic ión de que esas piezas fuesen del mismo calibre, y 
de consiguiente requiriesen carga igua l , se ve que para 200 tiros 
hab í a sobre 38 kilogramos de pó lvora , lo cual indica ser de 190 gra
mos la empleada en cada disparo (1). 

L a do tac ión de proyectiles es de 67 por pieza p r ó x i m a m e n t e , lo 
cual marca una p rog res ión creciente y revela el mayor uso é 
importancia que iba adquiriendo la a r t i l l e r í a . 

Se nota la existencia de TALLES (motones), con objeto de ver i f i 
car las maniobras de fuerza, así como los LIBAUTS (levas ó escale
tas), pod ían servir tanto para ese efecto, cuanto para el apoyo de 
la parte delantera del montaje, haciendo las veces de cepo ó escala-
mira, como dice Ufano. 

Vese la existencia de un p e q u e ñ o depós i to de úti les necesarios á 
varios servicios, y que comprendidos bajo el epígrafe de Artelleries, 
revelan la existencia de un cuerpo ú n i c o , d igámoslo a s í , para ve r i 
ficar el cometido de artilleros é ingenieros. 

L a D i p u t a c i ó n del principado a t end í a con exquisito cuidado á la 
defensa de las villas de importancia, y en la Colección citada se ven 
gran n ú m e r o de determinaciones sobre el envío de ar t i l ler ía á esos 
puntos. 

E x i s t í a n varios constructores entre los cuales era el pr incipal 

( i ) Si se parte del principio de que en esta época la carga de la pieza era siempre mayor 
que la tercera parte del peso del proyectil (que fué la usada más adelante), se deducirá que 
aun tirando pelota de piedra, el calibre de esas cerbatanas no sería superior á un peso de una 
iibra para la pelota. ; 
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MAYANS, según se deduce de los siguientes apuntamientos tomados 

de dicha obra: 

«Item que Nanthoni Mayans Ferrer (i) face dues bombar des de ferro d 
ops del General é hase á raho de vi florins per lliura de la pedre qus 
tirarán». 

Este modo general de marcar el precio es de gran importancia, 
ya que puede servir para determinar aproximadamente los calibres 
de las piezas usadas en este t iempo. 

E n varias cartas de la citada obra de BOFARULL se hace m e n c i ó n 
de bombardas y se especifica sean de las llamadas vulgarmente de En 
Mayans, lo que expresa el gran n ú m e r o de las fabricadas por este. 

Y esta consecuencia se corrobora por estos otros apuntamientos 
ó resoluciones de los diputados en dicho año (1461). 

«Item que les dues bombardes les quals en lo temps que lo senyor Contc 
de Pallars era en Girona les quals foren preses den Benét Oliver patró de 
mu, Un sien fetes altres dties semblants, les cuales fage En Mayans é per 
aquellas l i sien pagats LVIIII florins corrientes (2). Item que lo fet de les 
cinch bombardes que en Mayans, bombarder, se ofert fer per lo general es 
Stat remes a les deputats». 

N o era solo MAYANS el constructor de las bombardas de hierro, 
pues sin duda alguna este ar t ícu lo era de fabr icación corriente y 
abundaba de modo extraordinar io, según se desprende de la reso
lución siguiente: 

«Item es Stada deliberado é conclusió, que los senyors deputats ensemps 
al lo comanador C aplana mossen Jókm Colon éjohan de Marimon ha jen 
carrech de comprar la bombarda qui es stada feta per lo ferrer bombarder 
que sta al portal de Sent Anthoni.n 

Por estos datos p o d r í a creerse que los catalanes ño t en í an m á s 
ar t i l l e r ía que la de h ie r ro , pero el siguiente acuerdo y apuntacio-

(1) Creemos que Ferrer más que segundo apellido, es indicación del oficio (herrero). 
(a1) Se especifica entre los acuerdos, que los florines que deben pagarse á En Mayans, 

sean de 13 sueldos, que equivalen á 39 sueldos de ardites ó sean 20 reales y medio; 



SIGLOS X I V Y X V , 193 

nes especifican, no solo el uso de las de me ta l , si que t a m b i é n la 
procedencia del cobre y la parte débi l por donde reventaban, así 
como indican que se c o m p o n í a n de TROMPA y SERVIDOR, de modo 
aná logo á las forjadas. 

«Per tots concordes fou delihevat é concias que sie fet de come de Ro
manía... un másele per la bombarda apellada Santa Anthonia novament 
comprada per los deputats é concell altes que lo másele que tenía ses rom-
put é es sclatat)) (1). 

Los siguientes datos es tán tomados del Dietari, tomo XII , que se 
custodia en el archivo munic ipa l de Barcelona, y no es dudosa su 
impor tancia , porque marcan de manera irrecusable el peso de las 
diferentes partes de una pieza; siendo de lamentar no se haga 
m e n c i ó n del cal ibre , para que el conocimiento fuese perfecto. 

«Disapte d sis d^agost—Lo dit día fou feta e buidada la bombarda 
grossa de coure apellada Santa Eulalia que la ciutat ha feta fer per 
an... Ferran, coicrer, e fou buydada, en lo camp de la dressana, en que j o 
Joan Mamanys, escriba del present racional foui present, e pesa segons es 
avant de la jornada de 13 Setembre de dit any» (2). 

«Dimars á tretse de Setembre—Lo dit dia forén pesats dos máseles de 
coure é la tomba de coura de la bombarda apellada S.u Eulalia nova
ment feta fer per la ciutat de Barcelona, de la cual fou mestre en Barto-
meu Ferrán, courer, ciutada de la dita ciutat, la cual fou buydada en lo 
Camp de la dressana á 6 de Agost prop pasat é pesaren; go es; la tomba 
ó cano de la dita bombarda 59 qq é 31 Ib 6 onz, é lo un másele 52 qq 
3 Ib é lo altve másele 48 qq j § Ib é per tot lo pes de la dita bombarda é 

(1) Todas las notas insertadas proceden de la Colección de documentos del Archivo de Aragón, 
tantas veces citado. Esa bombarda, así arreglada, sirvió en el sitio puesto á Castell de fells 
en 1468, según dice Comes. No traducimos ninguno de esos apuntamientos, porque ade
más de su fácil inteligencia, queda la historia con la integridad debida. 

(2) Se refiere á la anotación siguiente, que aparece en el Dietario algunos folios antes. 
A l a margen izquierda del folio, y á la altura de la priraerá línea, se halla dibujada la 

bombarda de la manera que nuestros lectores verán en el lugar correspondiente. 

13 
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máseles 161 qq 6 Ib 6 onz, é lo dit mesire ha per cascun qiiintá I O lliures: 
pveparantse ell d mermas é tots altres carrechs seria lo cosí de leí dita 
bombarda ab sos máseles 1616 lliures 3 sous. Diim:nge á 25 del present 
se assejá la dita bombarda é esclatá» (1). 

«Dimecres á vintinou de Febrer—Lo dit dia fon pesada la tomba de la 
bombarda de coure feta fer per la cual j a era estada feta y al assejar 
sclatá é rompe; é pesa la dita bombarda, la tomba 81 qq 50 Ib é los más
eles pesan, segons apar en earte 266, 100 qq 80 Ib y axis es per tot lo pes 
de la bombarda y máseles 183 qq 30 Ib, que á rahó de 10 libras lo quinta 
suman lo que ha eostat 1.832 lliuras 16 so7«» (2). 

L o dicho en el Die tar io sobre la bombarda llamada Santa Eula
lia &Q confirma en el Libre de algicnes eoses asanyalades, que dice en 
la p á g . 248, cap. i v : Com se buida una pessa de Artilleria y alguns 
máseles y lo que pesaren y lo valor de aquells. 

• «Disapté á v i de Agosf del any MCccCLXiij fou feta é buydada la bom
bar de grosa de eoure appellada Santa Eulalia, que la eiutat á feta fer 
anen Barthomeu Ferran eourer é fou buidada en lo eamp de la Dressana, 

Dimars á ymyde Setiembre de dit any f oren pesats dos máseles de coure 
é la tomba de eoure de la dita bombarda appellada Santa Eulalia. 
E pesaren go es la tomba ó cano de la dita bombarda L v m j quintas 

(1) A l margen de la página en que se halla la anterior anotación, y en el costado 
izquierdo, se halla igualmente otro dibujo de bombarda hecho indudablemente como el 
anterior y el siguiente por el escribano ó amanuense. (Dietario, tomo citado). De manera ' 
que la bombarda, colocado en su sitio uno de los cañones servidores ó recámaras, pesaba más 
de 100 quintales ó sean cerca de 5.000 kilos. Si á esto se agrega el peso de los aros de 
bronce que se les adaptaban, así como los escasos espesores que tenían las piezas en ese 
tiempo, se deducirá que el calibre era una enormidad, y se comprenderá el empleo de veinte 
pares de bueyes para el arrastre que empleaban los castellanos á principios del siglo para.las 
de fus lera. , 

(2) A l pié de las líneas anteriores aparece otro dibujo que daremos en su lugar, y segui
damente se leen estas líneas: wdpres dilluns á mu de Abril de dit annyfou assejada la dita bom

barda la cual tira cuatre trets.)) Para la determinación del precio indicaremos que. una libra 
equivale a veinte sueldos ó sean once reales^ Nótese que esta bombarda no pesaría menos de 
130 quintales ó sean unos 6,000 kilos. . . - , , , , 
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L x x x j llmres v j onses é lo un másele L i j quintes nj lliures é laltre mas-
de x x x x v m j quintas L x x v i j liuress. E lo coste de dita bombarda é mas-
.des es j milia o c x v i j lliures nj sous. E lo diumenje á xxv de prescrit se 
assajá la dita bombarda appellada Santa, Eulalia. 

E la trompla esclata sens que no feu dampnatge d nengú». 

L a t r aducc ión dada por el Coronel Camino, y que consta en los 
•documentos que se custodian en el archivo de Ingenieros, es como 
sigue: 

«£/ Sábado 6 de Agosto de 1463 fué hecha y vaciada la gran bom
barda de cobre llamada Santa Eulalia que la ciudad mandó hacer á Bar
tolomé Ferrer, cobrero, y fué vaciada en el Campo de Atarazanas, E l 
martes i \ d e Setiembre de dicho año f ueron pesados los dichos machos de 
cobre y la Tumba de cobre de la dicha bombarda llamada Santa Eulalia y 
pesaron, esto es: la Tumba ó canon de la dicha bombarda sgqq., 81 libras 
•7 onzas, el un macho 52 qq. 3 libras, y el otro macho 49 qqi 77 y el 
coste de dicha bombarda y machos 1.616 lib.s 3 S1.8 Y el domingo 25 del 
presente mes se probó la dicha bombarda llamada S.u Eulalia y la trom
pa reventó sin que hiciese daño alguno» (1). 

Con pena confesamos que esa t r aducc ión deja bastante que de-
•sear, pues nadie que de estas cosas entienda a d m i t i r á que macho 
;:sea másele, n i la c a ñ a ó t rompa se haga tumba. 

Si aquellas palabras tienen hoy el significado que les da la t r a 
d u c c i ó n , no era lo mismo en aquel entonces, y á nadie le ocu
r r i r í a l lamar macho á la recámara, á pesar de que pod ía llevar el 
filete correspondiente á la hembra, de que solía estar provista la 
trompa. 

Aquí como en Cast i l la , los constructores de la ar t i l ler ía eran los 
•encargados de su servicio en las funciones de guerra; para probarlo 

( l ) Se explica bien que la bombarda reventase por la trompa ó caña, porque siendo los 
-máseles ó recámaras mucho más cortos y de menos diámetro que aquella, tenían casi el 
mismo peso, debido á tener un espesor mucho más considerable. ¡ 
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basta la siguiente noticia de la Colección de documentos inéditos, tan-? 
tas veces citada. • 

«Item que la pagua que En Mayans demana fev certs bombarders que' 
Mu ha tengut en servey del Principat sia remesa ais deputats.y> 

Claro es que estos bombarderos no pod ían ser para la fabrica
c ión , ya que se les pagaban las bombardas al precio exigido, y por 
tanto , no pueden considerarse m á s que como sirvientes de las p ie 
zas que di r ig ía Mayans. 

Otra prueba de la mul t ip l ic idad de oficios, d igámos lo así , que en 
este t iempo t e n í a n los afectos á la a r t i l l e r í a , nos la suministra la 
siguiente r e s o l u c i ó n : . v 

«Item concómablement remeteren al dits deputats la pagua faedora En'. 
Antkonio Dalmau fustev bombarder olin aturant en la Vila de Canet...,* 
E axi matéis que puixen aquel estipendiar é soldejar per hun any de pe-
cunies del general attes que es molt destre bombarder fiable é mol afectat-
al servey de la térra.» 

N o es fác i l , n i fuera opor tuno, detallar menudamente todos Ios-
sucesos de esta guerra que los catalanes sostuvieron con un t e són 
digno de mejor causa, ya que su resistencia aumentaba los míales 
que siempre lleva toda contienda c i v i l . 

Pueden notarse como m á s principales, la sangrienta acción jun to 
á Rubinat , en la que los realistas batieron á 3.000 rebeldes que s& 
hallaban en fuerte pos ic ión y que se defendieron bravamente con 
espingardas, serpentinas y ballestas (1), 

Perdieron 700 muertos y bastantes prisioneros. 
Que esas serpentinas eran ar t i l l e r ía , se deduce del constante em

pleo que en esta época se hac í a de la ar t i l le r ía de campo por los 
dos bandos, pues a d e m á s de lo dicho del Conde de P a l l á s , en este-
mismo a ñ o salió Vilademan con la bandera del principado y nume-

(1) A l hablar de los Reyes Católicos veremos que en efecto había piezas de artillería 
llamadas serpentinas ó serpentinos ó serpentines, y que estas podían ser de campo, lo dice claro 
PROMIS en sus Memorias históricas, expresando que la pelota de plomo usada en ellas pesa» 
ba 15 libras. • 
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fosa artillería, á combatir los pagesos de remenga, que á las ó r d e n e s 
de E n Verutal la t prestaban buenos servicios al Rey en las monta

ñ a s de Gerona. 
Claro es que esas piezas t en í an que ser muy ligeras, pues de 

o t ro modo no era posible su transporte por el terreno donde se iba 
ü operar, á m á s de que los rebeldes no q u e r í a n la guerra guerreada ( i ) 
porque no pod í an d iv id i r sus fuerzas en la guarda de todas las pla
zas y castillos que ocupasen. 

Gobernando ya el P r í n c i p e D o n Pedro, Condestable de P o r t u 
gal , que se t i tulaba Rey de A r a g ó n y S ic i l i a , ocur r ió el sitio de 
L é r i d a , la cual se r ind ió al monarca leg í t imo á los dos meses y seis 
d í a s de establecido el bloqueo. 

Es de notar que esa plaza estaba bien provista de ar t i l le r ía y á 
l a vez muy bien servida, pues no pasaba d ía sin que los sitiadores 
experimentasen grandes p é r d i d a s por los certeros disparos de 
.aquella. 

Antes de finar el a ñ o (1465) se d e t e r m i n ó y l levó á cabo por las 
fuerzas del Rey el cerco de Amposta, el cual d u r ó nueve meses. 

E n este sitio t rataron los rebeldes de socorrer la plaza por el río, 
enviando á ese efecto su armada á las ó rdenes de Pedro Juan F e -
r re r , la cual reforzaron los de Tor tosa , construyendo una especie 
de batería flotante ya que dispusieron una balsa formada de tres 
naves, en la cual colocaron muchas piezas de ar t i l le r ía y hasta m i l 
combatientes. 

Los del Rey para impedir el socorro, pusieron en las dos orillas 
del r ío la a r t i l l e r í a m á s gruesa de que disponían1, con lo cual bas tó 
para que Ferrer desistiese de su empresa. 

Así las cosas, volvióse la ar t i l le r ía contra el cast i l lo , logrando 
destrozar gran parte de la torre pr inc ipa l de aquel, preparando las 
.bastidas para ahuyentar á los defensores del muro al verificar el 
ataque. 

: Dispuestas las fuerzas para el asalto, verificóse este por varias 
partes, ocupando todas las defensas y obligando al cap i t án Plane-

(1) El nombre ó Expresión guerra guerreada se aplicaba en esa época á la guerra de 
litios. 
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Ha, que mandaba la plaza., á recogerse á la torre de San Juan,, 
desde la cual sol ic i tó part ido y se r i nd ió al Rey. 

P a s ó seguidamente á Tortosa, la cual ocupó en breve t iempo á-
pesar de su fortaleza y de las numerosas bombardas que contaba 
para su defensa (1). 

Si todo lo expuesto no fuese bastante á demostrar el gran des
arrol lo adquirido por la a r t i l l e r í a aragonesa, p r o b a r í a l o de modo-
indudable el nombramiento existente en el Arch ivo del Maestre 
Racional , por e l cual (según dice CAPMANY en sus Cuestiones criticas)' 
se concede á Mosen Pondo de Cabrera el oficio de Capitán y Adminis
trador de la artillería. Este asiento se verificó de orden del Rey en< 
la v i l l a de Tarragona á 15 de Marzo de 1465. . . 

E l Rey de Sicil ia ( D o n Fernando el Católico) le conf i rmó en» 
dicho oficio perpetuamente. 

Este hecho determina claramente que el cometido del Maestro 
Mayor era demasiado extenso y precisaba otra o r g a n i z a c i ó n para 
atender al servicio cumplidamente. 

N o hemos podido averiguar otros detalles que sin duda se halla
r á n en el Arch ivo de la Bay l í a (ya que en este se r eun ió lo que 
quedaba del que anteriormente se l l amó del Maestre Racional) en 
la sección que bajo el especial t í tu lo de Incongruente, comprende l a 
generalidad de los documentos referentes á la parte m i l i t a r . 

Pero así y todo , lo expuesto b a s t a r á para dar fuerza á la suposi
c ión varias veces escrita de que la ar t i l le r ía prosperaba m á s en Ara 
gón que en Cast i l la , pues en este ú l t imo Reino no exis t ía cargo de 
importancia a n á l o g a al concedido á Cabrera. 

E n lo escrito sobre Castil la dejamos establecido que la ar t i l le r ía 
campal no se usó por los castellanos hasta la segunda batalla de 
Olmedo (1467). 

E n cambio en A r a g ó n se ha visto que mucho antes de esa fecha 

(1) Ya hicimos ver que Tortosa era importante depósito de los monarcas aragoneses era. 
esta época, pero á mayor abundamiento en la Colección de documentos, tantas veces citada^ 
hemos visto una cuenta pagada por el receptor de esa ciudad Juan Montornes en 1461, im
portante un sueldo y cinco dineros por trasladar dos bombardas de la Casa de la Diputación^ 
al Castillo de Amposta y volverlas de este punto á la Casa donde se recoje lo del General. Con-
estos precedentes se comprende bien la importancia y duración del sitio de Amposta y el 
capital cometido que por estos hechos se daba yaá la artillería. 
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se empleaba hasta por los rebeldes catalanes, que sin duda no t e n 
dr ían la facil idad n i recursos que t en í an las fuerzas del Rey. 

Y por si la cues t ión no estuviera dilucidada hasta para los m á s 
pesimistas, citaremos la batalla del monte Rupia (1465), en la cual 
algunas fuerzas portuguesas y del condado de F o x fueron derrota
das por el Cas te l l án de Ampos ta , h a c i é n d o s e uso de la a r t i l l e r í a 
por ambas huestes, s egún lo escrito por MARINEO en su obra De re-
bus HispanicB memovahilibus; cuya autoridad es de las mejores, así 
por su veracidad cuanto por escribir en la época de estos hechos. 

L o propio se verificó en la batalla á orillas del Besos (1471) en 
l a cual el incansable D o n Alonso ba t ió á los rebeldes catalanes. 

S i á lo escrito se agrega el desarrollo natural que nuestra arma 
hubo de adquir i r en la guerra con el f rancés , sostenida por el H é r 
cules de A r a g ó n para recobrar sus estados del R o s e l l ó n , que el h i 
póc r i t a L u i s X I no que r í a devolver, y en la que hubo sitios de 
tanta importancia como el de P e r p i ñ á n , se a d m i t i r á l a r azón de 
nuestras suposiciones. 

Esta guerra con la Francia vino luego á complicarse con la i n 
vas ión de los portugueses, reinando ya D o ñ a Isabel , y en el c a p í 
tu lo siguiente hablaremos de ello ligeramente. 



CAPÍTULO VI. 

Disquisición sobre la manera de ser de la Artillería en el reinado de los Reyes Católicos, 
hasta finalizar el siglo xv.— Numerosos documentos de Simancas. 

I . 

Antes de examinar con la debida ex t ens ión , los notables adelan
tos que hubo en la a r t i l l e r í a en este reinado, parece oportuna la 
expos ic ión de breves consideraciones que sirvan á fijar el estado de 
aquella, a l inaugurarse la guerra contra los moros. 

Expuesto queda que la pr imera r e p r e s e n t a c i ó n de aquel elemento 
en E s p a ñ a fué el trueno, ó sea el búzano de los á r a b e s , cuyo cal i 
bre era en verdad p e q u e ñ o . 

Aque l crecimiento progresivo del arma p o r t á t i l hasta producir la 
a r t i l l e r í a , se reprodujo en esta en mayor escala, llegando á su apo
geo en el p r imer cuarto del siglo x v . 

Muestra evidente de ello nos dan, la bombarda empleada contra 
Balaguer por D . Fernando y las construidas en Castilla por Maes
tre J á c o m e ; ya que la pr imera arrojaba/^/otes de 550 libras, como 
dice Z u r i t a con su habitual exactitud, y las otras calzaban b o l a ñ o 
de 500 l ibras. 

L a r e a c c i ó n contra esos absurdos calibres verif icóse ya antes del 
Renacimiento, como por necesidad t en í a que suceder; pues en p r i 
mer lugar el extraordinario precio que alcanzaban tales artefactos 
unido á su prematuro deterioro y difícil transporte por terrenos tan 
accidentados como ofrece nuestra P e n í n s u l a , y en segundo la mejor 
p r e p a r a c i ó n y m á s conveniente m a n i p u l a c i ó n de los ingredientes 
que c o m p o n í a n y componen la pó lvo ra , h a c i é n d o l a m á s activa y 
de m á s potencia, eran causas que se o p o n í a n á la existencia de tan 
enormes piezas. 
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Y este resultado á que nos conduce la lógica de las cosas, se con
firma plenamente por los apuntamientos de Simancas que dimos á 
conocer en el reinado de D . Juan I I , y que marcan la existencia 
de truenos que arrojaban piedra de 4, 6 y 8 libras, y por el uso que 
en A r a g ó n se h a c í a de ribadoquines y falconetes de calibres aún m á s 
p e q u e ñ o s . 

Claro es que la d e s a p a r i c i ó n no pod ía ser breve n i completa, pues 
á m á s de la necesidad de ut i l izar lo existente, siempre precisaba la 
conse rvac ión de algunas piezas de grueso calibre para la expugnación 
de las fortalezas, que era como ya expresamos, el c a r á c t e r de la 
guerra en aquella é p o c a . 

Esto obl igó naturalmente á la va r i ac ión en el modo de fabricar
las, y as í , por una parte se a l t e ró la a leac ión disminuyendo la can
t idad de es taño para que resultasen menos quebradizas y por otra 
se pos t e rgó la forma ci l indrica (que era la empleada en las fundidas 
hasta mediar el siglo xv) adoptando la t r o n c o - c ó n i c a como m á s fa
vorable á la resistencia. 

Estas variaciones en el material se completaban con las innova
ciones en el personal, pues en vez de dar cargo de las piezas á un 
caballero de noble alcurnia pero de ninguna inteligencia en la m a 
teria, se establece el empleo de Maestro mayor, que por lo escri
to de Zaplana, se comprende t en í an conocimientos, ya que de lo 
contrario no hubiesen podido dar cima á las múl t ip le s obligaciones 
que ta l cargo llevaba consigo. 

A l mismo t iempo va desapareciendo el c a r ác t e r eventual de esos 
destinos y conv i r t i éndose en permanente, pues así debe suponerse 
del Comendador Sebas t i án , por cobrar de los acostamientos del A n 
da luc ía , que gozaban de esa cualidad. 

L o mismo se deduce de la continuidad de nombres que ya se en 
cuentran en este siglo, en poses ión de dichos cargos, que impl ica 
la sucesión natural en un cometido fijo é invariable. 

Y si alguna duda quedase en esto, desaparece al 'ver el nombra
miento de Cabrera de Capitán y Administrador de la Artillería Arago
nesa para toda su vida; lo cual e n t r a ñ a bien la perpetuidad de la cosa 
administrada. 

Este .destino, por otra parte, supone la existencia de a lgún perso
nal (ya que habiendo C a p i t á n , precisaba tener cap i t an í a ) , el cual 
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en nuestro concepto se c o m p o n d r í a de los constructores del mate
r i a l anejo á la misma. 

E l hecho referido contribuye sin duda alguna á dar fuerza á los 
conceptos escritos respeto á la superioridad que A r a g ó n t en ía sobre 
Castilla en este par t icular . 

¿Y c ó m o no deducir ese resultado, cuando naciendo la ar t i l le r ía 
en este reino durante el gobierno del previsor Ceremonioso, lucha 
con la i tal iana en los tiempos de Alfonso V y crece y se desarrolla 
en las largas guerras de D . Juan I I , sosteniendo la competencia con 
la francesa que en esta é p o c a era ya de las primeras en Europa? 

¿Cómo no admit i r tan natural consecuencia, al ver que en Ta gue
r ra de D . Fernando contra el p o r t u g u é s , t en í an los castellanos muy 
poca a r t i l l e r í a , mientras que d e s p u é s de la muerte de D . Juan I I , 
al plantearse (i) la un ión de las dos coronas y dar cima á la sumi 
sión del reino granadino, se asombra el mundo de aquellos numero
sos trenes de bat i r que fueron la causa capital de tan importante 
resultado? 

¿ P o r qué el hecho de la absorc ión verificada por Castilla respecto 
de los d e m á s reinos de la P e n í n s u l a ha de q u i t a r á cada uno lo que 
de derecho le corresponda? 

N o se crea, no, que el ser h i jo de esta t ierra , influye en manera 
alguna en nuestro á n i m o para hacernos faltar á lo que consideramos 
pr imero que todo, á la verdad. 

Solo queremos recabar para nuestra patr ia el lugar á que tiene 
perfecto derecho; y bien se vió nuestra imparcial idad, al rebatir con 
firmeza la fecha de 1118 y el uso de la a r t i l l e r ía por los aragoneses 
en aquel entonces. 

Y a dij imos que en A r a g ó n ex i s t í a desde principios del siglo x v 
una pieza á p ropós i to para el transporte y uso en las batallas l lama
da r i b a d o q u í n , y que no p o d í a m o s decir lo propio respecto de Cas
t i l l a , por no haber visto impreso n i documento que nos lo e n s e ñ a s e . 

Pues bien, este concepto nuestro que p o d í a creerse aventurado, 
se confirma plenamente por el Cura de los Palacios, (Bernáldez) , . 
que en el cap í t u lo x v m de su Historia de los Reyes Católicos, al enu-

(1) Dtcimos plantearse porque escritores concienzudos no admiten la unión hasta los 
tiempos del Emperador. • • - •• ; . • ; • • ' .' 7 
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merar los jefes de la hueste que llevaba el Rey D . Fernando para 
combatir en Toro al p o r t u g u é s (1475), nombra al Duque de V i l l a -
hermosa (hermano bastardo de aquel) y dice de él que fué el primero 
que metió rohaioquines en Castilla; lo cual revela de un modo claro la 
falta ó el desconocimiento que exis t ía de esa pieza entre los cas
tellanos. 

Si á esto se agrega que en Castil la no se fundió nunca una pieza 
tan enorme como la fabricada en L é r i d a por los catalanes que se 
mencionaron, (á pesar de que aquellos t e n í a n á su servicio un ale
m á n como gran metalurgista sin duda), as í como el hecho de haber 
usado antes y en diversas ocasiones la a r t i l l e r í a campal, se com
p r e n d e r á bien la just icia de nuestras apreciaciones. 

Y á quien arguya con la falta de detalles que existen, diremos, 
que si eso en muchas ocasiones puede ser causa de error, no lo es, 
n i puede serlo, cuando para encontrar la verdad, se busca por ca
minos rectos el fundamento natural de los hechos. 

Cierto que aquella falta o c a s i o n a r á soluciones de continuidad, 
lagunas que no p o d r á n llenarse, pero nunca será bastante á quebran
tar la a r m o n í a que entre sí guardan los sucesos, t é n g a s e ó no cono
cimiento de ellos. 

N o caeremos en la debilidad de afirmar que al inaugurarse el go
bierno de los Reyes Ca tó l i cos , ex is t ía la ar t i l ler ía organizada; pero 
tampoco puede admitirse sin faltar á la verdad, que ellos lo crea
ron todo, por no haber hallado nada. 

A l empezar la reconquista, y aun antes, se ve rán las n ó m i n a s de 
la ar t i l ler ía que pagadas por el Tesorero L ó p e z de Toledo, se en 
cuentran en el archivo de Simancas, y al conocerlas, retamos á que 
se nos diga si ellas impl ican o rgan izac ión distinta de la que se c o l i 
ge exis t ía en A r a g ó n en tiempos de Alfonso V , si es que á eso pue
de llamase co rpo rac ión . 

E n la guerra de Granada sucedió lo que era natural sucediese; la 
necesidad hizo dar gran impulso al e m b r i ó n de cuerpo que exis t ía , 
y pr imero aumentando el personal y de spués creando las fundicio
nes y casas de maestranzas, vino á ser industria del Estado la que 
h a b í a sido part icular y de l ibre derecho. 

¿Y; p o d r á negarse que l a guerra continua sostenida por el HÉRCU
LES de A r a g ó n , coadyuvó á que el Rey Cató l ico supiese el efecto de 
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la a r t i l l e r ía ya que en Gerona fué sitiado en su n iñez y m á s adelan
te t o m ó parte en muchos hechos de la guerra contra los catalanes? 
N o se n e g a r á y al contrario se v e r á naturalmente que pues el nue
vo elemento era para el combate, solo la guerra p o d í a hacerle pros
perar. 

Expuestas estas consideraciones entremos ya en la expos ic ión de 
los hechos de este tan venturoso reinado. 

Muerto Enr ique I V , p r o c l a m á r o n s e en Seg ó v i a los regios consor
tes, y concertaron el modo con que ambos e je rce r í an la gobe rnac ión 
del re ino. 

Como siempre suced ía en casos aná logos , la negativa opuesta á 
la pe t i c ión de mercedes hecha por algunos nobles, entre los que 
figuraba el M a r q u é s de Vi l l ena , ocas ionó la ruptura de estos con el 
trono y el p r o p ó s i t o de recurr i r a l de Por tugal , b r i ndándo l e la 
mano de D o ñ a Juana, para que as í adquiriese derecho al cetro cas
tellano que g o z a r í a de hecho (decíale el M a r q u é s ) , por la protec
c ión que ha l l a r í an al invadir el pa í s . 

Bien pa rec ió al Africano tan h a l a g ü e ñ a p ropos i c ión y deseoso de 
conseguirla, en t róse por Castil la al frente de su hueste, llegando á 
Falencia en la que ce leb ró sus desposorios con la JBeltraneja, y si
guiendo á To ro y Zamora que ocupó sin otra resistencia que la es
casa opuesta por el castillo de la pr imera . 

A duras penas pudo D . Fernando reunir en Val ladol id un e j é r c i 
to de 30.000 peones y 12.000 jinetes, con los cuales se d i r ig ió hacia 
To ro en demanda de batalla, que el p o r t u g u é s no quiso aceptar. 

E s p e r ó el castellano algunos d í a s , pero viendo que c rec ían las d i 
ficultades para el aprovisionamiento, (porque los parciales de aquel 
y principalmente el bandolero A v e n d a ñ o , le cortaban continuamen
te las comunicaciones), se vió en la necesidad de levantar sus reales 
y volverse al punto de part ida (1). 

Adoptado nuevo plan de operaciones y arbitrados recursos para 

(1) En el real sobre Toro expidieron los Reyes una cédula por la cual conferían el título 
de Maestro Mayor de la artillería á Micer Domingo Zacarías, según lo dicho por C L E -
MENCIN en su notable juicio de este-reinado (que se publicó en las Memorias de la Acade
mia de la Historia) y por SALAS en el ya citado Memorial histórico, aun cuándo el Coronel 
Salas no pudo hallar dicho título en Simancas, donde se decía estar. 
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pagar la gente, movióse el Rey hacia Burgos, desde cuyo castillo, 
ocupado por Juan de S t u ñ i g a que seguía la voz del p o r t u g u é s , se 
hac í a cruda guerra á los moradores de la ciudad. En t r a ron en esta 
las tropas reales y es tablec ióse el bloqueo contra aquel, dividiendo 
la fuerza en once estarnas convenientemente defendidas por baluar
tes y fosos (1). 

A s e n t á r o n s e las lombardas y otros t iros de pó lvora , así como los 
ingenios de que se pod ía disponer, formando un total de seis bate
r ías que rompieron el fuego contra el castillo é iglesia de Santa M a 
r í a la Blanca, que ocupaban t a m b i é n los rebeldes (2). 

Pasado a lgún t iempo y cuando los del Rey D . Fernando creye
ron suficientemente quebrantado a l enemigo, asaltaron dicha igle
sia siendo rechazados y sufriendo muchas bajas de las lombardas y 
otros tiros que ten ían los sitiados. 

G a n á r o n l a posteriormente y no obteniendo por la ar t i l ler ía la ex
p u g n a c i ó n del castillo, con la brevedad que r e q u e r í a la proximidad 
del p o r t u g u é s y la necesidad de acudir á muchas partes se r e c u r r i ó 
á las minas, a b r i é n d o s e hasta seis de ellas y obligando á los de den
t ro á recurr i r á la contra-mina, para distraer sus fuerzas y defen
derse (3). . • 

Ade lan tóse el p o r t u g u é s en a d e m á n de socorro, aunque no p a s ó 

(1) Otra vez hallamos en las crónicas la palabra baluarte, y es posible que Pulgar quisie
se designar con ella la especie de reducto en que se fortalecían las fuerzas, sin que deba de
ducirse el conocimiento de la obra qne hoy se denomina así, según lo que expresamos sobre 
este tema en nota del reinado de D. Juan I I . 

(2) . En el Catálogo del Museo correspondiente al año 1856 y en sus páginas 341 y 342 
se hace mención de dos/í/oíai ó ¿otów, que tienen respectivamente los números 3.249 y 
3.250 y que fueron de las disparadas por el Rey Católico en ese sitio. 

Los diámetros respectivos son-185 y 154 mm. á los que corresponde un peso de 7,36 y 
4,6 kg. 

Asimismo en las páginas 345 y 346 se describe la caña ó mejor dicho trompa de una 
bombarda de hierro batido de 174 mm. p,0 y 1,15 m. de longitud, que se dice de igual 
procedencia que aquellas. 

(3) Va notaremos en otros sitios que el número de minas solía corresponder al de bate
rías, lo cual parece indicar que aquellas partían del punto en que estas se hallaban estable
cidas, debido al empleo de un mismo personal para los dos cometidos. Nótese, además, que 
ese número de baterías (seis) era el mismo en muchas ocasiones, lo cual parece revelar que 
el ataque no obedecía á la figura del terreno ni á la fuerza de la plaza. 
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de Peñaf ie l , tanto por la fortaleza de las posiciones que ocupaban 
los castellanos, cuanto porque la previsora é incansable Reina D o ñ a 
Isabel le andaba á los alcances con p ropós i to de reforzar á su m a 
r ido si aquel p r e t e n d í a la batalla. 

Siguióse el combate s u b t e r r á n e o y el resultado fué de poco efec
to; debiendo manifestar que las minas usadas eran de cuentos, ya 
que Pulgar dice en su Crónica que pegaron fuego á una y quemóse toda 
y cayó toda la mina en tierra. 

Ocho meses iban pasados en tan ruda faena sin que desmayase 
el valor de los sitiados, y sin que los cercadores presintiesen el fin 
de tan arduo negocio. 

D . Alonso el bastardo (que por ausencia de D . Fernando quedó 
con el mando de la hueste), dispuso avanzar las ESTANZAS y colocar 
las BOMBARDAS, PASAVOLANTES y d e m á s t iros, tan cercanas al muro 
que desde las torres podíam alcanzarles las piedras tiradas con la mano. 
T a r d ó s e poco en abrir una brecha de m á s de veinte pasos de anchura, 
lo cual unido á las p lá t i cas movidas por Alfonso Díaz de Cuevas, 
Alcaide de Burgos, ocas ionó la rend ic ión e n t r e g á n d o s e el castillo á 
la Reina D o ñ a Isabel, que dió el cargo de Alcaide á Diego de R i 
bera. 

B ien es de notar el considerable t iempo empleado en este sitio 
(nueve meses), en el cual, aparte de las minas, que eran de empleo 
general entre los españo les en esta época , se ve el papel m á s in te l i 
gente de la a r t i l l e r ía , ya que no se l i m i t a á permanecer inmóvi l en 
el lugar asentada pr imero , sino que en el ú l t imo pe r íodo se la colo
ca suficientemente cercana á los parapetos, constituyendo una ver
dadera b a t e r í a de brecha. 

Esta innovac ión (debida sin duda alguna á D . Alonso que bien 
sab r í a de ello por la p r ác t i c a adquirida en la guerra contra los cata
lanes) prueba por otra parte la escasez de los elementos del sitiador, 
pues que de otro modo hubiera acallado antes el fuego de los de
fensores asaltando la fortaleza s egún la p rác t i ca corriente. 

Di j imos que D . Fernando se h a b í a ausentado de Burgos, lo 
cual verificó en secreto, ya que su objeto era apoderarse de Z a m o 
ra, cuya entrada se le hab í a de faci l i tar por el encargado de las t o 
rres del puente. . 

Conseguido el p ropós i t o , es tableció sus fuerzas alrededor del cas-
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t i l l o , d iv id iéndolas en once estanzas fortalecidas de modo aná logo á 
la verificado contra el castillo de Burgos. 

P r ó x i m o á estas colocó la poca ar t i l l e r ía y los ingenios de que 
p o d í a disponer, pero deb í an ser una y otros en tan escaso n ú m e r o 
•que tuvo necesidad de traer todas las lombardas y d e m á s t iros que 
h a b í a en las comarcas cercanas, comis ión que d e s e m p e ñ ó el Capi
t á n de la Reina Cristólal de Valladolid, corriendo peligro de caer en 
manos de los portugueses (1). 

JLl Portugués que vió aumentadas sus fuerzas con las t r a í d a s de 
Portugal por su h i j o , d i r ig ióse á dar batalla á D . Fernando, co l c -
c á n d o s e al lado del r í o , opuesto á la fortaleza que trataba de soco
r re r . N o conven ía á D . Fernando la batal la, por lo que no se 
m o v i ó de sus estanzas hasta que pasados algunos d í a s , y h a b i é n 
dose retirado los portugueses, sal ió al alcance y encon t róse con 
ellos en el campo de Pelea-Gonzalo ó P e l a y o - G o n z á l e z , á dos 
leguas de Toro (Marzo de 1476). 

Formadas las batallas con la premura que el caso r e q u e r í a , 
c h o c ó la derecha castellana con la izquierda de Alfonso V , que la 
formaban las escuadras del P r í n c i p e heredero y del Obispo de 
E v o r a , siendo aquella rechazada por el nutr ido fuego de la ARTI
LLERÍA Y ESPINGARDAS que los portugueses habían colocado en la van-

. guardia. 
Q u é ar t i l le r ía era esta y en qué disposic ión la h a b í a n situado, 

mués t r a lo claramente la siguiente carta del Rey Cató l ico que tras
ladamos en la parte que nos interesa: 

«D. Fernando por la gracia de Dios Rey de Castilla etc. A vos el 

Consejo justicia regidores caballeros escuderos oficiales y homes buenos 

de la ciudad de Baeza salud é gracia. Bien creo habréis sabido como mi 

adversario de Portugal después que llegó su fijo d la cibdad de Tude-

la con la mas gente de Caballo é de pié que de Portugal pudo traer 

( i ) La prueba de la escasez de artillería que tenía el Rey Católico se ve clara al con
siderar que de las tres bombardas grandes que tenía asentadas contra el castillo de Zamora, 
una de ellas, llamada Sangüesa, era del Duque de Alba. Memorias históricas de Zamora por F E R 

NÁNDEZ DURO. 
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conociendo que sin batalla non podia socorrer la fortaleza de esta cihdad 
de Zamora que yo tengo cercada por la mucha é buena gente que conmigo 
está aunque puhlicaha que la quería venir á socorrer por la parte que non 
tiene rivera que gelo pudiera estorbar vino con todas sus gentes un dia del 
mes pasado á las tres horas después de la media noche y llegó de la otra 
parte de la puente desta cibdad y en la misma hora fizo poner mantas fuer
tes que traía fechas para aquello é detras dellas asentó toda su Artille
ría ( i ) con la cual comenzó luego á tirar d la puerta de la dicha puente é 
lo continuaron de noche é de dia en tanto que allí estubieron de tal manera 
que non pudieron salir mis gentes por no haber otra salida para donde 
ellos estaban salvo la puerta de la dicha puente é el rio iba tan crescido 
que en el non se fallaba vado alguno. Y asi estobo en aquel arrabal y en 
Sant Francisco diez ó doce dias donde continuamente de algunas gentes 
mias que quedaron atajadas en la parte de la puente donde ellos estaban 
recibían asaz daño y asi mesmo de los tiros de pólvora que les tiraban 
desta cibdad. , , . . . . . , . -. . 

Y porque mi voluntad era de salir á pelear con el dicho mi adversario e 
su fijo é con sus gentes acordé de mandar facer ciertas minas é puertas á 
los lados del baluarte que está al cabo de la dicha puente por donde mas 
presto pudiesen salir las dichas mis gentes é créese como el dicho mi adver
sario á su fijo é los que con el estaban sintieron como las salidas se facían 
é se habían de abrir las puertas dellas ayer viernes en la noche que fué pri
mero dia deste mes de Marzo acordaron ese mismo de cargar su fardaje 
antes de que amanécese, é venido el dia se partieron de dicho arrabal é fue
ron la vía de Toro . . . ' . 

E ordenadas sus batallas puso en la delantera dellas sus sebratanas é 
espingarderos é como quier que muchos Caballeros de los que conmigo 

(i) Aquí se ve de nuevo lo que ya advertimos en tiempo de D. Juan 11 de Castilla 
respecto á que la artillería sitiadora se resguardaba del fuego del sitiado con fuertes mantas 
y mandiretes chapados de hierro. 



SIGLOS X I V Y X V . 209 

estaban eran de pavécer que yo no debía dar la batalla por las muchas ven
tajas que el dicho mi adversario tenia para ella así porque en verdad era 
mas gente en número de la que conmigo estaba como porque mis gentes 
iban cansadas y la mayor parte del peonaje que conmigo salió se había 
quedado en el camino por la gran priesa que llevábamos por alcanzarles e 
pomo levar conmigo Art i l ler ía alguna é era ya casi puesto el sol y 

estaba tan cerca la dicha cibdad de Toro donde él y sus gentes se podían 
recoger sin mucho daño puesto que fuesen vencidos pero yo con acuerdo 
de los dichos grandes confiando en la justicia que yo é la serenísima Reina, 
mi cara é muy amada muger tenemos á estos nuestros reynos y en la mise
ricordia de nuestro Señor é la de su bendita madre é en el ayuda del 
apóstol Santiago patrón é cabdillo de las Españas delibré de le dar bata
lla etc. etc. » 

Este interesante documento, a d e m á s de manifestar la disposic ión 
y empleo de la ar t i l le r ía de campo por los portugueses, nos da la 
prueba de que D . Fernando conoc ía la dicha a r t i l l e r í a , con ante
lación al suceso de que habla su carta, pues de otro modo no 
hubiera echado de menos ese elemento para combatir al de Por tu 
ga l , con lo cual se afirma plenamente lo escrito respecto de Ca
ta luña . 

Estas piezas llamadas CEBRATANAS Ó CERBATANAS , t en í an que ser 
muy ligeras, pues de lo contrario hubieran sido perdidas en la des
ordenada huida de los portugueses (1). 

Y es preciso hacer constar esta ligereza de la a r t i l l e r í a , ya que 
espí r i tus recelosos pod r í an suponer que las piezas que tronaron en 
P e l a y o - G o n z á l e z , eran de las que el Rey de Portugal hab ía e m 
pleado en el simulacro de sitio que puso á la puente de Zamora, 
cons ide rándo las de uso eventual. 

N o puede menos de notarse la disposic ión en que estaban colo
cadas esas cerbatanas, en la vanguardia y protegidas por gue r r i 
llas de espingarderos; lo cual basta' para combatir terminante-

(1) Ya veremos en el Capítulo sobre Piezas que, en efecto, había cerbatariáá que no pe
saban 100 kgé 
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mente la opin ión de los que han dicho que en E s p a ñ a no existe 
arte mi l i ta r hasta el siglo x v i , pues esa colocación fuera buena y 
está preconocida en estos tiempos de progreso. 

Tampoco puede dudarse un momento del efecto de esas piezas, 
toda vez que las ún icas fuerzas que resistieron eran las protegidas 
por ellas, logrando que la derecha castellana quedase inutilizada 
para tomar parte hasta el final de la acc ión . 

Este empleo de la a r t i l l e r ía de campo por los portugueses pa
rece denotar a lgún adelanto, ó mejor d icho, superioridad sobre los 
castellanos, lo cua l , por otra par te , tiene fácil expl icac ión si se 
considera que los jud íos de Castilla dieron hombres y dinero al de 
Por tugal , y asimismo es lógico suponer le d a r í a n armas, ya que 
según hemos escrito anteriormente, h a b í a en Castilla y en N a v a 
r ra constructores que p e r t e n e c í a n á la raza semí t i ca . 

A la vez que estos acontecimientos t en ían lugar , el astuto é 
h i p ó c r i t a L u í s X I de F ranc ia , invad ió las provincias del Nor te 
poniendo sitio á la fuerte plaza de F u e n t e r r a b í a . 

L a Reina Isabel cuya actividad crecía con las dificultades, h ab í a 
dispuesto que D . Juan de Gamboa se encerrase en la plaza con 
todas las fuerzas y ar t i l le r ía que hubiese en el p a í s , lo cual , l l e 
vado á efecto con la premura que las circunstancias exigían, colocó 
á la v i l l a en s i tuac ión de sostener una ené rg ica defensa. 

Temerosos los franceses de la a r t i l l e r ía defensora, no se atre
vieron á colocar sus piezas al descubierto, y para batir los muros 
hicieron trincheras cuya profundidad era de estado é medio de un 
home, las cuales ficieron á vueltas tomando una vez á la mano derecha 
otra vez á la mano izquierda, es decir , en zig-zag ( i ) . 

Como la plaza t en í a fácil comun icac ión por la mar , rec ib ía todo 
géne ro de auxilios de las gentes del p a í s , las cuales molestaban 
tanto á los franceses, ya dándo les rebatos continuos, ya cortando 
m o m e n t á n e a m e n t e sus comunicaciones, que les obligaron á levantar 
el sitio á los nueve d í a s . 

L a Reina D o ñ a Isabel que deb ía conocer bien el ca rác t e r de su 
adversario, m a n d ó que Juan de Lezcano y Juan de Salazar reunie-

(i) Aquí aparece ya la zapa para el ataque de una plaza, lo cual indica bien el mayor 
efecto que iba adquiriendo la artillería. 
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ran toda la m á s ar t i l le r ía que pudieran para llevarla á dicha plaza, 
y el Rey Cató l ico , por su parte , les r emi t ió una gruesa bombarda 
y los necesarios MAESTROS DE ARTILLERÍA , por cuyo modo se conta
ban en ella para la defensa CUATRO LOMBARDAS Y GRAN NÚMERO DE 
TIROS MENORES. 

De nuevo volvieron los franceses que estuvieron dos meses ante 
los muros sin conseguir resultado y sin atreverse á sentar su a r t i 
l ler ía de ba t i r , pues los sitiados verificaban continuas salidas, l l e 
vando en ellas algunas piezas de artillería. 

Estos sucesos, unidos á la llegada de D . Fernando á V i t o r i a , en 
la que r eun ía numerosa hueste para el socorro, obligaron á l o s fran
ceses á transponer los Pir ineos, quedando las provincias libres de 
enemigos ( i ) . 

Batidos los portugueses en P e l a y o - G o n z á l e z , según dejamos 
escrito, d i r ig ié ronse los castellanos á cercar la v i l l a de T o r o , 
t o m á n d o l a por un ardid que menudamente cuenta PULGAR en su 
Crónica. : 

Sit iaron, acto seguido, las fortalezas de Siete-Iglesias, Cubillos 
y C a s t r o n u ñ o , tomando aquellas y consiguiendo la ocupac ión de 
esta, de spués de algunos meses, por convenio celebrado con el 
bandolero A v e n d a ñ o ó M e n d a ñ a , como escribe Pulgar , mediante 
el pago que dij imos al hablar de D . Enr ique, 

L a solicitud de los Reyes, y la necesidad de prepararse conve
nientemente para destruir á tantos enemigos, obligóles á ordenar 
la fabr icación de muchas lombardas é imichos tiros de pólvora de diver
sas maneras é muchos vibadoquines, según escribe BERNALDEZ en el ca-

( i ) No ignorarán nuestros lectores que en este tiempo se organizó ó mejor dicho se 
reorganizó la Hermandad en Castilla, compuesta de 2.000 hombres á caballo y mayor nú
mero de peones, teniendo un jefe superior (D. Alonso, Duque de Villahermosa) y cierto nú
mero de capitanes. Es curioso consignar que en las ordenanzas por que aquella había de 
regirse se establece que la pena de muerte impuesta á los malhechores había de cumplirse 
asaeteando al reo, lo cual dice claro el exiguo desarrollo que el arma portátil de fuego había 
adquirido en nuestra patria. Eso mismo queda demostrado al manifestar que en las compa
ñías de lanzas de dicha Hermandad había un espingardero por cada diez de aquellas. Véanse 
las Ilustraciones de Clemenc'm, tomo vi de las Memorias de la Academia de la Historia y el Informe 

del Brigadier de ingenieros Aparici, publicado en t\ Memorial de este cuerpo, años 48, 

49 Y so-
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p í tu lo x x v i i i de su Historia. A p o d e r á r o n s e seguidamente de Madrid., 
Vi l lena y otras plazas del inter ior que estaban ocupadas por los 
nobles rebeldes; lo cual , unido á la s i tuación de fuerzas en obser
vac ión de algunas villas de Extremadura, que como las de M é r i d a , 
Medel l in , Montanchez, etc., m a n t e n í a n enhiesta la bandera p o r t u 
guesa, p r o p o r c i o n ó alguna tranquil idad y p e r m i t i ó á los Reyes 
dedicarse á restablecer en Anda luc ía la autoridad real. 

Marcharon al efecto á Sevilla y recibieron del M a r q u é s de Cád iz 
las plazas de Jerez, A l c a l á , etc., y del de Medina-Sidonia las de 
Fregenal , Aroche y algunas otras, m a n d á n d o l e a d e m á s que entre
gase el Alcázar de Sevilla con la próxima puerta de Xerez y sus torres y 
la Artillería, armas, pertrechos, etc., á Francisco Fernandez de Madrid 
á quien la Reyna dió el título de Alcayde de los dichos Alcázares ( i ) . 

Reclamaron los sevillanos la v i l l a de Utrera que ocupaba inde
bidamente el Mariscal Fernandarias (2), y no en t r egándo la a l ser 
requerido, dispusieron los Reyes que D . Gutierre de C á r d e n a s con 
otros Capitanes fuese á tomarla. 

D i s p o n í a el Mariscal de dos lombardas y otros tiros medianos, 
con los cuales se defendió bravamente hasta el domingo de Cuasi
modo de 1478 en que se ocupó la v i l l a por un impetuoso asalto de 
los sitiadores. 

Estos se sirvieron de tres lombardas y otras piezas menores que 
precisamente eran serpentinos ó serpentinas, toda vez que al hablar 
Bernaldez de este suceso dice que hab i éndose puesto a l descu
bierto un escudero de los de dentro llamado Morales, vino una ser
pentina y llevóle la cabeza. Claro es tá que ese nombre aplicado al pro
yec t i l , conviene á la pieza que lo disparaba, l a cual no produjera 
tal efecto siendo arma por tá t i l (3). 

( i ) Así lo dice ZtjKiGA en sus bínales de Sevilla refiriéndose á los sucesos de 1477, en lo 
cual se equivocó por pertenecer estos hechos al año 1476. También cometió error al llamar 
Fernández á Francisco Ramírez de Madrid (cosa frecuente según ya advertimos). Este tí
tulo de Alcaide no debe confundirse con el de Obrero Mayor de los alcázares y atarazanas, 
con que los Reyes le agraciaron en 1478 según el documento que se trascribirá. 

{2) Fernán Arias de Saavedra. 
(3) Es posible que la expresión de Bernaldez no sea tan inexacta como parece j pues á 

este efecto conviene recordar la existencia de una, piedra llamada serpentina, que compuesta 
de sílice, magnesia y hierro, tiene un color verdoso y se endurece fuertemente por la calci-
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Reunidos se hallaban los Reyes en Sevilla con mot ivo del naci
miento del P r í n c i p e D . Juan (1478), cuando decretaron la conce
sión del t í tulo de Obrero Mayor de los Alcázares y Atarazanas de 
dicha ciudad á Francisco de Madr id (1). 

nación. Este nombre como el de culebrina, como el de trueno, etc., se aplicaba indistinta

mente á un arma portátil ó á una pieza de artillería: debido, sin duda alguna, á la falta de 

palabras para expresar efectos algo diferentes. Y que además de las armas portátiles llama

das serpentinas ó serpentines había piezas de artillería de ese nombre, se corrobora plenamente 

con lo escrito por Roberto Orso^ al describir el sitio de Citta de Castello en 1474 (pocos 

años antes de la fecha del suceso de que tratamos), toda vez que allí menciona el empleo 

de los serpentinos, que según PROMIS en las Memorias históricas de que hablamos en nota de 

D. Juan I I , disparaban/>e/otó de plomo de 15 libras. Y esto viene á dar fuerza á hechos que 

parecen contradictorios; pues así como dijimos que había cerbatanas que disparaban balas de 

plomo y otras que tiraban bolaños ó pelotas de piedra, existían también serpentinos en los que 

se empleaban proyectiles de diversas clases, pues además de los mencionados de plomo, los 

que llevaba el Emperador á su entrada en Valladolid (152z) calzaban bala de hierro de 

20 cmv y Ufano, por último, escribe del famoso serpertín de Málaga, cuya bala de hierro 

pesaba 80 libras y cuyo calibre venía á ser el mencionado para las piezas del Emperador. 

( i ) «Don Fernando e Z).a Isabel &a—Por facer mrd. á -vosfranc.0 de madrid nuestro Secretario 

por los muchos e'buenos ¿leales servicios q nos avedes fecho e'facedes de cáela dia ¿por que entendemos 

que cumple asy á nro servicio tenemos por bien e' es nra mrd. que agora e de aqui adelant para en toda 

vuestra vida seades nro obrero mayor de los nros alcázares e tarafanas de la muy noble e muy leal cib-

dad de Sevilla e q todas las obras e lauores e Reparos que en los dhos nros alcafares e tarafanas se ovieren 

de facer de aqui adelante las hagades vos como nuestro obrero mayor o vro lugar teniente epara ello cobre 

de los mrs e otras cosas q Rindieren é valieren los diezmos e Rentas e huerta e alquiler de casas e tien

das pertenecientes á los dhos nros alcafares e tarafanas este present año e de aquí adelant en cada un año 

por el tpo que agora están arrendadas e de aqui adelante en uno con nuestro maestre sala p0 de salua 

nro alcayde de dhos alcafares e tarafanas arrendadas las dichas Rentas e diezmos e casas por el tpo o tpos 

e con las condiciones q vieredes q a nro seruicio cumplen e a bien de las dhas casas trayendolas en de-
• • • • • • » -

manda pública por aniel nro escriuano de los dichos alcafares e tarafanas e rematándolas de primero 6 

postrimero remat en la persona ó personas q mas por ellas vos dieren a los quales dedes vra carta de 

arrendamiento é qualesquier otras escrituras q menester fueren y los mrs e otras cosas porq* ansí arren-

dedes las dichas Rentas de los dichos alcafares e tarafanas pertenescientes a vos 6 quien vro poder oviere 

firmado de vro nombre e signado de escriuano público lo rescibades e cobredes e de lo q asy Rescybieredes 

e cobraredes paguedes al nro alcayde q agora es o á los alcaydes q de aquí adelant fueren de los dhos 

nros alcázares e tarafanas los mrs q nos les mandaremos dar de las dhas Rentas para su tenencia c 

para su mantenimiento q con los dhos alcafares e tarafanas a de aver por nra carta librada de 

los nros contadores mayores e lo restante lo gastedes e distribuyades vos o el dho vro lugar tenyen-
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E n el siguiente año Ocurrió la muerte del Rey D . Juan (20 Ene
ro de 1479), por la que D . Fernando h e r e d ó la corona de Aragón , 

que no se ciñó hasta algunos meses m á s tarde, por imped í r se lo la 

te en todas /as obras e reparos e trabajos q nos mandaremos facer en los dichos alcafares e Tarafa

nas seyendo presente el nro escribano de las dhas atarazanas e en su defecto otro escriuano para q dt 

fe de todo lo q se gastare e lo de signado de su signo para q por lo q. asy paresciere signado de dho 

escriuano q se ka gastado en las obras de los dhos alcafares e tarafanas en el dho nro nombre tos sea 

Resabido e pasado en cuenta e por la present mandamos al nro alcayde q agora es e a los otros alcaydes e q 

adelante fueren de los ditos nros alcafares e tarafanas e a todos los otros nros maestros mayores e otros ofi

ciales de los nros alcafares e tarafanas e a otras qualesquier personas a quien atañe o atañer puede lo en 

esta carta contenido e a cada uno de ellos, q vos ayan e Resciban por nro obrero mayor de todas las dhas 

obras e Reparos q en los dhos nros alcafares e tarafanas se ovieron defaser e q vos dexen e consyentan usar 

para en toda t r a vida el dho oficio a vos o a vro lugar teniente e q vos guarden e fagan guardar todas 

las honrras gracias e mrds efranquicias e esenciones libertades preeminencias prerogativas inmunydades e 

todas las otras cosas e cada una dellas q por ra%on del dho oficio deuedes auer e vos deuen ser guardadas 

todo bien e conplidamente en guisa que vos non mengue ende cosa alguna. E otrosy mandamos á los arren

dares e fieles e cogedores q han cogido e Recabdado e cogieren e Recabdaren de aquí adelante los diezmos e 

Rentas e otras cosas á los dhos nros alcafares e tarafanas pertenecientes e q dello deuen e han e ouieren a 

dar e pagar qualesquier mrs e otras cosas en qualquier manera e a los arrendadores e a otras personas a 

quienes de aquí adelante arrendasen los dhos diezmos e Rentas e alquiler de casas pertenecientes a los dhos 

nros alcafares e tarafanas q recudan con todo ello a vos el dho franc.0 de madrid nro secretario e obrero 

mayor e a vro lugar teniente y no á otro alguno este dho presente año e de aquí adelant en cada un año 

para en toda vra vida porq dello paguedes al dho nro alcayde los mres q ouiere de auer y nos le manda

remos dar por nra carta de las dhas Rentas para la dha su tenencia e mantenimiento e los mrs restantes 

los vos gastedes e dtstribuyades o vro lugar teniente en las dhas obras e lauores e Reparos como e segund 

dicho es e de los mrs q asy gastaredes e distribuyeredes en las dhas obras e reparos segund dicho es tomad 

copia signada del dho escriuano con la vista del dho alcayde e de los dhos maestros mayores como susodho 

es con lo qual e con el dho nro mandamiento mandamos a los nros contadores mayores de cuentas q vos 

sean Resabidos en cuenta todos los mrs q asy dedes e paguedes e distribuyedes como dho es epara arrendar 

las dhas Rentas en uno con el dho nro alcayde e dar Recudimientos dellas a los q asy las arrendaredes e 

para cobrar los mrs e otras cosas de los dhos diezmos e Rentas de las personas q los deven e deuieren e 

ouieren a dar e pagar en qualquier manera e para les faser sobrello todas las fuer fas premias e prisiones e 

venciones o Remates de bienes e otras cosas á ello convenientes por la present vos damos poder e facultad 

conpl'tdo a'vos el dho Franc.0 de Madrid nro secretario o al dho vro lugar teniente en el dho vuestro 

oficio con todas sus incidencias dependencias emergencias e conexidades e otrosy mandamos á las personas á 

quien asy arrendaredes los dhos diesmos e Rentas e huerta e casas quo vos Recudan con todo lo por q asy 
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guerra que dir ig ía para la ocupac ión de las villas e x t r e m e ñ a s que 

antes citamos. C o m b a t i é r o n s e estas con tiros de pólvora é quártagos 

é ingenios, según dice Bernaldez, t o m á n d o l a s en pocos meses ( i ) . 

las arrendaredes a vos e non a otra persona alguna por los años e tpos c segund q por vos les fueren 

arrendadas e es nra md. q ayades de nos de Rabión con el dho oficio de nro obrero mayor cincuenta mrs 

cada día para vuestro salario e mantenimiento e de quitación en cada un año siete mili mrs q son todos 

veynte e cinco mili mrs cada año e vos entreguedes vos o vro lugar teniente dellos de los mrs q asy Res-

cibieredes e cohraredes de ¡as dhas Rentas pertenecientes á los dhos nros alcafares e tarafanas en cada un 

año solamente por virtud desta nra carta sin otro Recabdo alguno e otrosy mandamos al dho nro alcayde 

q es o fuere de aqui adelar.t q dexe e consienta estar aposentado a vos el dho Franc.0 de madrid nro 

obrero mayor o a su lugar-teniente en los nros alcafares en el aposentamiento 

. . porq de alli pueda mejor estar para ver el Reparo que fuere menester para 

las dhas casas e mandamos á los nros contadores mayores q sobre escriuan e asienten en los nros libros esta 

nra carta e vos den e tornen el original e otrosy mandamos a los nros maestros mayores e oficiales de las 

dhas casas q cada e quando q por vos el dicho franc." de Madrid nro obrero mayor o por quien el que 

vro poder ovier fueren llamados q luego vengan e fagan e labren todo lo q asy les mandaredes faser en 

las dhas casas cada uno del oficio q touiere cargo pagándoles sus jornales segund e en la maña q sean 

pagado en los tpos pasados quando venian a labrar en las dhas casas e asymismo mandamos q los hortela

nos q tienen cargo de aderes$ar Jos naranjos de la dha casa vengan á los aderes¡ar segund q lo suelen 

haser para lo qual mandamos al alcayde q agora es ó fuere de aquí adelant lo haga ansí faser e conplir 

á los dhos maestros e oficiales e hortelanos de las dhas casas e los unos ni los otros non fagades ni fagan 

endeal por alguna níaña sopeña de la nra mrd e de priuacion de los oficios e confiscación de los bienes de 

los que lo contrario fisieren para la nra cámara e demás mandamos al orne q vos esta nra carta mostrare 

o su traslado signado de esctiuano pu,co q vos enplace qparescades ante nos en la nra corte doquier q nos 

seamos del dia q vos emplazare fasta quince dias primeros siguientes a desir por qual Razón no conplio 

nro mandado sola qual dicha pena mandamos a qualquier escriuano público q para esto fuere llamado q 

de al q vos la mostrare testimonio signado con su signo por q nos sepamos como se cumple nro mandado 

dada en la muy noble e muy leal cibdad de seuilla treinta dias del mes de setienbre año del nascimiento de 

nro señor jesupo de mili e quatrocientos e setenta e ocho años, yo el Rey yo la Reina yo Fernán Nuñez 

Thesorero e escribano del Rey y la Reyna nros señores la fise escreuir por su mandado. 

NOTA, El hueco que aparece está así en el original. 
Este destino no era de nueva creación, pues ya otros lo habían desempeñado antes. 
( i ) Como cosa interesante á los biógrafos diremos que en el cerco de Mérida estaba de 

Capitán Mayor Juan de Vera, que fué como embajador á pedir las parias al Rey de Gra
nada, obteniendo la respuesta que se ha hecho famosa de que en Granada no se labraban más 

que lanzas y alfanjes, etc. • -

Había otro Pedro de Vera, Alcaide de Gibraltar, que creemos fuese hermano del artillero 
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F i rmado el convenio con Portugal (que t e r m i n ó la guerra que 
por espacio de cinco años h a b í a asolado á Casti l la), ded icáronse 
los Reyes á fomentar el Comercio y la Industria de la n a c i ó n , a 
cuyo efecto reunieron las famosas Cortes de Toledo (1480). 

De esta fecha son las primeras n ó m i n a s que figuran en las cuen
tas del Tesorero Ruy L ó p e z de Toledo y que corresponden á déb i 
tos del año 1479, y á la paga por cuatrimestres de los ocho p r i m e 
ros meses del año 1480. Prescindiendo de las fó rmulas cancilleres
cas que- llevan así de p r e á m b u l o como a l , p i é de dichas listas, 
insertamos á con t inuac ión los nombres, ca tegor ía y sueldo de los 
en ella relacionados: 

«A maestre Ximon \ i \ \ /cc~ de su sueldo del dcho año de 
sesenta é nueve años i i | j / c c ~ 

«A j u " Ximon v / ~ de su sueldo del dcho año de setenta 
é nueve años v / ~ . 

«A Juan Sya ^ c l ^ de su sueldo del dcho año de setenta é 
nueve años l ( /c l ~ 

«Ap.0 Alfonso cccc T de su sueldo del dicho año de seten
ta é nueve años cccc T 

Dada en Toledo á 22 de Julio de 1480. 

Sin duda alguna se a d m i r a r á n nuestros lectores de la escasez de 
personal que ah í se menciona, y que era el existente en Castilla 
en este t iempo, porque de él forman parte los X i m o n que desde la 
época de D . Juan I I estaban afectos á la ar t i l le r ía . Esta exigua 
re lación contrasta con la que inmediatamente vamos á insertar y 
que corresponde al año 1480; ¿qué pensar de este aumento en tan 
corto espacio y cuando se disfrutaba de profunda paz ? 

Solo hallamos una exp l i cac ión ; la de que la muerte de don 
Juan I I de A r a g ó n hizo que D . Fernando dispusiese de los a r t i l l e -

Diego. Ese Pedro fue de Capitán Mayor á la conquista de Canaria y descendía de los Vera de 

Avila. Por último, en Soria gozaba de ese apellido una familia descendiente por línea bas
tarda del Rey D. Ramiro, según lo escrito por RIOJA en sus Antigüedades sorianas, T . xcr de 
la Re-vista de España. 
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ros aragoneses que re fundi r ía en el personal de Castilla. Y esta 
suposición se aquilata y adquiere fuerza por la cons ide rac ión de 
que en esa n ó m i n a no figuran m á s que MAESTROS LOMBARDEROS, 
mientras que en las siguientes, como vamos á ver, existe un CAPITÁN 
DE LA ARTILLERÍA, cuyo empleo, ya muy usado en la m o n a r q u í a que 
heredaba D . Fernando, no era a ú n conocido n i exis t ía en Castilla. 

E n la pr imera n ó m i n a de 26 de Setiembre de 1480, figuran los 
siguientes individuos, con los sueldos que se mencionan correspon
dientes á los meses de Enero , Febrero , Marzo y A b r i l de dicho 
año . ( C o n t a d u r í a s , i.a época , legajo 105). 

nAl dcho Johan de Arando, nro Capitán por su persona de 

todo el tiempo q se le deuia x x | | / c c l T 

«« maestre franc0 lonhardero v\\/ ~ 

n a diego de mora lonhardero '~ 

«a femando de astudillo Ayúdate v i l / " 

« a maestre Ximon lonhardero v i [ l / c c ~ -

«a johan Ximon lonhardero v j ^ / " 
«a alfonso de alderete ayudante iu\{/DCCC 

«a johan Dias alguacil ayudante \i\\\/cc ~ 

«a Ochoa ayudante III|1/DCCC ~ 

«a p ° alfonso ayudante II||/DC ~ 

«a sancho poluorista i i | l / b c ~ 

maestre tomas hictor. v j j / ~ 

«a maestre Juan horgoñon ayudante I I I \ \ / T > C C C T 

«a diego fijo de maestre franc.0 II|1/DC ~ 
«a miguel bretón defunto de cierto tpo q se le deuia ÍIJAT 

l 
«a femando dalderete de cierto tpo q se le deuia DCCC ~ 
na maestre francisco por el Rihadoquin q fizo i | | / c de 

cierto tpo que se le devia ¡ j / q son... ii |^/c ~ 

A l margen de esta n ó m i n a importante noventa é tres myll é setecien

tos é cincuenta m.% se halla la siguiente nota: adió fe francisco de 

Madrid secret.0 de como en su presencia el dho Tesorero pagó á las dichas 

personas los dichos x c u ^ B C c l " desta nomym.y 
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L a correspondiente á la paga de los cuatro meses de Mayo, 

Junio, Julio y Agosto, que se expidió en 24 de Diciembre del p r o 

pio a ñ o , es como sigue ( i ) : 

A l dho mosen femando my capitán x x ^ ~ 

A l ju0 dar anda VI|1/D ~ 

A maestre Ximon finado de todo el tiempo q se le deuia 

fasta dos de Setiembre q finó VI|1/DCCC T 

A ju0 Ximon lomhardero v | t / ~ 

A Alfonso alderete lomhardero . . , IIIII/DCCC ~ 

A ochoa lomhardero IIIII/DCCC ~ 

A p.0 alfonso ayudante IIJ^DC ~ 

A maestre tomas bretón lomhardero v [ l / ~ 

A maestre j 11o borgoñon lomhardero III||/DCGC T 

A di.0 fijo de maestre franc.0 ayudante II|1/DC ~ 

A maestre franc." artillero y¡j/ T 

A sancho poluorista I I \ \ / D C ~ 

A di.0 de mora lomhardero. V | l / ~ 

A juan dias alguagil i i i | | / cc ~ 

Tiene al margen la misma nota que la anterior respecto al pago 
verificado á presencia de Francisco de Madr id . 

Desde luego sal ía á la vista lo que anteriormente advertimos 
sobre el empleo superior en ellas mencionado, así como la p a r t i 
cularidad de que Juan de Aranda , que goza del t í tulo de C a p i t á n 
en la pr imera , está relegado al segundo lugar en la siguiente, lo 
cual , juntamente con el sueldo que se le asigna (poco mayor que 
el de los lombarderos mejor pagados), parece indicar que el verda
dero destino de Aranda era el de Maestro Mayor de la Artillería (2). 

(1) Archivo de Simancas, Contaduría del sello. Primera época, legajo 105. Ya hemos 
advertido que prescindimos de las fórmulas cancillerescas} pero hemos conservado la orto
grafía, falta de puntuación, etc., etc., que tienen los documentos originales. 

(z) Esta afirmación nuestra no parecerá aventurada al considerar que el Comendador 
Sabastián, que en tiempo de Enrique IV era ó desempeñaba el destino de Maestro Mayor, 
venía á cobrar un sueldo poco menor que el de Aranda. 
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Cierto es que en otra n ó m i n a de ese año se da á Juan de Aranda 
el t í tulo de guarda de la Artillería; pero si se tiene en cuenta por lo 
dicho de Zaplana y Mosen Juan de Peñaf ie l , que precisamente el 
Maestro Mayor t en ía á su cargo las piezas disponibles, á efecto de 
que estuvieran en estado de prestar servicio, se deduci rá lógica
mente que ambas denominaciones vienen á ser una misma cosa. 

E l nombre de lombardero ó bombardero se aplica en ellas exclu
sivamente á los constructores, pues á m á s de que así se l lama á los 
X i m o n (que ya vimos fabricaban las lombardas), es natural enten
derlo de ese modo respecto de Ochoa y Alderete, que en la p r i 
mera n ó m i n a figuran como Ayudantes. 

Nó te se igualmente que las palabras artillero y lombardero son s i -
n ó n i m á s y de idént ico significado, según lo que se expresa de 
Maestre Francisco. 

Se advierte la presencia de un Maestro polvorista, cuyo sueldo es 
igual á los de menor ca tegor ía entre los Ayudantes , y de mx algua
cil que sin duda alguna era á la vez Ayudante de lombardero,, ya 
que así se expresa en la n ó m i n a del pr imer cuatrimestre de 
ese año . 

De todo ello puede deducirse que los individuos que figuran en 
esas relaciones cons t i tu ían el personal técnico, á cuyo cargo estaba 
la ar t i l le r ía de los Reyes Cató l icos . 

L a n ó m i n a correspondiente á la paga de los cuatro úl t imos 
meses de ese año (1480) fué expedida en Julio de 1481, y es del 
tenor siguiente: 

«al dcho mosen femando my capitán veinte myll mrs x x i / ~ 

«a juan de Aranda guarda del Artillería siete myll e qui

nientos mrs vij ~ 

a juan Ximon lonbardero v|i/ ~ 

a Sancho poluorista. II|I/DC ~ 

a mora lonbardero v ~ 

a dic.0 fijo de m.0 franc.0 ayudante. 11 ¡̂ DC ~ 

A p.0 Alfonso ayudante. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . II|I/DC T 

A ochoa ayudante iii\^i>ccc ~ 

a alfonso alderete l o m b a r d e r o . , , , . , . . , . . . , . ÍII|/DCCC ~ 
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a juan dias alguagil III¡I/CC ^ 

a jiian borgoñon 1111 I/DCCC ~ 

a femando dastadillo v | i / ~ 

A mycev tomas minador V | i / ~ 

A maestre domyngo lonbardero V]^ ~ 

A maestre franc.0 fijo de m." franc.0 artill.0 seys myll mrs. " 

Tiene al margen la fe del Srio Francisco de Madr id . 

Como la guerra de reconquista no e m p e z ó s e ñ a l a d a m e n t e hasta 
fines de 1481, en que ocur r ió la toma de Zahara por los á r a b e s , 
todav ía podemos trasladar la n ó m i n a correspondiente á los seis 
primeros meses de ese a ñ o , y formarnos idea exacta del personal 
con que contaba la a r t i l l e r ía al inaugurarse aquella. 

Esta n ó m i n a que se hallaba entre otras varias de in fan te r í a y ca
ba l le r ía , en el propio legajo que las anteriores, dice así al p i é de 
la letra: 

«a mosen femando Rejón capitán de los lombarderos é gente de Artille

ría para el é para los de la dha Artilleria é A couarruiiias capitán de los 

espingarderos para el é para x x espingarderos los mrs. siguientes: 

al dcho mosen femando Rejón de los dchos seys meses..... x x x / 

a ju0 daranda para \ ginete doblado (1) XII/CCL 
a mora artillero p.a 1 g.e d.0 | x / 

A m.* tomas bretón p.& 1 g.e d.0.. |xt/ 

A maestre domyngo xvii|i/ 
astudillo p.a 1 g." d.0 | X i / 

a Sancho polvorista. . . . . . . i Wcccc 

A p0 a0 vi/ccCG 

a j u ' dias aguzil v\\/ccc 

(1) La expresión de ginete doblado, denota la categoría de los agraciados, ya que de modo 
análogo á lo establecido en la creación de las Guardas viejas de Castilla (Mayo 1493), se 
les da la dobladura, ó sea un caballo para un paje ó sirviente. Ello nos dice al mismo tiempo 
la disposición de la artillería para entrar en campaña. 
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A ochoa p.& f g." v i j / c c 

A a0 alderete p.a ¡ v i | / c c 

A m* ju0 húrgales p." i g ' , vi^cc 
A de0 fijo de m' franc0 vt/olxxx 

A jti0 Ximon p3, \ g ' d0 | x / 

A j 0 bijov gal escalador del ipo q simio ¡Z 

A l dcho covarvubias capitán para el é para los dchos x x es

pingar der os xcviWc 

q montan los mrs q aveis de dar e pagar á los dchos capitanes e personas 

susodhas en la manera q dho es de los seys meses ccxxxv| i /Dexxx. 

Se ve que si en absoluto hay escasez de personal, va aumen
tando paulatinamente, habiendo base para cubrir los servicios 
anejos á la a r t i l l e r ía en aquel entonces. 

Bien se n o t a r á n las diferencias en los sueldos que ciertamente 
expresan y marcan las ca t egor í a s que se van estableciendo, y que 
sin duda alguna tienden al desarrollo y mejor servicio del arma. 

De todo lo expuesto podemos deducir que la a r t i l l e r ía e spaño la 
al empezar la guerra de Granada constaba de un Capitán, con 
60.000 mrs. de sueldo anual ; un maestro mayor ó guarda, con 
22.500 mrs . ; varios Maestros lombarderos, con 18.000 mrs. , y otros 
con 14.400 mrs.; algunos Ayudantes que gozaban respectivamen
te 14.400 y 10.800 mrs. ; un Maestro polvorista, con 10.800 mrs. ; un 
minador que t en ía 18.000 mrs. ; un alguacil que cobraba 12.600 mrs. 
y un escalador que no sabemos el sueldo que disfrutaba (1). 

Con esto podemos concluir, que de modo aná logo á lo sucedido 
en la c a m p a ñ a contra Setenil y Antequera, y en A r a g ó n en el sitio 
de Balaguer, los escaladores forman parte integrante del personal 
de ar t i l le r ía . L o propio se verifica de ese minador T o m á s , lo cual 
demuestra de manera evidente que el e m b r i ó n de ar t i l ler ía é inge
nieros que en esta época exis t ía en E s p a ñ a , formaba un solo 

( i ) Según CLEMENcm, en sus Ilustraciones, tomo Vi de las Memorias de la Academia 

de la Historia, el valor del maravedí desde 1475 á 1497, supone ó equivale á 18 maravedís en 
este siglo por término medio. El empleo de alguacil en la artillería equivalía al de encarga
do ó conductor de las remesas de pólvora y demás efectos de ella. 
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núcleo para atender a l extenso cometido que hoy tienen esos 
Cuerpos. 

Debe notarse t a m b i é n la c reac ión de esa reducida c o m p a ñ í a de 
espingarderos mandada por Covarrubias, que sin géne ro de duda, 
es la pr imera fuerza permanente que se do tó de armas de fuego. 

I I . 

Si la altiva respuesta dada por el Rey de Granada al embajador 
Vera no fué la causa ocasional de la guerra que h a b í a de destruir 
para siempre la dominac ión a ráb iga en E s p a ñ a , s i rvió al menos de 
pretexto para que, restablecida la tranquil idad en el in te r ior , t r a 
taran los catól icos monarcas de llevar á cabo la unidad de la m o 
n a r q u í a . 

Preludio de ella fué la entrada que por la S e r r a n í a de Ronda 
verificó el M a r q u é s de Cáliz ( i ) , llegando á ponerse sobre esa c i u 
dad y derribando la torre del Mercadil io. 

L a sorpresa del hecho no impid ió á los á r a b e s apoderarse (en 
justa revancha) de la v i l la de Zahara, por el descuido de las fuerzas 
que la presidiaban. 

Deseoso el M a r q u é s de borrar brevemente el mal efecto causado 
por la p é r d i d a de esa v i l l a , ex tendió sus adalides por la frontera 
con expreso encargo de vig i la r algunos fuertes de impor tancia , á 
fin de aprovechar cualquier coyuntura favorable. Uno de los p u n 
tos objeto de esa vigilancia era la importante v i l l a de Alhama, y 
en el momento que tuvo noticia de la d i sminuc ión de fuerzas en su 
g u a r n i c i ó n , en t ró r á p i d a m e n t e por la frontera y t o m ó l a á escala 
vista, u t i l izándose de los servicios del famoso escalador Ortega de 
Prado (2). 

A l saberlo el granadino (Muley-Hacen) , corr ió á recuperarla, 
ce rcándo la con numerosa hueste durante veinticinco d í a s , aunque 

(1) Así le llaman Pulgar y Bernaldez. 
(2) Como ya pensarán nuestros lectores, este héroe famosísimo pertenecía y formaba 

parte del personal de la artillería, según con más certeza veremos adelante. •„ 1 -
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no obtuvo resultado por la a p r o x i m a c i ó n de fuerzas de socorro á 
las ó rdenes del Duque de Medina-Sidonia. 

Cuando el Rey Cató l ico visi tó la v i l la a lgún t iempo d e s p u é s , 
n o m b r ó Alcaide al Comendador Juan de Vera, que ya lo hab ía sido 
de J a é n (1) y dispuso se pertrechase de todo lo necesario, dejando 
en ella algunos lombarderos, s egún se desprende de la n ó m i n a 
siguiente de Ruy L ó p e z de Toledo, que lleva la fecha de 12 de D i 
ciembre de 1482 (2). 

« á los Artilleros en ella contenidos de los q nuevamente mandamos 

tomar e Recibir para nra Artillerya este presente año de la fecha desta nra 

nómyna los quales quedaron por nuestro mandado en la guarda de la cib-

dad de Alhama la postrera vez que se basteció este dho Año q los nos man

damos dar de su Su0 q los montó en los quatro meses de Agosto e Setiem

bre e Otubre e noviembre deste dho Año en esta guisa 

A di0 de la (e l apellido es tá en blanco) tirador de R i -

badoquines mi^ccc ~ 

A ju0 Aguado tirador de Ribadoquines ni j i /ccc ~ 

A gra de Arénalo tirador iiji/DC T 

a myn montesyno tirador de Ribadoquines ii]/ ~ 

A m" g0 /erras , U \ ^ D C ~ 

A p0 de Valverde Ayudante de ferrero iiji/cccc T 

A p0 Aragonés Ayudante de ferrero i |Cóccix ~ 

A ju0 de Úñate picapedrero. iiĵ DC ~ 

A R0 de Oñate picapedrero II|I/DC ~ 

A mateo de cibdad-Rodrigo i i l ^ o c ' r 

A m* jub de Olmedo.. . . 

Am'-p* I I |^DCT 

Por esta re lac ión se viene en conocimiento y se certifica plena
mente que en el momento de empezar la guerra acudieron los 

(1) No se crea por lo expuesto que Vera fué el primer Alcaide, ya que antes desempeñó 
el cargo Porto-Carrero/ 

(2) Archivo de Simancas, Contadurías. Primera época, legajo 105. 
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Reyes á todas las provincias de sus dominios , para aumentar el 
personal t écn ico que de modo permanente estaba anejo á la a r t i 
l lería , á cuya consecuencia contribuye la que insertamos á con t i 
nuac ión , que es anterior á la que precede por haber sido expedida 
en A b r i l de 1482 (1): 

.«iVos el Rey é la Reym mandamos á vos los nuestros contadores mayo

res de las nras cuentas q Rescihades e pasedes en cuenta á Ruy López de To

ledo nro thesorero las confias de mrs que adelante en esta nra nomyna serán 

declarados que dió e pagó por nro mandado á las personas en ella conteny-

das q nos mandamos tomar é rescibir nuevamente para nra Artillería para 

la guerra de los moros 

/ en esta guisa: 

A ma Ramyro lombardero ovo de auer desde en fin de junyo 

fasta en fin del mes de Setiembre deste dho año á razón 

de Ix T cada dia u^ccc ~ 

Siguen otras varias partidas correspondientes á cuatro lombar-
deros , cinco tiradores, dos espingarderos, dos artilleros , tres he
rreros, siete ayudantes de herrero y cuarenta y un individuos 
cuyas clases no se especifican (2). 

Ese mosen Ramiro era a r a g o n é s , según se deduce de la siguiente 
partida de otra n ó m i n a : 

«A m0 Ramyro ~̂  que le nos mandamos dar para ayu' 

da de su costa por q nos vino á servir desde el Reyno de 

Aragón á la guerra de los moros ^ 

(1) Archivo de Simancas, Contadurías generales. Primera época, legajo 108. 
Estas nóminas han sido copiadas á nuestra petición por el capitán D. Leoncio Mas 

de las que existen en el Archivo facultativo del cuerpo, obtenidas por el Coronel D. Ma
riano Salas en su comisión á Simancas, por lo cual dejamos aquí consignada la expresión de 
nuestra gratitud. 

(2) Aun cuando no se determinen, es muy posible que esos últimos fuesen carpinteros, 
picapedreros, etc., ya que estos oficios eran necesarios y los que desempeñaban todos ellos 
figuran más adelante en las nóminas de la artillería. 
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Con estos aumentos en el personal, coinciden los acopios de 
material que se r e u n í a n en C ó r d o b a y J a é n , y aun cuando las p i e 
zas de hierro p o d í a n hacerse en cualquier parte donde hubiese la 
primera mater ia , el Rey deb ía tener p ropós i to de contar desde los 
primeros momentos con numerosa a r t i l l e r í a , hac iéndo la traer de 
distintos puntos de la P e n í n s u l a , según demuestran varias partidas 
de data de las cuentas del Tesorero mencionado, entre las cuales, 
en varias n ó m i n a s figuran las siguientes (1): 

«q dio é pagó al dicho bernal de pisa pov traer las lombar

das de carmona i i i | | / c l ~ con el Artillería q se troxo á 

bueltas dello IIII)/DC1 

q dió A a0 de Seuylla nro Artillero para traer las lombar

das del marques de Calis de su tierra á la villa de Osu

na con los aparejos que fueron menester para la traer 

IIII/DIX ~ i i i | t /Dlx T 

q dió A a0 de Madrid alguacil XXIIII/DCXI ~ q gastó en 

las costas del traer de las lombardas desde Belmonte á la 

Cibdad de Córdova XXIIIII/DCXI 

q dió é pagó a Ju0 dar anda para pagar el Artillería 

desde Toledo á Córdova x v i / x v j / 

q dió á Ju6 portero q guarda la poluora en la torre de la 

calahorra de la cibdad de Córdova ccc 

L a toma de A l h a m a , que era un puesto avanzado, d i g á m o s l o 
a s í , sobre Granada, y que r e q u e r í a grueso e jérc i to para custodiar 
los convoyes con que se aprovisionaba, obl igó al Rey Cató l ico á 
decidirse por la ocupac ión de L o j a , con lo cual faci l i tar ía aquella 

(1) Archivo citado, Contadurías. Legajo 105, primera época. Formando un solo docu
mento en la copia obtenida por el coronel Salas, figuran con esas otras datas muy curiosas 
como la de ((I44.0 al capn Sancho de Ulnas para pagar el vestuario dé den lacayos, y 

25.000 mrs. á Gonzalo de Córdoba 'vecino de.la cibdad de Antecpwa, farte para ayuda de costa a l ir 

á Málaga (tal vez con alguna embajada) y otra para el Alcaide de dicha villa por gastos de men-

sagerosn. 
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operac ión y cons t i tu i r ía una buena base para la ocupac ión de 
Granada. 

Este medio era el m á s directo y breve para la des t rucc ión com
pleta de los á r a b e s ; pero en cambio exigía gran n ú m e r o de fuerzas 
por luchar desde el pr incipio con todo el poder de aquellos y t en ía 
el inconveniente g rav í s imo de que una derrota hubiese retrasado 
grandemente la reconquista. 

As í y todo , la ene rg í a de los monarcas y el firme p ropós i to de 
realizar la unidad de la m o n a r q u í a , fué causa bastante para adop
tar ese plan que trataron de realizar seguidamente. 

Reunida la hueste y pertrechada de todo lo necesario, p a r t i ó el 
Rey de C ó r d o b a á primeros de Julio (1482) llegando sobre L o j a y 
estableciendo el cerco por medio de estanzas situadas en lo alto de 
las colinas p r ó x i m a s al Guadalgenil . 

Esta d ispos ic ión de las fuerzas era en extremo defectuosa, por
que imped ía prestarse mutuo auxil io contra las continuas salidas 
de los moros. 

L a pr incipal de estas verificóse contra el monte llamado Santo 
Albohacen, y empleando los á r a b e s su tác t ica o rd inar ia , r e t i r á 
ronse después del p r imer choque para que los cristianos bajasen de 
la colina á perseguirlos. 

L a estratagema se verificó con éx i to completo, pues si bien es 
cierto que los castellanos lograron rechazar á sus enemigos, fué 
solo á costa de grandes p é r d i d a s , con tándose entre los muertos al 
Maestre de Calatrava, herido de dos saetazos. 

Este suceso desgraciado hizo comprender á los cristianos el pe
l igro de su posic ión y para remediarlo, t r a tóse de ret i rar las estan
zas hasta un punto llamado R í o - F r í o . 

Cuando la gente de los concejos (allegadiza en su mayor parte) 
vió el movimiento de las tiendas, p e n s ó que el e jé rc i to se retiraba 
y Comenzaron á huir en desorden perseguidos por los moros de la 
plaza, que trataron de aprovecharse del desconcierto. 

L a serenidad y presencia de á n i m o del monarca, rodeado de sus 
principales caballeros armados, dieron lugar á recoger la a r t i l l e r ía 
y d e m á s pertrechos que de este modo pudieron salvarse, perdiendo, 
sin embargo, los v íve res y muchas tiendas. 

Causó ta l impre s ión en el á n i m o de D . Ferrnando este desgra-
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ciado incidente que, como dice Bernaldez, desde entonces «le cre
ció contra los moros muy gran omecillos, é fizo facer sobre la que tenía muy 
gran artillería de tiros de pólvora en Huezna {1) é muchos robadores (2) 
é guarnecióse mucho de todas las cosas necesarias para la guerra, é fizo 
facer sobre la que tenía muy gran artillería y muchas gruesas lombardas, 
é labrar en esta Andalucía muchas piedras para ella, é en la sierra de 
Constantina muy mucha madera para la dicha artillería». 

Es indudable que toda la ar t i l le r ía fabricada á r a í z de este suceso 
no se hizo en el Pedroso, pues en otra n ó m i n a del repetido teso
rero que tiene la fecha de Setiembre de 1482, existe una partida 
.del tenor siguiente: 

« A mosen domingo nro artillero y^V ~ q le nos mandamos 

dar para ayuda de su costa en hemienda de lo q perdió 

en la difusyon de ciertos Ribadoquines que nos le manda- : 

mos fazer en la villa de medyna del campo para traer en 

nra Artillería ¡ x / 

D e s p u é s de esto se comprende sin esfuerzo que, cuando al te r 
mina r la guerra se establecieron las fundiciones, hubiese una en 
Medina del Campo aprovechando sin duda los elementos reunidos 
en ella anteriormente. 

Parece que el desastre de L o j a deb ía haber ocasionado la v a r i a 
c i ó n en el p r i m i t i v o p lan , pero no fué a s í , toda vez que el año s i 
guiente se determina y lleva á cabo la ocupac ión de I l lo ra . 

Como esta no pod ía compensar con su fortaleza los sacrificios 
que h a b í a de costar su sostenimiento se destruye. 

(í) El inteligente é ilustrado PRESCOTT, en su Historia de los Reyes Católicos, escribe 

Jíuesca, debido tal vez á que no existiendo ningún pueblo llamado como dice Bernaldez, 
creyese que por la analogía del nombre se trataba de la Hosca Sertoriana; pero se equivocó 
«1 erudito extranjero, pues si bien es verdad que no hay pueblo que se llame Huezna, existe 
en cambio el río Huesna ó Huerma, que nace en el término de Alanis y pasa por el Pedroso 
y Constantina. Natural es que la artillería se fabricase en lugar próximo adonde había de 
.emplearse, por manera que no es dudoso se fabricó aprovechando las minas de hierro del 
Pedroso, á las que tal vez se diese ese nombre por el del río. Diccionario geográfico etc., de 
MADOZ. , . 

(2) Entiéndase ribadoquines ó robadoquines. . 
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E n la expedic ión de 1484 es cuando se determina claramente un 
cambio radical en el objetivo de las operaciones, adoptando e í 
p ropós i to de ocupar la provincia de M á l a g a . 

A este efecto y procediendo de modo aná lago a l pretendido por 
el Infante de Antequera , se van ocupando las villas de A l o r a , Se-
teni l y Ronda, y cumplida la mis ión por el flanco derecho, d i g á 
moslo as í , se prosigue por el izquierdo con la toma de Vé lez y ocu
pac ión definitiva de aquella. 

Procedamos á narrar estos sucesos, aunque sucintamente, para 
evitar la m o n o t o n í a que por necesidad h a b r í a n de hallar nuestros-
lectores en el relato de hechos completamente aná logos . 

Llegado el mes de Junio de 1483, salió el Rey Cató l ico de C ó r 
doba al frente de su e j é r c i t o , compuesto de 20.000 peones, 10.000 
caballos y hasta 30.000 taladores, con objeto de verificar la tala de 
costumbre. 

Puesto sobre I l i o r a , c o m b a t i ó la v i l l a con los ribadoquines, de
j ándo la destruida en gran parte y r e t i r ándose de spués de conseguir 
su p r o p ó s i t o . 

D i r ig ióse acto seguido sobre T á j a r a , y aun cuando muchos ca
balleros eran contrarios á la idea de combatir el lugar por la fal ta 
de lombardas gruesas, el Rey o rdenó la fo rmac ión de estanzas y la 
cons t rucc ión de mantas, bancos pinjados y otras defensas para el res
guardo de la ar t i l le r ía , que r o m p i ó el fuego sin tardanza (1). 

De fend ié ronse los moros con tesón contestando al ataque con el 
fuego de sus lombardas y espingardas, que hac í an gran daño en los> 
sitiadores. 

Como las piezas de estos eran ligeras, p r o d u c í a n poco efecto en 
aquellas sólidas murallas, así que se t r a tó de poner el muro en 
cuentos, ace rcándose á él bajo la p ro tecc ión de los bancos pinjados. 

Para impedirlo los á r abes , arrojaron estopas encendidas impreg
nadas de aceite y pez, logrando quemar aquellos y haciendo r e t i 
rarse á los que con ellos se cubr í an . 

Solo quedaba tentar el recurso de combatir la v i l l a á todo t i r a r 

(1) El lector comprenderá por este párrafo que la artillería de los cristianos en este 
hecho era totalmente de campo, lo cual indica de modo indudable la preponderancia que 
iban tomando los pequeños calibres inaugurados á principios del siglo. 
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por si así se atemorizaba el enemigo; lo cual , llevado á cabo, pro
dujo el deseado efecto de la rend ic ión de T á j a r a , que seguidamente 
fué destruida por los cristianos. 

Con t inuóse la tala hasta Alhendin y otros lugares de la vega de 
Granada, r e t i r ándose y repasando las fronteras por falta de mante
nimientos. 

E l año t e r m i n ó felizmente con la r ecupe rac ión de Zahara por las 
fuerzas del M a r q u é s de Cádiz , que rec ib ió como merced la expre
sada v i l l a con el t í tulo de Duque. 

Ocupados los Reyes Cató l icos en sentar sobre bases sól idas la 
justicia de sus reinos y no pudiendo verificar en persona la incur-
•sión en el ter r i tor io enemigo, comisionaron á Francisco R a m í r e z de 
Madr id para que llevase las cartas reales al M a r q u é s de Cád iz , D u 
que de Medina-Sidonia, etc., etc., en las que se les ordenaba en
trasen fuertemente en t ierra de moros talando todo lo que p u 
dieran. 

J u n t á r o n s e las fuerzas en Marzo de 1484, formando un total de 
12.000 peones (lanceros, ballesteros y espingarderos) y 6.000 caba
llos, con los cuales corrieron los t é r m i n o s de Alo ra , C á r t a m a , etc., 
llegando hasta la vega de Má la ga . 

Entrado el verano di r ig ióse D . Fernando a l pa í s enemigo, p o 
niendo el real sobre la v i l l a de Alo ra . 

Asentada la ar t i l le r ía gruesa, r o m p i ó el fuego sobre dos torres 
de la entrada de la v i l la de r r ibándo la s en breve t iempo, así como 
el muro de un ión de las mismas. 

Los á r abes trataron de construir un nuevo muro, pero el c o n t i 
nuo fuego de los ribadoquines y otras piezas menores, les i m p e d í a l l e 
var á cabo su objeto, por lo que, desalentados, se r indieron á los 
ocho días de establecido el cerco. 

Ocupada la fortaleza, fué bastecida de lo necesario y la hueste 
real p ros igu ió su camino destruyendo cuanto p o d í a servir á los ene
migos y llegando hasta los molinos de J a r a m b í , cerca de la puerta 
de Bibarrambla. 

Como el invierno se ven ía á m á s andar, t r a t ó s e de aprovechar e l 
mes de Setiembre, d e t e r m i n á n d o s e en consejo la ocupac ión de Se-
teñiL 

Ade lan tóse el M a r q u é s de Cád iz para establecer el bloqueo con 
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objeto de evitar la entrada de fuerzas en la v i l l a hasta la llegada 
del Rey, que se verificó á los ocho días con toda el artillería. 

Colocadas las gruesas lombardas en disposic ión de bat ir la m u r a 
l la , y las piezas menores (ribadoquines, cebratanas é pasavolantes) en 
sitio á p ropós i t o para hacer daño en la v i l l a , rompieron todas el fue
go con gran furia, causando tal espanto en los defensores que de
mandaron partido al Rey e n t r e g á n d o s e á su merced. 

E n ve in t i t r és d ías que, según Bernaldez, habia durado el cerco,, 
se t o m ó aquella v i l l a que pa rec í a baluarte inexpugnable, según el 
r evé s sufrido en ella por los castellanos que la si t iaron en 1407, 
bajo el mando del p r imer Fernando de A r a g ó n . 

N o es posible averiguar n i aun aproximadamente el n ú m e r o y ca
l idad de las piezas que los cristianos llevaban en esos sucesos. 

Que el t ren de que d i s p o n í a n era considerable, lo dice claro, no 
solo el r áp ido efecto obtenido contra puntos perfectamente fortale
cidos, si que t a m b i é n la muchedumbre de peones diputada exclu
sivamente para el allanamiento de los caminos por donde aquella 
t en ía que pasar y la cantidad considerable de bestias para el arras
tre; pues s egún re lac ión del Archivo de Simancas, en la que consta 
lo pagado por Juan de Meneses á los carreteros empleados en el 
trasporte, se viene en conocimiento que para la conducc ión de la ar
t i l lería á Setenil, se emplearon cuatrocientos treinta y cuatro pares 
de bueyes (1). 

Se nota asimismo una racional diferencia en el empleo de las pie
zas según el calibre, debido sin duda alguna á la p rác t i ca que con 
su manejo se iba adquiriendo, pues que nada exis t ía de lo que des
p u é s cons t i tuyó la ciencia de la ar t i l le r ía . 

Y á eso precisamente se debe esa preponderancia extraordinaria 
que toma, relegando al m á s ínfimo lugar las m á q u i n a s bal ís t icas^ 
pues si no se prescinde de ellas por completo, no es porque se las 
considere dignas de competir con la . a r t i l le r ía , sino porque el n ú m e 
ro de las piezas no basta aún para producir pronto resultado en los 

(1) En esa larga relación se hace constar que cada par de bueyes ganaba al día treinta y 
cinco mrs,, quince cada carretero y cincuenta entre este y aquellos. Se hace constar que por 
el buey que se desgraciaba se pagaba una cantidad comprendida entre 2.000 y 2.700 mara
vedís, Archivo de Simancas, Contadurías del sueldo. Primera serie, núm, 53. 
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sitios subsiguientes contra plazas de extenso y poderoso recinto. 
L a ocupac ión de las importantes villas de Alora y Setenil, p r o 

porcionaba excelente base para operar sobre Má laga ó Ronda á v o 
luntad. 

Dec id ióse el Monarca por la pr imera, á causa, sin duda, de su su
perior importancia, y para realizar sus planes, j u n t ó en C ó r d o b a á 
la entrada de la primavera (1485), poderoso ejérci to que según Ber-
naldez ascend ía á 80.000 peones, 12 ó 13.000 caballos y 1.500 ca
rretas para el arrastre de la ar t i l le r ía y provisiones. 

Aunque no se cons iguió el resultado apetecido, se ocuparon las 
fortalezas de Coin y C á r t a m a (1), cuyos sitios se realizaron al mis
mo tiempo, previa la conveniente divis ión de la a r t i l l e r ía . 

N o hay forma de determinar el n ú m e r o de piezas, calibres etc., 
que llevaban los cristianos; pero si se tiene en cuenta la divis ión 
antedicha así como el n ú m e r o de carretas de que se d i spon ía , se 
c o n v e n d r á en que el t ren empleado en esta exped i c ión debia ser de 
gran importancia. 

Esto mismo se deduce del an imad í s imo cuadro que traza PULGAR 
en el cap í tu lo 41 de su Crónica, al describir la r eun ión de las hues
tes y que por referirse í n t e g r a m e n t e á la ar t i l le r ía , lo trascribimos 
á con t inuac ión : 

« Otroxi mandaron traer gran número de bueyes de las tierras de Ávila 

é de Segovia, é de otras partes, é carros para llevar las lombardas, é 

otros tiros de pólvora, é las escalas, é mantas, é grúas y engenios, é otros 

pertrechos para combatir, con lo qual venían carpinteros con sus ferra-

mientas, é ferreros con sus fraguas, que andaban de continuo en los reales 

y en todas las otras partes por dó se llevaba el artillería, é maestros lom-

barderos, y engenieros, é pedreros que facían piedras de canto ¿pelotas de 

fierro, é todos los maestros que eran necesarios, e sabían lo que se requería 

para facer la pólvora, é para todos aquellos oficios, épara todas las cosas 

que eran menester. De cada lombarda daban cargo á un home para que so-

(1) En el sitio de Coin murió D . Pedro Ruíz de Alarcón, quinto señor de Valverde en 
la batería con qué derribaba los muros de ¡a -viHa, 
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licitase de tener la pólvora é iodos los aparejos que le fueren menester, de 

manera que por falta de diligencia no dejase de tirar. Otroxi mandaron 

que dos capitanes con la gente de caballo é de pié de sus Capitanías 

anduviesen de contino en la guarda del artillería é de la pólvora.» 

A pr imera vista parece existir extraordinaria semejanza entre lo 
dicho por Pulgar y lo que ya expusimos se leía en la c rón ica de don 
Juan I I , al hablar de la ar t i l ler ía del Infante de Antequera. 

Igualmente á lo dispuesto en aquel entonces en los sitios de Se-
tenil y Antequera, se da cargo de cada lombarda á un solo hombre 
para que exclusivamedte atendiese al mejor servicio de la misma. 
L a diferencia estriba en que el encargado de cada lombarda en 
tiempos de D . Juan era un caballero y aqu í lo d e s e m p e ñ a un l o m -
bardero de los que los Reyes Catól icos t en í an en su a r t i l l e r í a . 

N o nos detendremos á referir menudamente los sucesos ocu r r i 
dos en la expugnac ión de las villas antes citadas y de la de Benama-
quis ó Benamaquez, como dice Pulgar, porque nada hemos visto en 
ellas que merezca fijar nuestra a t enc ión . 

Desechada la idea de combatir la plaza de Má laga por su extraor
dinaria fortaleza, decid ióse el Rey por la ocupac ión de Ronda, á 
pesar de su posic ión casi inespugnable. 

Las dificultades que para realizar este efecto deb ía vencer el 
e jé rc i to cristiano, quedan patentes al considerar que el Rey C a t ó l i 
co t en ía que conducir su ar t i l le r ía por el terreno m á s agreste del 
mundo, para ponerse á la vista de la plaza. 

Enfrente ya de Ronda, h a b í a de descender al va l le , ejecutando 
una marcha de algunas leguas (tres, poco m á s ó menos), presentan
do el flanco derecho á la poblac ión que era objetivo del m o v i 
miento. 

Unase á esto la fuerza y bravura de los gomeres que la d e f e n d í a n 
á las ordenes del acreditado caudillo Hamet el Z e g r í , y que por 
necesidad h a b í a n de hostigarle en tan rudas marchas, así como la 
brevedad del t iempo disponible para la ocupac ión (ya que era pre
ciso terminar antes de la llegada del invierno, que pod ía traer la 
incomunicac ión y el desastre del e jérci to cristiano), y se compren
d e r á el dif ici l problema que ten ía que resolver el Catól ico Rey. 

Pero no vaci ló este un momento y confiado plenamente en su 
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p rác t i ca y conocimientos mili tares, resolvió la cues t ión de una ma
nera admirable (1). 

Haciendo correr la voz de que se d i r ig ía á L o j a y dando color á 
esta pub l icac ión , t o m ó el camino de los prados de Antequera enga
ñ a n d o así á los gomeres, que salieron presurosos á combatirle. Con
seguido este efecto, dispuso que el M a r q u é s de Cád iz con 8.000 
peones y 3.000 caballos, marchase r á p i d a m e n t e hacia Ronda, á fin 
de cercarla é impedir la entrada de los combatientes que h a b í a n 
salido. 

Como en este punto estribaba el resultado capital de su plan, 
apenas determinada su marcha por el Guadalhorce abajo, hacia 
Teba, despacha al Conde de Benavente con 4.000 peones y 2.000 
caballos á fin de reforzar al M a r q u é s y proteger la marcha de la 
ar t i l le r ía por aquellas empinadas sierras. 

Por estas admirables concepciones que b a s t a r í a n para acreditar 
de buen C a p i t á n al monarca nacido en la humilde v i l l a de Sos, l legó 
sobre Ronda el ejérci to cristiano sin el menor contratiempo, esta
bleciendo el m á s riguroso bloqueo. 

L a ciudad de Ronda en esta época , estaba asentada sobre la me
seta de la m o n t a ñ a que cae al Sur, teniendo á su espalda las frago
sidades de la s e r r an í a de que era cabeza y á la que daba su nombre; 
al Norte el precipicio que a ú n hoy se l lama el Tajo, y rocas escar
padas, coronadas de robustas murallas torreadas de fend ían la á 
Oriente y Poniente. 

Por esta ú l t i m a parte presenta el escarpado una solución de con
t inuidad de unos doscientos metros defendida por gruesa mural la 
que enlazaba el borde del precipicio con la Peñuela. 

A la parte Sur declina la m o n t a ñ a en estrecha pendiente const i 
tuyendo la entrada de la plaza (ún ica accesible al sit iador), prote
gida por el grandioso Alcázar que dominaba los valles y colinas de 
lo que hoy l l a m a r í a m o s zona p o l é m i c a . 

A l abrigo de ese fuerte se ex tend ía la v i l la por el l lano, constitu
yendo la parte que d e s p u é s se l lamó Vil la del Espíritu Santo y que 

. ( i ) Bien es preciso hacer constar esta suficiencia y cualidades de D. Fernando, ya que 
en el momento mismo en que escribimos estas líneas se le ha negado hasta un recuerdo, al 
erigirse en Madrid la estatua de doña Isabel. 
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se hallaba amparada por doble muro torreado que partiendo del 
Alcázar se unía y enlazaba por el extremo opuesto con la prolonga
ción de la muralla continuada al Oriente. Hacia el centro de este 
muro, estaba situada la puerta llamada de Almokafar, que daba 
frente al Sur. 

L a poblac ión , que solo pod ía ensancharse por delante de esa 
puerta al frente y al costado, ofrecía por esta parte los dos arraba
les de San Francisco y San Miguel, defendidos convenientemente por 
un nuevo muro y la p ro longac ión de la muralla que antes dijimos.-

Este segundo arrabal (llamado entonces Mevcadilló), t en ía delan
te el arroyo Culebras, que le serv ía de foso natural, aumentando su 
fuerza (aun cuando se hallaba dominado por el cerro de la pedrea),. 
y se comunicaba con la or i l la derecha por el puente que hoy se 
nombra de las Curtidurías, provisto de la correspondiente p u é r t a 
llamada de la Puente. 

E x i s t í a n otras dos puertas en el recinto, la de Acijara á Levante 
y la de los Molinos á Poniente ( i ) . 

Respecto á la disposic ión de las fuerzas cristianas, la siguiente 
carta di r ig ida á la Reina por el Comendador Mayor, nos da c la
ra idea de la forma y establecimiento del cerco. 

Dice as í el documento (2) : 

«muy alta é muy poderosa Reyna nra Señora, 

por q vra alteza sepa cada dia de lo de acá aunq no haya mucho q escribir 

(1) La descripción de Pulgar, si más sucinta que la nuestra, es, sin embargo, bastante 
clara, y como complemento de lo escrito por nosotros, transcribimos á continuación lo que 
aquel dice y que es como sigue: 

«.Esta cibdad es a la parte del Poniente, apartada de la mar por espacio de ocho leguas y está asen

tada sobre una peña alta y escuta de todas partes, y en la parte de lo más llano de la peña está fun

dado un alca%ar, fortalecido con tres muros torreado de muchas torres. De la otra parte está fortalecido 

con la dupusición del lugar, por que las dos partes de la cibdad rodea una ho/x,, dó esta un. valle muy 

fondo, e por el valle corre un rio do están los motines, Y estas dos parte de la cibdad son inespugnables 

que no hay juicio de home que los ose combatir, e debaxo de una peña de las que están en aquella hoz, a 

la parte de la cibdad, sale una fuente con un caño de agua muy grueso, e desta fuente se sirven los de la 

cibdad por una mina que esta fecha antiguamente dentro del muro. 

De la otra parte de la cibdad están grandes peñas, e lugares ásperos que la fortifican, e a la parte 

del alcázar tiene dos arrabales uno alto e otro baxo.Yi , • . • 

(2) Archivo de Simancas. Guerra de mar y tierra. Legajo primero, sin fech^. ... 
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de núebó escribo esto / que esta gibdad esta tan bien cercada q nadie lo 

podría creer sino los que lo veen q tan gran gibdad y tan fuerte es maravi

lla estar tan cercada como está qnes cierto q nadie puede entrar ni salir 

porque los q tienen las estangas contra la gibdad tienenlas también y á tan 

buen Recabdo y con tanta gente q se puede bien asegurar q no entrara ni 

saldrá nadie / los q tienen estas estangas / por q en tres partes esta Repar

tido todo el geno al derredor / la una parte ques ado tira el artillería 

principal q tira al arrabal q esta muy bien cercado y bien torreado tiene el 

condestable I y el duq.* de Alburqu'rque conde de miranda don bernaldi-

no y don sancho y los ombres darmas del conde de Urueñay otros capita

nes y espingarderos y toda la mas de la gente q venia con el artillería / la 

otra estanga ques en las huertas gerca de sus molinos tiene el conde de bena-

uente maestre de alcántara y cordoua con garda fers manrriq y la gente 

del Duq del ynfantado con p0 carrillo y don Sancho de rrojas / encima 

desta estanga tiene otra estanga en un cerro q señorea mucho la gibdad 

donde se asyenta artillería para tirar á ella el conde de benauente / otra 

estanga tiene el marqués de calis y don hurtado y la gente del señor carde

nal con otros capitanes y con la gente de ubeda y baega y de jahen y andu-

j a r fasta la parte q se llama el mercadillo y fasta la parte de la myna del 

agua I á q se sienta otro pedago de artillería y en un cerro q se dise el 

mercadillo q señorea mucho el lugar los en genios q Recibirán de alli 

mucho daño / de manera que con estas tres estangas y con los tres asyentos 

del artillería es uno de los hermosos gercos q nunca onbres jamas vieron / y 

estas tres estangas q digo son Reales y están casi todos asydos con el Real 

principal donde el Rey nro señor esta / de manera questa fho uno todo el 

gerco y la cibdad en medio en tal horden esta / la guarda del Campo de 

noche encima de toda esta guarda q he dicho tiene el conde de Urueña con 

su gente de la gineta y el adelantado del andalusía y don a." daguilar y 

don francisco enriques / por q todos estos tienen gente del campo muy pro-

píos para esta guarda / el masstre de Santiago tyene la guarda del campo 

de día y el hervaje y la guarda de la sierra / la guarda del Real de noche 

tiene el duq de medina gidonia y el duq de medina de geli y el duq de 

najera cada uno una noche de manera q les cabe á tercera noche ¡ estos tie-
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nerí la guarda á pié en cabo del Real fasia vn cerro q viene de la sierra 

con la gente de sus casas y otros caualleros y capitanes q con cada uno 

están y peonaje ques muy hermosa cosa ver salir cada noche las guardas á 

cada lugar donde han destar / de manera q con la ayuda de Dios e 

(aquí es tá cortado el papel, cop iándose de la manera imperfecta en 

que allí se ofrece el escrito) 

« - a q esta á muy buen Recabdo y como deue sin faltar un pelo / en el 

Real ay una timeto mas pov mucho q aja siempre deue vra alteza 

mandar q venga todauia q mejor es q sobre q no que aya falta / en lo de 

los peones y caualleros q se han y do deue vra alteza mandar dar gran cas

tigo I y los peones que uvieren de venir vengan con palas y agadas y pica

pedreros para facer piedras de las lombardas / en lo q vra alteza deue de 

mandar q no uenga diz de seuylla no se deue des-

cuydar q en aquello va el todo / el artillería sera asentada por el martes 

todo el dia q son diez é siete del mes ó el myercoles á mas tardar / y luego 

tirara en nombre de Dios / y esta artillería questa asentada contra el arra-

nal aunque el muro Recio y buenas torres por estar en llano no tirará 

mucho q no vaya al suelo todo / y ese arraual se ganara presto á lo q 

agora paresgey ganado este se ganara otro arraual q tiene despoblado q sale 

á la mina de agua / esta también muy gercado aunq no esta poblado / y 

avnq la gibdad y fortaleza es bien torreada y bien gercada ganados estos 

arrauales es gierto ganada una gran parte de lo q se ha de ganar / porq 

demás de no dexarles salir vn paso fuera de la gerca asentarse ha la artille-* 

ria tan gerca del muro de la gibdad y fortaleza q sin dubda se les 

por el suelo la mayor parte de lo queste farial ¡ y avnq en algo 

quede no quedara tanto quellos se puedan sufrir ¡ en especial sy va 

el p0 del agua de la mina q agora se les face q esto es de todo acabarles ¡ 

de los moros de afuera no sabemos lengua ninguna sino q sienpre están ay 

ahullando en una sierra los vs0 de la cibdad questan fuera con otros de la 

serranía q serán al parecer fasta dos myll moros / mas no jasen mas empa

cho ni se tiene mas Recelo dellos q si estouiesen en Tunes / esto es lo q por 

agora se puede escriuir á vra altesa esp ° en dios q presto escrivire á vra 

nltesa todo lo q desea / mo Señor acreciente la vida y Real estado de vra 
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altesa / del Real sobre Ronda oy lunes xv ] de mayo / de vra altesa muy 

omil seruidor y criado q sus Reales manos besa / el Comendador 

Mayor» (1). 

L a Crónica de PULGAR conviene perfectamente en estos detalles, 
pues especifica la misma divis ión en tres reales ha l lándose el Rey á 
la parte del Mercadi l lo . 

Las estanzas de que habla la carta, colocadas en varios puntos 
del circui to, se u n í a n unas á otras y estaban á cubierto de los ata
ques del sitiador, por tapias y fosos (2). 

D iv id ida la a r t i l l e r ía en tres b a t e r í a s , r ompióse el fuego contra 
los dos arrabales alto y bajo, siendo tan eficaz, que en cuatro dias 
destrozaron la parte superior de tres torres, así como los pretiles y 
almenas del muro en gran ex tens ión . 

Observado por el Conde de Benavente el efecto causado por la 
ar t i l l e r ía que á su i n m e d i a c i ó n t iraba contra el arrabal alto, r eun ió 
algunas fuerzas y unido al Maestre de A l c á n t a r a , atacaron impetuo
samente dicho arrabal logrando desalojar al enemigo y establecer
se en la pos i c ión . 

Los del Condestable que notaron lo que pasaba en el real del de 
Benavente, aprovecharon seguidamente la circunstancia de ver casi 
destruida la torre del Mercadillo y atacando con vigor el arrabal 
bajo, lo ocuparon así como la torre antedicha. 

Una vez en poses ión de los arrabales, hicieron adelantar las ba
te r ías para concentrar el fuego sobre el Alcázar , que era el verda
dero fuerte que i m p e d í a la acces ión á la plaza. 

Con objeto de distraer la a t enc ión del enemigo causándo le á la 
vez el mayor daño posible, pus i é ronse en orden los ingenios é los cor
taos, que h a b í a n de t i rar desde el cerro del Mercadil lo, según dice 
la carta anterior. 

Y a es sabido que las bombardas t iraban pelotas de piedra; pero 
las otras piezas menores de que se d i spon ía (ribadoquines, falcone-

(1) Creemos que esa carta será del Comendador Mayor de León D. Gutierre de Cár
denas, que gobernaba gran parte de las fuerzas de Andalucía y era Contador Mayor del Rey. 

(2) Recuérdese lo que otras veces hemos escrito sobre las líneas de circunvalación y 
contravalación. v ' 
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tas, pasavolantes etc), disparaban balas de hierro, de las cuales se

gún Pulgar (Cap.0 44) facían muchas en molde porque en tal manera tem

plaban el fierro que se derretía como otro metal. 

Se ha escrito por algunos que en este sitio se usaron las carca-

xas (1) debido á que según la Crónica se dispararon contra la v i l l a 

unas pelotas ó pellas grandes de hilo de cáñamo épez é alcrevite {azufre) 

y pólvora y otros materiales, las cuales, al darles fuego, echaban de sí 

llamas espantosas que todo lo abrasaban. 

Las pellas que de tales tropezones han sido causa, eran n i m á s 

n i menos que una reminiscencia del artificio incendiario (2); pues 

(1) Hay quien dice camisas embreadas desconociendo por completo tal artificio sin duda 
alguna. 

El docto CLEMENCIN con mucha más propiedad dice en sus Ilustraciones que con los inge
nios tiraron unas pellas de efecto análogo á las carcaxas que más adelante arrojaban los 
morteros. 

(2) Claro es que la composición del artificio incendiario había variado desde el descu
brimiento de la pólvora, pues que esta entraba en su elaboración como uno de los compo
nentes ; pero en todo lo demás se estaba á la altura del siglo xm, ya que como en este se 
arrojaba con las máquinas balísticas, lo cual subsistió en España hasta bien entrado el 
siglo xvi , según se declara terminantemente con el siguiente inventario del castillo de 
Pamplona en 1522. (Este castillo era el situado en el punto dominante que hoy ocupa la 
Catedral, pues la actual ciudadela no se construyó hasta los tiempos de Felipe I I , según lo 
eicribe el licenciado PORRESO en su obra Dichos y hechos del Rey Católico y Prudente.) 

Después de enumerar las provisiones de boca, lo hace <le las de guerra en la forma si
guiente: 

((Veinte barriles de pólvora con $0 qq — Un qqy medio de salitre — U n qq azufre — sesenta alcan-

cias para echar fuego — ciento veinte pelotas grandes de canon — ciento veinte de culebrina—tres cientas 

cinquenta de Saeres y cuatro cientas pelotas de plomo de falconetesy ribadoquines. Dos guíndale tas viejas, 

cuatro calderas de arambre, cuatro linternas, seis palancas de hierro, veinte y cuatro palas y azadones 

entre sanos y quebrados, seis candiles, veinte y cinco escopetas con sus frascos, doscientas cincuenta picas. 

V'.intey cuatro alabardas, cuarenta libras de mechas, una comporta (compuerta)y un qq de candelas de 

sebo, seis hachas, seis cedazos — dos docenas de cestos para llevar Tierra para los reparos, cuatro barre

nas chicas y cuatro azuelas sin mango.)) 

Existían además cien coseletes algunos dellos sin faldages,y ochenta petos. 

Por ultimo, había un canon grande y una culebrina desencabalgada, cinco falconetes, las ruedas 

quebradas, tres ribadoquines desencabalgados, dos sacres, uno de ellos cortado por la boca y nueve carga

dores con sus atacadores. 

Bien se ve la existencia del mixto en las sesenta alcancías para echar fuego, que sin duda eran 
ni más ni menos que las marmitas (del Irac, etc., etc.) que Alrammah describe en su 
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lo mismo que este se disparaban, no con las bombardas, como han 
c re ído la generalidad, sino con las m á q u i n a s ba l í s t i cas . 

Y tanto era esto así que según el texto arriba trascrito de Pulgar 
se les daba fuego antes de dispararlas; lo cual no fuera necesario si se 
tirasen con los pedreros ó morteros que hoy decimos (1). 

E l Cura de los Palacios (Bernaldez), en su breve pero muy apre-
ciable historia, por la veracidad y sencillez de su n a r r a c i ó n , dice 
bien claro que esas pellas eran disparadas por los cuartagos. 

Como esta palabra ha de ser origen de extensa discusión, que ex
pondremos al hablar de las piezas, pasaremos por alto sobre su 
s ignif icación, a ñ a d i e n d o para que sirva de prueba m á s adelante que 
Pulgar dándo le al parecer el significado de ingenio (es decir de m á 
quina bal ís t ica) , manifiesta que por una parte las lombardas derribaban 
d muro, é de la otra los ingenios é cortaos derribaban las casas. , 

A d e m á s de esto, a ñ a d e (cap. 44) que una de esas pellas t irada 
con un ingenio, cayó dentro de una casa que a rd ió brevemente, 
aumentando de este modo el terror de los defensores y el triste cua
dro que la ciudad of rec ía . 

S i pues las pellas se t iraban con un ingenio, s egún Pulgar, y con 
los cuartagos s egún Bernaldez, resulta claro que el cortao era un i n 
genio (2). 

De mano maestra pinta Pulgar el pán i co y la desespe rac ión que 
dominaba á los habitantes de Ronda, ante aquella des t rucc ión tan 
breve y completa de su ciudad querida, que no creyeran á no tocar 
la triste realidad. 

•obra y de que hablaremos al tratar de la pólvora. El inventario que antecede existe en el 
Jlrchtvo de Comp., Cap. CLXXIX, núm. 19, 

Si alguna duda quedase, se desvanece completamente al leer la obra de CRISTINA DE 
PISAN escrita al alborear el siglo xv y en la cual habla de las ¡balas inflamadas ó inflamables 
arrojadas por el Marjanell. 

(1) La afirmación no pierde fuerza por la consideración de que al principio se daba fuego 
á la vez al mortero y su bomba, pues la pella de cáñamo era fácil de encender con el fuego 
de la carga si se hubiéra tirado con algunos de esos. En este error cayó el General SALAS que 
asegura en su Memorial histórico, que ese género de piezas fueron usadas contra Ronda, lo 
cual ni lo dice la Crónica, ni se especifica en ningún documento de Simancas. 

(2) Rogamos al lector suspenda su juicio sobre este punto hasta ver las razones que en 
«1 capítulo Piezas se expondrán para defender esa consecuencia. 
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E n solos diez d ías que estuvo tirando la ar t i l le r ía cristiana, h a b í a 
deshecho todas las defensas exteriores, y el for t í s imo Alcáza r lleva
ba camino de sufrir la misma suerte. 

Como por otra parte los sitiados c o m p r e n d í a n la imposibi l idad 
absoluta de que les entrase el menor socorro, hubieron de apelar á 
la magnanimidad del Rey, que acep tó la sumis ión a p o d e r á n d o s e de 
tan codiciada joya . ' ' 

Ocupada la plaza, el pr imer cuidado de D . Fernando fué ordenar 
la r ecompos ic ión de los muros que hab í a destrozado la ar t i l le r ía , en 
cuya obra se pusieron algunas pelotas de las grandes bombardas en memo
ria de esta victoria, s egún escribe BERNALDEZ ( I ) . 

Provista la v i l la de todo lo necesario, r e m i t i é r o n s e las bombar
das á Zahara, y se verificó ligera excurs ión que produjo la d o m i 
nac ión de Casarabonela y Marbella. 

N o es t a rá d e m á s el consignar que al marchar al ú l t imo de los c i 
tados puntos se llevaron algunos tiros livianos conducidos en acémilas, 
lo cual parece determinar el nacimiento de la ar t i l le r ía de m o n t a ñ a 
aun cuando si se advierte que el hecho no es general, es posible 
que aquella a f i rmación pierda parte de su firmeza. 

E l o toño de este año (1485), se e m p l e ó en la ocupac ión de las 
fortalezas de Cambil ó Cambiles y el Alhabar (2), que se verificó 
brevemente. , 

E n el sitio de la segunda se especifica que las bombardas t i ra ron 
en un solo día 140 piedras; lo cual , teniendo en cuenta que la ar
t i l ler ía estaba dividida en dos partes, así como la cons iderac ión de 
que la rapidez del fuego deb ía ser mayor que á principios del siglo, 
manifiesta claramente que el n ú m e r o de bombardas ó piezas grue
sas que para esa exped ic ión llevaban los cristianos pod ía llegar al 
n ú m e r o de 18 ó 20. 

Llegada la primavera del año siguiente (1486), r eun ióse en Cór
doba el ejérci to que hab ía de dirigirse á L o j a ; pero antes de rela-

(1) ¿No habría forma de compulsar esta afirmación del Cura de los Palacios, y así ten
dríamos exacto conocimiento de los mayores calibres usados por los cristianos en este 
tiempo? 

(2) Harrabal escribe PULGAR. Aunque la Crónica guarda silencio, ya haremos ver en 
el lugar correspondiente que la artillería iba á las órdenes de Francisco Ramírez de Madrid. 
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tar lo ocurrido en el sitio de esa plaza, expondremos lo sucedido en 
Galicia en la misma época , ya que á pesar de la insignificancia del 
hecho (que casi no merece figurar en la His tor ia general), ha sido 
causa de un interesante documento que nos proporciona preciosos 
datos sobre nuestro asunto. 

A la muerte del Conde de Lemos, su hi jo bastardo D . Rodr igo , 
se incau tó del t í tulo y vil las que aquel pose ía , entre las cuales esta
ba Ponferrada. 

E l Gonde de Benavente, c reyó lastimados los derechos de su 
h i jo , esposo de una hi ja l eg í t ima de aquel; por cuya r a z ó n se d i r ig ió 
en r ec lamac ión al Rey Cató l ico , que dispuso poner dicha v i l l a en 
t e rce r í a en manos de Jorge de A v e n d a ñ o , hasta que se decidiese en 
just icia á quien c o r r e s p o n d í a . ' 

Poco satisfecho e l bastardo con esta dec i s ión , t r a t ó de apode
rarse de Ponf errada (como lo cons iguió) , en cuanto los Reyes sa
l ieron de Gal ic ia . 

A l saberlo los monarcas ordenaron al Conde de Benavente que 
la cercase por todas partes, hasta tanto que la guerra de recon
quista en que se hallaban tan e m p e ñ a d o s , les permitiese i r en per
sona á castigar la r ebe ld ía de D . Rodrigo. 

Cuando m á s adelante y por el mal resultado que tuvo el comet i 
do del de Benavente, se dir igieron los Reyes sobre Ponf errada, 
p resen tóse les sumiso el bastardo, por lo cual solo le obligaron á 
pagar los gastos hechos, así en cercarle, como en reunir la hueste 
que el Rey llevaba consigo. 

Esos gastos se especifican detalladamente en el siguiente docu 
mento de Simancas (1), que rio vacilamos en trascribir í n t e g r a 
mente á pesar de su ex tens ión , así por los cur ios í s imos detalles 
que proporciona, como porque de modo aná logo á la generalidad de 
los que insertamos, tiene el ca rác t e r de inéd i to . 

(1) Archivo de Simancas, Contadurías generales. Legajo 108. Año 1486. 
Pertenece á las cuentas del Tesorero Ruy López de Toledo y de ellas se han sacado las 

partidas de data que consignamos. 

16 
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LUMBARDEROS E ESPINGARDEROS 

q se dió e p0 a pedvo de las cuevas lumbardero y 

polvorista e se presento en x v de abril deste dho 

año e sirvió fasta en fin de ag0 e se despidió 

q son ciento e treynta e cinco dias q le montan 

en ellos a Rason de cinquenta mrs cada dia que 

le mandamos asentar seys mili e setecientos e 

cinquenta mrs de los quales no se descontaron 

derechos porq no se le descontaron ydas ni ve

nidas V|1/DCC1 ~ 

q se dio e p0 mas su0 amata lion francés lumbar

dero q tenya cargo de tirar con un Robadoquin 

e otras vezes con espingarda que se presento en dos 

de mayo de este dho año e simio hasta x de 

agosto q se despidió porque vinieron los lumbar-

deros e tiradores de Ribadoquines del Rey nro 

señor que son sesenta e ocho dias q le monto en 

ellos a Rason de quarenta e cinco mrs cada dia 

que le mandamos asentar tres mili e sesenta mrs 

de los quales se le descontaron de los derechos de 

Cámara e contadores ciento e sesenta mrs queda 

q se le pagaron en dineros otros dos mili e nue-

vecientos mrs. II/DCCCC 

q se dio e p0 mas a g0 Vasques artillero v0 de la 

cibdad de Santiago que se rescibio en primero de 

mayo de LXXXV] años el qual touo cargo de f a -

ser las mantas e Reparos que se fisyeron p* el av-

tilleria e simio del dho sw oficio fasta enfyn de 

ag" e mas otros treynta dias q le mandamos que

dar en la fortaleza de ponferrada á dar orden e 
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faser una caua e una barrera entrel castillo viejo 

e nuevo quel Rey e la Reyna nros Señores man • 

daron faser asy q ovo de aver su0 fasta en fyn 

de Setiembre q son ciento e cinquenta días q le 

montan en ellos á Rason de a cinquenta mrs cada 

día syete mili e quinientos mrs de los quales se 

le descontaron de derechos de cámara e contadores 

Trezientos e setenta e cinco mrs asy que le paga

ron en dinero contado syete mili ciento e veynte e 

cinco mrs vi|/cxxv • 
q se dio e p0 mas a ju0 húrgales v0 de dueñas lum

bar der o e Robadoquinero q se Rescibio en tres de 

abril desde dho año con ciertos espingarderos 

para yr con Don Fernando de acuña al socorro 

de Vil la franca e siruio en la dha villa franca 

como en el cerco de pon ferrada fasta los dichos 

xxvi i de Agosto que se despidió son ciento e 

quarenta e quatro dias e mas otros quatro dias 

q servio de camino hasta dueñas que son ciento 

e quarenta e ocho dias q le monto en ellos a R a 

zón de sesenta mrs cada dia q le mandamos dar 

ocho mili e nueve cientos e quarenta mrs descon

tados de los derechos de cámara e contad3 quatro 

cientos e quarenta e siete mrs queda que Recibió 

en dineros contados ocho my 11 e quatro cientos e 

noventa e tres mrs,. vii((/ccccxcir| 
q se dio e p0 mas a ochoa de asy a ques del arti

llería del Rey nro Señor e vino por mandado . - , 

de sus altezas con el artillería q se Truxo al 

Mergo e siruío todo el tiempo que le mandamos 

al qual se pago para su costa en cuenta de lo . 

que su alteza le manda, pagar en su artillería ., , 

quatro mili e setecientos e cinquentz mrs de los ' 
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guales el dho jt i" aluafez dio una fe firmada 

de su nombre a m1 Ramiro para que por virtud 

della el pagador que paga el artillería se los 

descuente de lo quel dho Ochoa oviere de aver 

este dho año ni] \/DCCI ~ 

q se dio e p0 mas a nycolas Bolduque v" de Brubri 

espingard0 e tirador de Ribadoquin q se presen

to en primero de abril e syruio fasta en fin 

de ag0 q fue al cerco de Calboa con valderrá-

bano q son ciento e cinquenta dias q. le montan 

en ellos seys mili mrs á Rason de quarenta mrs 

cada dia de los quales se descontaron de los de* 

rechos Trezientos mrs quedan q Rescihio cinco 

mili e setecyentos mrs (otrosy se le pago mas 

quando fue al dho cerco de Calboa ciento e • 

ochenta e seys mrs) q son todos cinco myll e 

ochozientos e ochenta e seys m r s . V ( / D C C C 1 X X X V | 

q se dio e p0 a peti ju0 espingardero de cauallo q 

se presento en cinco de abril e sirvió fasta pos

trimero de ag0 quese despidió ftie con Valde-

rravano al cerco de Calboa donde le mataron q 

son ciento e quarenta e cinco dias q le montan 

en ellos a Rason de quarenta mrs cada dia cinco 

myll e ocho cientos mrs descontados doscientos é 

noventa mrs de cámara e contadores queda que 

Resibio. efh. dineros contados, cinco myll e qui- , 

nientos e dies mrs .*... vj/ox ^ 
q se dio e p0 mas su0 a xxi\ espingarderos q se 

presentaron en mayorgd vi\ de abril por un pre

gón que se dio en Vallid que los nombres dellos 

están en el libro del sueldo q tiene j u 0 ahiares e 

siruieron los xvj dellos fasta xxvi\ de Ag" q se 

despidieron q son ciento e quarenta dias e mas 
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tves dias que se les dio para su camyno q son .. ... 'i 

ciento e quarenta c tres dias q les monta en un . 

dia a Rason de treynta mrs de su0 q se les pago .. 

cada dia a cada uno destos quatro cientos e ochen

ta mrs e en los dhos ciento e quarenta e tres dias 

sesenta e ocho myll e seys cientos e quarenta mrs • , 

de los quales se descontaron los derechos de cin- ' 

quenta mrs al myllar que montaron tres myll e 

cuatrozientos e treynta e dos mrs queda q ovie-

ron de aver e se les pago sesenta é cinco myll e 

dozientos e ocho mrs e a otros tres q syrvieron 

fasta en fin de mayo q son cinquenta e tres mon

tóles en un dia noventa mrs e en los dhos cin- • • 

quenta e tres dias quatro mili e setecientos e 

setenta mrs y otros tres q son a0 de Sant rroman 

e a0 de carrion e a0 dias q fueron muertos en-

Sant Román quando el Conde de lemos vino en

de en X K V U ] de abril del dho año asy que sir^ 

vyeron veinte e un dias q les monto en ellos al 

dicho precio myll e ocho cientos e noventa mrs 

asy que son todos los mrs q los dhos espingar-

deros ovieron de aver e se les pago en la manera 

q dha es setenta e un myll e ochocientos e setenta 

é un mrs 1XX|(/DCCC1XX| 
q se dio e p0 mas a otros xv( espingarderos q se • . 

presentaron en x dias del dho mes de abril e sir- - -: •' • 

uieron los ocho del los q son andres de quintani-

l l a e cristual de merida e g0 de cabezón e a0 de - • 

las galas e a" de buen cuerpo e lope de ordus 

e femando Sanches e pedro gomales fasta 

x x v i 1 de ag0 quese despidieron que son cxxxvi [ 

dias e mas tres dias q se les dio para su camino 

fasta Vallid q son c x l dias que les monto en-
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ellos a Rason de xxx mvs cada tmo en un dia 

dozientos e quarenta mrs e en los dhos c x l dias 

treynta e tres myll e seys cientos mrs descontados 

de los derechos de cámara e contadores myll e 

seys cientos e ochenta mrs queda que Rescibieron 

treynta e un myll e nuevecientos e veynte mrs e 

otrosy ovieron de aver otros cinco espingarderos 

de los sobredhos q sirvieron desdel dho dia q se 

presentaron fasta cinco dias de junio del dho 

año q se fueron q son cinquenta e cinco dias q 

les monto en un dia al dho precio ciento e cin

quenta mrs e en los dhos iv dias ocho myll e 

dozienJ.os e cinquenta mrs e otrosy ovieron de 

aver los otros tres espingarderós q son franc0 de 

nava e a0 de castro e a0 moro sueldo desdel dho 

dia x de abril fasta xx] de junio q se fueron q 

son setenta e un dias seys mili e trezientos e no

venta mrs asy que monta todo lo q los dhos 

espingarderos ovieron de aver del dho tpo en la 

manera que dha es qtiarenta e seys mili e qui

nientos e setenta mrs los quales se les pagaron 

en ciertas veces por nro mandado , X1V[̂ /D1X ~ 

Otrosy que ovieron de aver sua otros honze espin

garderos q presento franc" de osorno Vo de V i -

llafafila q le mandamos buscar e los presento 

en benavente a dos de mayó de l x x x v | años q 

son ju0 tarraleado e gra carrillo e g0 de Z a 

mora e ju0 Tresano e san juan e pedro de las 

platas e alv0 serranos e Juan de Santiago e an-

dres e suan goya e pedro de Salvador e sirvie

ron fasta en fin de Jullio que son I x x x v n i dias 

q les monto en un dia a Rason de x x v mrs d 

cada uno dozientos e setenta e cinco mrs e en los 
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dhos bocxvi i f dias x x m f v c c mrs e otros y 

ovieron de avev mas su0 los seys espingarderos 

destos porque los otros cinco espingarderos ma

taron los de ponferrada im dia de una pelea 

desdel dko fyn de jullio hasta x x v i | de ag0 q 

son x x v i 1 dias e mas tres dias q se les dio para 

el camino q son xxx q les monta en un dia á estos 

dhos espingarderos qtiatro myll e quinientos mrs 

asy q son todos los dhos mrs q los dhos es-

pingarderos han de haber hasta el dho dia : 

x x v i i )/DCC mrs de los quales se descontaron de 

los derechos de cámara e contadores myll e qui- , , 

nientos e treynta e cinco mrs quedan q se pago 

á los dhos espingarderos e al dho dosorno en su 

nombre veynte e syete myll e dozientos e setenta •, . . 

e cinco mrs xxv i j ^/cclxv T 

Otros y q dio e pago mas a otros dies espingarde

ros que enbiamos pedir al condestable vecinos de 

Villalpando e se .presentaron en los barrios de 

Salas dos dias del mes de Junio del dho año q 

son ju0 manzano e Juan hidalgo e R0 de San

tiago e g0 pascual e diego de Villacosta e fer- . , 

nando de Santivañes e p0 e Franc0 de Santiva- • -

ñes e ju0 godino e gra lobo q syrvyeron fasta 

los dhos veynte e syete de ag0 q se despidieron q 

son Ixxxv dias q les monta e un dia á Rason de 

x x v mrs a cada uno dozientos e cinquenta mrs e 

en los dhos Ixxxv dias xx \ \ / c c l mrs e mas seys 

dias de camino de ydas e venidas desde pon-

ferrada a Villalpando q ay veynte e cinco le

guas q le monto en ellos \ \JT> mrs q son todos 

XXI|V/DCC1 mrs descontados de los derechos' 

j j / c x x x v mrs quedan q ovieron de aver e se les 
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pago en dineros contados veynte e un myll e 

seyscientos e quince mrs XX|1/DCXV~ 

q se dieron e pagaron más a otros honze espingar-

deros q se Rescibieron en seys de junio de LXXXV[ 

años q sonju0 de medina e ju° d Vmanes e gra 

de palenzia e pedro de arronis e a0 de talavera 

e guyllermi e p0 de Varaona e a0 de burgos e p° 

de vasanta e (¿avallas e gra de aguilar e siruie-

ron fasta x de agosto del dho año que son l x i i i | 

dias q les monto en un dia a Rason de x x v mrs 

cada uno cc lxxv mrs e en los I x n i j dias 

XVI|1/DC mrs otrosy ovieron de aver mas sueldo 

los v i ] espingarderos destosporque los otros qua-

tro se fueron desde los dhos x de ag0 fasta x x v i | 

del dho mes que se despidieron q son x v i j dias e 

mas un dia q se les dio para su camino ques , 

ciento e setenta e cinco mrs en un dia e en los 

dhos x v n f dias ii \ \ /cl mrs asy q son todos veynte 

mylle setecientos e cinquenta mrs de los quales 

se descontaron de los derechos myll e treynta e 

syete mrs e m0 queda q ovieron de aver e se les 

pago en dineros contados dies e nueve myll e se-

iezientos e doce mrs e m" X|X/DCCXI( ~ E M0 

CARPINTEROS E OTROS OFICIALES DEL ARTILLERIA 

q se dio e p0 mas a lope de burgos q se Rescibio 

en x i i i de abril para servir de su oficio en el ar

tillería e estouo, hasta en fyn de ag0 q se despi

dió q son ciento e treynta e syete dias q le monto 

.en ellos a Rason de xxx ~ cadd dia quatro myll , 1 

£ ciento e dies mrs los quales se le pagaron en 

dineros contados por nuestro m a n d a d o . . m ^ c n ' ^ 
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q se dio a p0 de dueñas carpintero v0 de león q se 

Rescibio a x x v del dho mes de- abril e sirvió asy 

del dho su oficio como en provar e dar yndustria 

en lo q tocaba á las cosas del artillería porq 

hera buen maestro fasta xxv i i i " dias del dho 

mes de ag0 q se despidió q le monto en ello a 

Rason de Ix mrs cada dia syete myll e trezientos , 

e ochenta mrs los quaks Ra en dineros contados. v i [ l / c cc lxxx 

q se dio e p0 mas a me alie e m* mahomad moros 

carpinteros vecinos de burgos q los truxo Salua-

tierra quando vino con las lumbardas en v i i | de 

mayo e syrvieron hasta v i de Jullio q se despi

dieron q son l v i i | dias mas tres q se les dio para 

el camino hasta burgos q son l x | dias q le monto 

en ellos á Rason de 6 ms cada dia a amos y dos 

seys myll e ciento mrs los quales se les pagaron 

por nro mandado en ciertas pagas ' v | l / c ~ 

q se dio e p0 a otro avdalla moro carpintero v0 de 

Vallid que se R " en xv de Junio e simio fas

ta x x v i i 1 de jullio q se despidió q son x l i i ] dias 

e quatro dias q se le dieron para el camino q 

son x l v i l dias q le monto en ellos á Rason de 

quarenta mrs cada dia. i l / o c c c l x x x 

q se dio e p0 mas a m* Lope v0 de benavente e a m-

gafa e ali su hijo moros vesinos de la dha b* car

pinteros qse Resgibieron en de janio del dho 

año e siruieron hasta los dhos x x v n f de ag° q 

se despidieron q son I x x x i n f dias e otros dos 

dias q se les dio para el camyno q son l xxxv ¡ , " 

q les monto en ellos a Rason de c mrs a los 

dhos me Lope e m* gafa quarenta mrs dose my--

lie e quarenta mrs (los quales se les pagaron en 

ciertas pagas por nro mandado) , . . . x i i | / x l T 
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q se dio e p0 mas a otros dos moros carpinteros ve

cinos de toro que vinieron a seruir desde dha cib-

dad los quales trabajaron ciertos dias en la dha 

artillería de su oficio de carpintería e se les pago 

de mas del su" q se les daua por peones v i | R s , cqxvi] ~ 

q se dio e p0 mas a xv carreteros q se tomaron 

para carretear con las carretas e bueyes del arti

llería e para la guarda dellos (los cítales se • 

Rescibieron en x x x i de mayo deste dho año e 

servieron los x dellos fasta x x de ag0 q se des

pidieron por q ya no heran menester traer mas 

maderas para la dha artillería q son Ixxx dias 

q les monto en un día a Rason de x x ~ cada 

uno dozientos mrs cada día en los dhos I xxx dias 

x v j l / ~ e los otros v carreteros q se llaman 

meencorexes e pedro galán e ju0 blanco e jii™ de 

las eras e a0 sardina seruieron desdel dho día 

xxx i de mayo que se presentaron fasta x v dias 

de Setíenb0 q partió el artillería para medina del 

Campo porq hasta este dho dia tovieron q hacer 

asi en carretear para el artillería como en la 

guarda de los dhos bueyes q son cv dias q les 

monto en ellos a Rason de c mrs a todos cinco 

cada dia dies myll e quinientos mrs e son todos 

los mrs que los dhos carreteros ovieron de aver 

del dho tiempo según dho es xxvji/o mrs los 

quales se les pagaron en ciertas pagas en dine

ros contados , . . . . . . . . . . . . . . . . . . XXV||/D ~ 

q se dio e p0 mas a santos cabestro v0 de ben"y a 

franc0 cabestro v0 de (Jamora q se rrescibieron 

en pa de junio de ixxxvj años para faser maro

mas e las otras cosas e guindaletas de cáñamo 

que fuesen necesarias para la dha artillería e 
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siruieron hasta x x v i | de ag0 q se despidieron q 

son Ixxxvi ] dias q les monto en un dia a Rason 

de 1 mrs en un dia a amos a dos quatro myll e 

setecientos e cinqnenta mrs los quales se les pa

garon en dineros contados en ciertas pagas . . . . Hipi/Dccl ~ 

q se dio e p0 mas a tristan ballestero e a p0 balles

tero v0 de venabente q se Rescibieron en in\ de 

junio de l x x x v | años con v ballestas fuertes e 

sus aparejos q con ellos truxeron para tirar con 

ellas e otrosy para haser cuerdas e otras cosas 

de su oficio que fuesen menester en la huestre e 

stuvyeron desdel dho dia quatro de jtmio a se }, 

presentaron hasta x x v i | de ag" q se despidie

ron q son I xxxn j dias q les monto en ellos a 

Rason de Ix mrs cada dia a amos a dos 

IIIII/DCCCCIXXX mrs los quales se les pagaron 

en dineros contados III]1/DCCCC1XXX ~ 

q se dio mas a juan gomes e a p0 gra e a ju0 dasa 

e a juan de Vmanes e a p0 a0 pedreros q estu

vieron desde xv de mayo fasta xx i i i ] de junio q 

son treinta e nueve dias seguidos para sacar pie

dras de lunbarda no fizieron en todo el dho tpo 

ninguna cosa asy porque el artillería no era lle

gada como porque no se fallaban canteras e des

pués mandamos haz er y guala con los dhos pe

dreros e ellos buscaron otros de su oficio e q 

fiziesen quantas piedras pudiesen e por cada una . \ 

piedra de las q diesen escodadas fhas e lim

pias para tirar les daría setenta e cinco mrs los 

quales fizieron dozientas setenta e cinco pie

dras limpias e buenas a vista de maestre Ramy-

ro e de los otros artilleros del Rey nuestro señor 

demás de otras q les desecharon q monto en ellas 
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al dho precio de setenta e cinco mrs cada piedra 

dies e nueve myll e ocho cientos e setenta e cin

co mrs e con los dhos syete myll e ocho cientos 

mrs susodhos q se les dio de los jornales que 

ganaron son estos XXVI|/DC1XXV ~ los quales 

sa les pagaron en dineros contados XXVIÎ DCIXXV 

q se dio mas a los dhos pedreros porque andovieron 

Rompiendo ciertas paredes en el estacar de la 

puente de ponferrada para pasar de unas casas 

á otras ciento e cinquenta e cinco mrs c lv ~ 

q se dio e p" mas a garda aluares v" de benavente 

q touo cargo de hacer los moldes e medidas e pe

lotas e otras cosas necesarias á los Ribadoquines 

el cual siruio desde n i de junio hasta x x de j u -

llio q son x l v i | dias que le monta en ellos a Ra

san de x x x ~ cada dia myll e quatro cientos . . : ; 

e dies mrs los quales se le pagaron en dineros .... 

contados |t/ccccx ^ 

q se dio e p0 mas a andres Sánchez Campanero v0 

de manganilla ( i ) e a mep0 e a me ju0 su herm0 

vecinos de Qamora q tovieron cargo de fundir e 

haser todos los Ribadoquines q pudiesen para el 

artillería del Rey nro Señor con los cuales man

damos avenir e ygualar q por cada Ribadoquin 

q fundiesen e saliese bueno e limpio e tirase con 

el aprueva dos tiros q se le diese myll mrs e q . -

ellos pusiesen para las fundiciones toda costa de . . " . 

llena e carbón e molde e madera e otras cosas •. .. . 

ecebto el cobre e estaño e q el dia de la fundi-

(i) Creemos que este Manzanilla será el del partido de Peñafiel (Valladolíd), y esto nos 
indica el por qué esa provincia fué desde el principio centro importante de fabricación, de
bido á la existencia de fabricantes de campanas. . 
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cion se les diese fuelles e onhres q follasen los 

quales fundieron e fisieron dies e syete Ribado-

quines los quales tres dellos llenaron a don di0 

lopes de haro a galizia e otros tres q quedaron 

en la fortaleza de pon ferrada e los x\ se entre

garon a ml Ramiro e Saluatierra e los lleuaron 

con el artillería a medina del campo asy q se 

dieron á los dhos fundidores por los dhos Riha-

doquines dies e syete myll mrs e mas otros myll 

e qidnientos mrs q les mandamos dar para, ayti-

da de su costa por que avian estado muchos dias 

e perdían en ella q son dies e ocho myll e qui

nientos mrs e que costaron mas seys onhres q fo

llaron en xx fundiciones q se hizieron cada fun

dición tres Reales e medio Real cada peón q son 

sesenta Reales que montan myll e ochocientos, e 

sesenta mrs e quinientos mrs que costaron el al

quiler de tres pares de fuelles asy q son todos 

xxj/DCCCIX mrs los quales se les pagaron en di

neros contados por nro mandado XX|/DCCC1X ' 

q se dio e p0 mas a mosen francés ejuan de Villa-

da su compañero judios herreros vecinos de lf y 

seruieron de su oficio en todas las cosas de hierro 

q fueron menester pava el artilleria desde quatro 

de Junio q se Rescibieron hasta x x de ag0 q vi

nieron los herreros del artilleria del Rey nro Se

ñor q son setenta e seys dias e mas dos dias q se 

les dio para el camyno q son ^ x v i i j ' dias q les 

monto en ellos a Rason de I x m f mrs cada dia 

a amos a dos quatro myll e seyscjentos e ochenta . 

mrs los quales se le pagaron en dineros contados. in¡^DCÍxxx 
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GASTOS EXTRAORDINARIOS 

q costaron x x 
quintales de cobre q yo a0 de quintanilla mande 
comprar en la / a de medina del campo del mes 
de mayo de dho año de I x x x v f porque no f a l 
tase cobre asy para las fundiciones de los Riba-
doquines como para algunas lumbar das si que
braran e para otras cosas necesarias .de la dha 
artilleria e costo cada quintal dello dos myll e 
dozientos e cinquenta mrs q monto en los dhos 
x x quintales de cobre x i v / ~ el cual dho cobre 
q no se gasto e mas de lo q se compro 
en burgos otros cientos quintales e se entrego 
todo a l dho m* Ramiro e Saluatierra e los lle
varon con el arti l lería x l W T 

q fise comprar yo el dho quintany'^-i 
l i a en la feria de medina de Ruy-
seco del mes de (está en blanco) . 

Gastóse todo el cinco quintales e diez e seys libras 
e$tano de estaño q fue menester para las 

fundiciones de los dhos Ribadoqui-
nes q costaron a dos myl l e quatro 
cientos e quarenta e ocho mrs xn i |Vccccx lv i i | ' 

!

q se compraron mas en benavente un 
quintal e m" de plomo q costo myl l 
e mnio mrs. IKC • 

. ] 
o se combro mas otro quintal de pío- . • , 

mo en Val l id q costo. DCCC ~ 
q costo mas en la dha feria de mayo 

de medina del campo vnf quinta-
les e ochenta libras de ¡ lomo q cos
taron, seys myll e seys cientos mrs 
a Rason de setecientos e cinquenta 
mrs el quintal , ; . VJI/DC " 

qual todo quedo 

en Ponferrada. 
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q compraron en bmavente en cinco de 

mayo del dho año dos quintales de 

fierro para fasev las guarnisiones 

de las cabritas e para otras cosas 

q fueron a l l i menester de refaser e 

costaron DCC^ {e otrosy se compro 

mas otros quatro quintales e m0 de 

fierro en los barrios de Salas en 

x de j u l l i o q costaron myll e ciento 

x x x mrs q se compraron mas otros 

cinco quintales f en valde V a l -

duerna q costaron myl l e dozientos 

e cinquenta mrs a Rason de ccl ~ 

el quintal q se compraron mas en 

la dha f a de ma del campo vi) 

quintales de f 0 fercuyl q costaron 

i l ^ c c x l ~ a Rason de cccxx ~ el 

quintal e otros v quintales de f0 

llano q costaron \\S ~ a ccc el 

quintal asy q, costo todo el dho 

fierro vj^occcx 

q se compro mas en la dha feria quin

ta l e m0 de azero fino q costo myll 

e ciento e veinte e cinco mrs a Ra -

son de setecientos e cinquenta el 

qu in ta l . i^cxxv ~ 

q se compro mas otros dos quintales e 

m" de azero Redondo q costaron 

nueue cientos e doze mrs e m0 á 

Rason de cccclxv mrs el q u i t a l . . DCCCCXI] 

Costaron x x x v n j ' bueyes q se com

praron .en la. feria de be en el-mes 

de, mayo deste dho año con sus 
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aparejos de yugos e coyundas e 

otras cosas los quales costaron cada 

uno a cierto precio según lo tiene 

Ju0 alu0 en su libro e monto en 

ellos sesenta e ocho myll e quatro 

cientos e ochenta mrs de los quales 

dhos x x x v i i bueyes se murió el 

uno trayendo el artillería por el 

puesto de rrauanal q Rodo por la 

cuesta baxo el qual se vendió por 

ocho cientos e ochenta mrs queda q 

costaron los sobredhos bueyes se

senta e syete m i l i e seys cientos mrs 

a Rason de myll e ocho cientos mrs 

cada buey con su aparejo q lo eran 

grandes e buenos e nuevos para t i 

rar e hicieron grande provecho e se 

ahorraron hartos dineros en las 

compras 1XVIH/DC 

Otrosy q costaron guardar los bueyes e alquiler de 

tm corral . de ciertos dias que estovieron en b" 

D mrs. D ~ 

Destoi xxxvn | 

bueyes se que

daron los xx 

en pcnferrada 

e'los otros xvi" 

bueyes lleuo m" 

Ramyro e'Sal-

uaúerra con el 

artillería. . . 

COMPRA DE CARRETAS E CARROS. 

q se compro en Val l id en xn] de abril de Ixxxv] 

años una carreta grande fuerte muy buena para 

el arti l lería e para llevar las lumbardas de due

ñas del conde de buendia q costo quatro myll e 

quinientos mrs e mas otros quatro cientos mrs q 

costo adobar e reparar q son quatro myll e nue-

vecientos mrs la qual dha carreta se compro de 

http://corral
http://.
http://de
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E s t a s carretas 

¡ l e v a r o n me 

Ramyro e Sal-

ua tierra con el 

art* a ma del 

campo 

algunos carros 

¿estos se que

braron e otros 

q quedaron en 

p o n f errada e 

otros fueron con 

el Artillería. . 

geronimo de vuines regidor de Vállid q la tenia 
e el en q traya muelas grandes para molinos. . . III|VDGGÜC 

q se compraron mas otras dos car ve- , 
tas grandes e nueuas e herradas en 
la cibdad de burgos para traher la, 
lumbar da del conde de cast0 e dos 
seruidores e otros aparejos q costa^ 
ron dies myl l mrs según lo j u r o 
Saluatierra q las compro xv T 

q se compraron mas en b* otras dos 
carretas de p* mrs v0 de Vil la lon 
herradas e buenas e nuevas para 
llenar ciertas escalas e Robadoqni-
nes del artilleria las guales cos
t a r o n . . . líijV ~ 

q se compraron mas en la dha ¿e doze 
carros para licuar el almazen e 
poluora e Robadoquines e maro-
mas e para después servirse dellos 
e de los bueyes en el Real para las 
cosas q fuesen menester q costaron 
dos myl l e nueve cientos mrs IIJ/DCCCC ~> 

q costo un arroba de sebo e ciertas 
libras de tinto para untar los dhos 
carros e carretas. ccc ~ 

q costaron x x m f ^0^05 descalas q 
se ficieron en b * para tres escala-
mentos solamente las manos de los 
maestros a Ixx mrs cada troxo myl l 
e seys cientos e ochenta mrs. |J/DC1XXX ~ 

q costaron ce chapas de fierro limadas con seys 
cíanos de cabega cada chapa asy mismo limados 
q se echaron á los cabos de los tragos q costo 
cada chapa con sus clauos a v i | mrs q monta en 
ello myll e quatro cientos m r s . . , . . . . . . . . . v é \^cccc ~ 

q costaron adobar las dhas carretas e carros dos 
carros q vinieron con el artilleria rreparandolas 

estas escalas 

se entregaron a 

me Ramiro e 

a Salvatierra. 

I 7 
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entregaron 

á M e R a -

myro. 

e después en los barrios de Salas q las adobaron 
otra ves quatro cientos x x x m f mrs ccccxxxni j 

q costaron ce palas de plomo q se 
estas pa las se( compraron en b* para el Real para 

las cavas e estangias myll e qu i 
nientos mrs a rrason de setezientos 
mrs e medio cada pala. (Así es tá 
en el o r ig ina l , pero según los 
maravedises que se sacan al 
margen, se deduce que el pre
cio de cada pala es á r a z ó n de 
siete y medio mrs. , en lugar 
de los setecientos que fija la 

partida) , j / o ~ 
q costo hazer tina cabrita fuerte q se hizo en ¿* syn 

el fierro e clauazon e madera salvo las manos de 
los carpinteros e del fenero DC ~ 

q se compraron en la dha ¿e ciertos maderos gran
des de olmo q serian mas de xx para las escalas • . 
e para las cabritas e para los bancos de Ribado-
quines e para otras cosas q se fizieron en la 
dha b" q costaron IÍ|J/D ~ 

Toda esta ma- / ? se cortaron en los barrios de Salas 
dera se labró 

de hacha e se 

metió mucha 

della en la for

taleza de pon-

ferrada e la 

otra toda se 

gastó en el es-

pital que que

maron los del 

q* de lemos e 

l e mandaron 

haser sus al

tezas. 

e en molina seca e al derredor de 
los barrios de Salas una legua en 
ciertas aldeas mas de setecientos 
olmos grandes e Robles e encinas e 
nogales e vigas e logares grandes 
q se tomaron e le truxo todo para 
el lugar de campo ques Junto con 
pon ferrada e se labro e se fizo 
dello las mantas e Reparos e esta
cadas e cercas y otras cosas q fue 
menester para la dha artilleria la 
qual dha madera no se pago nin
guna ecebto a tres iglesias de los 
dhos barrios q se cortaron ciertos 
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olmos grandes e encinas e Robles 

por lo qual se les dio dos myU e 

trezienios e noventa mrs i\\/cccxc 

OTROS GASTOS POR MENUDO. 

'q costaron la costa de quatro carros q vinieron 

cargados desde medina del campo hasta los ba

rrios de Salas de hierro e cobre e az0 e plomo e 

otras cosas quatro cientos e catorce mrs q se gas

taron por menudo asy en sebo para los dhos ca

rros como en portazgos q pagaron por el camino 

en otras cosas ccccxiiij' 
q costo mas alquiler de dos pares de bueyes con dos 

carros q traxeron seys Ribadoquines q se avian 

fundido en b* quatrocientos e sesenta e cinco mrs 

por los poner en los barrios de Salas e avian y do 

con la dha artillería cccclxv ' 

q se compro mas cierta clauazon e yerna e sebo 

para los bueyes e carros q vinian con el art i l le-

ñ a dozientos e quarenta mrs según los dio por 

cuenta di0 de gamora que lo gasto ccxl ~ 

q se dieron a qt0 de cauallo e treynta peones q yo 

a" de quintanilla tome en be para pasar á los 

barrios por quel camino estaba peligroso myll e 

ochocientos mrs para su mantenimiento \ [ / D C C C ~ 

q se dieron mas á otros quinze peones que vinieron 

con los sobre dhos quatro carros asy para q v i 

niesen mas seguros para q ayudasen á pasar el 

puente del Rauanal dozientos e treynta e 

dos mrs , ccxxxi j " 

q se gasto mas con los dhos peones en dalles de 

comer e beber en el dha puerto del Rauanal por 
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q ayudasen bien a los carros á pasar el dho 

puerto ciento e ochenta e cinco mrs c lxxxv 

q se dio a la muger de su0 arias de henavides 

cuando se prendió e se lleuo preso a palacios de 

Valdnerna para q comiese q no tenía e moria de 

hambre dies Reales cccx ~ 

q costaron herrar los dhos treynta e syete bueyes 

la primera semana de j u l l i o deste dho año por q 

no podian trabajar por ser la tierra frahuosa.. cccc ~ 

q costaron faser ciertas f undiciones e fornos para 

ellas demás de lo q dho es qtie ochoa dezia fizo 

haser en h* a los fundidores por q no esta,iia 

bien fha los que ellos tenyan quinientos e cin-

quenta e ocho mrs según lo dio el dho ochoa 

por menudo D1VII| ~ 

q se dió e p0 a j u 0 quixada porq traxo quatro 

presos a los de f>onferrada e aviamos mandado 

pregonar q qualquiera que troxiese le diesen por 

cada uno myll mrs e diosele a este dos myll mrs. i j ^ / • 

q se dio a ono alguasyl de Don Fernando de acuña 

para el mantenimiento de ciertos presos q se 

prendieron qúando lo de Sant Román ocho cien

tos y dies DCCCX ~ 

q se dio a campusario alguazil de la hueste para el 

mantenimiento de todos los presos de ponf errada 

e para la guarda dellos asy de los que avia 

tenido como de los q después touo i i | j / c T ^ le 

mandamos dar i i j ' / c 

HERRAMIENTAS É OTRAS COSAS DE HIERRO. 

q mandamos comprar gimt agadones de fierro de - 5 . . 

picos calgados de azero e una maga q peso . > 
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xxv libras (los dhos agadones pesaron seys cien-

tas e quarentcc e cinco libras q son todas seys-

cientas e sesenta libras a tres mrs la libra e 

otros tres de lo labrar q es a seys mrs cada libra 

q monto en ello quatro myl l e veynte m r s . . . . » . 

q costaron cinquenta palas de hierro q pesaron 

ccc libras a tres mrs cada libra q son mieve-

cientos mrs asy q costaron las dhas palas myll e 

nueve cientos mrs ¿ • . , . ¿ 

q costaron dies e ocho machados: calgados de azero 

q pesaron sesenta libras a tres mrs la libra e 

mas de hechura cada uno cinquenta mrs con el 

azero q monto todo myll e echenta m r s . . , . . . . 

costaron seys agüelas las tres de cabestros y las

tres de petos dozientos e setenta m r s . . . » . . . . ."„ 

costaron seys taladros los tres grandes los tres pe

queños e seys escoplos tres grandes e tres peque

ños dozientos e sesenta mrs 

costaron dos palancas e dos porras e dos cuñas q 

pesaron setenta y seys libras a seys mrs cada 

libra con el hierro e hechura q monto quatro 

cientos e cinquenta e seys mrs , . . . . cccclvj 
costaron ciento, e setenta astiles de palo para los 

azadones e palas dozientos m r s . . . . . . . . . . . . . . 

costaron otros veynte astiles para los machados 

treynta mrs . , . . , , „ „ , . . 

costaron dozientos e quarenta e quatro libras de 

clavason grande e mediana e chica a seys mrs e 

medio la libra q monto myl l e quinientos e se

senta e cinco mrs . . . . . . . * . . . 

costaron ocho cientos e cinquenta dados de fierro 

para pelotas de Ribadoquines grandes e chicos 

uno con otro a dos mrs e medio el par q 

111 ¡Vxx ~ 

[j/DGCCC 

fi/Jxxx ~ 

cclxx ~ 

cclx ~ 

ce 

l i / o lxv 
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monto en ellos myll e cienio e veynte e cinco 

mrs. 

Estas espingar

das ¡as mas 

del/as en pon-

ferrada e a l 

gunas se per

dieron t 

'costaron xxvij espingardas las quin

ce dellas de llaue e las otras sin llave 

una con otra a trezlentos e cin-

quenta mrs q monto en ellas nueve 

myll e quatrocientos e cinquen-

ta mrs de las qtcales se vindieron 

seys dellas a ciertos espingarderos 

al dho precio q costaron q monto 

dos myll e ciento mrs asy q quedan 

las dhas xx\ espingardas en syete 

myll e tresyentos e cinquenta mrs.. 

q se compro mas de p0 estevanes de villanuevá de 

Valduera una syerra grande para serrar made

ra con una lima para limalla q costo nueve 

Reales 

q se fisieron en benavente dos guarniciones para 

las cabritas de las lumbardas q pesaron trezien-

tas e cinquenta libras de hierro nuevecientos mrs 

solamente las manos sin el hierro q le dio las 

quales hizo per ote cerrajero de la dha b \ . . . . . . 

q costo un pie de cabra e una palanca grande e 

ciertos pernos para las cabritas q pesaron cin

quenta e dos libras quatrosientos e dies e seys 

la qual hizo el dho perote 

q costaron dos puntas de hierro aceradas con sus 

chapas para poner el cabo e las escalas sesenta 

e cinco mrs 

q costo cierto f o j a de lata para medida de Ribado-

quines sesenta mrs 

costo dos hoces para segar yerba para los bueyes 

quarenta mrs 

I ^ c x x v 

v i | ) / ccc l 

cc lxx | : 

DCCCC 

CCCCXV| 

Ixv ~ 

k -

x l -
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q se compraron de danos en b* guando par t ió el 

arta para cosas q fueron menester el ~ 

q costaron dos limas grandes para limar los Riba-

doquines que se fizieron en be ciento e ocho mrs. cvii|J T 

q costo cierto herraje q se fizo en be para adobar 

las carretas ferradas para el a r t i l l e r í a . . . . . . . . c c l x m 11 ~ 

costaron x libras q se compraron en b ' para cosas 

q fueron menester cada libra del dho asero dies 

mrs q son cient mrs c "~ 

q costo un exe de fierro para una cabrita Ix i ] ~ 

q se dio e p0 a un jud io ferrero de los barrios por 

cierto clavazón e ferramienta q hizo para los 

canteros asy por las manos como por el fierro e 

asero q puso setecientos mrs. DCC ~ 

toda esta ferramienta e palas de agadones e claua-

zon e otras cosas q se ficieron en las herrerías de 

benbibre lo mas dello quedo en ponferrada & 

algo dello quedo con el artilleria e lo otro se 

gasto q costaron alquiler de veynte e cinco pares 

de bueyes e veynte e cinco onbres e dies carros 

q ayudaron a traer el artilleria desde palacios 

de Valduerna hasta los barrios quatro myll mrs. n i [ ^ T 

q costo traher la lumbar da grande del conde de 

Cast0 geris hasta palacios de Valduerna asy en 

alquileres de onbres e bueyes como en otros gas

tos é costas segund lo dio por menor saluatiera 

q lo traxo ocho myll mrs v i l ¡V T 

q costo traer la otra lunbarda del conde de buen-

dia con sus seruidores desde dueñas hasta pala

cios de Valduerna cinco myll mrs según lo dio 

por menudo Pedro de las cuevas q lo t r a x o . . . . v\/ ~ 

q se dieron a tres Rocines e dies onbres vesinos de ,. ,, 

bañesa que traxeron desde benavente a los barrios 
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ciertas cargas de plomo e estaño e cobre e unos 

Ribadoquines q-uando partimos dende para los : . \ 

barrios myl l e quinientos e cinquenta m r s . . . . . . ~ 

q se dieron mas a ju0 gra de Saluatierra pata leuar 

las lumbardas e pasabolantes e otras cosas del 

conde de b" e de doña maria gapata desde ponfe-

rrada hasta sus casas tres myll e quinientos mrs. IIJI/D ~ - . • 

los quales mrs pago el dho franc0 nuñes en nombre del dho thesorero Ruy 

López a las personas en esta dha copia contenidas que Rescibio según esta 

a l comienzo desta dha copia e los dio por nuestro mandado alualaes ¿ 

libramientos e nomynas firmadas de nuestros nombres é en las espaldas fir-' 

madas de ju0 aluares de toledo contador del su0 de la-dha gente e de los 

otros gastos los quales tomamos e rescibimos del dho fram0 Nuñes la Ras

gamos e le dimos esta dha copia por donde le han de ser Rescibidos en 

cuenta e por otras algunas nominas o cartas ó libramientos firmadas de-

uros nombres q serán del dho sueldo e gastos puesto q paresca entiéndase q 

por virtud dellos no le han de ser Rescibidos etc etc.» 

Sigue el mandamiento de los Reyes para que se verifiquen los 
pagos antecedentes, firmado en 30 de Marzo de 1486 y refrendado 
por el Secretario Fernando Alvarez de Toledo. 

Bien es de notar que el personal llamado de ar t i l le r ía , que se 
menciona en esas cuentas, es de todo punto eventual , pues á 
excepción de Ochoa, que ya figura en la ar t i l ler ía de los Reyes 
C a t ó l i c o s , en las n ó m i n a s de 1480, todos los d e m á s son ajenos por 
completo á esa arma, u t i l izándose sus conocimientos para adaptar
los á la fabr icación de las piezas y cons t rucc ión y recompos ic ión 
de montajes. 

Así se observa que los FUNDIDORES, son CAMPANEROS; y algunos 
carpinteros, como Gonzalo Vázquez , se empleaban en la construc
ción de un foso y barrera al ocupar la plaza. ) 

Esto nos da idea de la manera como se hac í a y manejaba la 
ar t i l le r ía , antes de que los Reyes tuviesen de modo permanente un 
núcleo de personal afecto á ella. 

A pesar de que la hueste del Conde dé Benavente debía ser en 



SIGLOS X I V Y X V . 265 

su mayor parte allegadiza (1), se observa exis t ía a lgún i n d i 
viduo (Gonzalo de las Cuevas), que r e u n í a en sí varios come
tidos, lo cual demuestra una vez m á s la enciclopedia de qué n e 
cesitaba estar dotado el personal de la ar t i l ler ía en los primeros 
tiempos. 

No puede deducirse nada concreto respecto de los sueldos, p o r 
que verif icándose á cuenta del Conde de Lemos, es muy posible 
que los contadores lo asentaran lo mas elevado que pudiesen; ya 
que precisamente los lombarderos del Conde cobran los 6.000 mrs . 
que el Rey daba á los mejores suyos cada cuatrimestre. 

Por escasa que fuera la gente reunida por el Conde, los espin-
garderos debian estar en muy exigua p r o p o r c i ó n , pues en to ta l l legó 
á tener 70 de esa clase. Y es de advert ir que muchos deb í an l levar 
el arma que sin duda ser ía de su propiedad, pues solo se hace cons
tar la compra de 27 armas de esta especie. 

Estas eran de dos clases de LLAVE Y LLANAS, d e b i é n d o s e entender 
sin duda que las segundas no ten ían artificio para comunicar el 
fuego á la carga, verif icándose á mano con la cuerda-mecha. 

E l precio de ellas (350 mrs.), equivale en aquella época á r¡t rea
les; de modo que costaban á poca diferencia como las ballestas de 
trueno en el siglo anterior (2). 

Se determina que la expres ión OFICIALES DEL ARTILLERÍA, emplea
da t a m b i é n por los cronistas en aquel entonces, es s i n ó n i m a de la 
de OBREROS, según el actual tecnicismo, toda vez que bajo aquel ep í 
grafe se mencionan los carpinteros, carreteros, sogueros, ballesteros, p ¿ - . 
dreros {picapedreros), estañeros y herreros. 

(1) Como en este cerco de Ponferrada no se hallaron los Reyes Católicos ni enviaron 
fuerzas por necesitarlas para la Reconquista en que se hallaban ocupados, despacharon dele
gados á las provincias para reunir la más gente posible, con objeto de que el de Benavente 
llevase á efecto su misión. En prueba de ello, en el archivo del Ayuntamiento de Zaragoza, 
A.0 LXIX, legajó 10, hemos visto un pregón (Abril 1486) en el que se decía se darían 
20 reales castellanos al mes á los que quisiesen tomar sueldo para la guerra, á los cuales se 
Íes daría el campo franco hasta el Vierzo cerca 3e Valladolid. 

(2) Esa equivalencia la deducimos de lo expresado en otra partida de esa cuenta en que 
indica que 9 reales tenían 279 mrs., por manera que cada real valía 31 maravedís, de 
acuerdo con lo expresadó por el repetido Clemencíh. ' 
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Se afirma de un modo indudable el empleo de mudejares y j u d í o s 
en esta industria; lo cual (habida cuenta de la eventualidad de su 
cometido), revela claro la superioridad que t en í an en el d e s e m p e ñ o 
de sus oficios. 

B a s t a r í a la seguridad de que los fundidores eran campaneros, 
para deducir la extraordinaria p roporc ión en que en t r a r í a el e s t año 
y lo quebradizas que por consecuencia debe r í an resultar las piezas-
pero á mayor abundamiento, se observa que para menos de veinte 
quintales de cobre (ya que sobró algo de los 20 comprados), se em
plean cinco y dieziseis libras de es taño , por manera que la propor
ción de este ú l t imo era de un 30 por 100; es decir, poco m á s ó me
nos que lo acaecido en t iempo de Alfonso V . 

A q u í como allí se da capital importancia á las escalas, corrobo
rándose lo que entonces expusimos sobre la magnitud y descompo
sición en varias partes que se un í an , lo cual parece indicar, que el 
de Benavente esperaba poco efecto de su ar t i l ler ía ; ya por la esca
sez de piezas, ó por la de personal, ó por ambas cosas y por la mala 
calidad y p e q u e ñ o calibre de aquellas. 

Y esta ú l t ima conjetura parece muy cierta, al disponer trajesen 
la cocinera del Conde de Castrogeriz, la lombarda del de B u e n d í a , 
desde D u e ñ a s , así como otras de aquellas y los pasavolantes, del de 
Benavente y de D o ñ a Mar ía Zapata, como piezas de m á s grueso 
calibre que los ribadoquines. 

Respecto de estos ú l t imos se desprende que no deb ían ser de u n 
calibre igual , pues se establece que los dados de hierro para las pe
lotas eran de dos clases, grandes y chicos, aun cuando por el precio 
de dichos dados (2 X mys' > ^ ) debe colegirse que todos ellos de
b ían ser de d i á m e t r o reducido. 

Otras varias deducciones que se desprenden á la pr imer lectura 
de ese documento, las haremos en su debido lugar y así queda rá he
cho el ju ic io cr í t ico de esa cuenta. 

Mientras t en ían lugar los sucesos relatados, salió de C ó r d o b a el 
Rey de Castilla á la cabeza de 12.000 caballos y 40.000 peones 
lanceros, ballesteros y espingarderos, con p ropós i to de sitiar á 
L o j a . 

L a ar t i l le r ía y d e m á s pertrechos necesarios á la exped ic ión iban 
en dos m i l carros, á los cuales allanaban el camino seis m i l ta lado-
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res, con los que andaban maestros que facían puentes de madera para 
pasar las acequias é arroyos. 

A l llegar á la P e ñ a de los Enamorados (entre Archidona y A n t e 
quera), hizo alto la hueste con objeto de adoptar laa disposiciones 
necesarias á fin de que el bloqueo se estableciese con el mayor 
r igor y para evitar sucediese lo que en el pr imer cerco h a b í a ocu
r r ido . 

No nos detendremos á relatar al pormenor las circunstancias de 
este sitio parecido en un todo á los anteriores (1). 

Solamente indicaremos que tomados los arrabales, se dispusieron 
veinte lombardas gruesas, contra las torres del muro, así como otros 
géne ros de ar t i l ler ía , que tirando por las brechas abiertas con las 
primeras, arruinaban el in te r ior . 

A l efecto de la des t rucc ión c o n t r i b u í a n los cortaos, que echaban los 
piedras en alto é caian sobre la ciudad é derribaban é destruían las casas 
según la exp res ión de Pulgar. 

U n día y dos noches duró "el fuego sin i n t e r r u p c i ó n y tan grande 
fué el resultado, que la ciudad se r ind ió el 29 de Mayo de 1486; es 
decir á los nueve dias de establecido el cerco. 

Ninguno de los cronistas que escribieron de este reinado, ha d i 
cho nada sobre el n ú m e r o de piezas que el e jérci to cristiano llevaba 
en estas expediciones; así que solo por conjeturas podemos adquir i r 
alguna idea de ello. 

Si tenemos en cuenta que en el t ren del Infante de Antequera 
las lombardas gruesas v e n í a n á ser la cuarta parte del total de p ie 
zas que llevaba consigo, así como el desarrollo adquirido poste
riormente por los p e q u e ñ o s calibres y las dificultades g r a n d í s i 
mas que ofrecía el terreno para el trasporte, podemos convenir 
que el Rey Catól ico a tacó á L o j a con un tren de ochenta á cien 
piezas. 

Esa deducción se aquilata por la cons iderac ión de que el n ú m e r o 
de carros que para la ar t i l ler ía llevaba el Rey Catól ico (2.000) era 
casi seis veces mayor que el de los empleados por él Infante para 

(1) A l tomar á Loja lo participó el Rey Católico á la villa de Madrid, dándose en la 
carta algunos pormenores del sitio, según la copia que hemos visto en la Historia dé Madridy 
de A. DE LOS Ríos y RADA Y DELGADO. . ; -'• "•' ' •}•• 
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sus veinte y una piezas (350), lo cual da r í a mayor cantidad de estas 
que la estampada por nosotros (1). 

T o m á r o n s e en esta entrada las fortalezas de I l lora y Mocl in , ocu
rriendo en la segunda la particularidad de que una pella t irada por 
los sitiadores c a y ó en la torre donde los á r abes t en í an el depós i to 
de pólvora , volando aquella y siendo la causa ocasional de la r e n 
dic ión . 

- Con la ocupac ión de esas plazas se adqui r ió la inmensa ventaja 
de que el aprovisionamiento de Alhama no hiciese necesaria la reu
nión de grueso ejérci to como sucedió hasta entonces y se determi
nó la base que m á s adelante h a b r í a de servir para el cerco de 
Granada. 

Posible es que en la actualidad parezcan lentos los progresos rea
lizados en cuatro años por el monarca a r a g o n é s ; pero si se compa
ran con aquellas excursiones, punto menos que inút i les de los reina
dos anteriores, se adqu i r i r á la certeza de que aquella lent i tud, á 
m á s de ser debida á la falta de fuerza permanente, t en ía l a ventaja 
de producir resultados positivos. ' 

A l Oeste del reino granadino quedaban solamente las plazas de 
Málaga y Ve lez -Málaga y á tomarlas se dir igió la hueste reunida en 
C ó r d o b a en la primavera del siguiente año (1487). 

L a ar t i l ler ía necesaria ten ía la en Eci ja Francisco R a m í r e z (.2) y 
allí le mandaron la escolta consiguiente para su seguridad y la or 
den de que se pusiese en movimiento (3). 

(1) Si á lo expuesto se agreda la preponderancia y el desarrollo considerable que desde 
mediados del siglo iban adquiriendo los pequeños calibres, se admitirá sin esfuerzo el nú
mero escrito. 

(2) Véase á PULGAR. Tercera parte. Cap. LXVII y siguientes. Al ocurrir estos hechos 
y no antes, es cuando la Crónica manifiesta que el mando de la artillería lo tenía el famosí
simo Secretario de SS. A A . El Cura de los Palacios dice que el caudillo mayor de ella era 
el Maestre de Alcántara, equivocación ocasionada por ser este el Jefe de las fuerzas 
protectoras. 

(3) Sin duda alguna en Ecija estaba depositado el tren de que se servían los cristianos 
en sus expediciones, pues además de lo expresado en las cuentas de López de Toledo, 
hemos visto dos partidas de data, una de las cuales es el pago de 1.500 mrs. entregados á 
Maestre Barbara, lombardero, para la compra de un asno con que pudiese ir á Ecija. La otra 
es una compra de saetas que se entregaron á Rodrigó de Nárváez en nombre de Juan de la 
Parra, Mayordomo del Artillería. Y aquella partida nos indica que Maestre Bárbara hacía 
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Pocas veces se of recerán á la marcha de un e jé rc i to , las escabrosi
dades de aquellas sierras, n i la a r t i l l e r ía t end rá que vencer d i f i cu l 
tades tan grandes, como las que se o p o n í a n á su marcha sobre L o j a . 

T a n extraordinarias fueron unas y otras, que á pesar de la in te
ligencia del Jefe superior y del numeroso personal de gastadores y 
maestros carpinteros empleados exclusivamente en el allanamiento 
de los caminos y establecimiento de puentes en los arroyos y ace
quias, hubo días que anduvo una legua escasa, según dice la c r ó n i -
ca^ por lo cual no pudo llegar al real hasta pasados diez d ías que los 
cristianos se hallaban sobre Velez. 

Y aun para ello fué preciso que las lombardas gruesas quedasen 
en Antequera, y que el convoy siguiese un camino diferente que el 
resto de la hueste por ser el que esta llevó demasiado escabroso (1). 

algún tiempo que servía en la artillería cristiana cuando juntamente con Maestre Alonso 
obtuvieron el título de Maestros lombarderos en de 1487, que Clemencín y Salas y 
otros han dicho hallarse en Simancas, sin que el Coronel D. Mariano Salas pudiera hallarlo-
en dicho archivo. 

(1) Por las cuentas del Tesorero López de Toledo, que existen en Simancas (Contadu
rías generales, legajo 108), se viene en conocimiento del número y sueldo que tenían los. 
gastadores en esta expedición, y que es como sigue: 

«Afranc0 telles e á sosa -para nlvi | -peones acadoneros de SeuyUa Ixxxvi/cccxxv 

A ju 0 douyedo para sesenta peones de seuylla | xl/ecc 

A di" carreña para c\xi\peones acadoneros XXV|I/DCIK 

A j u " diaspara Ixii) peones acadoneros del arzobispo de Seuylla x/ccxxx 

A bartolome de la Serna para cccx\u\ acheros. . . , Inii/clxv 

Afen0 de seseña, para ccxxn] peones acadoneros. . . . . . . . . . . . . . . . xxxiri j l /olxv 

Apierres arroyo e a Juan de games e a a0 de Chinchilla para ccxl peones avadó

nos de jahen.., , xxxvi|i/cc 

A femando de Herrera para ccl\v\peones afadoneros de Cordoua, . . . . . . . xljt/ccxxx 

A hustamante .e a gil lopes moyana para xv peones acadoneros de Cordoua xvi 11/DCCCXX v 

cccxxxv| hacheros e acadoneros de la citdad de Seuylla questan en la cap* de 

bartalome de Serna. . [^DCIXXX rr* (a) 

./í cclxv] hacheras de la cibdad de seuylla q andan con j " de Ureña ¡(/ccclxxx rrs 

A DCI\peones acadoneros e hacheros de la cibdjd de seuylla q andan con serra,. . ii]|/x rrs 

A Dvli 1 peones acadoneros de cordoua questan en la compa de htm 0 de llerena e 

bustamt". I|I/DX1 rrs 

^ c c l x x x v i i | paleros de la cibdat dejahen q andan con Arroyo, |i/ccccxl rrs 

(a ) Desde esa partida los pagos están hechos en reales, dándose cinco á cada peón y 
diez á los ginetes de Xerez (así): que iban con el artillería. , ',; . 
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. Por las partidas que se insertan se p o d r á formar idea de la can 
tidad extraordinaria de ar t i l le r ía que para estos hechos llevaban 
los Reyes Cató l icos . : 

Así se comprende que á pesar del socorro mandado en persona 
por el Rey de Granada (que se l imitó á combatir de lejos á los cris
tianos, con la ar t i l le r ía y espingardas, sin atreverse á chocar con 
sus batallas), y de que la ar t i l le r ía no l legó frente á la plaza hasta 
Ja segunda mi tad del mes, se rindiese antes de finar A b r i l . 

D i é r o n s e al Rey otras varias fortalezas, entre las que se hallaba 
la de Bentomiz en que quedó por Alcayde Pedro Navarro . 

Notamos esta circunstancia porque nos será preciso hacer constar 
la existencia á estas operaciones del que m á s ade lán te se t i tuló Con
de del Ol iv i to y pasa por ser el inventor de las minas. 

E n la expugnac ión de Velez -Málaga figura t a m b i é n el eminente 
art i l lero Diego de Vera, aun cuando no es fácil determinar el ca
r á c t e r con que asist ió á ese sitio porque el hecho estriba en la s i 
guiente part ida: 

«q dio e pago el dho thesorero pov otra carta de los dhos contadores 

fha xxi] días de A b r i l del dho año . 

A dio de vera v0 de Xeres ~ en cuenta del sueldo q ha de aver. V | / ~ 

Esta es la vez primera que se menciona el nombre del d e s p u é s 
C a p i t á n de nuestra arma en I ta l ia con el gran C a p i t á n y m á s ade
lante Jefe superior del cuerpo. • 

Se ha visto que para el cometido de preparar el terreno y hacer
lo asequible á la ar t i l le r ía , se contaban muy cerca de cuatro m i l peo
nes, entre hacheros, paleros y azadoneros. 

E n las n ó m i n a s de estos figuran las partidas, pagadas á los ca
rreteros, pedreros, carpinteros etc., que andaban con la ar t i l le r ía 
las cuales son de esta manera: 

vi l x | x peones pedreros de la cibdad de Jahen que andan 

con Ribadeneyra , cccxlv n% 

A xc\x peones carreros de Andujar q andan con el jt irado 

de pedrosa ccccxcv ws 
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A c\x carpinteros de e sen i l l a e Cardona ecija e jahsn q 

andan con su hijo de ml Ramyro Dxlv rr* 

A I jx peones pedreros de la cibdad de seuilla q andan con 

ju0 de Óuiedo c c x c v rr* 

A c x l v i | peones carreros q andan con Ju" esteuan el de 

Xeres DCCXXXV rr* 

A c c l x n i | carreros de la cibdat de seuylla q andan con 

Tordesyllas | y / cccxx rr* 

A Ribadeneyra para L, picapedreros VI|^/DCC1 (I) 

A pedrosa para c peones carreteros XV^D 

A manuel de cortes para cx l i j peones carreteros x x i | l / x 

A ahí0 muñys para c x l i | peones carreteros de Xeres los 

dos muertos x x i | ^ c l x v 

A Tordesyllas para ccluij peones carreteros los dos 

muertos xxjx i / ' ccc lxx 

A primeros de Mayo m a r c h ó el e jérc i to sobre Má laga embarcando 
la a r t i l l e r í a (que como en los d e m á s sitios iba mandada por el Se
cretario Francisco R a m í r e z de Madr id ) en la flota que concu r r í a á 
estas operaciones. 

Por la sucinta desc r ipc ión que Pulgar y otros historiadores hacen 
de dicha plaza, se comprende era el punto m á s importante y de m á s 
difícil e x p u g n a c i ó n de cuantos los á r a b e s pose í an en el reino gra
nadino. 

A d e m á s del alto y grueso muro que provisto de m u c h í s i m a s t o 
rres la rodeaba, len ía los fuertes de Gibra l fa ro , Castil de Ginove-
ses y la Alcazaba, á la que de fend ían dos l íneas de muros torreados 
y que por camino cubierto se comunicaba con el pr imero de aque
llos (2). -

A la parte de la marina estaban las Atarazanas que presentaban 
el mismo aspecto defensivo que aquellos; la puerta de la mar se 

(1) Desde esta partida los pagos están hechos en maravedises. 
(2) Este camino era el espacio comprendido entre dos gruesos muros distantes entre si 

unos seis pasos. 
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cub r í a por una torre albavvana, qué saliendo del muro á manera de 
espolón penetraba en,el agua (J). : • 

L a guarn ic ión la formaban m á s de 8.000 hombres, á las ó r d e n e s 
del bravo y, feroz caudillo Hamet el Z e g r i , que tan alto hab í a de 
poner su nombre por l a memorable defensa que verificó. 

D i s p o n í a n los á r a b e s de numerosa a r t i l l e r í a , pues a d e m á s de la 
que en los muros contestaba sin cesar al fuego de los cristianos, 
ut i l izaron muchas piezas para armar las fustas con que c o m b a t í a n 
la escuadra de aquellos á fin de favorecer la entrada de socorros. 

E n cuanto la hueste llegó sobre la plaza se reconoció la necesi
dad de tomar un monte cercano a l de Gibralfaro para establecer 
el bloqueo de la manera conveniente.. 

Confióse la ope rac ión al M a r q u é s de C á d i z , que acome t ió con la 
intrepidez de siempre, logrando, tras porfiada pelea, señorea r se de 
la posic ión en la que se es tablec ió s ó l i d a m e n t e , formando la base 
para la cons t rucc ión de las acostumbradas estanzas con que se c i r 
c u n d ó la plaza. 

Llegada la escuadra y desembarcada la a r t i l l e r í a , dividióse en 
varias b a t e r í a s , una de las cuales, compuesta de cinco lombardas y 
otros tiros menores, y á las inmediatas ó r d e n e s del C a p i t á n mayor 
R a m í r e z de M a d r i d , se s i tuó en el cerro ocupado por el de Cád iz , 
siendo su objetivo el nombrado Gibralfaro (2). 

Las otras ba t e r í a s colocadas en diversos puntos del circuito p r i n -
-cipiaron á combatir los muros y torres de los arrabales á fin de 
acercarse á la plaza lo m á s posible. 

Es p rec i só hacer notar que como el fuego de los moros era muy 
nutr ido y certero, los asientos de las piezas tuvieron que hacerse de 

( l ) Nuestros lectores recordarán que al hablar de la palabra baluarte, indicamos que qñ 
las torres de ese género construidas ó modificadas en el siglo xv, podía verse el origen de 
aquellos. 

(2.) La expresión de Capitán Mayor implica la jerarquía superior de la fuerza designa
da y era de mayor categoría que la de Alférez Mayor, pues Silva (Conde de Cifuentes) pasó 
de la segunda á la primera en el reinado de D. Juan I I . Capitán Mayor se llama á Pedro 
de Vera al enviarle á la conquista de Canarias con el mando supremo. De igual modo se 
nombra á D. Fadrique de Toledo al dejarle con el mando dé las fronteras de lllora, Mo
d ín , etc., en seguida de ocupar esas villas. 
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noche y con grandes amparos para cubrirse de la ar t i l le r ía de aque

llos (1). 
Cuando pasados algunos d ías se vieron practicables algunas bre

chas, arremetieron los cristianos con gran furia , ocupando una de 
las torres principales del a r raba l , d e s p u é s de muchas p é r d i d á s , 
inclusas las de los primeros que la h a b í a n ocupado que cayeron en
tre ios escombros cuando los moros pegaron fuego á los cuentos 
con que h a b í a n apuntalado el c imiento. 

L a llegada de refuerzos á los asaltantes, r enovó el combate que 
siguió con gran ardimiento por las calles, costando r íos de sangre 
cada paso, concluyendo los á r a b e s por rendirse dejando en poder 
de los cristianos la mayor parte del arrabal. 

Como esta p é r d i d a p o n í a en peligro la plaza, hicieron los moros 
un gran foso inter ior adosándo le la correspondiente barrera, con lo 
cual i m p e d í a n completamente que, aun tomado el muro por los 
cristianos, avanzasen un paso dentro de M á l a g a . 

Los sitiados no solo verificaban continuamente impetuosas sal i 
das para obligar á los cristianos á continua y molesta vigi lancia y 
arreglaban sin cesar los destrozos causados por la a r t i l l e r ía s i t ia
dora, sino que para faci l i tar la entrada de los socorros que sus her
manos de Afr ica les mandaban, armaron varias albotazas, y pro
vistas de gente y a r t i l l e r í a , sa l ían á combatir la escuadra que los 
bloqueaba, llegando en ocasiones hasta echar á pique algunas 
galeras de alto bordo, como lo verificaron con una de las enviadas 
por el Duque de Medina-Sidonia. 

L a ar t i l le r ía crist iana, que a d e m á s de varias lombardas, entre 
las que se contaban las llamadas siete hermanas Kimonas (2) estaba 
compuesta de ribadoquines, cerbatanas, pasavolantes, falconetes y 
cortaos, así como de gran n ú m e r o de ingenios (con los que tiraban 
algunos tiros de alqui t rán, s egún el decir de Bernaldez) , ba t í a sin 
i n t e r r u p c i ó n los obs tácu los á su frente produciendo tan considera-

(1) Por esas palabras del texto no cabe dudar que las piezas se servían en baterías que 
sin duda alguna serían de varias materias y tierra para que así ofreciesen la debida re
sistencia. •» : 

(2) Sin duda alguna ese nombre proviene de que esas bombardas estarían construidas 
por los Ximon. • 

18 
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bles efectos, que la ba te r í a situada contra Gibra l fa ro , des t rozó va
rias torres y una gran ex tens ión del muro1 hasta los cimientos, de
jando á la vista el in ter ior de la fuerza. 

E l M a r q u é s de Cád iz hizo avanzar sus e s t ánzas á t i ro de piedra 
de los muros, para que así su ar t i l le r ía pudiese bat ir las nuevas 
defensas con que los moros cubrieron las brechas y se facilitase el 
asalto del castillo. 

Pronto conocieron los sitiados el peligro extremo en que la s i 
tuac ión del M a r q u é s les colocaba y llenos de ardimiento acometen 
con furia á los cristianos, que sobrecogidos por la sorpresa h u 
bieron de retirarse á la pr imera posic ión d e s p u é s de obstinado 
combate. . ' ' 

E n este rebato pe rd ió la vida el he ró ico Ortega de Prado que 
con sü ingén i t a bravura hab í a sido de los primeros en acometer, 
legando á su patria un nombre rodeado de la m á s pura gloria ( i ) . 
1 A pesar de que en el real de los cristianos ex is t ían los maestros 

necesarios para la cons t rucc ión y arreglo de los pertrechos, h a b i é n 
dolos asimismo para la fabr icac ión de la pó lvora , (que se guardaba 
en cuevas que facían debajo de tierra trecientos homes, repartidos noche y. 
dia para guardarla), l legó el caso de faltar esta por cuyo motivo 
fué necesario enviar tres galeras á Barcelona, Valencia y Sicil ia 
para que la trajesen brevemente (2). 

(1) La generalidad de ¡os historiadores (Mariana, Abarca, Zurita, etc.) suponen que 
Ortega de Prado quedó muerto en el combate, pero no debió ser así, pues entre otras par
tidas de una nómina de Ruy López de Toledo figura la siguiente: 

u A ¡¡ortega escalador xilj l/ccc 
Los v\v' cuando f u é á tratar á Gomares y ¡os vi[l/ccc para se curar quando estaba ferido en esta 

Real de Málaga.» 

Esa nómina es de fecha 12 de Julio de 1487, y aquel combate se verificó en el mes 
de Junio. 

(2) En el Livre de COMES, que ya citamos (Cap. xxxvi, pág. 3 I I ) , se confirma lo es
crito por el cronista, yaque en el se hace constar que estando el Rey Católico sobre Málaga, 
y a petición suya se le enviaron cxxxv quintas ó entorn de sal petra e xufre, porque no se halló la 
pólvora fabricada con ingredientesfins, es decir, bien purificados. Ya dijimos al hablar del 
origen de la artillería entre los españoles cristianos que en este sitio llegaron también á fal
tar las piedras de bombarda que se trajeron de las que existían en los alrededores, de 
Algeciras. 
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Estos hechos, unidos al continuo trabajo y desvelos que ocasio
naba al sitiador la vigi lancia de tan extenso circuito, produjo a lgún 
desaliento en los cristianos, á cuyo remedio acud ió solícita la Reina 
D o ñ a Isabel , viniendo' al real y animando con su presencia á los 
soldados de la cruz. 

Á fin de disminuir el servicio (como d i r í amos ahora), se dispuso 
el avance de las estanzas cub r i éndo la s con fosos y dos ó tres ó r d e 
nes de tapias provistas de las necesarias puertas que permitiesen 
la salida para los ataques (1). _ _ 

Dispuestas así las cosas y en vista de la d u r a c i ó n del asedio, 
quiso el Rey oir las opiniones de los principales caballeros de la 
hueste respecto á la manera m á s conveniente para concluir tan 
largo cerco. 

Varias y aun contradictorias fueron las emitidas, pues mientras 
unos quer ían que siguiese sin cesar el fuego de la a r t i l l e r ía desde 
fil punto que ocupaba el M a r q u é s de Santiago, hasta que siendo 
las brechas practicables, pudiera darse el asalto, otros opinaban 
que se combatiese por varios puntos á la vez á efecto de obligar á 
los defensores á d iv id i r sus fuerzas para atender á la custodia de 
tantas entradas y asaltar la plaza por todas las brechas practicables 
en el mismo momento. 

Como los medios expuestos c o n v e n í a n y terminaban en un asalto 
general, causa indudable de innumerables muertes, puso su veto la 
cari tat iva Reina , que no quer ía se siguiesen esos procedimientos; 
obtando en cambio por el avance lento y paulatino mientras se 
c o m b a t í a la plaza á piedra perdida. 

Consiguiente á esa resoluc ión se o rdenó á los artilleros la cons
t rucc ión de toda clase de ingenios y bastidas, así como escalas reales, 
mantas reales, mandiretes y bancos pinjados, todos ellos debidamente 
encorados para resistir las estopas de fuego con que los á r a b e s de
fendían el muro. 

(1) Para vigilar y proveer lo necesario á esas estanzas, se dio cargo á Garcilaso de !a 
Ve¡*a y otros dos caballeros, cuyo cometido era andar continuamente por el Real recono
ciendo el estado de aquellas. Es muy de notar que si aquí se da á Garcilaso un cometido 
propio de ingenieros, más, adelante (principios del siglo xyi) , se le nombra para hacerse 
entrega de la plaza de Gibraltar verificando el papel de artillero. Este Garcilaso fué padre 
del famoso poeta. 
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Se procedió á la abertura de minas y aun cuando Pulgar man i 
fiesta se hicieron cuatro, fueron seis las construidas, según se 
deduce de varias partidas de data del extraordinario desde 6 A b r i l 
de 1487, de las cuentas del tantas veces nombrado L ó p e z de T o l e 
do , entre las que figuran las siguientes (1): 

«La mina del Conde de feria e del Comendador Mayor de Calatrava. 

A los maestros e peones que andovieron en la dha mina del Conde de 

Feria e del Comeniaior mayor de calatrava ocho cientos doce y meiio mrs 

cada dia en esta guisa 

Para ciento veinte panes pequeños . 240 

para cuatro arrobas de vino a ochenta 320 

para carne 93 

de queso e me i io . . , 46 X 

de media arroba da azeyte e candelas e paños para alumbrar 

la dha mina 103 x 

q son los dichos 812 ^ 

Que montan desde los dichos tres dias dé junio fasta 10 dias 

de j u l i o q mandaron cesar la dicha mina q son treinta y 

ocho dias a l dho precio treynta myll ocho cientos setenta y 

cinco de los quales quitando ocho cientos cuarenta que monto 

en el vino q algunos días se compró a menos del ochenta 

el arroba quedan 30*035 

q se dio mas para la dha mina una arrova de aceyte q costo.. 120 

q se gasto mas en la dha mina en el dho mantenimiento de los dhos maes

tros y peones dende trece dias del dho mes de j u l i o q mandaron tornar a 

labrar en ella q son treynta e tres dias a l dho precio xxvil/Dcexij5 según el 

(1) Archivo de Simancas. Contadurías generales, legajo ic8. En el encabezamiento de 
la cuenta se hace constar que esos pagos son para el mantenimiento de los Maestros epeones, 
que anduvieron en las minas que se hicieron en el cerco de la: ciudad de Málaga desde el 
3 de Junio hasta el 14 de Agosto que cesaron de labrar las dichas minas e'se entrego la ciudad 
á sus altezas. Parece que por lo escrito debe colegirse que Málaga se rindió el 14 de Agosta 
y no el 18 que es el más generalmente admitido, aun cuando esta última fecha es la estam
pada por el Rey Fernando en las cartas que dirigió á varias ciudades. 
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dho Thesorero lo mostró firmado de Juan de M i g o l l a criado de sus 

Aliezas. q tuuo cargo destar en la dha mina y ver como se daba cada dia 

á dos labradores nombrados por todos—XXVI^/DCCXI| (I).» 

Cuando esas minas llegaban cerca de los muros , se apercibieron 
los defensores y contraminaron r á p i d a m e n t e hasta topar con los 
ramales, de los cuales solo uno destruyeron, custodiando los otros 
con fuertes guardas que peleaban de continuo con los que en las 
suyas t e n í a n los sitiadores. 

A l ver el poco efecto obtenido, se dispuso que algunas fuerzas 
avanzasen á fin de poder batir en brecha los puntos convenientes. 
Verificólo á su frente el Comendador Mayor de L e ó n , no de impro
viso como pudiera creerse, sino faciendo baluartes de paso en paso 
ganando tierra (2). 

A l propio t iempo se o rdenó á Francisco R a m í r e z que con la 
gente de su C a p i t a n í a se apoderase de un puente, que, defendido 
por dos torres (una en cada extremo), estaba muy cercano de la 
barrera de la plaza (3). 

E l famoso ar t i l lero, va l i éndose de mantas, cons t ruyó r á p i d a m e n t e 
una ba t e r í a para piezas ligeras con las que r o m p i ó un v ivo fuego 
sobre la torre m á s cercana. 

Mientras que de este modo d i s t r a í a á los defensores, o rdenó la 
cons t rucc ión de una m i n a , haciendo avanzar el ramal hasta co lo 
carse debajo del piso infer ior de aquella e a l l í puso un cortago la 
boca arriba, e armáronlo para que tirase al suelo de la Torre. 

(1) Como esa cuenta, son las de las otras minas designadas con los nombres del Conde 
de Benavente, Duque de Najara (así) Clavero de Calatrava, Comendador Mayor y Aleo-villa, Los 

encargados en ellas del socorro eran respectivamente, Pedro de Lirón, Alonso de Barrio-
nuevo, Pedro de Frías, Alvaro de Acosta y Diego de Liaño. 

La gente empleada en todas ellas ascendía a quinientos noventa hombres, y el gasto 
total fué de 233.862 mrs. 

Las cuatro primeras minas cesaron de labrarse del 10 al 13 de Julio, debido tal vez al 
encuentro con las contraminas de los moros. Las dos últimas se empezaron respectiva
mente el 20 de Junio y 12 de Julio, y sin duda tendrían por objeto reemplazará las pri
meras que por haber sido descubiertas no pudieron surtir los efectos requeridos. 

(2) Es indudable que la palabra baluarte empleada por Pulgar, significa en este caso la 
trinchera con que marchando en zig-zag se resguardarían las fuerzas del Comendador. . 

(3) C-ónica á t PULGAR, tercera parte, Cap. xci. 
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Preparado de esta manera, y partiendo de la b a t e r í a , ordena la 
cons t rucc ión de trincheras para el avance, hasta que llegando á 
muy poca distancia de la tor re , establece una nueva ba t e r í a y con 
las piezas usadas en la pr imera (transportadas á esta ú l t i m a ) , 
rompe el fuego para abrir brecha. 

E l espesor de la to r re , y el p e q u e ñ o calibre de las piezas em
pleadas , fueron causa de retardo, pasando varios d ías en la opera
c i ó n , hasta que conseguido el resultado, y cuando los sitiados se 
aglomeraban para rechazar el asalto que esperaban, /05 artilleros 
pusieron fuego a l cortago e en el Tiro que fizo derribó gran parte del 

suelo do estaban los moros que la defendían, cayendo algunos en la 
mina y r e t i r ándose los d e m á s precipitadamente abandonando la 
torre al sitiador (1). 

A l ocuparla R a m í r e z de Madr id , colocó en ella la ar t i l le r ía de la 
ba te r í a de brecha, la cual di r ig ió sobre la segunda torre avanzando 
al mismo tiempo con defensas que iban faciendo de paso en paso, de 
modo aná logo á lo ejecutado para la pr imera . 

Los á r a b e s que hasta entonces h a b í a n sostenido el sitio con bra
vura incomparable, comprendieron se acercaba r á p i d a m e n t e el 
momento en que los cristianos iban á ocupar la plaza, y deseosos 
de tentar el ú l t imo esfuerzo por si se c u m p l í a n las profec ías sobre 
la des t rucc ión de los sitiadores en la forma publicada por un m i s 
terioso derviche que estaba en Gibralfaro con él he ró ico Zeg r i , 
salen de la plaza, y con í m p e t u furioso se lanzan sobre los apro
ches de los cristianos, causando en ellos numerosas bajas en los 
primeros momentos por la sorpresa que en estos produjo tan t e r r i 
ble acometida. 

Reforzados los combatientes por las d e m á s fuerzas del real , y 
apoyados t a m b i é n por el fuego de la a r t i l l e r í a , logran rechazar á 
los á r abes , que sabida la muerte del S a n t ó n , autor de las profec ías , 
se ret i ran á la plaza sin esperanzas de conservarla (2) . 

(1) Aquí no cabe ya duda que el cortao ó córtago ó cuartago, etc., es una pieza de arti
llería, de la cual se tratará ampliamente en el debido lugar. 

{2) El poco sospechoso escritor WASHINGTON IRVING en su Crónica de la conquista de 

Granada, ha expresado que la muerte del Santón fué ocasionada por la piedra disparada con 
uno de los trabucos usados por el sitiador. 
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E l desaliento cundió r á p i d a m e n t e entre los defensores que con 
tanto ardimiento se h a b í a n opuesto á los cristianos, y fué causa 
que el Dordus, como escribe Bernaldez, saliese al campamento 
para solicitar del Rey honrosas condiciones y entregarle la plaza. 

E l Rey Fernando no quiso conceder m á s seguro que el de las 
vidas y así en la rend ic ión quedaron cautivos todos los moradores 
de la ciudad, entrando los monarcas el 18 de Agosto en que se 
verificó la entrega y ocupac ión de las armas y fuertes por el Co
mendador Mayor de L e ó n (1). 

A los dos días se r ind ió el Castillo de Gibralfaro ó Gebel-pharo 
como le llamaban los á r a b e s , debido á que en é l , y desde muy 
antiguo, se colocaba una luz para guiar las naves que v e n í a n en 
demanda del puerto (2). 

Ya hemos visto que R a m í r e z de Madr id era el Jefe superior de 
la ar t i l ler ía crist iana, pero a d e m á s de él concurrieron á este sitio 
otros artilleros superiores (que sin duda alguna t end r í an cargo de 
las distintas ba te r í a s que en él se emplearon), según se desprende 
de una n ó m i n a del referido L ó p e z de Toledo que dice á la letra: 

A A mosen fern0 Rejón xx|/ ~ q su Alteza le mando dar para 

ayuda de su costa los x l / — en el Real de Veles e los otros x\/ ~ 

en el Real de Málaga x x / ~ 

A me Ramiro xf/' ~ q su Alteza le manió dar para ayuda de su 

costa en este rreal de Málaga x(/ ~ 

A p0 f0 fundidor e lonbardero v\/ T q su- alteza le mando dar por 

le facer mrd en este dho Real v( / ~ 

A m* alfonso lonbardero dos mil maravedises q su alteza le man

do dar por le faser mrd •„ T 

(1) Ya hemos hablado de esa fecha que es la que escribe D. Fernando en la carta que 
dirigió a la ciudad de Barcelona participándole la rendición, la cual copia COMEE en su ci
tado Libre. 

(z) Después de conocer estos detalles, convendrán nuestros lectores en el adelanto 
extraordinario de los medios de ataquej pues lo ejecutado contra Málaga tiene mucha 
semejanza con los medios empleados en la guerra de Italia en el siguiente siglo, permitién
donos creer que el método de ataque conocido ordinariamente con el nombre de los Prínci
pes de Orange es más español que otra cosa. 
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T a m b i é n asist ió á la e x p u g n a c i ó n de Málaga Diego de Vera, por 
m á s que de modo aná logo á lo sucedido en el de Velez, no es posi
ble asegurar en qué concepto lo ver i f icó , porque el supuesto nace 
de una part ida existente en la misma n ó m i n a referente al sitio de 
la segunda, que dice as í : 

«A di0 de Vera para pagar la gente de la Capitanía 
de Pedro de Vera ( i ) XXXVI]1/DCCCC1 T 

Es natural suponer que á ese sitio as is t i r ía la mayor parte del 
personal de a r t i l l e r í a , y si lo expresado no bastase, con solo leer 
las datas del Thesorero nombrado (que procedentes de Simancas 
tenemos á la vis ta) , se adqu i r i r í a la seguridad de ello. 

E n esas cuentas, y entre otras curiosas noticias sobre los gran
des y Capitanes que concurrieron al sitio expresado, existen los 
pagos verificados al personal afecto á la ar t i l ler ía que estaba fo r 
mado de los siguientes oficiales: 

I«Peones al cuidado de la pólvora 90' 
Pedreros sevillanos 50 
Carpinteros de la cibdad de Cor dona 53 

\ Carpinteros de seuilla y su tierra 37! 
id de ecija 17 ; 1049 (2) 
id de J a é n . 1 

Pedreros de Cordoua 58 
Peones carreteros de seuilla, Jerez etc. etc... 601 
Hacheros de la cibdad de sevilla 142 

Todos los cuales suman un total de 1.049 empleados en los d i 
versos ramos de la a r t i l l e r í a , cuyo n ú m e r o es, en verdad, de bas
tante cons ide rac ión . 

(1) Por esta, y al hablar de los Vera, indicamos anteriormente nuestra opinión sobre 
cual de ellos era el artillero (ó la familia de que este procedía), pues además, en las cuentas 
del citado Tesorero, en que constan las Capitanías que se pagaron el sexto mes, se halla 
la compañía de jinetes del Gobernador Pedro de Vera, • 

(z) Esta data que copiamos es la de la 6.a paga hecha en Julio de 1487 en el Real de 
Málaga. Nótese que aquellas nóminas de cuatrimestre y trimestre han venido á ser men
suales. 
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Eminentes son los servicios prestados en la toma de M á l a g a por 
el inteligente caudillo Francisco de M a d r i d , los cuales resaltan Con 
just icia envidiable en una c é d u l a : 

«Por la cual su Alteza hace espresion que en la conquista contra el 
Reyno y moros de Granada por la Santa Fee Católica el señor Francisco 
Ramírez de Madrid , su secretario y capitán de Art i l ler ía y de su Consejo, 
con el celo de la Santa Fee, y propósito de leal subdito poniendo su perso
na á grandes peligros había trahaxado en las tomas y combates de todas 
las ciudades y villas y fortalezas que su Magestad y la señora Reyna 
D.a Isabel su muy cara y amada muger habían ganado en aquel Reyno en 
las guerras que en persona con sus huestes fizo su Magestad á la tierra de 
los moros como en su ausencia algunas talas y entradas que le mando facer 
á dho Señor Francisco Ramírez con otros Caballeros y Capitanes en las 
dichas tierras en que como Caballero estrenuo y hombre esperimentado en 
la disciplina mil i tar asistió y permaneció dicho Francisco Ramírez con la 
industria de su ingenio e trabaxo en su persona. Y que últimamente estan
do sus Magestades con sus gentes de armas por la mar y por la tierra 
sobre la dicha ciudad de M á l a g a , considerando la gran fortaleza de sus 
muros, la pertinacia de los moros que la defendían poniéndose gran d i f i 
cultad por el gran peligro para la haber por combate, su Magestad habia 
mandado se tomasen dos torres que estaban sobre un puente junto con el 
muro principal de la dha ciudad porque con ello la pondr ía en estrecho y 
caerían las fuerzas de los moros, no teniendo tanta resistencia para defen
der los dichos muros. Y tenían fortalecidas las dichas torres desde las cua
les continuamente facían grandes daños de muertes y heridas, motivo por
que su Magestad encargó á dho Señor Francisco Ramírez que tomase el 
cargo de facer una estancia para combatirlas y cumpliendo el Real man
dato sin atender á tan conocido peligro habia hecho UNA MINA y una estan
cia cerca de la una torre la que tomó.. . etc. etc.» L e hace Caballero y le 
concede usar por armas en su escudo el puente y torres ante
dichas-( i ) . 

(1) Así resulta del Memorial existente en el Archivo del JExcmo. Sr. Duque de RiVas, 
en el que se dice que la Cédula del Rey lleva la fecha de 17 de Setiembre de 1487 en Má
laga. Véase la Historia de Madrid, de AMADOR DE LOS RÍOS y RADA Y DELGADO, y el Museo 

español de antigüedades, varias veces citado. 
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T a m b i é n se le hab ía concedido permiso para edificar en ,el cerro 
del Arnesia una ermita dedicada á Sant Nuflo (Onofre.)yy para el 
sostenimiento del culto pidió y obtuvo dos caballerías de tierra. E n 
el sitio ocupado por la ermita se hab í a colocado la pr imera bate
ría dir igida contra Gibralfaro y bajo ella fueron enterrados la ma
yor parte de los artilleros muertos en el sitio, así como algunos ca
bos de la cap i t an ía de dicho señor R a m í r e z de Madr id . 

Y aqu í se ofrece un motivo de discusión basado en la mina de 
que habla ese Memoria l y en la manera de derribar desde ella el 
suelo de la torre primera del puente mencionado. 

N o pretendemos discurrir sobre si las minas nacieron en ta l ó 
cual parte, porque ello nos o c u p a r í a tanto como la labor ios ís ima 
cues t ión en que estamos envueltos. Que las primeras fueron solo 
una ga ler ía para entrar en la plaza por sorpresa, que de ellas se 
pasó á las de cuentos, á las que se daba fuego después de rociar 
aquellos con a lgún l íquido inflamable, ó bien tirando de los punta
les por medio de fuertes cabrestantes, es cosa tan sabida que pa
reciera presunc ión el hablar m á s de ello ( i ) . 

Solo queremos l lamar la a tención sobre un punto , que sin duda 
alguna, ha sido pasado por alto en obras de distinguidos escritores 
y en el que tal vez debiera fijarse m á s el esp í r i tu investigador mo
derno. 

Todos los autores imparciales, así nacionales como extranjeros, 
asientan como indudable que el pr imer empleo de la pólvora en las 
minas se debe al Conde Pedro Navarro que la usó en Castel del 
Ovo en Junio de 1503. 

Ese hecho es cier to, pero de admit i r esa fecha como la primera 
¿qué clasificación haremos del arbi t r io de R a m í r e z de M a d r i d , por 
el que s i rv iéndose de una pieza de ar t i l ler ía colocada en el in ter ior 
de una m i n a , destruye el piso inferior de la torre que se trata de 
ocupar, haciendo imposible la estancia en ella del defensor? 

E l efecto ¿no es aná logo al que hubiera producido un hornillo? 

(1) Los que quieran adquirir conocimientos históricos sobre este punto, pueden estu
diar con fruto el Essul hhtorique s,ur les mines m'i/itaires, de LAGRANGE, aun cuando no es exacto 
lo que dice respecto á que Pedro Navarro viese las minas empleadas contra Seraza-
nella (1487), porque estaba en la guerra de Reconquista. 
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¿ H e m o s de considerar el asunto como apl icac ión especial de la 

ar t i l l e r ía? 

Creemos que no , y si el objeto de toda mina es producir una 
voladura de m á s ó menos entidad, pero en una di rección determi
nada , que solo se verifica previo el consiguiente aislamiento de la 
c á m a r a del petardo, para que el obs táculo se halle en di recc ión dé 
la l ínea de menor resistencia, no es dudoso que, al aplicar el cortao 
de la manera antedicha, el inteligente C a p i t á n Mayor de la A r t i 
l ler ía española , determinaba la l ínea de menor resistencia, que se 
confundía con el eje de la pieza, con lo cual no necesitaba atraque 
de n ingún g é n e r o . 

¿ P u d o este hecho dar la idea á Pedro Navar ro , que con s i m 
plificación originada por la brevedad, la apl icó en Castel del 
Ovo? 

Cabe en lo posible, pues ya hemos escrito que Navarro asist ió 
al sitio de Velez siendo nombrado Alcaide de Bentoniz, con lo cual, 
si no concu r r ió á la expugnac ión de M á l a g a , estuvo al menos bas
tante p r ó x i m o para conocer al detalle todos los incidentes del 
ataque. 

D e m á s de esto, si R a m í r e z de Madr id aplica la pó lvora en 
cualquier medio, en el inter ior de una ga le r ía de extraordinarias d i 
mensiones ( tan grandes eran entonces que peleaban en ellas como 
en un campo) ¿ h a y cosa m á s natural que la reducc ión de esas d i 
mensiones , y como consecuencia, la va r iac ión del medio en que 
aquella h a b í a de emplearse? 

Por ello creemos que mucha parte de la gloria que no sin mot ivo 
corresponde á Navar ro , debe aumentarse á las muchas adquiridas 
en la Reconquista por nuestro eminente art i l lero (1). 

Con la ocupac ión de M á l a g a , t e r m i n ó la conquista de la parte 
occidental del reino granadino, que á no dudar, era la m á s impor
tante por todos conceptos. 

Para preparar el mismo resultado por el oriente de aquel, sale 
el Rey en el año siguiente (1488) de Murc i a , y después de ocupar
la v i l la de Vera y otras varias que se le dieron sin combate, ve r i -

(1) Véanse las citadas Memorias de PROMIS y la Historia de PRESSCOT. 
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fica una gran tala por la comarca de Baza, con objeto de que al 
presentarse sobre ella, tuviera pocos mantenimientos ( i ) . 

Sin duda alguna c reyó el monarca que los recursos de la v i l l a , 
deb ían ser escasos, cuando de modo diverso á lo hecho hasta en 
tonces, se l imi tó al establecimiento del bloqueo, en lo cual se pa
saron m á s de cuatro meses, por el desarrollo extraordinario de las 
l íneas de c i rcunva lac ión y c o n t r a v a l a c i ó n , teniendo en ese espacio 
de tiempo g r a n d í s i m a s p é r d i d a s . 

L a gruesa ar t i l ler ía de los cristianos j u g ó poco en este sit io, es
tando toda ella reunida en un solo punto del c i rcui to ; e m p l e á n d o s s 
ú n i c a m e n t e los ribadoquines, para combatir al enemigo en las con
tinuas é impetuosas salidas que verif icó, y en las que usó los h ó 
zanos (2). 

(1) En esta época la Artillería cobraba déla Hermandad según revela el siguiente docu
mento; 

«iVbí el Rey e ta Reyna facemos saber á -vos el Reuerendo in xpo fadre Obispo de patencia nro cape

llán mayor e presydente en el nro consejo de la hermandad e don Juan de Ortega prouysor de Villa-

franca abad de franjea nro sacristán mayor e Alfonso de quyntanilta nro contador mayor de cuentas todos 

del nro Consejo que nuestra mrd e 'voluntad es q de los mrs, q monta la contribución de la hermandad 

destos nros Reynos e señoríos este año segundo de Iz quarta prorrogación q comento a quince dias de 

Agosto q paso deste presente año de la fecha desta nra ordenanza e se cumplirán (aqui está roto el 

papel) desta mana de agosto del año -venidero de ochenta e Nueve e de los años adelante venideros tanto 

quanto la dicha hermandad durare e nra mrd e voluntad fuere todos tres (o los dos de vosotros tanto que 

el uno seades vos el dko Alfonso de quyntanilta) libredes en don Ahraheen-sennor thesorero de la contri

bución de la dita hermandad o en otro qualquier thesorero o personas q por nro mandado della kan tenido 

ó touyeron. A las personas de yuso nombradas e declaradas los mrs. de sus salarios e las otras cosas de 

yuso en esta ntra ordenanza contenidas en esta guisa—para los gastos y oficiales de la nuestra Artytleria 

ocho cientos myll mrs tos quales se gastan en tas cosas necesarias en la dicha artyllería y en los salarios de 

franc.0 de Madrid e de las otras personas q por nuestro mandado dellu han tenido ó touieren cargo de 

aqui adelante DCCC/ 

fecha en la noble Villa de Valtid a dies dias del mes de en.a año del nas¡imiento de nro señor jsuxpo de 

myll e quatro cientos e ochenta e nueve años, p el Rey,—yo ta Reyna—yo fernan dalvare% de totedo 

secretario del Rey e de ta Reyna la fize escrebir por su mandado.)'! 

(2) En la Crónica se hace constar que un proyectil de uno de ellos llevó el brazo al Alfé
rez Juan de Perca. • , 
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E l d í a de Santa B á r b a r a de 1489, hizo entrega de. la plaza (1) 
el p r í n c i p e C i d i - Y a h y a - A l n a y a r - A b e n - Z e l i m , prestando al Rey 
vasallaje é interponiendo su influencia con el Rey viejo (Muley-
Audal la) , para que entregase las comarcas de A l m e r í a y Guadix, 
como lo verificó seguidamente en las mismas condiciones que 
aquel (2). 

E n esta entrada se tomaron t a m b i é n las vi l las de A l m u ñ é c a r y 
S a l o b r e ñ a , nombrando á R a m í r e z de Madr id Alcaide de la ú l t i m a . 

E x t r a ñ o parece que en el sitio de Baza no se emplease la a r t i 
l lería del modo ejecutado en la e x p u g n a c i ó n de todas las plazas y 
fuertes, que anteriormente se h a b í a n tomado á los á r a b e s , pues 
por grande que fuese el circuito de aquella v i l l a , el Rey Ca tó l i co 
pod ía disponer cada vez de m á s a r t i l l e r í a , ya que en 19 de N o 
viembre de 1488 se di r ig ía á los corregidores "alcaldes alguaciles pres-
tameros marinos prebostes e oirás justicias qualesquier asy de la noble e 
leal provincia de Guipúzcoa como del nuestro condado e señorío de Vizcaya, 
á fin de que favoreciesen á Sancho Ibañez de mallea, que t en í a la co
mis ión de ordenar la fabr icac ión de lombardas e zebratanas e espin
gardas e lanzas e vallestas e saetas e corazas e capazetes e celadas e par-
uores e paveses e otros armas (3) que h a b í a n de llevarse al reino de 
Sici l ia . 

Claro es que si hab í a maestros que la fabricaban para dotar con 
ella los dominios lejanos de los Reyes C a t ó l i c o s , los e spaño le s no 
pod í an estar escasos de ella. 

Y con efecto, t a l era el aumento en cantidad que nuestra arma 

(1) Terminado el sitio, el Rey Católico dejó en dicha villa 23 piezas, entre las cuales 
había dos a manera de morteros, con lo cual se determina que en este tiempo existían ya las 
piezas de esa clase en España. • • -

(2) El lector habrá notado que en la mayor parte de los sitios (incluso los de Ante
quera y Setenil á principios del siglo), los cristianos hacían uso de las líneas de circunvala
ción y contravalación, aun cuando en ninguno de ellos tuvieron aquellas la importancia y 
desarrollo que se les dió en Baza. En esta, por parte de la llanura se hizo un ancho foso en 
cuyo desarrollo se contaban 15 fortísimas torres. Véanse las O-OW/MÍ. . , 

(3) Esa real carta procede del Archivo de Simancas, Registro general del Sello. Legajo 
1488. Por otras reales provisiones se ordenaba á las expresadas provincias de Vizcaya y 
Guipúzcoa, que favoreciesen con carbón, leña, acémilas y posadas, a Maestre Ximón y 
García de Orejón, vecinos de Santander, mientras fabricaban la dicha artillería. 
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hab í a adquirido en los siete años que duraba la guerra ele recon
quista, que en Febrero de 1489 se concedía permiso para que don 
Fadr ique , a d e m á s de, otras armas y pertrechos, pudiese embarcar 
en su armada hasta quinientas lombardas (1). • 
. E n este Real de Baza se concedió á Mosen Fernando Rejón ca

pitán mayor de la ar t i l ler ía , la Torre de Campanillas, cabe Capiana, 
con diez caba l le r ías de t ierra (2). 

Entrado el año 1490, se verifican dos talas en el reino granadino, 

(1) Archivo de Simancas, Registro general del Sello. Legajo 1489. 
(z) «Don Fernando por ¡a gracia & por faser bien e merced a vos mosen femando Regon my Capi

tán mayor de my artillería por los muchos e buenos e leales serukios q me avedes fecho e fasedes de cada 

día en alguna enmienda e remuneración dellos por la present vos fago mrd de vna torre que se dice de 

Campanillas Cabe Capiana que es en termino de la cibdad de Malaga con diez cauallerias de tierras para 

pan senbrar al derredor de la dicha torre con tanto q en estas se comprendan y entiendan cualesquier otras 

cauallerias de tierras q en otros Repartimientos vos ayan seydo dadas o se ouieren de dar en la dhd cibdad 

e su termino en las quales cavallerias entre el exido q es junto con la dha torre de Campanillas la qual 

dha torre e diez cauallerias de tierras vos fago mrd gracia e donación pura e perfecta e no rrevocable 

que es dicha entre bivos desde agora para siempre jamas para vos e para vros herederos e subcesores para 

lo poder vender dar e donar e trocar cambiar e facer dello o en ello como de cosa vra propia e como vos 

quysieredes e por bien touieredes usando e llevando las Rentas de todo ello para lo cual vos doy poder 

e autoridad e facultad de la posision de la dicha torre e diez cauallerias de tierra comprendidas en ellas 

cualesquiera otras cauallerias de tierras que se vos ayan dado ó se ovieran de dar por rrepartimiento en 

la dicha cibdad e su termino como dicho es entrando en ellas el dicho exido como dho es la qual dha mrd 

vos fago en remuneración de los dhos vros serukios bien e entera e conplidamente en guisa que los vos 

ayades e gozedes e llevedes los frutos e rrentas de todo ello como de cosa vra propia e por esta mi carta 

o por su traslado signado de escriuano público mando al asistente e alcayde e chnsejo justicia regidores 

jurados caualleros escuderos oficiales e ornes buenos de la dicha cibdad q agora son o serán daqui adelante 

que vos guarden e cumplan para agora e para siempre jamas esta dicha mrd que yo vos fago en la maña 

que dicha es e vos no vayan ni pasen ni consientan ir ni pasar contra ello e vos den e'fagan dar todo el 

favor y ayuda que menester ouieredes para lo tener e poseer pacificamente para que gozedes desta md q 

vos yo fago como en esta mi carta se contiene e que en ello ni en parte alguna dello embargo ni contradi-

cion alguna vos no pongan ni consientan poner agora ni en tiempo alguno ni por alguna manera e los 

unos ni los otros non fagades en deal sopeña de la my md e privación de los oficios e de confiscación de los 

bienes á cada uno o a quen fincare di lo asifaser e conplir para la my cámara e fisco e demás mando al 

omo que vos esta mi carta mostrare que los enplase q parescan ante my en la my corte doquier que yo sea 

del dia que los emplasare fasta quince dias primeros siguientes sola dicha pena sola qual mando a cualquier 

escriuano público que para esto fuere llamado que de ende al que vos la mostrare testimonio signado con 

su sino porq yo sepa como se cumple mi mandado dada en el my Real de sobre la cibdad de baza 

a dos dias del mes de Noviembre año del nacimiento de nro señor jesuxpo de mili e quatro cientos é 

ochenta e nueve años yo el Rey yo. Juan de Coloma Secretario del Rey nro S.ñor la hiz escriuir por su 

mandado.)) , , , : . 
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con el p ropós i to de disminuir los recursos del enemigo y facil i tar 

la conquista del ^último baluarte que los á r a b e s pose ían en Es

p a ñ a . 

E n el l ibro de cédulas de c á m a r a n ú m . 254, existente en el ar
chivo de Simancas, se halla una nota del tenor siguiente: 

«Maestre Ramyvo le fisieron merced de cinco cauallerias de tierra seña

ladamente en el término de Coyn ó donde el mas las quisiere por cédula 

fecha en Seuylla á xv de marzo de xc años. Refrendada de francn de-

Madrid. E por otra cédula fecha en Zaragoza a x x i | de Diciembre 

de x c i i i años mandaron sus altezas que las dichas tres cauallerias fuesen 

Ratonadas á cincuenta fanegas cada una que es esta cédula Refrendada de 

J-uan de la Parra» (1). 

Como se ve, si los servicios prestados por los artilleros cristianos 
en la guerra que hab ía de destruir el poder mus l ímico en E s p a ñ a , 
eran de la mayor importancia, no eran menos seña ladas las merce
des, que con m a g n á n i m a l iberalidad les otorgaban los reyes de con
t inuo, á pesar de los considerables gastos que la lucha les ocasio
naba. 

A l pr inc ip iar la pr imavera del año 1491, salió el Rey de Alcalá 
la Real y reunida su hueste, m a r c h ó por el vado de Ve l i l l o s , jun to 
al renombrado puente de Pinos , siguiendo por los ojos de Huecar 
ó Huetor , hacia las Alpujarras, en las que se destruyeron buen n ú 
mero de aldeas y se cogió considerable bo t ín . - . : 

Volv ieron al Padul y punto antedicho, en el que sentaron el 
Real para dar pr inc ip io al cerco de Granada. ' 

Aquí se siguió el sistema inaugurado en Baza, quedando el sitio 

(1) El lector advertirá que aun cuando aquí vinieran algunos maestros extranjeros no 
pudieron ser muchos ni á ellos pudo deberse gran cosa, según el principalísimo lugar que 
ocupan los españoles. Por eso creemos que esa nube de artilleros extranjeros que según, la 
generalidad de los autores vinieron á España, se reducirían á un par de fundidores, , De 
otro modo las nóminas y los sitios ocurridos serían bastante para darnos á conocer sus 
nombres. Así resulta que los que tomaban como más patriótico el atribuir á los españoles 
la invención de la pólvora y de la artillería para asegurar ex-cátedra y á renglón seguido 
que nuestro progreso fué debido á los extranjeros, se equivocaron de todo en todo. 
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reducido á un largo é incompleto bloqueo, en el que se hizo uso de 

la ar t i l le r ía de campo ( i ) . 

Ent re muchos sucesos particulares que no son pertinentes á 

nuestro asunto, puede seña la r se como uno de los hechos pr inc ipa

les ocurridos en é l , el combate de la Zubia (2), que tuvo ocasión 

por la a p r o x i m a c i ó n de la Reina á ver la ciudad deseada, y en el 

cual los á r a b e s perdieron muchos hombres y la a r t i l l e r ía que saca

ron de la plaza. D e s p u é s de m á s de ocho meses que duraba el cer

co, el 2 de Enero de 1492, se r ind ió la Sultana de Occidente y el 

estandarte de la Cruz al ondear en la torre de Gomares, anunc ió al 

mundo que la nac ión dominada por los á r a b e s durante ocho siglos, 

acababa de conquistar su unidad é independencia (3). ' 

(1) Hemos indicado que Sevilla fué el primer depósito ó parque de los monarcas caste
llanos, cuyo carácter ha conservado hasta nuestros días. Desde el Real sobre Granada les 
pedía el Monarca artillería ligera y otras armas según se ve por la siguiente carta que trae 
Zúñiga en sus citados únales, 

uylgradecemos vos las langas ballestas e capacetes que nos emhiastes con Diego de Mendoza e las 

otras que traxo Juan Mexia de que era gran penuria por las muchas que continuamente se rrompen e 

pierden en las continuas peleas que nuestras gentes tienen con los Moros e a lo que representasteis que se 

apuran los vuestros almacenes bien empleado es, e en servicio de Dios e nuestro e después los podredes vol-

uer a proveer, para que os concederemos las sisas que conveniese, E por no auer tenido a tiempo las que 

esperábamos de nuestro Señorío de Vizcaya J i ai Je fallara alguna copia de ellas en poder de los merca

deres vizcainos e Guipuxcoanos de los cuales otras veces las avernos ávido á buenos precios embiamos 

mandar que se tomen por nuestra cuenta 

Otrosi auemos mandado que de los tiros e engeñas que fon en las ataracanas fe tomen e traygan presa

mente los mas ligeros e que puedan ser traidos en bestias de carga e por cuanto somos informados que los 

mas fon vueftros, e fechos a vueftras efpensas rogamos vos que lo tengades por bien e vos lo tendremos 

en particular Jervicio etc. s 

(2) Así lo escribe Pulgar. Bernaldez dice las Julias, y Prescott le llama la Jubia. 
(3) Para la expugnación de Granada debió reunirse un poderosísimo tren de artillería 

del que apenas se hizo uso, pues además de lo expresado sobre la petición hecha á Sevilla, 
el Rey Católico se dirigió por carta á Pero Martínez de Alava, mandándole que acudiese á 
la guerra disponiendo y llevando consigo la artillería que pudiese reunir. 

Por sus servicios en ella, le agració el Rey con una escribanía transmisible á sus herede
ros por juro de heredad. Estos documentos, se hallan en el Archivo de la histórica casa de 
Alava en Vitoria, 

Pero Martínez y su hijo el obispo D. Diego, están sepultados en la capilla mayor de la 
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I I I . 

Sin tratar de disminuir la gloria que á cada uno corresponde en 
la guerra de Granada, hemos de hacer constar qüe la a r t i l l e r ía fué 
el arma capital á la que principalmente se debió el favorable r e 
sultado obtenido, según palmariamente demuestran los sucesos 
relatados. 

Por eso se comprende sin esfuerzo, el desarrollo cada vez 
mayor que iba tomando y el que en lo sucesivo h a b í a de adquirir , 
por el cuidado y la p rev i s ión con que los Monarcas Cató l icos aten
d ían á las cosas de sus dominios. 

E n el momento mismo en que los Reyes entraron en Granada, 
comprendiendo la necesidad de ponerla al abrigo del numeroso 
pueblo mudejar que por necesidad quedaba en su comarca, orde
naron el arreglo y aumento de las fortificaciones, que se llevaron á 
cabo ]5or el personal de ar t i l le r ía . 

Dichas obras fueron contratadas por Maestre Ramiro en ocho 
cuentos de m a r a v e d í s y se verificaron durante los años 1492 y 1493. 

Para que pueda quedar alguna noticia de los nombres de aque
llas fortalezas, insertamos á con t inuac ión lo expresado en un do
cumento de Simancas que se refiere al gasto ocurrido en las m i s 
mas desde el 22 de Octubre de 1492 hasta el s ábado 27 de dicho 
mes y año (1): . 

iglesia de San Pedro de dicha ciudad y en particular la estatua yacente del primero es una 
obra de arte por su admirable cincelado. 

También se sacó artillería de Tarragona, pues en los tiempos del Emperador el Consejo 
de la ciudad solicitaba se le enviasen algunas piezas en compensación de las llevadas por el 
Rey Católico. 

( i ) En un notabilísimo artículo publicado por el Sr. Riafio en la Revista de España, 
indican los nombres de las Casas de la Alhambra, en tiempo de Felipe I I , por ser lo más anti
guo que los documentos oficiales mencionan. Esta relación nuestra, indica algo sobre la 
materia y es bastante más antigua que la dada por dicho señor. Procede de Simancas. Con
tadurías. Primera época, núm. 140. 

19 
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«en la obra del baluarte de la puerta falsa ocho myll é 

quinientos e ochenta e cinco mrs v i i j l / o l x x x v ~ 

en la obra de la torre del agua doze myll e ciento e 

cuatro mrs e medio x i l / c n i f ~ m0 

en la obra de los baluartes de biualfarax e del olivo 

ocho myll e ciento e ocho mrs v n \ ^ c v i i \ ~ 

en la obra del baluarte de la puerta principal del 

alhambra cinco myll e treynta mrs v j / x x x T 

en la obra del baluarte de la mezquita cinco myll e seys 

cientos e sesenta e ocho mrs e medio V^DC1XVII| ~ n f 

en la obra de los reparos del Castillo cinco myll e dos 

cientos mrs v | /cc ~ 

en la obra de la fortaleza de mavrora dies myll e 

cinco mrs ' , x / v ~ 

en la obra de la fortaleza de byuataubyn por la parte 

de adentro quesa cargo de meneses veynte e un myll 

e quarenta e un mrs x x | ^ x l | ~ 

en la caba e cubo de la dha fortaleza por la parte de 

fuera honze myll e ochenta e cinco m r s , . . x | l / l x x x v T 

en la caba de la dha fortaleza por la parte de dentro 

quatro myll e ocho cientos e dies mrs , i n | | / D C C c x T-
en los jornales de las liebas de la cal seys myll e sete

cientos e veynte mrs V||/DCCXX T 

en el traer de veynte e quatro myll e ocho cientos ladr i 

llos a ciento e ochenta mrs el myllar quatro myll e 

quatrocientos e sesenta e quatro mrs n i i l / c c c c l x i i i | ~ 

en la compra de los dhos ladrillos a quatro cientos mrs 

el myllar nueve myll e nuevecientos e veynte m r s . . , IX|/DCCCCXX ~ 

Estos maravedises fueron entregados por Juan R e j ó n , pagador 
de las obras antedichas (1) al Maestre R a m i r o ; el cual e s t a m p ó en 
la expresada cuenta su rec ib í de la forma siguiente: 

(1) Este empleo de pagador que tenía Rejón se determina claramente por otro docu-
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«Conozco yo el Comeniador m" Ramyro q Recibí de vos Johan Rejón 

los ciento e dies e ocho myll e ciento e treynta e quatro mrs (1) desta otra 

parte contenidos e por q es verdad firmo aqui mi nombre fecho a veynte e 

ocho dias del mes de Octubre de myll e quatro cientos e noventa e dos años. 

Ramyro López.» 

Los servicios prestados por este en la Reconquista, unidos al buen 

d e s e m p e ñ o en el arreglo de las fortificaciones de Granada, le v a 

lieron la merced que indica el siguiente documento: 

n Maestre R a 

myro mrd de 

unatoRe 1492. 

Don Fernando y dona Isabel &a. Por faser bien y mrd a 

vos m0 Ramiro nro Maestro Mayor de la nra Artillería en 

alguna enmyenda e Remuneración de los muchos y buenos e 

mentó del expresado Archivo (Contadurías. Primera época, num. 140), que viene á serla 

cuenta llevada por el susodicho del dinero que iba entregando para las fortificaciones, en la 

cual se leen estas partidas: 

domingo á xx de Mayo de noventa y dos dy al comendador Me Ramyro) por una 

nómina de Redro de Madrid escryvano de las dhas obras para pagar los oficiales 

y peones y pertrechos y otras cosas que slan mercado esta semana pasada según 

parece por las copias que traxeronlos veedores jyrmudas del Sr, conde de Tendilla. ccx | x^cccx | m0 

en dyesy nueve dias de enero de noventa y dos dy a maoma espartero myll e qui~ 

nientos mrs por cinquenta serones para traer callos quales se entregaron á Rodrigo 

de narvaez según parece por la cédula del Srio franc," de Madrid n /D 

que di e pagué,,, en catorce dias de ehrero de noventa y dos a pedro de Madrid 

tyrador del artillería por dos arrobas de aceite e noventa alcaduces e un tinajón 

e cierto estaco y carbón para arreglar los caminos del Alhambra DCCCXI | X 

que di e pague... á juan Ramyro obrero de los palacyos y casas rreales del alham

bra quince myl cuatro cientos ochenta mrs, q ovo de aver de su salario con el dho 

oficio de obrero de las dhas obras dende i . " de Enero de noventa y tres fasta en 

fin del dicho año a ranón de cuarenta y tres mrs. eada dia los quales son á cum-

plymiento de tres reales cada dia sobre cynquenta mrs que se le lyhran al dho 

Juan rremyropor la nomyna del artillería. . xvt/cccclxxx 

Este pagador Rejón era hijo del Comendador y Capitán del Artillería Mosen Fernando. 

(1) No extrañe el lector que la suma de las partidas insertadas no esté conforme con el 

recibo del Comendador López, pues hemos dejado una sin transcribir por la dificultad que 

hemos tenido en entenderla. 
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leales servycios que Nos aveys fecho e fazedes de cada dia por la presente 

vos fazemos mrd e gra e domgion pura e perfecta y no Revocable q es dha 

entre hivos por j u r o de heredad para siempre j a m á s de una torre q es una 

legua de la cibdad de guadix q se llama de tirez q es el rio Ayuso donde 

se solían Acoger los moros quando la dha cibdad la tenyan y Alderredor 

de la dha torre vos fasemos mrd de cinco cauallerias de tierras Razonadas 

cada cavallería A quarenta fanegas de tierra de sembradura \ e Asymismo 

vos fazemos mrd de diez Aranzadas de viñas y q en ellas entre una viña q 

esta camyno de baga entre Dos Agequias A la mano derecha del camyno 

ques la primera viña saliendo de la dha gibdad para la cibdad de baga de 

la qual dha torre e cinco cauallerias de tierras y dies Aranzadas de viñas 

vos fasemos mrd con sus entradas y salidas y pertenencias quantas A n y 

aver deuen de derecho para q todo ello vos y vros fijos y herederos y subce-

sores y de Aquel y Aquellos q de vos o dellos ovieren cabsa para siempre 

jamas para que lo podades vender e dar e donar y trocar e cambiar e ena-

genar y fazer dello y en ello todo lo q quisieredes e por byen tuvieredes las 

quales dhas Arangadas de viñas sean de la medida de la cibdad de seuylla 

y por esta nra gédula e por su traslado sign0 de escriuano pub™ manda

mos A diego Lopes Lopes de Ayala ( i ) nro Capitán e Repartidor de la 

dha cibdad de guadix (o A otro) o A otros qualquier 6 qualesquier Re

partidor ó Repartidores q fueren de la dha cibdad de guadix q luego vos 

lo de e myda e señale e vos ponga en la posesión dello q cosa alguna no 

falte para que lo vos tengades e poseades e lleuedes los frutos e Rentas 

dello segund dho es y los unos ny los otros non fagades ny fagan en deal 

por alguna manera dada en el Real de la Vega de Granada A treynta 

dias del mes de diziembre Año de myll y cuatrocientos y Noventa y dos 

años yo el Rey yo la Reymyo Franc0 de Madr id secretario del Rey y de 

la Reyna nros señores la fize escriuir por su mandado-» (2). 

( i ) Parece equivocación el poner dos veces Lopes. También se notan otras faltas y 
omisiones producidas tal vez por el copiante de Simancas. 

-(2) Es indudable que la fecha esté equivocada, pues Granada se ocupó en Enero de 1492, 
de modo que debe ser de 1491. 


